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1.– NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2021, de la Dirección Gerencia del 
SEPAD, sobre delegación de competencias de la Presidencia en la Comisión de 
Valoración nombrada para evaluar las solicitudes de subvención presentadas 
en relación con la Resolución de la Secretaría General de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales, por la que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones a entidades privadas sin fin de lucro para el desarrollo de 
proyectos de normalización dirigidos a personas con discapacidad, para el 
ejercicio 2022. (2022060115)

Mediante Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denomina-
ción, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales asume 
las competencias en materia de servicios sociales.

De conformidad con el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por los que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción a la Autonomía y Atención a la Dependencia, 
corresponde a éste la prestación de la atención a las personas con discapacidad y el desarrollo 
y ejecución de las políticas sociales de atención a las mismas.

La Orden de 27 de abril de 2020, publicada en DOE n.º 83, de 30 de abril, establece las bases 
reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
para la prestación de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas con discapa-
cidad, trastorno mental grave o enfermedad mental grave.

La citada orden, dispone que el procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de 
concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica, mediante resolución de la persona 
titular de la Secretaría General de la Consejería competente en materia de servicios sociales. 

En este sentido, establecen las bases reguladoras que para la evaluación de las solicitudes 
se constituirá una Comisión de Valoración, cuya composición quedará determinada en las 
correspondientes resoluciones de convocatoria de acuerdo con el principio de presencia equi-
librada de mujeres y hombres, que emitirá un informe en el que se concrete el resultado de 
la evaluación efectuada. La Comisión de Valoración se regirá, en cuanto a su constitución y 
funcionamiento, por lo dispuesto en la normativa aplicable a los órganos colegiados, estando 

II
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integrada por los siguientes miembros: la persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio 
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia o persona en quien 
delegue, que ostentará la Presidencia; tres personas empleadas públicas, excluido el personal 
eventual, de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, designados por su titular, actuando una de ellas como secretaria, 
con voz, pero sin voto.

Razones de objetividad, imparcialidad y eficacia en el ejercicio de las competencias asignadas 
a la Presidencia en la Comisión de Valoración, atribuidas a la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, 
requieren realizar su delegación.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo previsto en los artículos 72 y 73 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del 
Sector Público,

RESUELVO

Primero. Delegar en Doña Soraya Masa Moreno, Jefa de la Unidad de Gestión de Programas 
Asistenciales del SEPAD, la Presidencia de la Comisión de Valoración establecida en el resuel-
vo sexto de la Resolución de la Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones a entidades privadas sin fin 
de lucro para el desarrollo de proyectos de normalización dirigidos a personas con discapaci-
dad, para el ejercicio 2022.

Segundo. La delegación de competencias contenidas en esta resolución será revocable en 
cualquier momento por el órgano delegante, quien podrá también avocar para sí el conoci-
miento de cualquier asunto cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurí-
dica o territorial lo hagan conveniente.

Tercero. Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de la delegación de com-
petencias contenida en esta resolución, indicarán expresamente esta circunstancia, antepo-
niéndose a la firma la expresión “por delegación” o su forma usual de abreviatura, seguida de 
la fecha de esta resolución y la del Diario Oficial de Extremadura en que se hubiera publicado 
y se considerarán dictadas por el órgano delegante.

Cuarto. La presente resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 16 de noviembre de 2021.

El Director Gerente del SEPAD,

JOSÉ VICENTE GRANADO GRANADO
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RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2021, de la Dirección Gerencia del 
SEPAD, sobre delegación de competencias de la Presidencia en la Comisión de 
Valoración nombrada para evaluar las solicitudes de subvención presentadas 
en relación con la Resolución de la Secretaría General de la Consejería 
de Sanidad y Servicios Sociales, por la que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones a Ayuntamientos y entidades privadas sin fin de lucro que 
presten servicios sociales especializados dirigidos a personas con discapacidad 
para la prestación de servicios y el mantenimiento de plazas, para el ejercicio 
2022. (2022060105)

Mediante Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denomina-
ción, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales asume 
las competencias en materia de servicios sociales.

De conformidad con el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por los que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción a la Autonomía y Atención a la Dependencia, 
corresponde a éste la prestación de la atención a las personas con discapacidad y el desarrollo 
y ejecución de las políticas sociales de atención a las mismas.

La Orden de 27 de abril de 2020, publicada en DOE n.º 83, de 30 de abril, establece las bases 
reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
para la prestación de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas con discapa-
cidad, trastorno mental grave o enfermedad mental grave.

La citada orden, dispone que el procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de 
concesión directa mediante convocatoria abierta, mediante resolución de la persona titular de 
la Secretaría General de la Consejería competente en materia de servicios sociales. 

En este sentido, establecen las bases reguladoras que para la evaluación de las solicitudes se 
constituirá una Comisión de Valoración, cuya composición quedará determinada en las corres-
pondientes resoluciones de convocatoria de acuerdo con el principio de presencia equilibrada 
de mujeres y hombres, que emitirá un informe en el que se concrete el resultado de la evalua-
ción efectuada, salvo en el caso de las ayudas reguladas en el capítulo II, en cuyo caso, dicho 
informe determinará el número de plazas a subvencionar en función de la demanda existente 
conforme a las listas de esperas constituidas en los distintos órganos gestores. La Comisión 
de Valoración se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo dispuesto en la 
normativa aplicable a los órganos colegiados, estando integrada por los siguientes miembros: 
la persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Auto-
nomía y Atención a la Dependencia o persona en quien delegue, que ostentará la Presidencia; 
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tres personas empleadas públicas, excluido el personal eventual, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, designados 
por su titular, actuando una de ellas como secretaria, con voz, pero sin voto.

Razones de objetividad, imparcialidad y eficacia en el ejercicio de las competencias asignadas 
a la Presidencia en la Comisión de Valoración, atribuidas a la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, 
requieren realizar su delegación.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo previsto en los artículos 72 y 73 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del 
Sector Público,

RESUELVO

Primero. Delegar en Don Valentín Mendo Gómez, Terapeuta Ocupacional adscrito a la Dirección 
Gerencia del SEPAD, la Presidencia de la Comisión de Valoración establecida en el resuelvo sex-
to de la Resolución de la Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, 
por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones a Ayuntamientos y entidades privadas 
sin fin de lucro que presten servicios sociales especializados dirigidos a personas con discapaci-
dad para la prestación de servicios y el mantenimiento de plazas, para el ejercicio 2022.

Segundo. La delegación de competencias contenidas en esta resolución será revocable en 
cualquier momento por el órgano delegante, quien podrá también avocar para sí el conoci-
miento de cualquier asunto cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurí-
dica o territorial lo hagan conveniente.

Tercero. Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de la delegación de com-
petencias contenida en esta resolución, indicarán expresamente esta circunstancia, antepo-
niéndose a la firma la expresión “por delegación” o su forma usual de abreviatura, seguida de 
la fecha de esta resolución y la del Diario Oficial de Extremadura en que se hubiera publicado 
y se considerarán dictadas por el órgano delegante.

Cuarto. La presente resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 17 de noviembre de 2021.

El Director Gerente del SEPAD,

JOSÉ VICENTE GRANADO GRANADO
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RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2021, de la Dirección Gerencia del 
SEPAD, sobre delegación de competencias de la Presidencia en la Comisión 
de Valoración nombrada para evaluar las solicitudes de subvenciones 
presentadas en relación con la Resolución de la Secretaría General de la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, por la que se aprueba la 
convocatoria de subvenciones para la realización de programas de atención 
a personas con trastorno mental grave o enfermedad mental grave para el 
año 2022. (2022060109)

Mediante Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denomina-
ción, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales asume 
las competencias en materia de servicios sociales.

De conformidad con el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por los que se aprueban los 
Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción a la Autonomía y Atención a la Dependencia, 
corresponde a éste la prestación de la atención a las personas con discapacidad y el desarrollo 
y ejecución de las políticas sociales de atención a las mismas.

La Orden de 27 de abril de 2020, publicada en DOE n.º 83, de 30 de abril, establece las bases 
reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
para la prestación de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas con discapa-
cidad, trastorno mental grave o enfermedad mental grave.

La citada orden, dispone que el procedimiento de concesión de estas subvenciones será el de 
concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica, mediante resolución de la persona 
titular de la Secretaría General de la Consejería competente en materia de servicios sociales. 

Por otra parte, establecen las bases reguladoras que para la evaluación de las solicitudes 
se constituirá una Comisión de Valoración, cuya composición quedará determinada en las 
correspondientes resoluciones de convocatoria de acuerdo con el principio de presencia equi-
librada de mujeres y hombres, que emitirá un informe en el que se concrete el resultado de 
la evaluación efectuada. La Comisión de Valoración se regirá, en cuanto a su constitución y 
funcionamiento, por lo dispuesto en la normativa aplicable a los órganos colegiados, estando 
integrada por los siguientes miembros: la persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio 
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia o persona en quien 
delegue, que ostentará la Presidencia; tres personas empleadas públicas, excluido el personal 
eventual, de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, designados por su titular, actuando una de ellas como secretaria, 
con voz, pero sin voto.
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Razones de objetividad, imparcialidad y eficacia en el ejercicio de las competencias asignadas 
a la Presidencia en la Comisión de Valoración, atribuidas a la persona titular de la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, 
requieren realizar su delegación.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo previsto en los artículos 72 y 73 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del 
Sector Público,

RESUELVO

Primero. Delegar en Doña Soraya Masa Moreno, Jefa de la Unidad de Gestión de Programas 
Asistenciales del SEPAD, la Presidencia de la Comisión de Valoración establecida en el resuel-
vo sexto de la Resolución de la Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para la realización de pro-
gramas de atención a personas con trastorno mental grave o enfermedad mental grave para 
el año 2022.

Segundo. La delegación de competencias contenidas en esta resolución será revocable en 
cualquier momento por el órgano delegante, quien podrá también avocar para sí el conoci-
miento de cualquier asunto cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurí-
dica o territorial lo hagan conveniente.

Tercero. Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de la delegación de com-
petencias contenida en esta resolución, indicarán expresamente esta circunstancia, antepo-
niéndose a la firma la expresión “por delegación” o su forma usual de abreviatura, seguida de 
la fecha de esta resolución y la del Diario Oficial de Extremadura en que se hubiera publicado 
y se considerarán dictadas por el órgano delegante.

Cuarto. La presente resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 17 de noviembre de 2021.

El Director Gerente del SEPAD,

JOSÉ VICENTE GRANADO GRANADO
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RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2022, del Vicepresidente Segundo y 
Consejero, por la que se delegan en la titular de la Secretaría General de 
la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda competencias en materia 
expropiatoria. (2022060121)

La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales tiene atribuidas las competencias en materia 
de sanidad mediante el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se 
modifica la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE número 233, de 3 de di-
ciembre), estando adscrito a la misma el Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud 
(SES) según la disposición adicional primera del Decreto 163/2019, de 29 de octubre, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y 
se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del 
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expropiatoria en virtud del pro-
pio Estatuto de Autonomía, artículo 38.b) en la redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, correspondiendo a los Consejeros el ejercicio ordinario de esta potestad dentro 
del ámbito competencial de cada Consejería, de conformidad con lo previsto en la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y su Reglamento aprobado por Decreto de 
26 de abril de 1957, en relación con el artículo 36.k) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Decreto 167/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda (DOE núm. 214, de 6 de noviembre) de con-
formidad con lo dispuesto en su artículo 2.1 atribuye a su Secretaría General la competencia 
para la tramitación y ejecución de los procesos expropiatorios que se sigan a instancia de los 
demás órganos de esta Consejería y aquellos otros que, en su caso, sean objeto de delega-
ción en la persona titular de la Secretaría General, por cualquier órgano integrado en la ad-
ministración autonómica, así como la asistencia técnico jurídica en la materia a las unidades 
orgánicas que la integran.

Para el ejercicio de dicha competencia se integra en la Secretaría General de la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda, la unidad administrativa denominada Servicio de 
Expropiaciones. 

Razones de eficacia y eficiencia administrativa, así como la experiencia técnica de esta uni-
dad administrativa en la tramitación de los procedimientos administrativos de expropiación 
aconsejan la presente delegación de competencias en materia expropiatoria por esta Conse-
jería de Sanidad y Servicios Sociales en la Secretaría General de la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda.
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La delegación de competencias entre órganos no jerárquicamente dependientes está prevista 
en el artículo 72.5 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando razones de índole técnica, económica, so-
cial, jurídica o territorial lo hagan conveniente, así como en el artículo 9.1 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Por tanto, en este caso, tratándose 
de órganos que no son jerárquicamente dependientes, ha sido necesario recabar, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 73.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el preceptivo informe 
favorable de la persona titular de la Consejería de la que depende el órgano delegado.

En virtud de lo expuesto, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 72 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero,

RESUELVO

Primero. Delegar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 72.5 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como en el artículo 9.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, en la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda la competencia para la tramitación y ejecución de los procedimientos 
administrativos de expropiación que se sigan en materia de infraestructuras viarias en esta 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, quedando excluida expresamente la competencia 
para la tramitación de los procedimientos de gasto asociados a los mismos que continúan 
recayendo en los órganos de esta Consejería y de sus Organismos Autónomos.

Segundo. Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de esta delegación de 
competencias se considerarán dictadas por el órgano delegante e indicarán expresamente 
esta circunstancia, con las precisiones que se establecen en el artículo 73. 4 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Tercero. La presente resolución surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 13 de enero de 2022.

El Vicepresidente Segundo y Consejero 
de Sanidad y Servicios Sociales,

JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA

• • •
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2.– OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2022, de la Vicepresidenta Primera y 
Consejera de Hacienda y Administración Pública, por la que se resuelve 
mediante segunda resolución, la convocatoria de provisión de puestos de 
trabajo vacantes de personal laboral adscritos al Plan Infoex de la Junta 
de Extremadura, por el procedimiento de turno de traslado, efectuada por 
Orden de 4 de diciembre de 2018. (2022060179)

Por Orden de 4 de diciembre de 2018, de la Consejera de Hacienda y Administración Pública, 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura número 239, de 11 de diciembre, se convocó 
concurso para la provisión de puestos de trabajo vacantes de personal laboral adscritos al Plan 
Infoex de la Junta de Extremadura, por el procedimiento de turno de traslado.

Dicha convocatoria establece su carácter abierto y permanente para todas aquellas plazas 
vacantes existentes a la fecha de publicación de la presente convocatoria, en su caso, y para 
aquellas vacantes que se generen durante el proceso, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 15 del V Convenio Colectivo para el personal laboral de la Junta de Extremadura.

Una vez expuestas al público las relaciones provisionales por categorías profesionales y/o 
especialidades, comprensivas de los aspirantes que obtienen destino y de los puestos que 
les son adjudicados y no habiéndose presentado alegaciones en el plazo habilitado al efecto, 
la Comisión de Valoración ha elevado segunda propuesta de adjudicación definitiva a la Vi-
cepresidenta Primera y Consejera de Hacienda y Administración Pública, para la resolución 
correspondiente.

En el expediente instruido al efecto queda acreditada la observancia del procedimiento debido 
y que por parte de los candidatos propuestos para los destinos que se indican, se cumplen los 
requisitos y especificaciones exigidos en la Orden de convocatoria.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 15. bis del V Convenio Colectivo para el personal labo-
ral de la Junta de Extremadura, así como en la base séptima, apartado segundo de la Orden 
de convocatoria, y en uso de las competencias atribuidas en materia de personal por el De-
creto 4/1990, de 23 de enero,

RESUELVO

Primero. La convocatoria pública para la provisión de puestos de trabajo vacantes de perso-
nal laboral adscrito al Plan Infoex de la Junta de Extremadura, convocada por Orden de 4 de 
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diciembre de 2018, adjudicando destino, mediante segunda resolución, en los puestos que se 
indican a los trabajadores relacionados en el Anexo de la presente Resolución.

Segundo. Declarar desiertas las vacantes convocadas y no adjudicadas, las cuales no apare-
cen publicadas en el citado Anexo.

Tercero.

1.  Cuando el destino adjudicado suponga cambio de domicilio éste se considerarán de ca-
rácter voluntario y en consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización por 
concepto alguno.

2.  Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo de 
incorporación se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública. Excepto 
en este último supuesto, en caso de no incorporación al puesto de trabajo adjudicado, el 
trabajador será declarado en excedencia voluntaria por interés particular.

3.  De conformidad con la base octava, apartado segundo, párrafo segundo de la mencionada 
Orden, en todos los supuestos y visto que concurren razones justificadas de índole orga-
nizativo, la fecha de incorporación en el destino adjudicado será el 1 de febrero de 2022.

     En el caso de que el puesto de trabajo adjudicado estuviese ocupado por un contratado 
para sustituir a los trabajadores que se jubilen al amparo del Real Decreto 1194/1985, de 
17 de julio, relativo a las normas sobre anticipación de la edad de jubilación como medida 
de fomento del empleo, el adjudicatario cesará en su anterior puesto de trabajo en el plazo 
de tres días hábiles a partir de la fecha de terminación del contrato temporal e incorporarse 
al destino adjudicado el día siguiente al del cese.

4.  La Secretaria General de la Consejería donde preste servicios el trabajador podrá, no obs-
tante, diferir el cese por necesidades del servicio hasta 20 días hábiles, debiendo comuni-
cárselo a la Consejería a que ha sido destinado el trabajador y a la Dirección General de 
Función Pública.

5.  Con independencia de lo establecido en el número anterior, la Secretaria General de la Con-
sejería donde haya obtenido nuevo destino el trabajador, podrá conceder una prórroga de 
incorporación de hasta un máximo de 20 días hábiles, permaneciendo por tanto en su pues-
to de trabajo, si el destino implica cambio de residencia y así lo solicita el interesado por ra-
zones justificadas, dando conocimiento de ello a la Dirección General de la Función Pública.

Cuarto. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la titular de la Vicepresidencia 
Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar 
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desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme 
a lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien, interponer directamente 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En caso de interponer recurso de 
reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolución 
hasta que se haya resulto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de 
aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen 
procedente.

Mérida, 14 de enero de 2022.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2022, del Rector, por la que se resuelve el 
concurso de méritos convocado por Resolución de 28 de octubre de 2021, 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes de personal funcionario de 
Administración y Servicios (puesto base). (2022060108)

Mediante Resolución de 28 de octubre de 2021 (DOE núm. 215, de 9 de noviembre), se proce-
dió a la convocatoria de concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes 
de personal funcionario de Administración y Servicios (puesto base).

Vista la propuesta formulada por la Comisión establecida para la valoración de los méritos, 
este Rectorado, conforme a lo dispuesto en la base novena del concurso, y con arreglo a las 
competencias que le atribuye el artículo 93 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura 
(Decreto 65/2003, de 8 de mayo), 

RESUELVE:

Primero. Adjudicar el puesto de trabajo convocado, conforme se determina en anexo a esta 
resolución.

Segundo. El plazo de posesión del destino obtenido será de tres días naturales si no implica 
cambio de residencia o de diez días naturales si comporta cambio de residencia, que deberá 
justificarse. 

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día siguiente al del cese, que 
deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución 
del concurso en el Diario Oficial de Extremadura. 

Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de 
posesión deberá computarse desde dicha publicación, y será de tres días naturales, a reserva 
de que el reingreso comporte cambio de residencia, en cuyo caso será de diez días.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo correspondiente, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá 
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interponer recurso contencioso-administrativo en tanto recaiga resolución expresa o presunta 
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 12 de enero de 2022.

El Rector,

ANTONIO HIDALGO GARCÍA
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ANEXO

1.  Puesto de trabajo: Puesto Base de Servicios Especiales (conductor de distribución y repar-
to), clave PFR0684.

 Apellidos y nombre del adjudicatario: Mangas Sanjuan, Francisca.

  Puesto de trabajo de origen: Puesto Base de Servicios Generales. Servicios comunes. Ga-
binete del Rectorado.

 Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

 Localidad: Badajoz.

 Grupo: C2.

 Nivel de complemento de destino: 16.

 Grado consolidado: 16.

 Situación administrativa: Servicio activo.
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2022, de la Gerencia, por la que se convocan 
pruebas selectivas de promoción interna para ingreso en la Escala de Técnicos 
Ayudantes de Servicios (Actividad Física y Deportiva), mediante el sistema 
de concurso-oposición. (2022060136)

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decreto 
65/2003, de 8 de mayo (DOE del 23 de mayo) y modificado por Decreto 190/2010 de 2 de 
octubre (DOE del 7 de octubre), y con el fin de atender las necesidades de personal funciona-
rio de Administración y Servicios, esta Gerencia, en uso de la delegación de competencias que 
tiene atribuidas del Rector, por Resolución de 21 de marzo de 2019 (DOE de 29 de marzo), 
en relación con el artículo 2.2.e) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades, así como en los Estatutos de esta Universidad, resuelve convocar pruebas selectivas 
para el ingreso en la Escala de Técnicos Ayudantes de Servicios (Actividad Física y Deportiva) 
de la Universidad de Extremadura, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.

1.1.  Se convocan pruebas selectivas de promoción interna para cubrir 3 plazas de la Escala 
Técnicos Ayudantes de Servicios (Actividad Física y Deportiva) de la Universidad de 
Extremadura, mediante el sistemaa de concurso-oposición.

    A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; Ley 13/2015, de 8 
de abril, de Función Pública de Extremadura, modificada por la Ley 9/2016, de 12 de 
diciembre; el Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Provisión y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto 107/2013, de 25 de junio; los 
Estatutos de la Universidad de Extremadura; el II Acuerdo Regulador de las condiciones 
de trabajo del personal funcionario de Administración y Servicios de la Universidad de 
Extremadura, aprobado por el Consejo de Gobierno de 27 de julio de 2009; el Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de Derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social 
y el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas 
favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad; las bases 
generales recogidas en la Resolución de 19 de julio de 2007 y publicadas en el Diario 
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Oficial de Extremadura de 31 de julio de 2007, modificadas por Resolución de 9 de 
noviembre de 2017 (Diario Oficial de Extremadura de 22 de noviembre de 2017), por 
Resolución de 19 de julio de 2019 (Diario Oficial de Extremadura de 1 de agosto de 2019) 
y por Resolución de 1 de julio de 2020 (Diario Oficial de Extremadura de 8 de julio de 
2020); lo dispuesto en la presente convocatoria y el resto de la normativa vigente en la 
materia.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1.  Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

  a)  Estar en posesión del título académico de Diplomado Universitario, Arquitecto Técni-
co, Ingeniero Técnico o equivalente. 

  b)  Pertenecer como funcionario de carrera de la Escala de Técnicos Auxiliares de Ser-
vicios (Actividad Física y Deportiva) y tener destino definitivo en la Universidad de 
Extremadura.

  c)  Poseer una antigüedad como funcionario de carrera de al menos dos años de servicio 
activo en el Subgrupo citado. 

2.2.  Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el último día del plazo 
de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión 
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.

3.1.  Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 
instancia que será facilitada gratui tamente en el Registro General de esta Universidad 
(Avda. de Elvas, s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de los Caldereros, 2, 10003 -Cáceres-) 
y Servicio de Información Administrativa de la Universidad de Extremadura, según mo-
delo que figura como anexo I. Este modelo también estará disponible en la dirección de 
Internet:

  (http:\www.unex.es/opopas).

3.2.  Los aspirantes deberán presentar cuanta documentación estimen oportuna para la valo-
ración de sus méritos personales en la fase de concurso. 

    Los aspirantes que hayan prestado servicios que puedan ser valorados conforme a lo 
establecido en esta convocatoria, deberán acompañar certificación expedida por la 
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unidad administrativa competente en materia de recursos humanos, referente a los 
datos y servicios prestados que consten fehacientemente acreditados en sus expedientes 
personales.

3.3. En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes tendrán en cuenta lo siguiente:

  a)  Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura. 

  b)  La presentación de solicitudes se hará en el Registro General de la Universidad de 
Extremadura (Avda. de Elvas, s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de los Caldereros, 2, 
10003 -Cáceres-, o en cualquiera de los centros de la Universidad de Extremadura) 
o en la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en concor-
dancia con lo establecido en la disposición transitoria 2ª de la mencionada ley.

  c)  El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a partir del si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3.4.  Los aspirantes deberán observar las siguientes instrucciones en el cumplimiento de su 
solicitud:

  a)  En el recuadro de la solicitud destinado a “Escala”, los solicitantes indicarán la refe-
rida a la presente convocatoria: “Técnicos Ayudantes de Servicios (Actividad Física y 
Deportiva)”.

  b)  En el recuadro destinado a forma de acceso, los solicitantes indicarán “promoción 
interna”.

  c)  En el recuadro destinado a reserva de “turno de discapacidad” marcar lo que 
corresponda.

3.5.  Aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo o medios para la realización de 
las pruebas selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente de la solici-
tud, deberán presentar dentro del plazo referido en la base 3.3 c) de las presentes bases, 
escrito en el que soliciten el tipo de adaptación que necesiten, así como resolución o cer-
tificado acreditativo de la discapacidad expedido por el Servicio Extremeño de Promoción 
de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD). El Tribunal podrá recabar informe 
y, en su caso, la colaboración de los órganos competentes de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3.6.  Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, 
de oficio o a petición del interesado.
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3.7.  Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitu-
des, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, dentro 
del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo no se 
admitirá ninguna petición de esa naturaleza.

4. Admisión de aspirantes.

4.1.  Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Gerente de la Universidad de 
Extremadura dictará, por delegación del Rector, resolución en el plazo máximo de dos 
meses por la que se declarará aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas. Esta resolución será publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura junto con la relación de los aspirantes excluidos con indicación de la causa 
de exclusión. 

4.2.  Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de 
admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión o su omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. Los as-
pirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, 
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente 
excluidos de la realización de las pruebas. 

    En todo caso, al objeto de evitar errores, en el supuesto de producirse, y de posibilitar su 
subsanación en tiempo y forma, los aspirantes deberán comprobar fehacientemente no 
sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino además que sus nombres 
figuran en la pertinente relación de admitidos.

4.3.  En el término de quince días desde que termine el plazo de subsanación de errores, la 
Gerencia publicará en el Diario Oficial de Extremadura, la resolución por la que se eleve 
a definitivas las listas de admitidos y excluidos. En la misma se determinará el lugar y 
fecha del comienzo de los ejercicios y, en su caso, orden de actuación de los aspirantes.

    La citada resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá in-
terponer recurso potestativo de reposición ante el Rectorado de esta Universidad, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación.

5. Tribunal Calificador.

5.1.  El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como anexo II a esta convocatoria. 
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5.2.  El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el Acuerdo Regulador de las 
Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Administración y Servicios de la Uni-
versidad de Extremadura y demás disposiciones vigentes.

    En el funcionamiento interno se guiará por el Manual de Instrucciones para los Tribunales 
de Selección del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura.

5.3.  Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, comunicándolo al Rector de 
la Universidad de Extremadura, cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o si se hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocato-
ria. El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa de no 
hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como de los asesores especia-
listas y del personal auxiliar que el Tribunal incorpore a su trabajo.

    Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran 
las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

5.4.  Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad que convoca publi-
cará en el Diario Oficial de Extremadura, resolución por la que se nombren a los nuevos 
miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por 
alguna de las causas previstas en la base 5.3.

5.5.  Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal con la asistencia, al menos, 
de la mitad de sus miembros, siendo necesaria la asistencia obligada del Presidente y el 
Secretario. 

    El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto desa-
rrollo de las pruebas selectivas.

5.6.  A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, para actuar válida-
mente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado anterior.

5.7.  Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de estas bases, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

5.8.  El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para 
las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime pertinentes, limitándose dichos 
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de 
tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad de Extremadura, y será 
objeto de publicidad.
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    Igualmente, y cuando así lo aconsejen las circunstancias del proceso selectivo, podrá 
ser designado personal colaborador para el desarrollo de las pruebas que actuará bajo la 
dirección del Tribunal calificador.

5.9.  El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de similares condiciones 
para la realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este 
sentido se establecerán, para las personas con discapacidad que lo soliciten en la forma 
prevista en la base 3.5, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para su realización.

5.10.  El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los ejer-
cicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, 
sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.11.  A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Rectorado de la Universidad de Extremadura, Área de Recursos Humanos (Plaza de 
los Caldereros núm. 1, 10003 Cáceres, teléfono 927 257013). El Tribunal dispondrá en 
esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, para que atienda cuantas 
cuestiones sean planteadas en relación con las pruebas selectivas.

5.12.  El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera de las re-
cogidas en la normativa reguladora de indemnizaciones por razón de servicio.

5.13.  En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas 
selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier 
propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

      No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas, 
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombra-
miento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selec-
ción relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su 
posible nombramiento como funcionarios de carrera.

5.14.  Contra las actuaciones y actos de trámite del Tribunal que impidan continuar el proce-
dimiento o produzcan indefensión, los interesados podrán interponer recurso de alzada 
ante el Rector de la Universidad de Extremadura en el plazo de un mes.

6. Procedimiento de selección.

6.1.  El procedimiento de selección constará de una fase de concurso y una fase de oposición, 
con las pruebas, puntuaciones y valoraciones que a continuación se especifican. 
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   6.1.1. Fase de oposición.

    Las pruebas a superar en la fase de oposición se compondrán de dos ejercicios obligatorios 
y de carácter eliminatorio cada uno de ellos, ajustándose a las siguientes previsiones: 

  a)  Primer ejercicio. Consistirá en contestar a un cuestionario compuesto por un máximo 
de 100 preguntas con cuatro respuestas, siendo sólo una de ellas la correcta, rela-
cionadas con el contenido íntegro del programa que figure como Anexo III de esta 
convocatoria. 

       Los aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas de exa-
men, no penalizando las contestaciones erróneas. 

       El Tribunal determinará el tiempo para la realización de este ejercicio, que no será 
inferior a dos horas. 

       Se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener un mínimo de quince 
puntos para superarlo.

  b) Segundo ejercicio. 

       Consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos o pruebas prácticas propues-
tas por el Tribunal de Selección, relacionados con el programa de materias que figura 
como Anexo III.

       El contenido de este ejercicio estará dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes 
para llevar a cabo las tareas propias de la Escala y Especialidad, debiendo guardar 
relación directa con las características funcionales del conjunto de las plazas a cubrir.

       El tiempo para la realización de este ejercicio será de 120 minutos.

       Se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 
quince puntos para superarlo, y no obtener cero puntos en alguno de los supuestos 
realizados.

   6.1.2. Fase de concurso.

    En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se valorarán los méritos, 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes para participar 
en esta convocatoria, de los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición, de 
conformidad con el siguiente baremo:

  a)  Antigüedad. Se valorará hasta un máximo de 10 puntos, conforme a los siguientes 
criterios: 
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       Servicios prestados o reconocidos en Cuerpos o Escalas pertenecientes a un Grupo 
o Subgrupo o categorías laborales equivalentes, inmediatamente inferior al que se 
promociona: a razón de 0,70 puntos por año.

       Servicios prestados o reconocidos en Cuerpos o Escalas pertenecientes al resto de 
Grupos o Subgrupos, o categorías laborales equivalentes: a razón de 0,35 puntos 
por año.

  b)  Grado personal. Según el grado personal que se tenga consolidado, se otorgará la 
siguiente puntuación:

       24 o superior: 10 puntos.

       23: 8,58 puntos.

       22: 7,15 puntos.

       21: 5,72 puntos.

       20: 4,29 puntos.

       19: 2,86 puntos.

       18 o inferior: 1,43 puntos.

  c)  Tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel. Se valorará con arreglo 
a los siguientes criterios, hasta un máximo de 10 puntos. 

       Puestos de nivel 26 o superior: 0,765 puntos por año.

       Puestos de nivel 25: 0,735 puntos por año. 

       Puestos de nivel 24: 0,700 puntos por año.

       Puestos de nivel 23: 0,665 puntos por año.

       Puestos de nivel 22: 0,635 puntos por año.

       Puestos de nivel 21: 0,600 puntos por año.

       Puestos de nivel 20: 0,565 puntos por año.

       Puestos de nivel 19: 0,535 puntos por año.

       Puestos de nivel 18: 0,500 puntos por año.
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       Puestos de nivel 17: 0,465 puntos por año.

       Puestos de nivel 16 o inferior: 0,435 puntos por año.

       El período de tiempo de desempeño de puestos de trabajo sin nivel de complemento 
de destino se entenderá como realizado en el nivel mínimo según el intervalo corres-
pondiente a su Cuerpo/Escala o categoría equivalente.

       La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modificada por futuras recla-
sificaciones de nivel, con independencia de los efectos económicos de las mismas.

  d)  Formación. Se valorarán tanto los cursos recibidos como impartidos siempre que es-
tén relacionados con los cometidos propios de la Escala a que se refiere la presente 
convocatoria, así como las titulaciones académicas distintas a la exigida para acceso 
al proceso selectivo con arreglo todo ello a los criterios que a continuación se indi-
can, teniendo en cuenta que el máximo de puntuación que puede otorgarse a este 
apartado es de 8,5 puntos:

   d.1)  Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por la Universidad 
de Extremadura, el Instituto Nacional de Administración Pública o centros equi-
valentes, en el ámbito de la formación específica de los empleados públicos; así 
como las Organizaciones Sindicales dentro del Plan de Formación Continua.

        Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a razón de 
0,0141 puntos por hora. 

   d.2)  Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por cualquier Enti-
dad pública o privada, en colaboración con cualquier Administración Pública, en 
tanto aparezcan referidos a las siguientes áreas temáticas: informática, gestión 
administrativa, gestión económica-presupuestaria, gestión de personal, gestión 
académica y de alumnado, prevención de riesgos laborales, archivos y bibliote-
cas, técnicas de organización, organización universitaria, formación en calidad, 
idiomas y aquellos relacionados con los cometidos propios de la Escala. 

        Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a razón de 
0,0034 puntos por hora. 

   d.3)  Titulación académica superior a la exigida en el proceso selectivo, mediante la 
certificación de un nivel de correspondencia del Marco Europeo de Cualificacio-
nes (MECES), con un máximo de 4 puntos:

     —  4 puntos: Doctor o Nivel 4 de Doctor del MECES
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     —  3 puntos: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente o Máster Oficial o 
Nivel 3 de Máster del MECES

      A los efectos anteriores, se tendrán en cuenta las equivalencias de títulos legalmente 
reconocidas. El nivel MECES debe ser acreditado mediante certificado de correspon-
dencia expedido por el Ministro de Educación.

      En este apartado sólo se valorará la titulación mayor de las aportadas por los 
aspirantes.

  e)  Superación de la fase de oposición de la convocatoria anterior a la misma Escala de 
la Universidad de Extremadura: 1,5 puntos.

  f)  En los casos anteriores, la valoración de fracciones de años se hará prorrateando el 
valor asignado a un año entre los meses correspondientes, despreciándose en todo 
caso las fracciones de días que pudieran resultar.

      Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación final de la 
fase de oposición a efectos de establecer el orden definitivo de aspirantes aprobados. 
Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.

7. Calendario y desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.

7.1.  El primer ejercicio de la fase de oposición se celebrará a partir del mes de marzo de 2022, 
determinándose en la resolución que se indica en la base 4.3 el lugar y la fecha de su 
realización.

7.2.  El anuncio de celebración de los restantes ejercicios no será objeto de publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura y se efectuará a través de las resoluciones del Tribunal 
calificador en las que se hagan públicas las relaciones de aprobados del ejercicio anterior.

7.3.  El orden de actuación de los aspirantes para la realización de las diferentes pruebas se 
iniciará por el candidato cuyo primer apellido comience por la letra resultante del sorteo 
realizado por la Dirección General de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en el anuncio que se haga público para cada año en el Diario Oficial de 
Extremadura.

     En aquellas pruebas que, por su número de aspirantes, sea necesario establecer distin-
tos turnos de actuación, los mismos se establecerán alfabéticamente, iniciándose por el 
primer aspirante cuyo primer apellido comience por la letra resultante del sorteo referido 
en el párrafo anterior.
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7.4.  En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del Tribunal 
con la finalidad de acreditar su identidad. 

7.5.  Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, siendo ex-
cluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

7.6.  En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal tuviere conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, previa audiencia del interesado, propondrá su exclusión al Rector de la 
Universidad de Extremadura, comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los 
efectos procedentes.

7.7.  Corresponderá al Tribunal la verificación y apreciación de las incidencias que pudieran 
surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las decisiones que estime 
pertinentes.

7.8.  Los aspirantes que acudan a cada ejercicio de los que compongan la fase de oposición 
tendrán derecho a que se les haga entrega del cuestionario o supuestos prácticos que se 
planteen por el Tribunal.

8. Lista de aprobados y valoración de méritos de la fase de concurso.

8.1.  Una vez realizado cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal hará 
pública en el lugar o lugares de celebración de éstos, en la sede del Tribunal y en aque-
llos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes que lo hayan superado por 
orden de puntuación alcanzada, con indicación de su documento nacional de identidad, 
pasaporte o tarjeta de identidad. Los aspirantes que no se hallen incluidos en la relación 
correspondiente tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos, siendo elimi-
nados del proceso selectivo, disponiendo de un plazo de cinco días hábiles para efectuar 
reclamaciones ante el Tribunal.

8.2.  La lista que contenga la valoración de méritos de la fase de concurso se hará pública una 
vez celebrado el último ejercicio de la fase de oposición, y comprenderá a los aspirantes 
que superen el mismo, facultando a los interesados para poner reclamación ante el Tri-
bunal en un plazo de cinco días.

8.3.  Finalizadas ambas fases, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan 
superado el proceso selectivo. En esta lista los aspirantes aparecerán ordenados por la 
puntuación total obtenida en el proceso y, asimismo, figurarán las puntuaciones totales 
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obtenidas en cada fase. En caso de empate, el orden final se establecerá atendiendo 
sucesivamente a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si persistiese 
el empate, éste se dirimirá atendiendo al primero y fase de concurso respectivamente 
y si éste persistiera, se tendrá en cuenta para establecer el orden final los siguientes 
criterios:

  —  Mayor antigüedad en la Universidad de Extremadura.

  —  Mayor antigüedad en otras Universidades públicas o Instituciones de Educación 
Superior.

  —  Mayor grado de titulación académica.

  —  El orden de actuación de los opositores conforme a lo manifestado en la base 7.3.

    En esta lista no podrá figurar un número mayor de personas que el de plazas convocadas, 
siendo nula de pleno derecho cualquier relación de aspirantes cuyo número supere al de 
plazas convocadas. 

    La motivación de dicha lista, en cuanto acto administrativo emanado de la discreciona-
lidad técnica del Tribunal, y que pone fin al proceso selectivo, estará referida al cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

8.4.  El Tribunal elevará, finalmente, al Rectorado la correspondiente propuesta de nombra-
miento como funcionarios de carrera de la Escala de Técnicos Ayudantes de Servicios 
(Actividad Física y Deportiva) de la Universidad de Extremadura, a favor de los aspirantes 
que han superado el proceso selectivo.

    Al mismo tiempo, se facilitará al Área de Recursos Humanos el expediente administrativo 
ordenado y foliado, conteniendo toda la documentación que ha generado el proceso 
selectivo.

8.5.  La Gerencia de la Universidad de Extremadura dispondrá la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la relación provisional de aspirantes aprobados, siendo esta 
publicación determinante del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su publicación, a efectos del posible recurso de alzada ante el Rector de la Universidad.

8.6.  Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Gerencia dictará resolución 
conteniendo la relación definitiva de aprobados con indicación del destino adjudicado y 
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, agotando dicho acto la vía 
administrativa. La misma será motivada con referencia al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria.
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    En todo caso deberá quedar en el expediente, como fundamento de la resolución adop-
tada, la observancia del procedimiento debido.

9. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios. 

9.1.  En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hicieron públicas las listas de aprobados en el Diario Oficial de Extremadura, los oposito-
res aprobados deberán presentar en el Área de Recursos Humanos de la Universidad de 
Extremadura los documentos y requisitos exigidos para el acceso a la Escala convocada, 
a excepción, en su caso, de aquellos que obren ya en poder de la citada Área como con-
secuencia de la aportación realizada para su anterior nombramiento como funcionario 
de carrera. Estos documentos deberán ser aportados mediante copia cotejada o, en 
caso contrario, acompañada de los originales para su comprobación y posterior cotejo. 
Asimismo y dentro del citado plazo deberá entregarse, debidamente cumplimentada la 
declaración que figura como Anexo IV de esta convocatoria. 

9.2.  Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran la 
documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los re-
quisitos señalados en la base segunda no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán 
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido 
por falsedad en la solicitud inicial.

9.3.  El Rectorado de la Universidad de Extremadura procederá al nombramiento de funciona-
rios de carrera mediante resolución, que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

9.4.  La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de publicación de su nombramiento en el Diario Oficial de 
Extremadura.

9.5.  Teniendo en cuenta que los participantes en este proceso pertenecen ya a un Cuerpo 
o Escala de funcionarios, se aplicará la normativa vigente sobre excedencia voluntaria 
por prestación de servicios en el sector público al objeto de ocupar un único puesto de 
trabajo, debiendo elegirse por los aspirantes aprobados el Cuerpo o Escala en que se 
permanecerá en activo y en la que se pasará a la situación de excedencia voluntaria.

9.6.  Asimismo, conservarán el grado personal que hubieran consolidado en el Cuerpo o Escala 
de procedencia, siempre que se encuentre incluido en el intervalo de niveles correspon-
dientes a la Escala a que accedan. El tiempo de servicios prestados en los de origen en 
las anteriores condiciones será de aplicación, en su caso, para la consolidación de grado 
personal en éste.
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10. Normas finales.

10.1.  Los aspirantes, por el hecho de participar en las pruebas selectivas, se someten a las 
bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin perjuicio de 
las reclamaciones o recursos pertinentes. El Tribunal se halla facultado para resolver las 
dudas que se presenten en todo lo no previsto en las bases, así como para la adopción 
de los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas.

10.2.  Las presentes bases vinculan a la Universidad de Extremadura y al Tribunal de Selección 
que han de calificar las pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas.

10.3.  La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la ac-
tuación del Tribunal podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida por 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas. Contra esta resolución, podrá interponerse por los interesados 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de que, al-
ternativamente, se pueda presentar recurso de reposición contra esta resolución, en el 
plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo, anteriormente citado, en tanto recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
123 y siguiente de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 17 de enero de 2022.

Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ
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ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD

Espacio reservado para el sello de registro

CONVOCATORIA

1. Escala, Grupo Profesional o Categoría 2. Fecha de Resolución de la convocatoria 3. Forma de acceso

4. Fecha DOE 5. Discapacidad

SI □ NO □

6. Grado de discapacidad

%

7.  Turno de reserva de discapacidad (sólo si 
lo indica la convocatoria)

SI □ NO □
Día Mes Año

8. En caso de necesitar adaptación, indicar cual y el motivo

DATOS PERSONALES

9. DNI/NIF 10. Primer apellido 11. Segundo Apellido 12. Nombre

13. Fecha de nacimiento 14. Sexo

Varón □ Mujer □
15.  Provincia de 

nacimiento
16. Localidad de nacimiento

Día Mes Año

17. Teléfono fijo 18. Teléfono móvil 19. Correo electrónico

20. Domicilio 21. C.Postal

22. Municipio 23. Provincia 24. País

TÍTULOS ACADÉMICOS

Exigido en la convocatoria:

Otros Títulos oficiales:

DATOS A CONSIGNAR SEGÚN LA CONVOCATORIA

A) B) C)

El abajo firmante solicita ser admitidos a las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones 
exigidas para el ingreso a la Función Pública y las especialmente señaladas en la convocato-
ria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que 
figuran en esta solicitud.

En ........................................ a ....... de .............................. 20.....

Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura
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ANEXO II

TRIBUNAL CALIFICADOR

TITULARES:

 Presidente:  José Antonio Perea Ayago. Vicegerente de Recursos Humanos de la Universi-
dad de Extremadura.

 Vocales:  Doña María Soledad Arroyo Martínez, funcionaria de la Escala Superior de Servi-
cios de la Universidad de Extremadura.

        Doña Petra Pérez Moreno, funcionaria de la Escala de Gestión Universitaria de la 
Universidad de Extremadura.

        Don Miguel Ángel Encinas García, funcionario de la Escala de Técnicos Ayudantes 
de Servicio de la Universidad de Extremadura.

        Don Cayetano Gil Benedito, funcionario de la Escala de Gestión Universitaria de la 
Universidad de Extremadura.

SUPLENTES:

 Presidente: Juan Francisco Panduro López. Gerente de la Universidad de Extremadura.

 Vocales:  Doña Francisca Fajardo Moreira, funcionaria de la Escala de Gestión Universitaria 
de la Universidad de Extremadura.

        Doña Marina Rico Barrado, funcionaria de la Escala de Gestión Universitaria de la 
Universidad de Extremadura.

        Don Carlos Alarcón Domingo, funcionario de la Escala de Gestión Universitaria de 
la Universidad de Extremadura.

        Don Mario Javier Santillana Barragán, funcionario de la Escala de Gestión Univer-
sitaria de la Universidad de Extremadura.
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ANEXO III

PROGRAMA

TEMARIO GENERAL COMÚN:

1.  Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte. El Consejo superior de Deportes. Asociaciones 
deportivas (Capítulo I y II). Instalaciones deportivas.

2.  Ley 2/1995 del Deporte en Extremadura. Título preliminar. Título I (Capítulos I y II). Títulos 
II (Capítulos I a IV), Títulos III y IV.

3.  Ley 15/2015, de 16 de abril, por la que se aprueba el ejercicio de las Profesiones del De-
porte en Extremadura. Títulos I, II y III (Capítulos I y II).

4.  Decreto 174/2019, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 
de la Ley 15/2105, de 16 de abril, por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del 
deporte en Extremadura y se aprueba el Código Deontológico de quienes desempeñen las 
profesiones del deporte en Extremadura.

     Código deontológico. Eventos deportivos. Acreditación de competencias referidas a asisten-
cia sanitaria inmediata. Aseguramiento de la responsabilidad civil. Publicidad e información 
a los deportistas.

5.  Ley 7/2019, de 5 de abril, de Espectáculos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Título Preliminar. Título II y III.

6.  Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil de derecho al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen. Capítulos 1 y 2. 

7.  Reglamento del Comité Español de Deporte Universitario. (Documentos SAFYDE).

8.  Reglamento del SAFYDE. (Documentos SAFYDE).

9.  Manual Calidad del SAFYDE. (Documentos SAFYDE).

10.  Primeros auxilios: nociones básicas. (Documentos SAFYDE).

11.  Decreto 102/2012, de 8 de junio por el que se regulan las condiciones Técnico-sanitarias 
de las Piscinas de Uso Colectivo de la comunidad Autónoma de Extremadura. Capítulos I 
a V. Anexos II. 
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TEMARIO ESPECÍFICO COMÚN:

UNIDAD DE INSTALACIONES DEPORTIVAS (AFD)

12.  La gestión de los medios humanos (El Gestor deportivo las instalaciones deportivas. Maes-
tre Sancho, José A. Editorial INDE).

13.  Análisis de Riesgos. Riesgos asociados al agente humano: Trabajadores. 

  a.  Atención al cliente y recepción.

  b.  Limpieza y mantenimiento.

  c.  Monitores.

 (Documentos SAFYDE).

14.  Recursos Tecnológicos I: Programa de Gestión Cronos I2a: Manual de seguridad. (Docu-
mentos SAFYDE: Manuales Cronos i2A).

15.  Recursos Tecnológicos II: Programa de Gestión Cronos I2a: Manual de alquileres. (Docu-
mentos SAFYDE: Manuales Cronos i2A).

16.  La gestión de las infraestructuras deportivas. Planificación de usos. (El Gestor deportivo y 
las instalaciones deportivas. Mestre Sancho y Rodríguez Romo. Editorial INDE.). 

17.  Modelo: Normas de uso de las instalaciones deportivas. (Documentos SAFYDE).

18.  La gestión económica. (De la Planificación a la Gestión de II.DD. Un camino hacia la sos-
tenibilidad). Elección y compra de los recursos materiales. (Manual de Buenas prácticas 
en Instalaciones deportivas). 

19.  La gestión del Plan de Mantenimiento (El Gestor deportivo. Las instalaciones deportivas. 
Mestre Sancho, José A. Editorial INDE.) 

20.  Herramientas en la gestión deportiva actual. Herramientas de la calidad para facilitar la 
gestión diaria en una instalación deportiva. De uso interno y externo. (La Gestión del 
deporte a través de la Calidad. Alberto Dorado Suárez. VI Congreso Agesport Andalucía. 
Instituto Andaluz del Deporte). 

21.  Modelo: Herramientas de Calidad: Normativa Aulas de Formación SAFYDE. Normativa de 
créditos para actividades culturales y deportivas. (Documentos SAFYDE).

22.  Modelo: Herramientas de Calidad: Encuestas de Satisfacción del cliente. (Manual de Bue-
nas prácticas en Instalaciones deportivas).
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23.  Mapa de procesos SAFYDE I: Área de Instalaciones Deportivas. Procesos estratégicos, 
clave y de apoyo. (Documentos SAFYDE).

UNIDAD TÉCNICO-DEPORTIVA (AFD)

24.  Modelos de gestión de la calidad aplicados a las organizaciones deportivas. Gestión del 
deporte a través de la calidad y sostenibilidad. Normas ISO 9000:2000 y Modelo EFQM: 
Nociones básicas. (La Gestión del deporte a través de la Calidad. Alberto Dorado y Leonor 
Gallardo. Editorial INDE). 

25.  La Gestión de riesgos en Servicios deportivos: El concepto de riesgo. Clasificación de los 
riesgos. El proceso de gestión de riesgos(Documentos SAFYDE).

26.  Análisis de Riesgos: Riesgos asociados agente humano deportistas. (Documentos SAFYDE).

27.  Los Programas deportivos I: Organización de competiciones y campeonatos internos: 
Sistemas de organización de campeonatos. Soportes de un campeonato (Bibliografía: 
Manual Práctico de Organización deportiva. Óscar Martín Andrés. Editorial Gymnos). 

28.  Modelo: Programa de competición interna: El Trofeo Rector: Normativa y reglamento dis-
ciplinario. (Documentos SAFYDE).

29.  Los Programas deportivos II. Organización y Programación de actividades: Difusión. Área 
económica. Logística. Seguimiento y control de actividades. Parámetros a controlar. (Biblio-
grafía: Manual Práctico de Organización deportiva. Óscar Martín Andrés. Editorial Gymnos). 

30.  Modelo: Programa de Actividades Salud: Programa de Actividad Física y salud. (Documen-
tos SAFYDE).

31.  Los Programas deportivos III. Recursos para organizar actividades. Tratamiento del factor 
humano. Tratamiento del factor tiempo. Tratamiento del factor espacio. (Bibliografía: Ma-
nual Práctico de Organización deportiva. Óscar Martín Andrés. Editorial Gymnos).

32.  Modelo: Programa Actividades dirigidas: Los pliegos de Prescripciones técnicas Activida-
des: Actividades de sala y Cursos de natación. (Documentos SAFYDE).

33.  Los Eventos deportivos: ¿Cómo se construye un programa? Áreas funcionales. (Bibliogra-
fía: Manual Práctico de organización deportiva. Óscar Martín Andrés. Editorial Gymnos). 

34.  Modelo: Programa de eventos deportivos: Los Campeonatos de España Universitarios. 
(Documentos SAFYDE)

35.  Mapa de procesos SAFYDE II: Área Técnico Deportiva. Procesos estratégicos, clave y de 
apoyo. (Documentos SAFYDE).
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ANEXO IV

MODELO DE DECLARACIÓN

D. ..........................................................................................................................., 
con domicilio en ……………………………………………………………………………………………………………………….., 
Documento Nacional de Identidad número………..………, y nacionalidad ……………………….. decla-
ro bajo juramento/prometo, a efectos de ser nombrado funcionario de la Escala de Técnicos 
Ayudantes de Servicios (Actividad Física y Deportiva) de la Universidad de Extremadura:

 —  Que no he sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, y que 
no me hallo inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

 —  O, en su caso, que no estoy sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impi-
da, en mi Estado, el acceso a la función pública.

En ………………………, a……de………………………………………………de ……………

(firma)
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2022, de la Gerencia, por la que se convocan 
pruebas selectivas de promoción interna para ingreso en la Escala de Técnicos 
Auxiliares de Servicios, mediante el sistema de concurso-oposición. (2022060137)

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decreto 
65/2003, de 8 de mayo (DOE del 23 de mayo) y modificado por Decreto 190/2010 de 2 de 
octubre (DOE del 7 de octubre), y con el fin de atender las necesidades de personal funciona-
rio de Administración y Servicios, esta Gerencia, en uso de la delegación de competencias que 
tiene atribuidas del Rector, por Resolución de 21 de marzo de 2019 (DOE de 29 de marzo), en 
relación con el artículo 2.2.e) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, así como en los Estatutos de esta Universidad, resuelve convocar pruebas selectivas para 
el ingreso en la Escala de Técnicos Auxiliares de Servicios de la Universidad de Extremadura, 
con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.

1.1.  Se convocan pruebas selectivas de promoción interna para cubrir cuatro plazas de la 
Escala de Técnicos Auxiliares de Servicios de la Universidad de Extremadura, Subgrupo 
C1, mediante el sistema de concurso-oposición, con la siguiente distribución funcional:

  —  Actividades Culturales.

  —  Fontanería.

  —  Jardinería.

  —  Conductor de Distribución y Reparto.

1.2.  A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; Ley 13/2015, de 8 
de abril, de Función Pública de Extremadura, modificada por la Ley 9/2016, de 12 de 
diciembre; el Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Provisión y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto 107/2013, de 25 de junio; los 
Estatutos de la Universidad de Extremadura; el III Acuerdo Regulador de las condiciones 
de trabajo del personal funcionario de Administración y Servicios de la Universidad de 
Extremadura, aprobado por el Consejo de Gobierno de 17 de diciembre de 2020; el Real 
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Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General de Derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social 
y el Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con 
discapacidad al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas 
favorecedoras de la integración de los empleados públicos con discapacidad; las bases 
generales recogidas en la Resolución de 19 de julio de 2007 y publicadas en el Diario 
Oficial de Extremadura de 31 de julio de 2007, modificadas por Resolución de 9 de 
noviembre de 2017 (Diario Oficial de Extremadura de 22 de noviembre de 2017), por 
Resolución de 19 de julio de 2019 (Diario Oficial de Extremadura de 1 de agosto de 2019) 
y por Resolución de 1 de julio de 2020 (Diario Oficial de Extremadura de 8 de julio de 
2020); lo dispuesto en la presente convocatoria y el resto de la normativa vigente en la 
materia.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1.  Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

  a)  Poseer el título de Bachiller, de Técnico Especialista (Formación Profesional), o títulos 
equivalentes reconocidos oficialmente, o haber superado las pruebas de acceso a 
la Universidad para mayores de 25 años. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero deberá estarse en posesión de la credencial que acredite su homologación 
en España. Asimismo, se considerará equivalente a estas titulaciones la acreditación 
de una antigüedad de diez años en Cuerpos o Escalas del Subgrupo C2, o de cinco 
años y haber superado un curso específico de formación impartido a estos efectos 
por la Universidad de Extremadura.

  b)  Pertenecer como funcionario de carrera de la Escala de Auxiliar de Servicios de 
la Universidad de Extremadura y tener destino definitivo en la Universidad de 
Extremadura siendo titular de:

   —  Para plaza de Actividades Culturales: Puesto Base de Servicios Especiales (Activi-
dades Culturales).

   —  Para plaza de Fontanería: Puesto Base Servicios Especiales (Fontanería).

   —  Para plaza de Jardinería: Puesto Base de Servicios Especiales (Jardinería).

   —  Para plaza de Conductor: Puesto Base de Servicios Especiales (Conductor de Dis-
tribución y Reparto).
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  c)  Poseer una antigüedad como funcionario de carrera de al menos dos años de servicio 
activo en el Subgrupo citado.2.1 a).

     Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el último día del 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de po-
sesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.

3.1.  Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 
instancia que será facilitada gratuitamente en el Registro General de esta Universidad 
(Avda. de Elvas, s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de los Caldereros, 2, 10003 -Cáceres-) 
y Servicio de Información Administrativa de la Universidad de Extremadura, según mo-
delo que figura como Anexo I. Este modelo también estará disponible en la dirección de 
Internet:

  (http:\www.unex.es/opopas).

3.2.  Los aspirantes deberán presentar cuanta documentación estimen oportuna para la valo-
ración de sus méritos personales en la fase de concurso. 

     Los aspirantes que hayan prestado servicios que puedan ser valorados conforme a 
lo establecido en esta convocatoria, deberán acompañar certificación expedida por la 
unidad administrativa competente en materia de recursos humanos referente a los datos 
y servicios prestados que consten fehacientemente acreditados en sus expedientes 
personales.

3.3. En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes tendrán en cuenta lo siguiente:

  a)  Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura. 

  b)  La presentación de solicitudes se hará en el Registro General de la Universidad de 
Extremadura (Avda. de Elvas, s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de los Caldereros, 2, 
10003 -Cáceres-, o en cualquiera de los centros de la Universidad de Extremadura) 
o en la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en concor-
dancia con lo establecido en la disposición transitoria 2ª de la mencionada ley.

  c)  El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a partir del si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.
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3.4.  Los aspirantes deberán observar las siguientes instrucciones en el cumplimiento de su 
solicitud:

  a)  En el recuadro de la solicitud destinado a “Escala”, los solicitantes indicarán la refe-
rida a la presente convocatoria: “T.A.S. Act. Culturales”, “T.A.S. Fontanería”, “T.A.S. 
Jardinería” o “T.A.S. Conductor de Distribución y Reparto” según corresponda.

  b)  En el recuadro destinado a forma de acceso, los solicitantes indicarán “promoción 
interna”.

3.5.  Aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo o medios para la realización de 
las pruebas selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente de la solici-
tud, deberán presentar dentro del plazo referido en la base 3.3 c) de las presentes bases, 
escrito en el que soliciten el tipo de adaptación que necesiten, así como resolución o cer-
tificado acreditativo de la discapacidad expedido por el Servicio Extremeño de Promoción 
de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD). El Tribunal podrá recabar informe 
y, en su caso, la colaboración de los órganos competentes de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3.6.  Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, 
de oficio o a petición del interesado.

3.7.  Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitu-
des, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, dentro 
del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo no se 
admitirá ninguna petición de esa naturaleza.

4. Admisión de aspirantes.

4.1.  Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Gerente de la Universidad de 
Extremadura dictará, por delegación del Rector, resolución en el plazo máximo de dos 
meses por la que se declarará aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas. Esta resolución será publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura junto con la relación de los aspirantes excluidos con indicación de la causa 
de exclusión. 

4.2.  Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de 
admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión o su omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. Los as-
pirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, 
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justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente 
excluidos de la realización de las pruebas. 

     En todo caso, al objeto de evitar errores, en el supuesto de producirse, y de posibilitar su 
subsanación en tiempo y forma, los aspirantes deberán comprobar fehacientemente no 
sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino además que sus nombres 
figuran en la pertinente relación de admitidos.

4.3.  En el término de quince días desde que termine el plazo de subsanación de errores, la 
Gerencia publicará en el Diario Oficial de Extremadura, la resolución por la que se eleve 
a definitivas las listas de admitidos y excluidos. En la misma se determinará el lugar y 
fecha del comienzo de los ejercicios y, en su caso, orden de actuación de los aspirantes.

     La citada resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá in-
terponer recurso potestativo de reposición ante el Rectorado de esta Universidad, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación.

5. Tribunal Calificador.

5.1.  El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como anexo III a esta convocatoria. 

5.2.  El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el Acuerdo Regulador de las 
Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Administración y Servicios de la Uni-
versidad de Extremadura y demás disposiciones vigentes.

    En el funcionamiento interno se guiará por el Manual de Instrucciones para los Tribunales 
de Selección del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura.

5.3.  Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, comunicándolo al Rector de 
la Universidad de Extremadura, cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o si se hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocato-
ria. El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa de no 
hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como de los asesores especia-
listas y del personal auxiliar que el Tribunal incorpore a su trabajo.
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    Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran 
las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

5.4.  Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad que convoca publi-
cará en el Diario Oficial de Extremadura, resolución por la que se nombren a los nuevos 
miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por 
alguna de las causas previstas en la base 5.3.

5.5.  Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal con la asistencia, al menos, 
de la mitad de sus miembros, siendo necesaria la asistencia obligada del Presidente y el 
Secretario. 

    El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto desa-
rrollo de las pruebas selectivas.

5.6.  A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, para actuar válida-
mente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado anterior.

5.7.  Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de estas bases, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

5.8.  El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para 
las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime pertinentes, limitándose dichos 
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de 
tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad de Extremadura, y será 
objeto de publicidad.

    Igualmente, y cuando así lo aconsejen las circunstancias del proceso selectivo, podrá 
ser designado personal colaborador para el desarrollo de las pruebas que actuará bajo la 
dirección del Tribunal calificador.

5.9.  El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de similares condiciones 
para la realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este 
sentido se establecerán, para las personas con discapacidad que lo soliciten en la forma 
prevista en la base 3.5, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para su realización.

5.10.  El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los ejer-
cicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, 
sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.11.  A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Rectorado de la Universidad de Extremadura, Área de Recursos Humanos (Plaza de 
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los Caldereros núm.1, 10003 Cáceres, teléfono 927 257013). El Tribunal dispondrá en 
esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, para que atienda cuantas 
cuestiones sean planteadas en relación con las pruebas selectivas.

5.12.  El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda de las 
recogidas en la normativa reguladora de indemnizaciones por razón de servicio.

5.13.  En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas 
selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier 
propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

      No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas, 
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombra-
miento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selec-
ción relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su 
posible nombramiento como funcionarios de carrera.

5.14.  Contra las actuaciones y actos de trámite del Tribunal que impidan continuar el proce-
dimiento o produzcan indefensión, los interesados podrán interponer recurso de alzada 
ante el Rector de la Universidad de Extremadura en el plazo de un mes.

6. Procedimiento de selección.

6.1.  El procedimiento de selección constará de una fase de concurso y una fase de oposición, 
con las pruebas, puntuaciones y valoraciones que a continuación se especifican. 

   6.1.1. Fase de oposición.

    Las pruebas a superar en la fase de oposición se compondrán de dos ejercicios obligatorios 
y de carácter eliminatorio cada uno de ellos, ajustándose a las siguientes previsiones: 

  a)  Primer ejercicio. Consistirá en contestar a un cuestionario compuesto por un máximo 
de 100 preguntas con cuatro respuestas, siendo sólo una de ellas la correcta, rela-
cionadas con el contenido íntegro del programa que figure como Anexo IV de esta 
convocatoria. 

       Los aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas de exa-
men, no penalizando las contestaciones erróneas. 

       El Tribunal determinará el tiempo para la realización de este ejercicio, que no será 
inferior a dos horas. 
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       Se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener un mínimo de quince 
puntos para superarlo.

  b) Segundo ejercicio. 

       Consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos o pruebas prácticas propues-
tas por el Tribunal de Selección, relacionados con el programa de materias que figura 
como Anexo IV.

       El contenido de este ejercicio estará dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes 
para llevar a cabo las tareas propias de la Escala y Especialidad, debiendo guardar 
relación directa con las características funcionales del conjunto de las plazas a cubrir.

       El tiempo para la realización de este ejercicio será de 90 minutos.

       Se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 
quince puntos para superarlo, y no obtener cero puntos en alguno de los supuestos 
realizados.

       Se calificará de cero a treinta puntos.

   6.1.2. Fase de concurso.

    En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se valorarán los méritos, 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes para participar 
en esta convocatoria, de los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición, de 
conformidad con el siguiente baremo:

  a)  Antigüedad. Se valorará hasta un máximo de 10 puntos, conforme a los siguientes 
criterios: 

       Servicios prestados o reconocidos en Cuerpos o Escalas pertenecientes al Grupo o 
Subgrupo C2: a razón de 0,70 puntos por año.

       Servicios prestados o reconocidos en Cuerpos o Escalas pertenecientes al resto de 
Grupos o Subgrupos: a razón de 0,35 puntos por año.

  b)  Grado personal. Según el grado personal que se tenga consolidado, se otorgará la 
siguiente puntuación:

       20 o superior: 10 puntos.

       19: 8 puntos.
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       18: 6 puntos.

       17: 4 puntos.

       16 o inferior: 2 puntos.

  c)  Tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel. Se valorará con arreglo 
a los siguientes criterios, hasta un máximo de 10 puntos. 

       Puestos de nivel 22 o superior: 0,700 puntos por año. 

       Puestos de nivel 21: 0,665 puntos por año. 

       Puestos de nivel 20: 0,635 puntos por año. 

       Puestos de nivel 19: 0,600 puntos por año. 

       Puestos de nivel 18: 0,565 puntos por año. 

       Puestos de nivel 17: 0,535 puntos por año. 

       Puestos de nivel 16: 0,500 puntos por año. 

       Puestos de nivel 15: 0,465 puntos por año. 

       Puestos de nivel 14 o inferior: 0,435 puntos por año.

       La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modificada por futuras recla-
sificaciones de nivel, con independencia de los efectos económicos de las mismas.

  d)  Formación. Se valorarán tanto los cursos recibidos como impartidos siempre que es-
tén relacionados con los cometidos propios de la Escala a que se refiere la presente 
convocatoria, así como las titulaciones académicas distintas a la exigida para acceso 
al proceso selectivo, con arreglo todo ello a los criterios que a continuación se indi-
can, teniendo en cuenta que el máximo de puntuación que puede otorgarse a este 
apartado es de 8,5 puntos:

   d.1)  Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por la Universidad 
de Extremadura, el Instituto Nacional de Administración Pública o centros equi-
valentes, en el ámbito de la formación específica de los empleados públicos; así 
como las organizaciones sindicales dentro del Plan de Formación Continua.

        Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a razón de 
0,0141 puntos por hora.
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   d.2)  Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por cualquier Enti-
dad pública o privada, en colaboración con cualquier Administración Pública, en 
tanto aparezcan referidos a las siguientes áreas temáticas: informática, gestión 
administrativa, gestión económica-presupuestaria, gestión de personal, gestión 
académica y de alumnado, prevención de riesgos laborales, archivos y bibliote-
cas, técnicas de organización, organización universitaria, formación en calidad, 
idiomas y aquellos relacionados con los cometidos propios de la Escala.

        Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a razón de 
0,0034 puntos por hora. 

   d.3)  Titulación académica superior a la exigida en el proceso selectivo. Si se trata de 
una titulación académica de Doctor o nivel 4 de Doctor del MECES, 4 puntos; 
Licenciado, Ingeniero o Arquitecto o equivalente o Máster Oficial o Nivel 3 de 
Máster del MECES, 3 puntos; Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico 
o equivalente, o nivel 2 de Grado del MECES 2 puntos.

       A los efectos anteriores, se tendrán en cuenta las equivalencias de títulos legalmente 
reconocidas. El nivel MECES debe ser acreditado mediante certificado de correspon-
dencia expedido por el Ministerio de Educación.

       En este apartado sólo se valorará la titulación mayor de las aportadas por los 
aspirantes.

  e)  Superación de la fase de oposición de la convocatoria anterior a la misma Escala de 
la Universidad de Extremadura: 1,5 puntos.

  f)  En los casos anteriores, la valoración de fracciones de años se hará prorrateando el 
valor asignado a un año entre los meses correspondientes, despreciándose en todo 
caso las fracciones de días que pudieran resultar.

    6.3.3. La puntuación final vendrá determinada por la suma de los puntos obtenidos en la 
fase de concurso y la fase de oposición. Los puntos obtenidos en la fase de concurso no 
podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

7. Calendario y desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.

7.1.  El primer ejercicio de la fase de oposición se celebrará a partir del mes de marzo de 2022, 
determinándose en la resolución que se indica en la base 4.3 el lugar y la fecha de su 
realización.

7.2.  El anuncio de celebración de los restantes ejercicios no será objeto de publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura y se efectuará a través de las resoluciones del Tribunal 
calificador en las que se hagan públicas las relaciones de aprobados del ejercicio anterior.
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7.3.  El orden de actuación de los aspirantes para la realización de las diferentes pruebas se 
iniciará por el candidato cuyo primer apellido comience por la letra resultante del sorteo 
realizado por la Dirección General de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en el anuncio que se haga público para cada año en el Diario Oficial de 
Extremadura.

    En aquellas pruebas que, por su número de aspirantes, sea necesario establecer distin-
tos turnos de actuación, los mismos se establecerán alfabéticamente, iniciándose por el 
primer aspirante cuyo primer apellido comience por la letra resultante del sorteo referido 
en el párrafo anterior.

7.4.  En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del Tribunal 
con la finalidad de acreditar su identidad. 

7.5.  Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, siendo ex-
cluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

7.6.  En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal tuviere conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, previa audiencia del interesado, propondrá su exclusión al Rector de la 
Universidad de Extremadura, comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los 
efectos procedentes.

7.7.  Corresponderá al Tribunal la verificación y apreciación de las incidencias que pudieran 
surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las decisiones que estime 
pertinentes.

7.8.  Los aspirantes que acudan a cada ejercicio de los que compongan la fase de oposición 
tendrán derecho a que se les haga entrega del cuestionario o supuestos prácticos que se 
planteen por el Tribunal.

8. Lista de aprobados y valoración de méritos de la fase de concurso.

8.1.  Una vez realizado cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal hará 
pública en el lugar o lugares de celebración de éstos, en la sede del Tribunal y en aque-
llos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes que lo hayan superado por 
orden de puntuación alcanzada, con indicación de su documento nacional de identidad, 
pasaporte o tarjeta de identidad. Los aspirantes que no se hallen incluidos en la relación 
correspondiente tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos, siendo elimi-
nados del proceso selectivo, disponiendo de un plazo de cinco días hábiles para efectuar 
reclamaciones ante el Tribunal.
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8.2.  La lista que contenga la valoración de méritos de la fase de concurso se hará pública una 
vez celebrado el último ejercicio de la fase de oposición, y comprenderá a los aspirantes 
que superen el mismo, facultando a los interesados para poner reclamación ante el Tri-
bunal en un plazo de cinco días.

8.3.  Finalizadas ambas fases, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan 
superado el proceso selectivo. En esta lista los aspirantes aparecerán ordenados por la 
puntuación total obtenida en el proceso y, asimismo, figurarán las puntuaciones totales 
obtenidas en cada fase. En caso de empate, el orden final se establecerá atendiendo 
sucesivamente a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si persistiese 
el empate, éste se dirimirá atendiendo al primero y fase de concurso respectivamente 
y si éste persistiera, se tendrá en cuenta para establecer el orden final los siguientes 
criterios:

  —  Mayor antigüedad en la Universidad de Extremadura.

  —  Mayor antigüedad en otras Universidades públicas o Instituciones de Educación 
Superior.

  —  Mayor grado de titulación académica.

  —  El orden de actuación de los opositores conforme a lo manifestado en la base 7.3.

    En esta lista no podrá figurar un número mayor de personas que el de plazas convocadas, 
siendo nula de pleno derecho cualquier relación de aspirantes cuyo número supere al de 
plazas convocadas. 

    La motivación de dicha lista, en cuanto acto administrativo emanado de la discreciona-
lidad técnica del Tribunal, y que pone fin al proceso selectivo, estará referida al cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

8.4.  El Tribunal elevará, finalmente, al Rectorado la correspondiente propuesta de nombra-
miento como funcionarios de carrera de la Escala de Auxiliares Administrativos de la 
Universidad de Extremadura, a favor de los aspirantes que han superado el proceso 
selectivo.

    Al mismo tiempo, se facilitará al Área de Recursos Humanos el expediente administrativo 
ordenado y foliado, conteniendo toda la documentación que ha generado el proceso 
selectivo.

8.5.  La Gerencia de la Universidad de Extremadura dispondrá la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la relación provisional de aspirantes aprobados, siendo esta 
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publicación determinante del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su publicación, a efectos del posible recurso de alzada ante el Rector de la Universidad.

8.6.  Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Gerencia de la Universidad 
ofertará a los seleccionados los puestos a cubrir, ateniéndose a las peticiones conforme 
al orden de puntuación total obtenida en el proceso selectivo, siempre que reúnan los 
requisitos objetivos determinados para cada puesto en la Relación de Puestos de Trabajo.

    Al mismo tiempo se dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados 
con indicación del destino adjudicado y dispondrá su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, agotando dicho acto la vía administrativa. La misma será motivada con re-
ferencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

    En todo caso deberá quedar en el expediente, como fundamento de la resolución adop-
tada, la observancia del procedimiento debido.

9. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios. 

9.1.  En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hicieron públicas las listas de aprobados en el Diario Oficial de Extremadura, los oposito-
res aprobados deberán presentar en el Área de Recursos Humanos de la Universidad de 
Extremadura los documentos y requisitos exigidos para el acceso a la Escala convocada, 
a excepción, en su caso, de aquellos que obren ya en poder de la citada Área como con-
secuencia de la aportación realizada para su anterior nombramiento como funcionario 
de carrera. Estos documentos deberán ser aportados mediante copia cotejada o, en 
caso contrario, acompañada de los originales para su comprobación y posterior cotejo. 
Asimismo y dentro del citado plazo deberá entregarse, debidamente cumplimentada la 
declaración que figura como Anexo V de esta convocatoria. 

9.2.  Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran la 
documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los re-
quisitos señalados en la base segunda no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán 
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido 
por falsedad en la solicitud inicial.

9.3.  El Rectorado de la Universidad de Extremadura procederá al nombramiento de funciona-
rios de carrera mediante resolución, que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

9.4.  La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de publicación de su nombramiento en el Diario Oficial de 
Extremadura.
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9.5.  Teniendo en cuenta que los participantes en este proceso pertenecen ya a un Cuerpo 
o Escala de funcionarios, se aplicará la normativa vigente sobre excedencia voluntaria 
por prestación de servicios en el sector público al objeto de ocupar un único puesto de 
trabajo, debiendo elegirse por los aspirantes aprobados el Cuerpo o Escala en que se 
permanecerá en activo y en la que se pasará a la situación de excedencia voluntaria.

9.6.  Asimismo, conservarán el grado personal que hubieran consolidado en el Cuerpo o Escala 
de procedencia, siempre que se encuentre incluido en el intervalo de niveles correspon-
dientes a la Escala a que accedan. El tiempo de servicios prestados en los de origen en 
las anteriores condiciones será de aplicación, en su caso, para la consolidación de grado 
personal en éste.

10. Normas finales.

10.1.  Los aspirantes, por el hecho de participar en las pruebas selectivas, se someten a las 
bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin perjuicio de 
las reclamaciones o recursos pertinentes. El Tribunal se halla facultado para resolver las 
dudas que se presenten en todo lo no previsto en las bases, así como para la adopción 
de los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas.

10.2.  Las presentes bases vinculan a la Universidad de Extremadura y al Tribunal de Selección 
que han de calificar las pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas.

10.3.  La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la ac-
tuación del Tribunal podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida por 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas. Contra esta resolución, podrá interponerse por los interesados 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de que, al-
ternativamente, se pueda presentar recurso de reposición contra esta resolución, en el 
plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo, anteriormente citado, en tanto recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
123 y siguiente de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 17 de enero de 2022.

El Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ
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ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD

Espacio reservado para el sello de registro

CONVOCATORIA

1. Escala, Grupo Profesional o Categoría 2. Fecha de Resolución de la convocatoria 3. Forma de acceso

4. Fecha DOE 5. Discapacidad

SI □ NO □

6. Grado de discapacidad

%

7.  Turno de reserva de discapacidad (sólo si 
lo indica la convocatoria)

SI □ NO □
Día Mes Año

8. En caso de necesitar adaptación, indicar cual y el motivo

DATOS PERSONALES

9. DNI/NIF 10. Primer apellido 11. Segundo Apellido 12. Nombre

13. Fecha de nacimiento 14. Sexo

Varón □ Mujer □
15.  Provincia de 

nacimiento
16. Localidad de nacimiento

Día Mes Año

17. Teléfono fijo 18. Teléfono móvil 19. Correo electrónico

20. Domicilio 21. C.Postal

22. Municipio 23. Provincia 24. País

TÍTULOS ACADÉMICOS

Exigido en la convocatoria:

Otros Títulos oficiales:

DATOS A CONSIGNAR SEGÚN LA CONVOCATORIA

A) B) C)

El abajo firmante solicita ser admitidos a las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones 
exigidas para el ingreso a la Función Pública y las especialmente señaladas en la convocato-
ria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que 
figuran en esta solicitud.

En ........................................ a ....... de .............................. 2022.

Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura
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ANEXO II

MODELO DE CERTIFICACIÓN PERSONAL

D............................................................................................................................, 
Jefe del Área de Recursos Humanos de la Universidad de Extremadura (o titular del puesto 
del Área en quien se delegue).

CERTIFICO

Que de los datos y documentos existentes en el Área de Recursos Humanos, resulta que 
D/D.ª ........................................., funcionario/a del Cuerpo/Escala ............................, 
con Documento Nacional de Identidad número .......................... y Número de Registro de 
Personal ........................... tiene acreditados los siguientes méritos (referidos a la fecha de 
publicación de la convocatoria en el DOE):

 —  Antigüedad en Cuerpos/Escalas del Grupo A1: ....años, ....meses, ....días.

 —  Antigüedad en Cuerpos/Escalas del Grupo A2: ....años, ....meses, ....días.

 —  Antigüedad en Cuerpos/Escalas del Grupo C1: ....años, ....meses, ....días.

 —  Antigüedad en Cuerpos/Escalas del Grupo C2: ....años, ....meses, ....días.

 —  Antigüedad en Cuerpos/Escalas del Grupo E: ....años, ....meses, ....días.

Grado Consolidado: ......

Tiempo de permanencia en los puestos de trabajo, según los niveles de complemento de des-
tino que tuviesen asignado:

 —  Puestos con nivel....: .....años, ....meses, ....días.

 —  Puestos con nivel....: .....años, ....meses, ....días.

 —  ....

Y para que conste, al objeto de participar en las pruebas selectivas para ingreso en la Escala 
de Técnicos Auxiliares de Servicios convocadas mediante Resolución de fecha…., firmo la pre-
sente certificación en Badajoz/Cáceres, a ........ de .......................... de ...........

(firma y sello)
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ANEXO III

TRIBUNAL CALIFICADOR

MIEMBROS TITULARES:

Presidente:  Don Juan Francisco Panduro López, Gerente de la Universidad de Extremadura.

Vocales:  Don Luis Javier Cerro Casco, funcionario de la Escala de Gestión de Servicios – Es-
pecialidad Arquitectura Técnica de la Universidad de Extremadura.

    Don Juan Luis Pantoja Pertegal, funcionario de la Escala de Gestión de Servicios – 
Especialidad Ingeniería Técnica Industrial de la Universidad de Extremadura.

    Don Jorge Antonio Díaz Farias, funcionario de la Escala de Técnicos Auxiliares de 
Servicio de la Universidad de Extremadura.

    Doña Marta María Fallola Sánchez-Herrera, funcionaria de la Escala Superior de Ser-
vicios de la Universidad de Extremadura.

MIEMBROS SUPLENTES:

Presidente:  D. José Antonio Perea Ayago, Vicegerente de Recursos Humanos de la Universidad 
de Extremadura.

Vocales:  Don Miguel Ángel Mateos Corrales, funcionario de la Escala de Técnicos Auxiliares de 
Servicio de la Universidad de Extremadura.

    Don Enrique Hernández Barreto, funcionario de la Escala de Técnicos Auxiliares de 
Servicio de la Universidad de Extremadura.

    Don José Valentín Gonzalo Martín, funcionario de la Escala de Técnicos Auxiliares de 
Servicio de la Universidad de Extremadura.

    Doña María Leonor Holgado Luján, funcionaria de la Escala de Técnicos Auxiliares de 
Servicio de la Universidad de Extremadura.
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ANEXO IV

PROGRAMA ACTIVIDADES CULTURALES

1.  El derecho a la cultura recogido en la Constitución Española de 1978: De los principios 
rectores de la política social y económica.

2.  La cultura en la legislación universitaria española: LRU: texto consolidado de la LOU: Ex-
posición de motivos, Título Preliminar.

3.  La cultura en la legislación universitaria española: LRU: texto consolidado de la LOU: Título 
XIV.

4.  Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Título I: Disposiciones generales.

5.  Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Título II: Procedimiento de concesión y gestión de subvenciones.

6.  Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Título III: Reintegro de subvenciones.

7.  La cultura y el desarrollo sostenible: Agenda 2030. Origen y objetivos. Sello de patrimonio 
europeo. Capital europea de la cultura.

8.  Aulas Culturales de la UEX: tipología y normas de funcionamiento.

9.  Cultura Universitaria. Políticas para la alma mater. El nacimiento de la Extensión Cultural: 
primera institucionalización.(Tirant Humanidades – ISBN 978-84-18155-01-7).

10.  Cultura Universitaria. Políticas para la alma mater. La consagración de la función cultural: 
segunda institucionalización.(Tirant Humanidades – ISBN 978-84-18155-01-7).

11.  Cultura Universitaria. Políticas para la alma mater. La apuesta por la cultura universitaria 
en la sociedad digital.(Tirant Humanidades – ISBN 978-84-18155-01-7).

12.  Cultura Universitaria. Políticas para la alma mater. El patrimonio cultural universitario.
(Tirant Humanidades – ISBN 978-84-18155-01-7).

13.  Gestión administrativa de Cursos Culturales: Plataforma Eventos de la UEX y página web 
del Secretariado de Actividades Culturales de la UEX.

14.  Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Extremadura: 
Reconocimiento de créditos por otras actividades universitarias.
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15.  Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales: Disposiciones generales. Principios de protección de datos. Dere-
chos de las personas.

16.  Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales: Disposiciones aplicables a tratamientos concretos. Responsable y 
encargado del tratamiento.

17.  Manual de Imagen corporativa de la UEx.

18.  Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales: Capitulo I: Objeto, 
ámbito y definiciones. Capitulo III: Derechos y obligaciones

19.  Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales: Capitulo IV: Servi-
cios de Prevención. Capítulo V: Consulta y participación de los trabajadores.

20.  Normas de funcionamiento de los Cursos Internacionales de Verano de la Universidad de 
Extremadura. Año 2021.

PROGRAMA FONTANERÍA

1.  Nociones básicas de Fontanería, conceptos generales de hidráulica, presión, caudal, velo-
cidad. Caudales y consumos. Pérdidas de carga. Golpe de ariete.

2.  Soldaduras. Tipos, materiales a emplear y técnicas.

3.  Tratamientos del agua. Composición del agua de consumo, descalcificación, desmineraliza-
ción, pH. Equipos de tratamiento de agua.

4.  Instalaciones interiores de agua sanitaria en Edificios, suministro y evacuación, elementos 
que la componen. Marco normativo.

5.  Normas básicas para las instalaciones interiores de suministro de agua sanitaria. Diseño y 
montaje de instalaciones, dimensionamiento y caudales mínimos en aparatos domésticos.

6.  Materiales utilizados en las instalaciones interiores de agua sanitaria. Tipos de tuberías, 
válvulas, contadores, llaves y accesorios.

7.  Instalaciones interiores de evacuación de aguas residuales. Elementos que la componen: 
redes, conducciones y aparatos.

8.  Normas básicas para la instalación de evacuación de aguas residuales. Marco normativo.
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9.  Materiales utilizados en la red de evacuación de aguas residuales. Tipos de tuberías, sifones 
y accesorios.

10.  Instalaciones de agua caliente sanitaria, tipos y elementos que la componen. Marco 
normativo.

11.  Normativa reguladora de las instalaciones de A.C.S.

12.  Los aparatos sanitarios de una instalación interior de agua sanitaria, usos, caudales mí-
nimos de cada aparato.

13.  Sistemas contra incendios. Red de distribución. Grupo de presión. Bocas de incendio equi-
padas. Rociadores. 

14.  Bombas y grupos de presión. Tipos y funcionamiento de bombas. Componentes de un 
grupo de presión.

15.  Máquinas y herramientas principales utilizadas en Fontanería.

16.  Normativa e interpretación de planos. Simbología.

17.  Principales problemas en las instalaciones interiores de agua sanitaria, corrosión exterior 
e interior, electrolisis, sedimentación, heladas. Prevención y soluciones.

18.  Prevención de legionela. Generalidades y medidas preventivas.

19.  Mantenimiento de las instalaciones de suministro de agua. Tipos: correctivo, preventivo y 
predictivo. Mantenimiento instalaciones de evacuación de aguas.

20.  Medidas de seguridad y salud en los trabajos de fontanería. 

PROGRAMA JARDINERÍA

1.  Tareas de jardinería. Mantenimiento según época estacional.

2.  Morfología de las plantas.

3.  Tejidos vegetales.

4.  El suelo. Tipos, funciones y labores en los suelos.

5.  Especies habituales arbóreas y arbustivas, así como especies de flor. 

6.  Tipología de plagas y enfermedades en el jardín. Métodos de control. Simbología de pro-
ductos fitosanitarios.
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7.  Métodos de control de malas hierbas.

8.  Sistemas de riego.

9.  El césped y praderas. Especies utilizadas en jardinería, plantación y/o siembra. Labores de 
mantenimiento. 

10.  Plantación en el suelo de árboles, arbustos, vivaces y plantas de temporada.

11.  Poda y trasplante de árboles y arbustos.

12.  Abonados.

13.  Plan anual de trabajos de jardinería.

14.  Maquinaría utilizada en jardinería. 

15.  Herramienta y medios auxiliares usados en jardinería. 

16.  Conservación de los elementos no vegetales en el jardín.

17.  Formación de setos y mantenimiento.

18.  Métodos de reproducción de plantas, semillas, estacas, acodos e injertos. 

19.  Viveros.

20.  Medidas de seguridad y salud en los trabajos de jardinería.

PROGRAMA CONDUCTOR DE DISTRIBUCIÓN Y REPARTO

1.  Estatuto Básico del Empleado Público (I): Clases de personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas. Derechos y deberes.

2.  Estatuto Básico del Empleado Público (II): Código de conducta de los empleados públicos.

3.  Estatuto Básico del Empleado Público (III): Ordenación de la actividad profesional.

4.  Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Administra-
ción y Servicios de la Universidad de Extremadura (I): Ingreso, provisión de puestos de 
trabajo y cobertura temporal.

5.  Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Administra-
ción y Servicios de la Universidad de Extremadura (II): Jornada y régimen de trabajo.
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6.  Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

7.  Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Circulación para la aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre tráfico, 
circulación de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de marzo.

8.  El conductor: sus aptitudes psicofísicas. Factores que disminuyen las aptitudes del conductor.

9.  Permiso y licencias de conducción: clases y vehículos autorizados a conducir.

10.  El vehículo: documentación, la carga y las personas transportadas.

11.  Elementos de seguridad activa.

12.  La seguridad pasiva.

13.  La vía: partes de la vía. Utilización de carriles. Velocidad. Separación entre vehículos. Los 
peligros concretos de la vía.

14.  Maniobras básicas de circulación. Incorporación a la circulación. Desplazamientos latera-
les. Adelantamientos. Intersecciones. Cambio de sentido. Marcha hacia atrás. Detención, 
parada y estacionamiento. Conducción nocturna y en condiciones meteorológicas o am-
bientales adversas.

15.  Las señales de circulación: normas generales. Señales verticales, marcas viales, señales 
de balizamiento, semáforos, señales y órdenes de los agentes de circulación.

16.  El accidente de circulación: comportamiento en caso de accidente. Delitos contra la segu-
ridad del tráfico. Nociones básicas de primeros auxilios.

17.  Elementos del vehículo: descripción de sus principales componentes y funcionamiento 
elemental.

18.  Comprobaciones, puesta a punto y mantenimiento básico del vehículo.

19.  Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Servicios de prevención. Consulta y participación 
de los trabajadores.

20.  Seguridad y salud: conceptos generales. Medidas de seguridad en el manejo de los 
vehículos.
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ANEXO V

MODELO DE DECLARACIÓN

D............................................................................................................................, 
con domicilio en ………………………………………………………………………………………………………………….., Do-
cumento Nacional de Identidad número ………………………, y nacionalidad ……………………….. decla-
ro bajo juramento/prometo, a efectos de ser nombrado funcionario de la Escala de Técnicos 
Auxiliares de Servicios de la Universidad de Extremadura:

 —  Que no he sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, y que 
no me hallo inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

 —  O, en su caso, que no estoy sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impi-
da, en mi Estado, el acceso a la función pública.

En ………………………, a …… de ……………………………………………… de 2022.

(firma)
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2022, de la Gerencia, por la que se convocan 
pruebas selectivas de promoción interna horizontal para ingreso en la Escala 
de Auxiliares Administrativos, mediante el sistema de concurso-oposición. 
(2022060138)

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decreto 
65/2003, de 8 de mayo (DOE del 23 de mayo) y modificado por Decreto 190/2010 de 2 de 
octubre (DOE del 7 de octubre), y con el fin de atender las necesidades de personal funciona-
rio de Administración y Servicios, esta Gerencia, en uso de la delegación de competencias que 
tiene atribuidas del Rector, por Resolución de 21 de marzo de 2019 (DOE de 29 de marzo), 
en relación con el artículo 2.2.e) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades, así como en los Estatutos de esta Universidad, resuelve convocar pruebas selectivas 
para el ingreso en la Escala de Auxiliares Administrativos de la Universidad de Extremadura, 
con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.

1.1.  Se convocan pruebas selectivas de promoción interna horizontal para cubrir doce plazas 
de la Escala de Auxiliares Administrativos de la Universidad de Extremadura, Subgrupo 
C2, mediante el sistema de concurso-oposición.

    De las doce plazas diez serán a cubrir por el turno ordinario, y la restantes para ser cubier-
tas por personas con discapacidad con grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100.

    Las plazas que queden vacantes del turno de discapacidad se acumularán a las convoca-
das para el turno ordinario.

    Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los turnos citados (turno ordinario o re-
serva de personas con discapacidad).

1.2.  A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; Ley 13/2015, de 8 de 
abril, de Función Pública de Extremadura, modificada por la Ley 9/2016, de 12 de diciem-
bre; el Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Provisión y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, modificado por el Decreto 107/2013, de 25 de junio; los Estatutos de la 
Universidad de Extremadura; el III Acuerdo Regulador de las condiciones de trabajo del 
personal funcionario de Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura, 
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aprobado por el Consejo de Gobierno de 17 de diciembre de 2020; el Real Decreto Le-
gislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
General de Derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social y Decreto 
111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad 
al empleo público de la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras 
de la integración de los empleados públicos con discapacidad; las bases generales reco-
gidas en la Resolución de 19 de julio de 2007 y publicadas en el Diario Oficial de Extre-
madura de 31 de julio de 2007, modificadas por Resolución de 9 de noviembre de 2017 
(Diario Oficial de Extremadura de 22 de noviembre de 2017), por Resolución de 19 de 
julio de 2019 (Diario Oficial de Extremadura de 1 de agosto de 2019) y por Resolución de 
1 de julio de 2020 (Diario Oficial de Extremadura de 8 de julio de 2020); lo dispuesto en 
la presente convocatoria y el resto de la normativa vigente en la materia.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1.  Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

  a)  Poseer el título de Graduado en Educación secundaria obligatoria, Graduado Escolar, 
Formación Profesional de Primer Grado o equivalente. En el caso de titulaciones ob-
tenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial que acredite su 
homologación en España.

  b)  Pertenecer como funcionario de carrera a la Escala de Auxiliares de Servicios de la 
Universidad de Extremadura, Subgrupo C2, y tener destino definitivo en la Universi-
dad de Extremadura.

  c)  Poseer una antigüedad como funcionario de carrera de al menos dos años de servicio 
activo en el Subgrupo citado. 

2.2.  Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el último día del plazo 
de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión 
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.

3.1.  Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 
instancia que será facilitada gratuitamente en el Registro General de esta Universidad 
(Avda. de Elvas, s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de los Caldereros, 2, 10003 -Cáceres-) 
y Servicio de Información Administrativa de la Universidad de Extremadura, según mo-
delo que figura como Anexo I. Este modelo también estará disponible en la dirección de 
Internet:

  (http:\www.unex.es/opopas).
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3.2.  Los aspirantes deberán presentar cuanta documentación estimen oportuna para la valo-
ración de sus méritos personales en la fase de concurso. 

    Los aspirantes que hayan prestado servicios que puedan ser valorados conforme a lo es-
tablecido en esta convocatoria, deberán acompañar certificación expedida por la unidad 
administrativa competente en materia de recursos humanos referente a los datos y servi-
cios prestados que consten fehacientemente acreditados en sus expedientes personales.

3.3. En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes tendrán en cuenta lo siguiente:

  a)  Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura. 

  b)  La presentación de solicitudes se hará en el Registro General de la Universidad de 
Extremadura (Avda. de Elvas, s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de los Caldereros, 2, 
10003 -Cáceres-, o en cualquiera de los centros de la Universidad de Extremadura) 
o en la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en concor-
dancia con lo establecido en la disposición transitoria 2ª de la mencionada ley.

  c)  El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a partir del si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3.4.  Los aspirantes deberán observar las siguientes instrucciones en el cumplimiento de su 
solicitud:

  a)  En el recuadro de la solicitud destinado a “Escala”, los solicitantes indicarán la refe-
rida a la presente convocatoria: “Auxiliares Administrativo”.

  b)  En el recuadro destinado a forma de acceso, los solicitantes indicarán “promoción 
interna horizontal”.

3.5.  Aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo o medios para la realización de 
las pruebas selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente de la solici-
tud, deberán presentar dentro del plazo referido en la base 3.3 c) de las presentes bases, 
escrito en el que soliciten el tipo de adaptación que necesiten, así como resolución o cer-
tificado acreditativo de la discapacidad expedido por el Servicio Extremeño de Promoción 
de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD). El Tribunal podrá recabar informe 
y, en su caso, la colaboración de los órganos competentes de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3.6.  Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, 
de oficio o a petición del interesado.
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3.7.  Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitu-
des, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, dentro 
del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo no se 
admitirá ninguna petición de esa naturaleza.

4. Admisión de aspirantes.

4.1.  Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Gerente de la Universidad de Extre-
madura dictará, por delegación del Rector, resolución en el plazo máximo de dos meses 
por la que se declarará aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a 
las pruebas selectivas. Esta resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
junto con la relación de los aspirantes excluidos con indicación de la causa de exclusión. 

4.2.  Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de 
admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión o su omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. Los as-
pirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, 
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente 
excluidos de la realización de las pruebas. 

    En todo caso, al objeto de evitar errores, en el supuesto de producirse, y de posibilitar su 
subsanación en tiempo y forma, los aspirantes deberán comprobar fehacientemente no 
sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino además que sus nombres 
figuran en la pertinente relación de admitidos.

4.3.  En el término de quince días desde que termine el plazo de subsanación de errores, la 
Gerencia publicará en el Diario Oficial de Extremadura, la resolución por la que se eleve 
a definitivas las listas de admitidos y excluidos. En la misma se determinará el lugar y 
fecha del comienzo de los ejercicios y, en su caso, orden de actuación de los aspirantes.

    La citada resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá in-
terponer recurso potestativo de reposición ante el Rectorado de esta Universidad, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación.

5. Tribunal Calificador.

5.1.  El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como anexo III a esta convocatoria. 
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5.2.  El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el Acuerdo Regulador de las 
Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Administración y Servicios de la Uni-
versidad de Extremadura y demás disposiciones vigentes.

    En el funcionamiento interno se guiará por el Manual de Instrucciones para los Tribunales 
de Selección del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura.

5.3.  Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, comunicándolo al Rector de 
la Universidad de Extremadura, cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o si se hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocato-
ria. El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa de no 
hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como de los asesores especia-
listas y del personal auxiliar que el Tribunal incorpore a su trabajo.

    Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran 
las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

5.4.  Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad que convoca publi-
cará en el Diario Oficial de Extremadura, resolución por la que se nombren a los nuevos 
miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por 
alguna de las causas previstas en la base 5.3.

5.5.  Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal con la asistencia, al menos, 
de la mitad de sus miembros, siendo necesaria la asistencia obligada del Presidente y el 
Secretario. 

    El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto desa-
rrollo de las pruebas selectivas.

5.6.  A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, para actuar válida-
mente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado anterior.

5.7.  Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de estas bases, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

5.8.  El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para 
las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime pertinentes, limitándose dichos 



NÚMERO 15 
Lunes, 24 de enero de 2022

3998

asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de 
tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad de Extremadura, y será 
objeto de publicidad.

    Igualmente, y cuando así lo aconsejen las circunstancias del proceso selectivo, podrá 
ser designado personal colaborador para el desarrollo de las pruebas que actuará bajo la 
dirección del Tribunal calificador.

5.9.  El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de similares condiciones 
para la realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este 
sentido se establecerán, para las personas con discapacidad que lo soliciten en la forma 
prevista en la base 3.5, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para su realización.

5.10.  El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los ejer-
cicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, 
sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.11.  A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Rectorado de la Universidad de Extremadura, Área de Recursos Humanos (Plaza de 
los Caldereros núm. 1, 10003 Cáceres, teléfono 927 257013). El Tribunal dispondrá en 
esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, para que atienda cuantas 
cuestiones sean planteadas en relación con las pruebas selectivas.

5.12.  El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda de las 
recogidas en la normativa reguladora de indemnizaciones por razón de servicio.

5.13.  En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas 
selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier 
propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

      No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas, 
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombra-
miento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selec-
ción relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su 
posible nombramiento como funcionarios de carrera.

5.14.  Contra las actuaciones y actos de trámite del Tribunal que impidan continuar el proce-
dimiento o produzcan indefensión, los interesados podrán interponer recurso de alzada 
ante el Rector de la Universidad de Extremadura en el plazo de un mes.
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6. Procedimiento de selección.

6.1.  El procedimiento de selección constará de una fase de concurso y una fase de oposición, 
con las pruebas, puntuaciones y valoraciones que a continuación se especifican. 

   6.1.1. Fase de oposición.

    La fase de oposición estará formada por un ejercicio único que constará de las dos 
partes que a continuación se indican, siendo ambas obligatorias, y pudiendo realizarse 
conjuntamente. 

    Primera parte (teórica): consistirá en contestar a un cuestionario compuesto por un máxi-
mo de 100 preguntas con cuatro respuestas, siendo sólo una de ellas la correcta, rela-
cionadas con el contenido íntegro del programa que figura como Anexo IV de la presente 
convocatoria. 

    Los aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas de examen, no 
penalizando las contestaciones erróneas.

    El tiempo para la realización de esta parte será de dos horas.

    Se calificará de cero a treinta puntos.

    Segunda parte (práctica): Consistirá en una prueba práctica, escrita, dirigida a apreciar la 
capacidad de los aspirantes en la composición, modificación y corrección de documentos 
escritos mediante la utilización del sistema de tratamiento de textos Word del paquete 
OFFICE 365.

    El Tribunal facilitará a los aspirantes todo el material necesario para la ejecución de este 
ejercicio.

    El tiempo para la realización de este ejercicio será de 45 minutos. 

    Se calificará de cero a treinta puntos.

    6.1.2. Fase de concurso.

    En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se valorarán los méritos, 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes para participar 
en esta convocatoria, de los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición, de 
conformidad con el siguiente baremo:

  a)  Antigüedad. Se valorará hasta un máximo de 10 puntos, conforme a los siguientes 
criterios: 
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       Servicios prestados o reconocidos en Cuerpos o Escalas pertenecientes al Grupo o 
Subgrupo C2: a razón de 0,70 puntos por año.

       Servicios prestados o reconocidos en Cuerpos o Escalas pertenecientes al resto de 
Grupos o Subgrupos: a razón de 0,35 puntos por año.

  b)  Grado personal. Según el grado personal que se tenga consolidado, se otorgará la 
siguiente puntuación:

       16 o superior: 10 puntos.

       15: 6,66 puntos.

       14 o inferior: 3,3 puntos.

  c)  Tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel. Se valorará con arreglo 
a los siguientes criterios, hasta un máximo de 10 puntos. 

       Puestos de nivel 18 o superior: 0,600 puntos por año.

       Puestos de nivel 17: 0,565 puntos por año. 

       Puestos de nivel 16: 0,535 puntos por año.

       Puestos de nivel 15: 0,500 puntos por año.

       Puestos de nivel 14: 0,465 puntos por año.

       Puestos de nivel 13 o inferior: 0,435 puntos por año.

       La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modificada por futuras recla-
sificaciones de nivel, con independencia de los efectos económicos de las mismas.

  d)  Formación. Se valorarán tanto los cursos recibidos como impartidos siempre que es-
tén relacionados con los cometidos propios de la Escala a que se refiere la presente 
convocatoria, así como las titulaciones académicas distintas a la exigida para acceso 
al proceso selectivo, con arreglo todo ello a los criterios que a continuación se indi-
can, teniendo en cuenta que el máximo de puntuación que puede otorgarse a este 
apartado es de 8,5 puntos:

   d.1)  Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por la Universidad 
de Extremadura, el Instituto Nacional de Administración Pública o centros equi-
valentes, en el ámbito de la formación específica de los empleados públicos; así 
como las organizaciones sindicales dentro del Plan de Formación Continua.
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       Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a razón de 
0,0141 puntos por hora. 

   d.2)  Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por cualquier enti-
dad pública o privada, en colaboración con cualquier Administración Pública, en 
tanto aparezcan referidos a las siguientes áreas temáticas: informática, gestión 
administrativa, gestión económica-presupuestaria, gestión de personal, gestión 
académica y de alumnado, prevención de riesgos laborales, archivos y bibliote-
cas, técnicas de organización, organización universitaria, formación en calidad, 
idiomas y aquellos relacionados con los cometidos propios de la Escala. 

       Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a razón de 
0,0034 puntos por hora. 

   d.3)  Titulación académica superior a la exigida en el proceso selectivo. Si se trata de 
una titulación académica de Doctor o nivel 4 de Doctor del MECES, 4 puntos; 
Licenciado, Ingeniero o Arquitecto o equivalente o Máster Oficial o Nivel 3 de 
Máster del MECES, 3 puntos; Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico 
o equivalente, o nivel 2 de Grado del MECES 2 puntos; Bachiller o equivalente 
o Nivel 1 de MECES: 1 punto.

       A los efectos anteriores, se tendrán en cuenta las equivalencias de títulos legalmente 
reconocidas. El nivel MECES debe ser acreditado mediante certificado de correspon-
dencia expedido por el Ministerio de Educación.

       En este apartado sólo se valorará la titulación mayor de las aportadas por los 
aspirantes.

  e)  Superación de la fase de oposición de la convocatoria anterior a la misma Escala de 
la Universidad de Extremadura: 1,5 puntos.

  f)  En los casos anteriores, la valoración de fracciones de años se hará prorrateando el 
valor asignado a un año entre los meses correspondientes, despreciándose en todo 
caso las fracciones de días que pudieran resultar.

    6.3.3. La puntuación final vendrá determinada por la suma de los puntos obtenidos en la 
fase de concurso y la fase de oposición. Los puntos obtenidos en la fase de concurso no 
podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

7. Calendario y desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.

7.1.  El primer ejercicio de la fase de oposición se celebrará a partir del mes de febrero de 
2022, determinándose en la resolución que se indica en la base 4.3 el lugar y la fecha 
de su realización.
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7.2.  El anuncio de celebración de los restantes ejercicios no será objeto de publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura y se efectuará a través de las resoluciones del Tribunal 
calificador en las que se hagan públicas las relaciones de aprobados del ejercicio anterior.

7.3.  El orden de actuación de los aspirantes para la realización de las diferentes pruebas se 
iniciará por el candidato cuyo primer apellido comience por la letra resultante del sorteo 
realizado por la Dirección General de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en el anuncio que se haga público para cada año en el Diario Oficial de 
Extremadura.

    En aquellas pruebas que, por su número de aspirantes, sea necesario establecer distin-
tos turnos de actuación, los mismos se establecerán alfabéticamente, iniciándose por el 
primer aspirante cuyo primer apellido comience por la letra resultante del sorteo referido 
en el párrafo anterior.

7.4.  En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del Tribunal 
con la finalidad de acreditar su identidad. 

7.5.  Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, siendo ex-
cluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

7.6.  En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal tuviere conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, previa audiencia del interesado, propondrá su exclusión al Rector de la 
Universidad de Extremadura, comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los 
efectos procedentes.

7.7.  Corresponderá al Tribunal la verificación y apreciación de las incidencias que pudieran 
surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las decisiones que estime 
pertinentes.

7.8.  Los aspirantes que acudan a cada ejercicio de los que compongan la fase de oposición 
tendrán derecho a que se les haga entrega del cuestionario o supuestos prácticos que se 
planteen por el Tribunal.

8. Lista de aprobados y valoración de méritos de la fase de concurso.

8.1.  Una vez realizado cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal hará 
pública en el lugar o lugares de celebración de éstos, en la sede del Tribunal y en aque-
llos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes que lo hayan superado por 
orden de puntuación alcanzada, con indicación de su documento nacional de identidad, 
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pasaporte o tarjeta de identidad. Los aspirantes que no se hallen incluidos en la relación 
correspondiente tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos, siendo elimi-
nados del proceso selectivo, disponiendo de un plazo de cinco días hábiles para efectuar 
reclamaciones ante el Tribunal.

8.2.  La lista que contenga la valoración de méritos de la fase de concurso se hará pública una 
vez celebrado el último ejercicio de la fase de oposición, y comprenderá a los aspirantes 
que superen el mismo, facultando a los interesados para poner reclamación ante el Tri-
bunal en un plazo de cinco días.

8.3.  Finalizadas ambas fases, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan 
superado el proceso selectivo. En esta lista los aspirantes aparecerán ordenados por la 
puntuación total obtenida en el proceso y, asimismo, figurarán las puntuaciones totales 
obtenidas en cada fase. En caso de empate, el orden final se establecerá atendiendo 
sucesivamente a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si persistiese 
el empate, éste se dirimirá atendiendo al primero y fase de concurso respectivamente 
y si éste persistiera, se tendrá en cuenta para establecer el orden final los siguientes 
criterios:

  —  Mayor antigüedad en la Universidad de Extremadura.

  —  Mayor antigüedad en otras Universidades públicas o Instituciones de Educación 
Superior.

  —  Mayor grado de titulación académica.

  —  El orden de actuación de los opositores conforme a lo manifestado en la base 7.3.

    En esta lista no podrá figurar un número mayor de personas que el de plazas convocadas, 
siendo nula de pleno derecho cualquier relación de aspirantes cuyo número supere al de 
plazas convocadas. 

    La motivación de dicha lista, en cuanto acto administrativo emanado de la discreciona-
lidad técnica del Tribunal, y que pone fin al proceso selectivo, estará referida al cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

8.4.  El Tribunal elevará, finalmente, al Rectorado la correspondiente propuesta de nombra-
miento como funcionarios de carrera de la Escala de Auxiliares Administrativos de la Uni-
versidad de Extremadura, a favor de los aspirantes que han superado el proceso selectivo.

    Al mismo tiempo, se facilitará al Área de Recursos Humanos el expediente administrativo 
ordenado y foliado, conteniendo toda la documentación que ha generado el proceso 
selectivo.
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8.5.  La Gerencia de la Universidad de Extremadura dispondrá la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la relación provisional de aspirantes aprobados, siendo esta 
publicación determinante del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su publicación, a efectos del posible recurso de alzada ante el Rector de la Universidad.

8.6.  Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Gerencia de la Universidad 
ofertará a los seleccionados los puestos a cubrir, ateniéndose a las peticiones conforme 
al orden de puntuación total obtenida en el proceso selectivo, siempre que reúnan los 
requisitos objetivos determinados para cada puesto en la Relación de Puestos de Trabajo.

    Al mismo tiempo se dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados 
con indicación del destino adjudicado y dispondrá su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, agotando dicho acto la vía administrativa. La misma será motivada con re-
ferencia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

    En todo caso deberá quedar en el expediente, como fundamento de la resolución adop-
tada, la observancia del procedimiento debido.

9. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios. 

9.1.  En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hicieron públicas las listas de aprobados en el Diario Oficial de Extremadura, los oposito-
res aprobados deberán presentar en el Área de Recursos Humanos de la Universidad de 
Extremadura los documentos y requisitos exigidos para el acceso a la Escala convocada, 
a excepción, en su caso, de aquellos que obren ya en poder de la citada Área como con-
secuencia de la aportación realizada para su anterior nombramiento como funcionario 
de carrera. Estos documentos deberán ser aportados mediante copia cotejada o, en 
caso contrario, acompañada de los originales para su comprobación y posterior cotejo. 
Asimismo y dentro del citado plazo deberá entregarse, debidamente cumplimentada la 
declaración que figura como Anexo V de esta convocatoria. 

9.2.  Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran la 
documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los re-
quisitos señalados en la base segunda no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán 
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido 
por falsedad en la solicitud inicial.

9.3.  El Rectorado de la Universidad de Extremadura procederá al nombramiento de funciona-
rios de carrera mediante resolución, que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

9.4.  La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de publicación de su nombramiento en el Diario Oficial de 
Extremadura.
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9.5.  Teniendo en cuenta que los participantes en este proceso pertenecen ya a un Cuerpo 
o Escala de funcionarios, se aplicará la normativa vigente sobre excedencia voluntaria 
por prestación de servicios en el sector público al objeto de ocupar un único puesto de 
trabajo, debiendo elegirse por los aspirantes aprobados el Cuerpo o Escala en que se 
permanecerá en activo y en la que se pasará a la situación de excedencia voluntaria.

9.6.  Asimismo, conservarán el grado personal que hubieran consolidado en el Cuerpo o Escala 
de procedencia, siempre que se encuentre incluido en el intervalo de niveles correspon-
dientes a la Escala a que accedan. El tiempo de servicios prestados en los de origen en 
las anteriores condiciones será de aplicación, en su caso, para la consolidación de grado 
personal en éste.

10. Normas finales.

10.1.  Los aspirantes, por el hecho de participar en las pruebas selectivas, se someten a las 
bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin perjuicio de 
las reclamaciones o recursos pertinentes. El Tribunal se halla facultado para resolver las 
dudas que se presenten en todo lo no previsto en las bases, así como para la adopción 
de los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas.

10.2.  Las presentes bases vinculan a la Universidad de Extremadura y al Tribunal de Selección 
que han de calificar las pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas.

10.3.  La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la ac-
tuación del Tribunal podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida por 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas. Contra esta resolución, podrá interponerse por los interesados 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de que, al-
ternativamente, se pueda presentar recurso de reposición contra esta resolución, en el 
plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo, anteriormente citado, en tanto recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
123 y siguiente de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 17 de enero de 2022.

El Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ
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ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD

Espacio reservado para el sello de registro

CONVOCATORIA

1. Escala, Grupo Profesional o Categoría 2. Fecha de Resolución de la convocatoria 3. Forma de acceso

4. Fecha DOE 5. Discapacidad

SI □ NO □

6. Grado de discapacidad

%

7.  Turno de reserva de discapacidad (sólo si 
lo indica la convocatoria)

SI □ NO □
Día Mes Año

8. En caso de necesitar adaptación, indicar cual y el motivo

DATOS PERSONALES

9. DNI/NIF 10. Primer apellido 11. Segundo Apellido 12. Nombre

13. Fecha de nacimiento 14. Sexo

Varón □ Mujer □
15.  Provincia de 

nacimiento
16. Localidad de nacimiento

Día Mes Año

17. Teléfono fijo 18. Teléfono móvil 19. Correo electrónico

20. Domicilio 21. C.Postal

22. Municipio 23. Provincia 24. País

TÍTULOS ACADÉMICOS

Exigido en la convocatoria:

Otros Títulos oficiales:

DATOS A CONSIGNAR SEGÚN LA CONVOCATORIA

A) B) C)

El abajo firmante solicita ser admitidos a las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones 
exigidas para el ingreso a la Función Pública y las especialmente señaladas en la convocato-
ria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que 
figuran en esta solicitud.

En ........................................ a ....... de .............................. 2022.

Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura
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ANEXO II

MODELO DE CERTIFICACIÓN PERSONAL

D............................................................................................................................, 
Jefe del Área de Recursos Humanos de la Universidad de Extremadura (o titular del puesto 
del Área en quien se delegue).

CERTIFICO

Que de los datos y documentos existentes en el Área de Recursos Humanos, resulta que  
D/D.ª................................................, funcionario/a del Cuerpo/Escala......................, 
con Documento Nacional de Identidad número ........................ y Número de Registro de 
Personal ....................... tiene acreditados los siguientes méritos (referidos a la fecha de 
publicación de la convocatoria en el DOE):

 —  Antigüedad en Cuerpos/Escalas del Grupo A1: ....años, ....meses, ....días.

 —  Antigüedad en Cuerpos/Escalas del Grupo A2: ....años, ....meses, ....días.

 —  Antigüedad en Cuerpos/Escalas del Grupo C1: ....años, ....meses, ....días.

 —  Antigüedad en Cuerpos/Escalas del Grupo C2: ....años, ....meses, ....días.

 —  Antigüedad en Cuerpos/Escalas del Grupo E: ....años, ....meses, ....días.

Grado Consolidado: ......

Tiempo de permanencia en los puestos de trabajo, según los niveles de complemento de des-
tino que tuviesen asignado:

 —  Puestos con nivel....: .....años, ....meses, ....días.

 —  Puestos con nivel....: .....años, ....meses, ....días.

 —  ....

Y para que conste, al objeto de participar en las pruebas selectivas para ingreso en la Escala 
de Auxiliares Administrativos convocadas mediante Resolución de fecha…., firmo la presente 
certificación en Badajoz/Cáceres, a .......... de .......................... de .........

(firma y sello)
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ANEXO III

TRIBUNAL CALIFICADOR

TITULARES:

Presidente:  José Antonio Perea Ayago. Vicegerente de Recursos Humanos de la Universidad 
de Extremadura.

Vocales:  Doña Antonia Pedrazo Patrón, funcionaria de la Escala Administrativa de la Univer-
sidad de Extremadura.

    Doña Victoria Pozo Frías, funcionaria de la Escala de Gestión Universitaria de la Uni-
versidad de Extremadura.

    Don Calixto Merino García, funcionario de la Escala Administrativa de la Universidad 
de Extremadura.

    Don Adolfo Gragera Rodríguez, funcionario de la Escala Administrativa de la Univer-
sidad de Extremadura.

SUPLENTES:

Presidente:  Enrique Pandiella Hevia. Vicegerente de Asuntos Económicos de la Universidad 
de Extremadura.

Vocales:  Doña Rosa María Hinojal Gijón, funcionaria de la Escala de Gestión Universitaria de 
la Universidad de Extremadura.

    Doña María Inés Pulido Maestre, funcionaria de la Escala Administrativa de la Uni-
versidad de Extremadura.

    Don Santiago Serna García, funcionario de la Escala Administrativa de la Universidad 
de Extremadura.

    Don Cándido Muriel Pérez, funcionario de la Escala de Gestión Universitaria de la 
Universidad de Extremadura.
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ANEXO IV

PROGRAMA

1.  La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas: Los interesados en el procedimiento; las disposiciones sobre el 
procedimiento administrativo común: garantías del procedimiento; iniciación, ordenación, 
instrucción y finalización del procedimiento; ejecución. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público: Los órganos de las Administraciones Públicas.

2.  Estatuto Básico del Empleado Público (I). Clases de personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos.

3.  Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Administra-
ción y Servicios de la Universidad de Extremadura (I): Ingreso, provisión de puestos de 
trabajo y cobertura temporal.

4.  Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Administra-
ción y Servicios de la Universidad de Extremadura (II): Jornada y régimen de trabajo.

5.  Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Derechos y obligaciones.

6.  Estatutos de la Universidad de Extremadura (I). Estructura. Órganos de representación y 
gobierno.

7.  Estatutos de la Universidad de Extremadura (II). La comunidad universitaria: Del personal 
Docente e Investigador.

8.  Estatutos de la Universidad de Extremadura (III). El Personal de Administración y Servicios.

9.  Real Decreto 412/2014, de 6 de junio: procedimientos de admisión a las enseñanzas uni-
versitarias oficiales de Grado.

10.  Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre: ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales y procedimiento de aseguramiento de su calidad.
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ANEXO V

MODELO DE DECLARACIÓN

D............................................................................................................................., 
con domicilio en ………………………………………………………………………………………………………………….., Do-
cumento Nacional de Identidad número …………………………, y nacionalidad …………………………….. 
declaro bajo juramento/prometo, a efectos de ser nombrado funcionario de la Escala de Au-
xiliares Administrativos de la Universidad de Extremadura:

 —  Que no he sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, y que 
no me hallo inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

 —  O, en su caso, que no estoy sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impi-
da, en mi Estado, el acceso a la función pública.

En ………………………, a……de………………………………………………de 2022.

(firma)
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2022, de la Gerencia, por la que se 
convocan pruebas selectivas de promoción interna para ingreso en la Escala 
de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos, mediante el sistema de 
concurso-oposición. (2022060139)

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decreto 
65/2003, de 8 de mayo (DOE del 23 de mayo) y modificado por Decreto 190/2010, de 2 de 
octubre (DOE del 7 de octubre), y con el fin de atender las necesidades de personal funciona-
rio de Administración y Servicios, esta Gerencia, en uso de la delegación de competencias que 
tiene atribuidas del Rector, por Resolución de 21 de marzo de 2019 (DOE de 29 de marzo), 
en relación con el artículo 2.2.e) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades, así como en los Estatutos de esta Universidad, resuelve convocar pruebas selectivas 
para el ingreso en la Escala de Gestión de Sistemas e Informática de la Universidad de Extre-
madura, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.

1.1.  Se convocan pruebas selectivas de promoción interna para cubrir 3 plazas de la Escala 
de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Extremadura, me-
diante el sistema de concurso-oposición.

1.2.  A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; Ley 13/2015, de 8 de 
abril, de Función Pública de Extremadura, modificada por la Ley 9/2016, de 12 de diciem-
bre; el Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Provisión y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, modificado por el Decreto 107/2013, de 25 de junio; los Estatutos de la 
Universidad de Extremadura; el III Acuerdo Regulador de las condiciones de trabajo del 
personal funcionario de Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura, 
aprobado por el Consejo de Gobierno de 17 de diciembre de 2020; las bases generales 
recogidas en la Resolución de 19 de julio de 2007 y publicadas en el Diario Oficial de 
Extremadura de 31 de julio de 2007, modificadas por Resolución de 9 de noviembre de 
2017 (Diario Oficial de Extremadura de 22 de noviembre de 2017), por Resolución de 19 
de julio de 2019 (Diario Oficial de Extremadura de 1 de agosto de 2019) y por Resolución 
de 1 de julio de 2020 (Diario Oficial de Extremadura de 8 de julio de 2020); lo dispuesto 
en la presente convocatoria y el resto de la normativa vigente en la materia.
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2. Requisitos de los aspirantes.

2.1.  Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

  a)  Estar en posesión del título académico de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o 
equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación en España.

  b)  Pertenecer como funcionario de carrera de la Escala de Ayudantes de Archivos, Bi-
bliotecas y Museos y tener destino definitivo en la Universidad de Extremadura.

  c)  Poseer una antigüedad como funcionario de carrera de al menos dos años de servicio 
activo en el Subgrupo citado.

2.2.  Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el último día del plazo 
de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión 
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.

3.1.  Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 
instancia que será facilitada gratuitamente en el Registro General de esta Universidad 
(Avda. de Elvas, s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de los Caldereros, 2, 10003 -Cáceres-) 
y Servicio de Información Administrativa de la Universidad de Extremadura, según mo-
delo que figura como Anexo I. Este modelo también estará disponible en la dirección de 
Internet:

  (http:\www.unex.es/opopas).

3.2.  Los aspirantes deberán presentar cuanta documentación estimen oportuna para la valo-
ración de sus méritos personales en la fase de concurso. 

    Los aspirantes que hayan prestado servicios que puedan ser valorados conforme a lo es-
tablecido en esta convocatoria, deberán acompañar certificación expedida por la unidad 
administrativa competente en materia de recursos humanos, según modelo que figura 
como Anexo II a esta convocatoria, referente a los datos y servicios prestados que cons-
ten fehacientemente acreditados en sus expedientes personales.

3.3. En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes tendrán en cuenta lo siguiente:

  a)  Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura. 
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  b)  La presentación de solicitudes se hará en el Registro General de la Universidad de 
Extremadura (Avda. de Elvas, s/n., 06006 -Badajoz-; y Plaza de los Caldereros, 2, 
10003 -Cáceres-, o en cualquiera de los centros de la Universidad de Extremadura) 
o en la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en concor-
dancia con lo establecido en la disposición transitoria 2ª de la mencionada ley.

  c)  El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a partir del si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3.4.  Los aspirantes deberán observar las siguientes instrucciones en el cumplimiento de su 
solicitud:

  a)  En el recuadro de la solicitud destinado a “Escala”, los solicitantes indicarán la refe-
rida a la presente convocatoria: “Facultativos Archivos, Bibliotecas y Museos”.

  b)  En el recuadro destinado a forma de acceso, los solicitantes indicarán “promoción 
interna”.

  c)  Aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo o medios para la realiza-
ción de las pruebas selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente 
de la solicitud, deberán presentar dentro del plazo referido en la base 3.3 c) de la 
presente convocatoria, escrito en el que soliciten el tipo de adaptación que necesiten, 
así como certificado médico acreditativo de la discapacidad. El Tribunal podrá recabar 
informe y, en su caso, la colaboración de los órganos competentes de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

3.5.  Aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo o medios para la realización de 
las pruebas selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente de la solici-
tud, deberán presentar dentro del plazo referido en la base 3.3 c) de las presentes bases, 
escrito en el que soliciten el tipo de adaptación que necesiten, así como resolución o cer-
tificado acreditativo de la discapacidad expedido por el Servicio Extremeño de Promoción 
de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD). El Tribunal podrá recabar informe 
y, en su caso, la colaboración de los órganos competentes de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3.6.  Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, 
de oficio o a petición del interesado.

3.7.  Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitu-
des, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, dentro 
del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo no se 
admitirá ninguna petición de esa naturaleza.
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4. Admisión de aspirantes.

4.1.  Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Gerente de la Universidad de 
Extremadura dictará, por delegación del Rector, resolución en el plazo máximo de dos 
meses por la que se declarará aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas. Esta resolución será publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura junto con la relación de los aspirantes excluidos con indicación de la causa 
de exclusión. 

4.2.  Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de 
admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión o su omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. Los as-
pirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, 
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente 
excluidos de la realización de las pruebas. 

    En todo caso, al objeto de evitar errores, en el supuesto de producirse, y de posibilitar su 
subsanación en tiempo y forma, los aspirantes deberán comprobar fehacientemente no 
sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino además que sus nombres 
figuran en la pertinente relación de admitidos.

4.3.  En el término de quince días desde que termine el plazo de subsanación de errores, la 
Gerencia publicará en el Diario Oficial de Extremadura, la resolución por la que se eleve 
a definitivas las listas de admitidos y excluidos. En la misma se determinará el lugar y 
fecha del comienzo de los ejercicios y, en su caso, orden de actuación de los aspirantes.

    La citada resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá in-
terponer recurso potestativo de reposición ante el Rectorado de esta Universidad, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación.

5. Tribunal Calificador.

5.1.  El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como anexo II a esta convocatoria.

5.2.  El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en el Acuerdo Regulador de las 
Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Administración y Servicios de la Uni-
versidad de Extremadura y demás disposiciones vigentes.
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    En el funcionamiento interno se guiará por el Manual de Instrucciones para los Tribunales 
de Selección del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura.

5.3.  Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, comunicándolo al Rector de 
la Universidad de Extremadura, cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, o si se hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocato-
ria. El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa de no 
hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como de los asesores especia-
listas y del personal auxiliar que el Tribunal incorpore a su trabajo.

    Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran 
las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

5.4.  Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad que convoca publi-
cará en el Diario Oficial de Extremadura, resolución por la que se nombren a los nuevos 
miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por 
alguna de las causas previstas en la base 5.3.

5.5.  Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal con la asistencia, al menos, 
de la mitad de sus miembros, siendo necesaria la asistencia obligada del Presidente y el 
Secretario. 

    El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto desa-
rrollo de las pruebas selectivas.

5.6.  A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, para actuar válida-
mente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado anterior.

5.7.  Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de estas bases, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

5.8.  El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para 
las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime pertinentes, limitándose dichos 
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de 
tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad de Extremadura, y será 
objeto de publicidad.

    Igualmente, y cuando así lo aconsejen las circunstancias del proceso selectivo, podrá 
ser designado personal colaborador para el desarrollo de las pruebas que actuará bajo la 
dirección del Tribunal calificador.
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5.9.  El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de similares condiciones 
para la realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este 
sentido se establecerán, para las personas con discapacidad que lo soliciten en la forma 
prevista en la base 3.5, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para su realización.

5.10.  El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los ejer-
cicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, 
sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.11.  A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Rectorado de la Universidad de Extremadura, Área de Recursos Humanos (Plaza de 
los Caldereros núm. 1, 10003 Cáceres, teléfono 927 257013). El Tribunal dispondrá en 
esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, para que atienda cuantas 
cuestiones sean planteadas en relación con las pruebas selectivas.

5.12.  El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera de las re-
cogidas en la normativa reguladora de indemnizaciones por razón de servicio.

5.13.  En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas 
selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier 
propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

      No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas, 
cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su nombra-
miento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selec-
ción relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su 
posible nombramiento como funcionarios de carrera.

5.14.  Contra las actuaciones y actos de trámite del Tribunal que impidan continuar el proce-
dimiento o produzcan indefensión, los interesados podrán interponer recurso de alzada 
ante el Rector de la Universidad de Extremadura en el plazo de un mes.

6. Procedimiento de selección.

6.1.  El procedimiento de selección constará de una fase de concurso y una fase de oposición, 
con las pruebas, puntuaciones y valoraciones que a continuación se especifican.

   6.1.1. Fase de oposición.

    Las pruebas a superar en la fase de oposición se compondrán de dos ejercicios obligatorios 
y de carácter eliminatorio cada uno de ellos, ajustándose a las siguientes previsiones: 
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  a)  Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito dos temas, a elegir entre cua-
tro propuestos por el Tribunal, sacados por sorteo, relacionados con el contenido del 
programa que figura como Anexo III.

       El tiempo para la realización de este ejercicio será de 180 minutos para el desarrollo 
de los temas. 

       Los aspirantes que se presenten a este ejercicio serán convocados oportunamente 
por el Tribunal para proceder a la lectura pública del ejercicio. El Tribunal podrá dis-
poner la obtención de fotocopias de los ejercicios para cotejar la lectura efectuada 
por el aspirante.

       Se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 
quince puntos para superarlo y no haber obtenido cero puntos en uno de los temas 
desarrollados.

       El Tribunal lo calificará valorando preferentemente el conocimiento teórico del tema 
expuesto, la capacidad de síntesis, la claridad de conceptos y la corrección de la 
expresión. Las calificaciones de la prueba se publicarán por el Tribunal una vez fi-
nalizada la lectura de los ejercicios por todos los aspirantes que hayan efectuado la 
misma.

  b) Segundo ejercicio.

       Consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos o pruebas prácticas propues-
tas por el Tribunal de Selección, relacionados con el programa de materias que figura 
como Anexo III.

       El contenido de este ejercicio estará dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes 
para llevar a cabo las tareas propias de la Escala y Especialidad, debiendo guardar 
relación directa con las características funcionales del conjunto de las plazas a cubrir.

       El tiempo para la realización de este ejercicio será de 120 minutos.

       Se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 
quince puntos para superarlo y no haber obtenido cero puntos en uno de los temas 
desarrollados.

   6.1.2. Fase de concurso.

    En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se valorarán los méritos, 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes para participar 
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en esta convocatoria, de los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición, de 
conformidad con el siguiente baremo:

  a)  Antigüedad. Se valorará hasta un máximo de 10 puntos, conforme a los siguientes 
criterios: 

       Servicios prestados o reconocidos en Cuerpos o Escalas pertenecientes a un Grupo 
o Subgrupo o categorías laborales equivalentes, inmediatamente inferior al que se 
promociona: a razón de 0,70 puntos por año.

       Servicios prestados o reconocidos en Cuerpos o Escalas pertenecientes al resto de 
Grupos o Subgrupos, o categorías laborales equivalentes: a razón de 0,35 puntos 
por año.

  b)  Grado personal. Según el grado personal que se tenga consolidado, se otorgará la 
siguiente puntuación:

       28 o superior: 10 puntos.

       27: 8,89 puntos.

       26: 7,78 puntos.

       25: 6,67 puntos.

       24: 5,56 puntos.

       23: 4,44 puntos.

       22: 3,33 puntos.

       21: 2,22 puntos

       20 o inferior: 1,11 puntos.

  c)  Tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel. Se valorará con arreglo 
a los siguientes criterios, hasta un máximo de 10 puntos. 

       Puestos de nivel 28 o superior: 0,765 puntos por año.

       Puestos de nivel 27: 0,735 puntos por año. 

       Puestos de nivel 26: 0,700 puntos por año.
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       Puestos de nivel 25: 0,665 puntos por año.

       Puestos de nivel 24: 0,635 puntos por año.

       Puestos de nivel 23: 0,600 puntos por año.

       Puestos de nivel 22: 0,565 puntos por año.

       Puestos de nivel 21: 0,535 puntos por año.

       Puestos de nivel 20: 0,500 puntos por año.

       Puestos de nivel 19: 0,465 puntos por año.

       Puestos de nivel 18 o inferior: 0,435 puntos por año.

       El período de tiempo de desempeño de puestos de trabajo sin nivel de complemento 
de destino se entenderá como realizado en el nivel mínimo según el intervalo corres-
pondiente a su Cuerpo/Escala o categoría equivalente.

       La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modificada por futuras recla-
sificaciones de nivel, con independencia de los efectos económicos de las mismas.

  d)  Formación. Se valorarán tanto los cursos recibidos como impartidos siempre que es-
tén relacionados con los cometidos propios de la Escala a que se refiere la presente 
convocatoria, así como las titulaciones académicas distintas a la exigida para acceso 
al proceso selectivo con arreglo todo ello a los criterios que a continuación se indi-
can, teniendo en cuenta que el máximo de puntuación que puede otorgarse a este 
apartado es de 8,5 puntos:

   d.1)  Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por la Universidad 
de Extremadura, el Instituto Nacional de Administración Pública o centros equi-
valentes, en el ámbito de la formación específica de los empleados públicos; así 
como las Organizaciones Sindicales dentro del Plan de Formación Continua.

        Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a razón de 
0,0141 puntos por hora. 

   d.2)  Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por cualquier Enti-
dad pública o privada, en colaboración con cualquier Administración Pública, en 
tanto aparezcan referidos a las siguientes áreas temáticas: informática, gestión 
administrativa, gestión económica-presupuestaria, gestión de personal, gestión 
académica y de alumnado, prevención de riesgos laborales, archivos y bibliote-
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cas, técnicas de organización, organización universitaria, formación en calidad, 
idiomas y aquellos relacionados con los cometidos propios de la Escala.

        Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a razón de 
0,0034 puntos por hora. 

   d.3)  Titulación académica superior a la exigida en el proceso selectivo, mediante la 
certificación de un nivel de correspondencia del Marco Europeo de Cualificaciones 
(MECES), con un máximo de 4 puntos:

     —  4 puntos: Doctor o Nivel 4 de Doctor del MECES

       A los efectos anteriores, se tendrán en cuenta las equivalencias de títulos legalmente 
reconocidas. El nivel MECES debe ser acreditado mediante certificado de correspon-
dencia expedido por el Ministro de Educación.

       En este apartado sólo se valorará la titulación mayor de las aportadas por los 
aspirantes.

  e)  Superación de la fase de oposición de la convocatoria anterior a la misma Escala de 
la Universidad de Extremadura: 1,5 puntos.

  f)  En los casos anteriores, la valoración de fracciones de años se hará prorrateando el 
valor asignado a un año entre los meses correspondientes, despreciándose en todo 
caso las fracciones de días que pudieran resultar.

     Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación final de la fase de 
oposición a efectos de establecer el orden definitivo de aspirantes aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

7. Calendario y desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.

7.1.  El primer ejercicio de la fase de oposición se celebrará a partir del mes de febrero de 
2022, determinándose en la resolución que se indica en la base 4.3 el lugar y la fecha 
de su realización.

7.2.  El anuncio de celebración de los restantes ejercicios no será objeto de publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura y se efectuará a través de las resoluciones del Tribunal 
calificador en las que se hagan públicas las relaciones de aprobados del ejercicio anterior.

7.3.  El orden de actuación de los aspirantes para la realización de las diferentes pruebas se 
iniciará por el candidato cuyo primer apellido comience por la letra resultante del sorteo 
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realizado por la Dirección General de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en el anuncio que se haga público para cada año en el Diario Oficial de 
Extremadura.

    En aquellas pruebas que, por su número de aspirantes, sea necesario establecer distin-
tos turnos de actuación, los mismos se establecerán alfabéticamente, iniciándose por el 
primer aspirante cuyo primer apellido comience por la letra resultante del sorteo referido 
en el párrafo anterior.

7.4.  En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del Tribunal 
con la finalidad de acreditar su identidad. 

7.5.  Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, siendo ex-
cluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

7.6.  En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal tuviere conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente 
convocatoria, previa audiencia del interesado, propondrá su exclusión al Rector de la 
Universidad de Extremadura, comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades 
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los 
efectos procedentes.

7.7.  Corresponderá al Tribunal la verificación y apreciación de las incidencias que pudieran 
surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las decisiones que estime 
pertinentes.

7.8.  Los aspirantes que acudan a cada ejercicio de los que compongan la fase de oposición 
tendrán derecho a que se les haga entrega del cuestionario o supuestos prácticos que se 
planteen por el Tribunal.

8. Lista de aprobados y valoración de méritos de la fase de concurso.

8.1.  Una vez realizado cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal hará 
pública en el lugar o lugares de celebración de éstos, en la sede del Tribunal y en aque-
llos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes que lo hayan superado por 
orden de puntuación alcanzada, con indicación de su documento nacional de identidad, 
pasaporte o tarjeta de identidad. Los aspirantes que no se hallen incluidos en la relación 
correspondiente tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos, siendo elimi-
nados del proceso selectivo, disponiendo de un plazo de cinco días hábiles para efectuar 
reclamaciones ante el Tribunal.
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8.2.  La lista que contenga la valoración de méritos de la fase de concurso se hará pública una 
vez celebrado el último ejercicio de la fase de oposición, y comprenderá a los aspirantes 
que superen el mismo, facultando a los interesados para poner reclamación ante el Tri-
bunal en un plazo de cinco días.

8.3.  Finalizadas ambas fases, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan 
superado el proceso selectivo. En esta lista los aspirantes aparecerán ordenados por la 
puntuación total obtenida en el proceso y, asimismo, figurarán las puntuaciones totales 
obtenidas en cada fase. En caso de empate, el orden final se establecerá atendiendo 
sucesivamente a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si persistiese 
el empate, éste se dirimirá atendiendo al primero y fase de concurso respectivamente 
y si éste persistiera, se tendrá en cuenta para establecer el orden final los siguientes 
criterios:

  —  Mayor antigüedad en la Universidad de Extremadura.

  —  Mayor antigüedad en otras Universidades públicas o Instituciones de Educación 
Superior.

  —  Mayor grado de titulación académica.

  —  El orden de actuación de los opositores conforme a lo manifestado en la base 7.3.

    En esta lista no podrá figurar un número mayor de personas que el de plazas convocadas, 
siendo nula de pleno derecho cualquier relación de aspirantes cuyo número supere al de 
plazas convocadas. 

    La motivación de dicha lista, en cuanto acto administrativo emanado de la discreciona-
lidad técnica del Tribunal, y que pone fin al proceso selectivo, estará referida al cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

8.4.  El Tribunal elevará, finalmente, al Rectorado la correspondiente propuesta de nombra-
miento como funcionarios de carrera de la Escala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas 
y Museos de la Universidad de Extremadura, a favor de los aspirantes que han superado 
el proceso selectivo.

    Al mismo tiempo, se facilitará al Área de Recursos Humanos el expediente administrativo 
ordenado y foliado, conteniendo toda la documentación que ha generado el proceso 
selectivo.

8.5.  La Gerencia de la Universidad de Extremadura dispondrá la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la relación provisional de aspirantes aprobados, siendo esta 
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publicación determinante del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su publicación, a efectos del posible recurso de alzada ante el Rector de la Universidad.

8.6.  Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Gerencia dictará resolución 
conteniendo la relación definitiva de aprobados con indicación del destino adjudicado y 
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, agotando dicho acto la vía 
administrativa. La misma será motivada con referencia al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

    En todo caso deberá quedar en el expediente, como fundamento de la resolución adop-
tada, la observancia del procedimiento debido.

9. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios. 

9.1.  En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hicieron públicas las listas de aprobados en el Diario Oficial de Extremadura, los oposito-
res aprobados deberán presentar en el Área de Recursos Humanos de la Universidad de 
Extremadura los documentos y requisitos exigidos para el acceso a la Escala convocada, 
a excepción, en su caso, de aquellos que obren ya en poder de la citada Área como con-
secuencia de la aportación realizada para su anterior nombramiento como funcionario 
de carrera. Estos documentos deberán ser aportados mediante copia cotejada o, en 
caso contrario, acompañada de los originales para su comprobación y posterior cotejo. 
Asimismo y dentro del citado plazo deberá entregarse, debidamente cumplimentada la 
declaración que figura como anexo IV de esta convocatoria. 

9.2.  Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran la 
documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los re-
quisitos señalados en la base segunda no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán 
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido 
por falsedad en la solicitud inicial.

9.3.  El Rectorado de la Universidad de Extremadura procederá al nombramiento de funciona-
rios de carrera mediante resolución, que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

9.4.  La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada en el plazo de un 
mes, contado desde la fecha de publicación de su nombramiento en el Diario Oficial de 
Extremadura.

9.5.  Teniendo en cuenta que los participantes en este proceso pertenecen ya a un Cuerpo 
o Escala de funcionarios, se aplicará la normativa vigente sobre excedencia voluntaria 
por prestación de servicios en el sector público al objeto de ocupar un único puesto de 
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trabajo, debiendo elegirse por los aspirantes aprobados el Cuerpo o Escala en que se 
permanecerá en activo y en la que se pasará a la situación de excedencia voluntaria.

9.6.  Asimismo, conservarán el grado personal que hubieran consolidado en el Cuerpo o Escala 
de procedencia, siempre que se encuentre incluido en el intervalo de niveles correspon-
dientes a la Escala a que accedan. El tiempo de servicios prestados en los de origen en 
las anteriores condiciones será de aplicación, en su caso, para la consolidación de grado 
personal en éste.

10. Normas finales.

10.1.  Los aspirantes, por el hecho de participar en las pruebas selectivas, se someten a las 
bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin perjuicio de 
las reclamaciones o recursos pertinentes. El Tribunal se halla facultado para resolver las 
dudas que se presenten en todo lo no previsto en las bases, así como para la adopción 
de los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas.

10.2.  Las presentes bases vinculan a la Universidad de Extremadura y al Tribunal de Selección 
que han de calificar las pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas.

10.3.  La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la ac-
tuación del Tribunal podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida por 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas. Contra esta resolución, podrá interponerse por los interesados 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de que, al-
ternativamente, se pueda presentar recurso de reposición contra esta resolución, en el 
plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo, anteriormente citado, en tanto recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
123 y siguiente de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 17 de enero de 2022.

El Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ
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ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD

Espacio reservado para el sello de registro

CONVOCATORIA

1. Escala, Grupo Profesional o Categoría 2. Fecha de Resolución de la convocatoria 3. Forma de acceso

4. Fecha DOE 5. Discapacidad

SI □ NO □

6. Grado de discapacidad

%

7.  Turno de reserva de discapacidad (sólo si 
lo indica la convocatoria)

SI □ NO □
Día Mes Año

8. En caso de necesitar adaptación, indicar cual y el motivo

DATOS PERSONALES

9. DNI/NIF 10. Primer apellido 11. Segundo Apellido 12. Nombre

13. Fecha de nacimiento 14. Sexo

Varón □ Mujer □
15.  Provincia de 

nacimiento
16. Localidad de nacimiento

Día Mes Año

17. Teléfono fijo 18. Teléfono móvil 19. Correo electrónico

20. Domicilio 21. C.Postal

22. Municipio 23. Provincia 24. País

TÍTULOS ACADÉMICOS

Exigido en la convocatoria:

Otros Títulos oficiales:

DATOS A CONSIGNAR SEGÚN LA CONVOCATORIA

A) B) C)

El abajo firmante solicita ser admitidos a las pruebas selectivas a que se refiere la presente 
instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones 
exigidas para el ingreso a la Función Pública y las especialmente señaladas en la convocato-
ria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que 
figuran en esta solicitud.

En ........................................ a ....... de .............................. 20.....

Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura
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ANEXO II

TRIBUNAL CALIFICADOR

TITULARES:

Presidente:  Doña María Ángeles Ferrer Gutiérrez, Directora del Servicio de Biblioteca de la 
Universidad de Extremadura.

Vocales:  Doña María del Carmen Martín Marichal, funcionaria de la Escala de Facultativos de 
Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Las Palmas.

    Doña María Esperanza Rodríguez-Viñals Causiño, funcionaria de la Escala de Facul-
tativos de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Extremadura.

    Don Santiago Fernández Conti, funcionario de la Escala de Facultativos de Archivos, 
Bibliotecas y Museos de la Universidad Autónoma de Madrid.

    Don Manuel Jesús Pérez Rodríguez, funcionario de la Escala de Facultativos de Archi-
vos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Extremadura.

SUPLENTES:

Presidente:  Don Enrique Pandiella Hevia, Vicegerente de Asuntos Económicos de la Universi-
dad de Extremadura.

Vocales:  Doña Marta Magriñá Contreras, funcionaria del Cuerpo de Archiveros del Ministerio 
de Cultura.

    Doña María Teresa Mateos Fernández, funcionaria de la Escala de Facultativos de 
Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Extremadura

    Don Miquel Pastor Tous, funcionario de la Escala de Facultativos de Archivos, Biblio-
tecas y Museos de la Universidad de Illes Balears.

    Don Isidro González Calatrava, funcionario de la Escala de Facultativos de Bibliote-
cas de la Universidad de Extremadura.
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ANEXO III

PROGRAMA

MÓDULO BIBLIOTECONOMÍA

1.  Bibliotecas universitarias. Concepto, función y responsabilidad social. Modelos de organiza-
ción bibliotecaria. Tendencias y futuro.

2.  Organización y planificación de edificios, espacios y equipamiento de bibliotecas 
universitarias.

3.  Gestión de la colección bibliográfica: criterios para su formación, mantenimiento y evalua-
ción. El uso de los recursos electrónicos. Principales estándares para su medición.

4.  Mercado de la información electrónica. Editores, agregadores, modelos de precios y 
licencias.

5.  El proceso técnico y su normalización. Tendencias actuales en la catalogación. Normas des-
criptivas (ISBD, Reglas de catalogación españolas, FRBR y RDA); gestión de los puntos de 
acceso (FRAD y FRASAD); formatos de codificación e de intercambio bibliográfico (Marc 21).

6.  Criterios de elaboración, mantenimiento y evaluación de catálogos en línea: situación ac-
tual y tendencias. Catálogos colectivos y programas de catalogación compartida. El catá-
logo en línea de la UEx.

7.  El control de autoridades. Normalización de la identificación única y permanente de 
documentos. Principales herramientas para el control de autoridades. Identificadores de 
investigadores.

8.  Interoperatividad y estándares en bibliotecas digitales. TCP/IP, HTTP, Z39.50, SRU, OAI 
Metadata Harvesting Protocol y Open URL.

9.  Los metadatos, criterios para su diseño, evaluación y mantenimiento. Esquemas de me-
tadatos y características: Dublín, Core, METS, PREMIS. Web semántica y Linked Open Data. 
Datos masivos y minería de datos.

10.  Identificadores bibliográficos y de objetos digitales.

11.  Planificación y Evaluación de la política de preservación y conservación. La biblioteca digi-
tal: diseño, desarrollo y mantenimiento. Proyectos españoles e internacionales.

12.  Organización de servicios en entornos virtuales. Principios de diseño y usabilidad de sitios 
web bibliotecarios. Servicios bibliotecarios basados en tecnologías participativas Accesibi-
lidad. Recomendaciones internacionales.
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13.  La automatización de las actividades y de los servicios bibliotecarios. Sistemas de gestión 
integral y plataformas de servicios bibliotecarios. Herramientas para acceder a la informa-
ción. Plataformas de descubrimiento.

14.  Marketing en bibliotecas universitarias. Principios y servicios de la biblioteca 2.0. Marke-
ting y redes sociales en la biblioteca de la UEx.

15.  Formación de usuarios y competencias digitales. Servicios bibliotecarios para la enseñan-
za y el aprendizaje. La biblioteca como agente educativo en la Universidad. Formación de 
usuarios en la biblioteca de la UEx.

16.  Cooperación en bibliotecas universitarias. Cooperación desde el punto de vista geográfi-
co, temático, de la finalidad, actividades: REBIUN, DIALNET y otros ejemplos relevantes. 
Principales ámbitos de cooperación de la biblioteca de la UEx.

17.  La nueva comunicación científica y académica. Las revistas científicas en la actualidad. 
Vías de acceso abierto a las publicaciones científicas y para publicar en acceso abierto. 
Los acuerdos transformativos.

18.  La Ciencia Abierta, el acceso abierto a la información científica. Declaraciones e iniciativas 
de apoyo internacional. Marco legal en España y Europa.

19.  Repositorios institucionales, agregadores y recolectores. El papel de la biblioteca. Los re-
positorios institucionales de investigación y de objetos de aprendizaje. Política de acceso 
abierto de la Universidad de Extremadura. Dehesa, Repositorio de la UEx.

20.  Datos de investigación: gestión y planes de gestión de datos, reutilización y citas, repo-
sitorios de datos etc.

21.  Portales de producción científica. CRIS. Evaluación de la actividad investigadora. Agencias 
de calidad universitaria españolas.

22.  Bibliometría: Métodos de evaluación y selección de indicadores. Recursos de información 
para la acreditación y evaluación científica. Factor de impacto e indicios de calidad de pu-
blicaciones científicas. Otras métricas.

23.  Identidad digital. Visibilidad y reputación online. Redes sociales académicas: ResearchGa-
te, Academia.edu, LinkedIn, ResearcherID. Redes sociales generalistas como herramien-
tas de comunicación de contenidos científicos. 

MÓDULO ARCHIVO

24.  Situación de los archivos universitarios en España. El Archivo de la Universidad de 
Extremadura.
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25.  Gestión documental: Concepto, funciones y objetivos. Modelos y sistemas. Los gestores 
documentales. Sistemas automatizados de gestión integrada de documentos y archivo.

26.  Fondos, series, expedientes, y agrupaciones documentales. Concepto, identificación y 
tratamiento. Los archivos de oficina. Organización y buenas prácticas.

27.  La valoración de la documentación. Estudios de identificación y valoración de series. Los 
calendarios de conservación y eliminación. Las Comisiones Valoradoras de Documentos. 
La selección documental y el expurgo.

28.  Las políticas de Ingresos documentales: donaciones, depósitos, compras y transferencias, 
criterios de organización y control. Las transferencias documentales. Los calendarios de 
transferencias.

29.  La descripción y recuperación archivísticas. Instrumentos de control y descripción. Nor-
mas nacionales e internacionales, ISAD, ISAAR (CPF) y otras normas de descripción. 
Norma de intercambio (EAD)

30.  Servicios a usuarios. Acceso de los ciudadanos a los documentos: normativas que lo 
regulan y limitan. La transparencia y los archivos. Ética profesional y deontología de los 
archiveros.

31.  El edificio y las instalaciones del archivo. Programa arquitectónico. Las áreas de trabajo, 
depósitos y zonas al público. Medidas de prevención, protección y seguridad en los depó-
sitos. Medidas de conservación preventiva de documentos. Programas de digitalización.

32.  La difusión en los Archivos. Los portales de difusión de la información archivística. La 
cooperación. Asociaciones de Archiveros y otras organizaciones profesionales nacionales 
e internacionales. La Conferencia de Archiveros de universidades españolas (CAU). El 
Consejo Internacional de Archivos (ICA/CIA).

33.  El documento electrónico. Concepto, características y valores. Problemática y estrategias 
para su tratamiento archivístico y conservación a largo plazo. Las Normas Técnicas de 
Interoperabilidad y su desarrollo. El Esquema de Metadatos de Gestión de Documentos 
Electrónicos (e-EMGDE).

34.  El Archivo Electrónico Único. El Marco Europeo de Interoperabilidad, los Esquemas Nacio-
nales de Interoperabilidad y Seguridad y las Normas Técnicas de Interoperabilidad.

35.  La Administración electrónica. La firma electrónica.
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MÓDULO PUBLICACIONES CIENTÍFICAS Y EDICIÓN UNIVERSITARIA 

36.  Introducción al mundo de la edición. El panorama editorial español en el siglo XXI. La 
industria editorial, editoriales privadas y públicas: características y diferencias. La edición 
universitaria en España.

37.  La cooperación editorial en el ámbito universitario español.

38.  Calidad y prestigio editorial: sello CEA-APQ promovido por la UNE para colecciones cien-
tíficas: I: introducción, objeto, beneficiarios, participantes, formalización y presentación 
de solicitudes. II: procesos de evaluación, evaluación por pares, comités de evaluación y 
seguimiento, resolución provisional y definitiva.

39.  Indicadores de calidad de las publicaciones universitarias: SPI (Scholarly Publishers Indi-
cators), criterios FECYT y otros.

40.  Evolución de los libros electrónicos universitarios. Nuevos soportes para la edición. Al-
ternativas y formatos de autoedición digital. La edición electrónica. El control digital de 
derechos de la propiedad intelectual.

41.  El Servicio de Publicaciones de la UEx. Productos editoriales. Las revistas de la UEx. Portal 
de revistas. OJS.

42.  Distribución. Función del distribuidor. Distribuidores en España. Libreros y cadenas de 
librerías. Principales libreros de España. Marketing editorial.

MÓDULO GESTIÓN, CALIDAD Y NORMATIVA 

43.  El factor humano en la organización. El liderazgo: estilos y competencias del líder. El 
grupo en la organización: dinámicas de trabajo, el trabajo en equipo. La motivación. La 
comunicación interna en las organizaciones

44.  Gestión de recursos humanos. La selección y la formación. Los nuevos perfiles y habilida-
des profesionales. La formación online. Los grupos de mejora. La gestión por competen-
cias: concepto y tipos de competencias. El análisis y descripción de puestos de trabajo. 
La evaluación del desempeño.

45.  Administración para la calidad. Modelos de gestión: el modelo EFQM. Los sistemas de 
certificación y acreditación.

46.  Planificación estratégica. La gestión por procesos en las bibliotecas universitarias Los ma-
pas de procesos y los procedimientos. Planificación estratégica en la biblioteca de la UEx.
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47.  Planificación y gestión de servicios al usuario en la biblioteca universitaria. La carta de 
servicios como instrumento de comunicación. Tratamiento de sugerencias y quejas. La 
atención al público. La comunicación con el usuario.

48.  Gestión de recursos financieros en bibliotecas universitarias. Legislación sobre contratos 
del sector público y su repercusión en las bibliotecas universitarias.

49.  Propiedad intelectual: copyright, copyleft, licencias Creative Commons. Ley de Propiedad 
Intelectual (texto consolidado, desde RD 1/1996 a Ley 2/2019): LIBRO I: Titulo II - suje-
to, objeto y contenido. Título III - duración y límites. Título IV - dominio público. Titulo V- 
Capitulo II Contrato de edición. Libro III - Título III - Símbolos o indicaciones de la reserva 
de derechos. Título IV - Las entidades de gestión de los derechos reconocidos en la Ley.

50.  Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales. Título I: Disposiciones Generales. Título II: Principios de protec-
ción de datos. Título III: Derechos de las personas. Título IV: Disposiciones aplicables a 
tratamientos concretos.
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ANEXO IV

MODELO DE DECLARACIÓN

D........................................................................................................................., 
con domicilio en ……………………………………………………………………………………………………………….., Docu-
mento Nacional de Identidad número ………………………, y nacionalidad ……………………….. declaro 
bajo juramento/prometo, a efectos de ser nombrado funcionario de la Escala de Facultativos 
de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Extremadura:

 —  Que no he sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas, y que 
no me hallo inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

 —  O, en su caso, que no estoy sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impi-
da, en mi Estado, el acceso a la función pública.

En ………………………, a …… de ……………………………………………… de ……………

(firma)

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2022, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio (Servicio de Sanidad Animal) de 
la Junta de Extremadura y la Universidad de Extremadura (Departamento 
de Sanidad Animal) para el desarrollo del proyecto de investigación sobre 
aspectos etiológicos, epidemiológicos e inmunológicos de la tuberculosis y 
brucelosis en ganado extremeño, Año 2022-2023. (2022060135)

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2021, el Convenio de colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio (Servicio de Sanidad Animal) de 
la Junta de Extremadura y la Universidad de Extremadura (Departamento de Sanidad Animal) 
para el desarrollo del Proyecto de Investigación sobre aspectos etiológicos, epidemiológicos 
e inmunológicos de la tuberculosis y brucelosis en ganado extremeño, Año 2022-2023, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 17 de enero de 2022.

La Secretaria General. 
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO 

(SERVICIO DE SANIDAD ANIMAL) DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y 
LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA (DEPARTAMENTO DE SANIDAD 
ANIMAL) PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

SOBRE ASPECTOS ETIOLÓGICOS, EPIDEMIOLÓGICOS E 
INMUNOLÓGICOS DE LA TUBERCULOSIS Y BRUCELOSIS EN GANADO 

EXTREMEÑO, AÑO 2022-2023

Mérida, 30 de diciembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, Dña. María Curiel Muñoz, como Secretaria General de la Consejería de Agricul-
tura, Desarrollo Rural, Población y Territorio nombrada por Decreto 71/2019, de 16 de julio 
(DOE n.º 137, de 21 de julio de 2019) que interviene en nombre y representación de la Junta 
de Extremadura, en virtud de la delegación de firma otorgada por Resolución de 23 de julio de 
2019, de la Consejera, por la que se delegan determinadas competencias, así como la firma 
de resoluciones y actos en la Secretaría General de la Consejería (DOE n.º 144 de 26 de julio 
de 2019), y previa autorización otorgada por el Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 
29 de diciembre de 2021. 

De otra parte, el D. Antonio Hidalgo García, Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura, 
en representación de la misma, nombrado por Decreto 2/2019, de 8 de enero por el que se 
nombra Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura (DOE n.º 6, de 10 de enero de 
2019), que interviene en nombre y representación de la Universidad de Extremadura en 
virtud de la Resolución del Rector n.º 44/2019 de fecha 22 de enero de 2019 de lo dispuesto 
en el artículo 91 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura, aprobados por Decreto 
65/2003, de 8 de Mayo, modificado por Decreto 190/2010, de 1 de octubre, previa aprobación 
del Convenio, por Consejo de Gobierno de la Universidad, en su sesión del 21 de diciembre de 
2021, a tenor del articulo 87.2 apartado j), de los citados estatutos.

Ambos en representación de las instituciones a las que pertenecen y en uso de las facultades 
que por sus cargos tienen conferidas, reconociéndose mutuamente con capacidad y compe-
tencia suficiente para intervenir en la representación que ostentan y, al efecto, 

MANIFIESTAN

Primero.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio tiene asumidas las com-
petencias en materia de sanidad animal, a través de la Dirección General de Agricultura y 
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Ganadería, que le atribuye el Decreto 164/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio y 
se modifica el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los correspondien-
tes Reales Decretos de transferencias de funciones a la Junta de Extremadura. 

En base a citadas competencias la Comunidad Autónoma de Extremadura aprobó la Orden de 
25 de septiembre de 2007 por la que establecen las bases para el desarrollo y ejecución de 
los programas nacionales de erradicación de las enfermedades de los animales (Campañas 
de Saneamiento Ganadero) en la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como la Ley 
6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura.

Segundo.

La legislación vigente en materia de sanidad animal que regula las campañas de saneamiento 
ganadero, según la Orden de 25 de septiembre de 2007 por la que establecen las bases para el 
desarrollo y ejecución de los programas nacionales de erradicación de las enfermedades de los 
animales (Campañas de Saneamiento Ganadero) en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y de acuerdo con el Real Decreto 2611/1996, de 20 de diciembre, de regulación de los 
Programas Nacionales de Erradicación de las Enfermedades de los Animales, destaca entre 
otras, la necesidad de realizar estudios de investigación que permitan conocer la evolución 
de la situación epidemiológica de las enfermedades objeto de los Programas Nacionales de 
Erradicación, y con el apoyo científico necesario proponer las medidas pertinentes sobre 
investigación epidemiológica y las medidas de control y erradicación tanto en animales 
domésticos como en fauna silvestre que actúe de reservorio de esta enfermedad. 

Tercero.

La Universidad de Extremadura, mediante el artículo 87 Decreto 65/2003, de 8 de mayo, mo-
dificado por Decreto 190/2010, de 1 de octubre, previa aprobación del Convenio, por Consejo 
de Gobierno de la Universidad, en su sesión del día 21 de diciembre de 2011, regula las fun-
ciones del Consejo de Gobierno de la Universidad, estableciendo como funciones de esta apro-
bar, a propuesta del Rectorado, el establecimiento de convenios con entes Públicos y privados.

La Universidad de Extremadura es un organismo público de carácter multisectorial y pluridis-
ciplinario que desarrolla actividades de docencia, investigación y desarrollo científico y tecno-
lógico, contemplando entre sus fines el desarrollo social, económico y cultural, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, para lo cual 
resulta necesaria la colaboración con otras instituciones.

El Departamento de Sanidad Animal de la Facultad Veterinaria de la Universidad de Extremadura, 
tiene como objeto, entre otros, la investigación científica relacionada con la sanidad animal, 
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constituyendo el estudio de investigación epidemiológico detallado de tuberculosis y brucelosis 
uno de sus objetivos. Es imprescindible, por tanto, el uso de sus instalaciones y de su personal 
altamente cualificado para el desarrollo del presente convenio.

Cuarto.

De acuerdo con lo expuesto, ambas partes están interesadas en colaborar en la realización 
de un proyecto de investigación para el periodo 2022-2023, a fin de posibilitar el control de 
la tuberculosis y brucelosis en el ganado extremeño. En esta misma idea se creó el marco 
de colaboración a través de convenios de colaboración desde el año 2004, con la Universidad 
de Extremadura, Facultad de Veterinaria, estando el último convenio vigente hasta el 23 de 
diciembre de 2021. De los resultados obtenidos es muy conveniente y necesario mantener 
esta relación para poder continuar los estudios y actividades de investigación conjuntas que 
permitan conocer la evolución de la situación epidemiológica de las referidas enfermedades y 
proponer las medidas pertinentes para su control y erradicación.

Quinto.

Los datos obtenidos a través del Convenio derivados de esta investigación facilitarán al Servi-
cio de Sanidad Animal de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, 
el ejercicio de sus competencias, en el sentido de poder adoptar las decisiones sanitarias 
oportunas sobre los Programas de erradicación oficiales de enfermedades de los animales en 
función de los resultados de investigación aportados por la Universidad. 

Por otra parte, con los resultados del presente convenio el Departamento de Sanidad Animal 
de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Extremadura a partir de las muestras en-
viadas desde la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, desarrollará 
un estudio de investigación y análisis posterior que permita conocer la situación epidemiológi-
ca de la Tuberculosis Bovina y Brucelosis Bovina y Ovina-Caprina en la Comunidad Autónoma.

Finalmente, ambas instituciones participarán en la elaboración de una Memoria técnica anual 
en la que se contenga los resultados y conclusiones de la investigación.

En consecuencia, ambas partes acuerdan formalizar el siguiente Convenio de colaboración, de 
acuerdo con el artículo 49 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con arreglo a las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto y ámbito de aplicación.

El objeto de este Convenio es establecer un marco de colaboración entre la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio a través de la Dirección General Agricultura 
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y Ganadería y la Facultad Veterinaria, Universidad de Extremadura, a través del Departamento 
de Sanidad Animal, para la realización de estudios de investigación de la epidemiología 
de la tuberculosis y brucelosis en la Comunidad Autónoma de Extremadura, mediante de 
aislamiento, identificación y tipificación molecular de Mycobacterium spp. y Brucella spp. 
en muestras patológicas de animales domésticos y de fauna silvestre, desarrollándose los 
estudios específicos en dependencias de la Unidad de Patología Infecciosa, Departamento de 
Sanidad Animal de la Facultad Veterinaria de la Universidad de Extremadura.

Segunda. Naturaleza.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se encuentra entre los supuestos 
expresamente excluidos del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014.

Tercera. Compromisos.

Las dos partes aportarán los medios materiales y humanos necesarios para el desarrollo del 
Convenio y en concreto para la consecución de los fines que constituyen el objeto del presente 
convenio las partes se comprometen a:

1.  A la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio le corresponderá:

 1.1.  Aportar la cantidad de ciento veinte mil euros (120.000,00 €), con el siguiente 
desglose: 

   • Anualidad 2022: sesenta mil euros (60.000,00 €)

   • Anualidad 2023: sesenta mil euros (60.000,00 €)

     Destinados a financiar los gastos que generen los estudios analíticos y el desarrollo del 
resto de las actuaciones que se describen en el Anexo I al presente Convenio.

 1.2.  Aportar el apoyo técnico necesario para la recogida de muestras y su envío al Depar-
tamento de Sanidad Animal de la Universidad de Extremadura para su investigación y 
análisis posterior. Además, personal técnico funcionario del Servicio de Sanidad Animal 
adscrito al Convenio también participará en el procesado inicial de las muestras a analizar. 

2.  A la Universidad de Extremadura, Facultad de Veterinaria le corresponderá:

 2.1.  Realizar todas las actuaciones descritas en el Anexo I adjunto a este Convenio (Memo-
ria de actividades). En concreto, el Departamento de Sanidad Animal de la Facultad de 
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Veterinaria, aportará para el desarrollo del Convenio la utilización de las instalaciones 
científicas de la Universidad, el material de laboratorio y gabinete y los recursos hu-
manos necesarios.

 2.2.  La formación de los recursos humanos asociados a este Convenio.

 2.3.  Elaboración de una memoria-informe donde se contendrá el conjunto de actuaciones 
realizadas y el resultado científico y epidemiológico de las mismas, con indicación de 
posibles causas de la transmisión de las enfermedades entre explotaciones infectadas.

3.  No difundir, a salvo lo que disponga la ley, las informaciones científicas o técnicas que cons-
tituyen el objeto de este convenio sin previa autorización expresa de la otra parte.

 Cuarta. Actuaciones.

Las actuaciones del Convenio que corresponden a cada una de las partes, serán llevadas a 
cabo mediante los medios propios disponibles o mediante la suscripción contractual con ter-
ceros, respecto de aquellas acciones que resulten necesarias, siendo de exclusiva responsa-
bilidad de cada parte y efectuándose a su riesgo y ventura. 

Quinta. Duración.

El presente Convenio extenderá su vigencia desde el momento de su firma hasta el 23 de 
diciembre de 2023, salvo que antes de la expiración del plazo de vigencia se solicite prórroga 
que podrá ser acordada por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura todo ello de 
conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público.

Sexta. Seguimiento del Convenio.

El seguimiento del Convenio se realizará conjuntamente por parte de la Consejería de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, a través de la 
Dirección General de Agricultura y Ganadería y la Universidad de Extremadura.

Por parte de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio se designa 
como Director Técnico del Convenio al Jefe del Servicio de Sanidad Animal, y en su ausencia, 
al Director Técnico de Epidemiología y Control de la Cadena Alimentaria del Servicio de Sani-
dad Animal. Por parte de la Universidad de Extremadura el desarrollo del Convenio correrá a 
cargo del Profesor de Patología Infecciosa y Catedrático en el Área de Sanidad Animal de la 
Facultad de Veterinaria de la Universidad de Extremadura. 

Ambas direcciones técnicas serán las encargadas de garantizar el cumplimiento de lo acorda-
do en este Convenio, dirigiendo los trabajos convenidos y descritos en el Anexo I, y vigilando 
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y controlando su ejecución, y resolviendo, si fuera necesario, la interpretación de los aspectos 
que puedan plantearse. 

Séptima. Dotación presupuestaria y financiación.

La aportación económica de la Junta de Extremadura de ciento veinte mil euros (120.000,00 €), 
se imputará a la aplicación presupuestaria 120020000/G/312A/64100/20050065/CAG0000001, 
por un importe de sesenta mil euros (60.000,00 €) para cada anualidad, de los presupuestos de 
la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, para la cual se han efec-
tuado las oportunas retenciones de crédito. Todo ello sujeto a la condición suspensiva relativa a 
la existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma para el 2022, que es en la anualidad en la que se debe iniciar la ejecución del gasto.

La financiación de los conceptos presupuestarios expresados en el párrafo anterior se efectua-
rá con arreglo a los siguientes términos: 

 —  El abono, que será por la cantidad convenida para cada anualidad, se realizará por 
certificación del Director Técnico nombrado en virtud de la estipulación sexta de este 
convenio, por los trabajos ejecutados en base al Anexo I del Convenio, y que se reali-
zará tras la recepción de la memoria referida en la estipulación tercera que debe enviar 
el Departamento de Sanidad Animal de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de 
Extremadura, que deberá entregarse al Director técnico en todo caso antes del 23 de 
diciembre de cada año natural.

Octava. Derechos de propiedad intelectual e industrial.

En materia de derechos de propiedad intelectual que se deriven de este convenio se estará 
a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual regularizando, aclarando y armonizando 
las disposiciones legales vigentes sobre la materia, entendiendo que la proporción en estos 
derechos, que son el resultado unitario de una obra de colaboración, es igual para ambas par-
tes. A estos efectos, la difusión o publicación de los resultados de los trabajos, cualquiera que 
sea el medio que se utilice para ello, hará constar las Instituciones que lo han hecho posible 
(Junta de Extremadura, - Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio- 
Universidad de Extremadura –Departamento de Sanidad Animal), así como los autores de 
dichos trabajos.

En materia de derechos de propiedad industrial que eventualmente se deriven de este conve-
nio se estará a lo dispuesto en la Ley 24/2015, de 24 de julio, de Patentes, entendiendo que 
los derechos y obligaciones que se deriven corresponderán por partes iguales a la Universidad 
y a la Junta de Extremadura. 
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Novena. Resolución.

El presente Convenio se resolverá por cualquiera de las siguientes causas:

 a)  Por cumplimiento del objeto del mismo.

 b)  Por vencimiento del plazo de vigencia.

 c)  Por incumplimiento de cualquiera de las estipulaciones acordadas, por parte de la UEX, 
en cuyo caso se procederá al reintegro de las cantidades que hubiere recibido, así como 
de los intereses legales que hubieren devengado las citadas cantidades.

Décima. Información, confidencialidad, protección de datos y publicidad.

Las informaciones que las partes puedan haberse revelado para la consecución del presente 
Convenio y referida a sus actividades, así como las que se revelen como consecuencia de su 
ejecución tendrá la consideración de confidencial debiendo las partes guardar secreto sobre 
toda la información a la que puedan tener acceso, todo ello con la salvedad de que la misma 
sea de dominio público o se conociera legal o legítimamente por la otra. El deber de confiden-
cialidad permanecerá durante el plazo de vigencia del convenio y subsistirá tras su extinción, 
comprometiéndose las partes a devolverse o destruir la información confidencial a la que pu-
dieran haber accedido sin que sea necesario previo requerimiento para ello.

Las partes se comprometen a cumplir lo establecido en las disposiciones en materia de pro-
tección de datos y especialmente lo estipulado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de datos Personales y garantía de los derechos digitales. “BOE” núm. 294, de 6 
de diciembre de 2018, con el fin de la correcta gestión.

El presente convenio de colaboración estará sujeto al régimen de publicidad exigido por el 
artículo 10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura (BOE núm. 
99, de 24 de mayo) y el artículo 46 de la Ley 1/2021, de 3 de febrero, de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2021 (DOE núm. 24, de 5 de 
febrero) debiendo por ello publicarse en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal Electró-
nico de la Transparencia y la Participación Ciudadana de Extremadura e inscribir en el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Undécima. Jurisdicción.

Las partes se comprometen a resolver de mutuo acuerdo cualquier diferencia que sobre el 
presente convenio pueda surgir, y en el caso contrario, ambas acuerdan que todo litigio, 
discrepancia, cuestión o reclamación de la ejecución o interpretación del convenio o relacionados 
con él, directa o indirectamente, se someterán a la Sala contencioso-administrativo del 
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Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con el artículo 10 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Habiéndose leído el presente Convenio por las partes reunidas y hallándose conforme lo fir-
man digitalmente.

La Consejera de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio. 
(P.A.) La Secretaria General. 

(Resolución de 23/07/19, 
DOE n.º 144 de 26/07/19),

El Rector Magnífico de  
la Universidad de Extremadura,

MARÍA CURIEL MUÑOZ ANTONIO HIDALGO GARCÍA
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO 

(SERVICIO DE SANIDAD ANIMAL) DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y 
LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA (DEPARTAMENTO DE SANIDAD 
ANIMAL) PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

SOBRE ASPECTOS ETIOLÓGICOS, EPIDEMIOLÓGICOS E 
INMUNOLÓGICOS DE LA TUBERCULOSIS Y BRUCELOSIS EN GANADO 

EXTREMEÑO, AÑO 2022-2023

Introducción y justificación

Extremadura ha conseguido el objetivo final de alcanzar el estatuto de Zona Libre de Infección 
por Brucella abortus, B. melitensis y B. suis, con respecto a bovinos, ovinos y caprinos en cau-
tividad, lo que obliga a las autoridades sanitarias de esta Comunidad Autónoma a instaurar 
un sistema de vigilancia basado en muestreos representativos que garanticen la detección de 
la infección por cualquiera de las especies del género Brucella señaladas para una prevalencia 
del 0,2% en rebaños, o del 0,1% en animales, y para un nivel de confianza del 95%. De los 
resultados de estas pruebas pueden derivarse resultados no satisfactorios que requieren de 
una respuesta laboratorial rápida a la hora de confirmar o descartar la infección brucelar y, en 
caso de que se confirmara, identificar claramente la especie y tipo del género Brucella impli-
cada, de cara a la toma de decisiones por parte de las autoridades competentes. 

Igualmente, la mejora de la situación en ganadería respecto a la tuberculosis requiere ac-
tuaciones rápidas de identificación y tipado en los brotes que siguen apareciendo, dado que 
el problema en especies salvajes aún está lejos de controlarse, y siguen apareciendo brotes 
o casos sin origen silvestre demostrable. Aunque la Tuberculosis bovina en Extremadura se 
ha reducido en prevalencia de rebaño respecto al año anterior, la región sigue estando entre 
las de alta prevalencia para esta enfermedad, lo que supone seguir aplicando con rigor el 
diagnóstico con intradermotuberculinización (IDTB) sin descuidar las medidas de biosegu-
ridad para reducir la posibilidad de transmisión desde reservorios salvajes. La experiencia 
prolongada del grupo de investigación de Patología Infecciosa Veterinaria de la Universidad 
de Extremadura, reflejada en sus estudios de presencia de la tuberculosis en fauna salvaje en 
nuestra Comunidad Autónoma permite la identificación, tipificación y comparación de cepas 
del complejo Mycobacterium tuberculosis implicadas en los brotes de las diversas explotacio-
nes bovinas afectando a bovinos y artiodáctilos salvajes. 

Cabe además la posibilidad de geolocalizar los espoligotipos identificados con información 
espacio-temporal que ayude a entender la epidemiología de la tuberculosis en las fincas y 
mejorar las medidas de control a escala local. 

Se puede además generar información importante sobre la fiabilidad y vigencia de la IDTB 
como herramienta básica y de momento insustituible para el desarrollo de estos estudios, y 
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pueden lograrse evidencias sobre el estado inmunitario de los rebaños y animales donde la 
enfermedad persiste a pesar de los continuos saneamientos y medidas de bioseguridad. 

Desde el punto de vista ganadero, son enfermedades sujetas a campañas de erradicación, 
a cargo de las autoridades del Servicio de Sanidad Animal dentro de la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Terri-
torio. Desde el punto de vista formativo, nuestra Comunidad dispone de técnicos cualificados 
tanto en la Administración como en la Universidad para afrontar con éxito los retos que estos 
trabajos de investigación plantean. Además, algunas de las técnicas necesarias son nove-
dosas para los laboratorios oficiales y sólo se utilizan para estudios básicos realizados en la 
Universidad. De ahí el interés en que el presente convenio sirva también de marco para el en-
trenamiento, asesoramiento científico y familiarización en técnicas que puedan ser utilizadas 
en el diagnóstico laboratorial de tuberculosis y brucelosis.

Los datos y estudios epidemiológicos derivados de este Convenio se circunscriben exclusiva-
mente al ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en este sentido es 
esencial contar con el bagaje formativo que los técnicos de la Universidad de Extremadura 
tienen en las dos enfermedades objeto de estudios y su relación con las explotaciones exten-
sivas de Extremadura. 

Objetivos

El objetivo de esta investigación es continuar con el seguimiento de la situación epidemiológi-
ca de la Tuberculosis Bovina y Caprina y Brucelosis Bovina y Ovina-Caprina en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, determinando con mayor especificidad la etiología de los brotes, 
mediante la detección de las cepas de Brucella spp., o de situaciones de reacción cruzada de 
antígenos de Brucella abortus con suero de portadores entéricos de Yersinia enterocolitica 
OH9 y detección y tipado de especies y espoligotipos del complejo Mycobacterium tuberculo-
sis. Para la realización del estudio de investigación se recogerán muestras por parte del Servi-
cio Sanidad Animal de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, las 
cuales serán enviadas al Departamento de Sanidad Animal de la Universidad de Extremadura, 
para su investigación y análisis posterior, igualmente se podrán incorporar en la investigación 
muestras cuyo procesado haya sido iniciado en el Laboratorio Regional de Sanidad Animal, 
al objeto de poder finalizar la investigación con técnicas microbiológicas o moleculares más 
específicas. A partir de los resultados de la investigación se realizará el estudio epidemiológico 
de la situación de estas dos enfermedades en Extremadura. Las muestras se enviarán para:

 Tuberculosis:

  •  Aislamiento, identificación y/o tipificación de cepas del complejo Mycobacterium tu-
berculosis aisladas de material patológico recogido en matadero de bovinos, caprinos 
y cerdos sacrificados por resultar positivos a IDTB o sacrificados de rutina no positivos 
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a IDTB, pero con lesiones compatibles con tuberculosis. Comparación con otros aisla-
mientos pertenecientes a nuestra base de datos.

  •  Aislamiento, identificación y/o tipificación de cepas de complejo Mycobacterium tuber-
culosis sobre muestras ambientales tomadas en explotaciones bovinas y/o caprinas, 
asociadas a investigaciones epidemiológicas determinadas por el Servicio de Sanidad 
Animal, en el ámbito de aplicación de los programas nacionales de erradicación de la 
tuberculosis, o en el ámbito de aplicación del Real Decreto 138/2020, de 28 de enero, 
por el que se establece la normativa en materia de actuaciones sanitarias en especies 
cinegéticas que actúan como reservorio de la tuberculosis (complejo Mycobacterium 
tuberculosis).

  •  Preparación de muestras de ADN y de cultivos en medio de preservación para envíos 
periódicos al Laboratorio Regional de Sanidad Animal, que los remite posteriormente 
al Laboratorio Nacional de Santa Fe y a VISAVET.

  •  Aislamiento e identificación de micobacterias atípicas aisladas en muestras sospecho-
sas de tuberculosis, importante para poder determinar situaciones de falsos positivos 
por reacción cruzada con micobacterias no tuberculosas. Se dispone de una colección 
importante de aislamientos obtenidos a lo largo de los últimos dos años de desarrollo 
del anterior convenio, que pueden aportar información actualizada importante sobre 
este problema. El procedimiento de identificación es lento y laborioso y requiere de-
dicación importante por parte del personal, pero siempre supeditada a que las otras 
tareas estén al día.

  •  Identificación de rebaños problemáticos por su persistencia de positividad a pesar 
del saneamiento y medidas complementarias. Realización de pruebas de IFN-y por 
duplicado, estimulando con tuberculina y con fitohemaglutinina, a fin de determinar 
el estado inmunitario de cada animal del rebaño. Pruebas complementarias como 
ELISA-TB de anticuerpos para bovinos. Paralelamente, PCR a tiempo real para de-
tectar excreción del complejo Mycobacterium tuberculosis en los animales. Pruebas 
adicionales de niveles sanguíneos de indicadores de estado nutricional, parasitología, 
y ELISA para detección de IBR y DVB como posibles causas de inmunosupresión.

 Brucelosis: 

  •  Aislamiento e identificación por métodos moleculares de cepas de Brucella spp., ais-
ladas de material patológico recogido en reses sacrificadas por resultar positivas en 
pruebas de saneamiento ganadero, o en animales sacrificados con objeto de realizar 
investigaciones epidemiológicas de focos de enfermedad en animales en cautividad o 
silvestres.
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  •  Diagnóstico rápido de brucelosis a partir de muestras biológicas por métodos molecu-
lares (PCR a tiempo real).

  •  Aislamiento e identificación de Yersinia enterocolítica de serotipo patógeno (0H9 u 
otros) en casos de sospecha de reactividad cruzada en rebaños.

Desarrollo.

Básicamente, consistirá en la homogeneización de material patológico en una solución estéril 
de PBS mediante un homogenizador de laboratorio (Stomacher) y siembra del homogeneiza-
do en medios selectivos.

 Tuberculosis, con tres partes:

  •  Pruebas microbiológicas para identificación del complejo Mycobacterium tuberculosis 
en muestras de tejidos, no obstante, el Laboratorio Regional de Sanidad Animal podrá 
enviar muestras patológicas ya homogeneizadas para su procesado posterior.

  •  Pruebas microbiológicas y moleculares para identificación del complejo Mycobacte-
rium tuberculosis en muestras ambientales. 

  •  Identificación del complejo Mycobacterium tuberculosis en cultivos positivos en me-
dios líquidos y/o sólidos remitidos por el Laboratorio Regional de Sanidad Animal, 
incluida la determinación de la especie.

  •  Tipificación molecular de los aislamientos obtenidos y/o recibidos por Spoligotyping, 
técnica estándar en la actualidad. Se complementará con técnicas mucho más discri-
minantes como la caracterización genética de aislados mediante MIRU-VNTR cuando 
sea necesario, como por ejemplo, para efectuar investigaciones epidemiológicas de 
transmisión cercana o interna en las explotaciones.

  •  Aislamiento e identificación de micobacterias atípicas aisladas en muestras sospecho-
sas de tuberculosis. Los protocolos están montados y se está haciendo ya.

  •  Identificación del estado inmunitario de rebaños problemáticos. Realización de prue-
bas de IFN-y por duplicado, estimulando con tuberculina y con fitohemaglutinina. 
Investigación epidemiológica complementaria de excretores inaparentes, y de indica-
dores de estado nutricional e infecciones inmunosupresoras concomitantes.

  •  Geolocalización de espoligotipos en capas de Sistemas de Información Geográfica, 
para su uso para investigación epidemiológica por el Servicio de Sanidad Animal.



NÚMERO 15 
Lunes, 24 de enero de 2022

4046

 Brucelosis:

  •  Pruebas microbiológicas en material patológico de tejidos y torundas vaginales, para 
aislamiento de Brucella spp., así como prueba de PCR a tiempo real sobre el homoge-
neizado.

  •  Los aislamientos que resulten susceptibles de ser de Brucella spp. serán sometidos 
a extracción de ADN y enfrentados a cebadores específicos de especie en una PCR 
multiplex para su identificación.

El procesado de tejidos, aislamiento y tipificación de Brucella spp., de complejo Mycobacte-
rium tuberculosis e identificación de micobacterias atípicas se efectuarán en el laboratorio 
NCB2+ del Departamento de Sanidad Animal de la Facultad de Veterinaria, equipado con todo 
el aparataje y medidas de bioseguridad necesarias para poder realizar este tipo de análisis.

Tanto el aislamiento e identificación bioquímica como la tipificación molecular, basada en PCR, 
son técnicas que están ya instauradas y funcionando desde hace varios años en el caso del 
complejo Mycobacterium tuberculosis mientras que en el caso de Brucella spp., acudiremos 
a los protocolos estándar que se emplean en el Laboratorio Nacional de referencia de Santa 
Fe (Granada). Las técnicas moleculares para identificación de micobacterias con FRLP, purifi-
cación de fragmentos y envío para secuenciación en servicios especializados atípicas también 
las tenemos montadas y funcionando.

En cualquier caso para el desarrollo de este convenio, y con el objetivo que poder usar los 
resultados de esta investigación en la toma de decisiones en los Programas nacionales de 
erradicación de Tuberculosis y Brucelosis, el laboratorio NCB2+ se considerará autorizado por 
la Dirección General de Agricultura y Ganadería, para la realización de diagnóstico y análisis 
de enfermedades asociadas a estos programas, y las técnicas utilizadas deberán serán su-
pervisadas por el Laboratorio Regional de Sanidad Animal con arreglo a lo establecido en la 
normativa en materia de sanidad animal.

Para el intercambio de información la Dirección General de Agricultura y Ganadería pondrá a 
disposición una base de datos para el volcado de toda la información obtenida necesaria para 
el desarrollo de este convenio.

El elevado volumen de trabajo planteado requiere la contratación de 2 personas a tiempo 
completo (con la categoría de Personal Científico e Investigador o Personal Técnico de Apo-
yo), dedicadas primordialmente a la identificación y tipado de aislamientos compatibles con el 
complejo Mycobacterium tuberculosis y Brucella spp. Asimismo, se dedicarán a la identifica-
ción de micobacterias atípicas, el estudio de evaluación inmunitaria de rebaños problemáticos 
y, cuando sea necesario en función de la situación epidemiológica de las enfermedades, se 
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encargarán también del procesado y cultivo de muestras de tuberculosis. Igualmente, podrán 
ocuparse de la geolocalización de los espoligotipos de tuberculosis en capas de Sistemas de 
Información Geográfica.

Con los resultados y conclusiones derivados de esta investigación, así como la tipificación so-
bre las muestras que se remiten periódicamente, el Departamento de Sanidad de la Universi-
dad de Extremadura elaborará una memoria final donde contendrá el conjunto de actuaciones 
realizadas y el resultado científico de las mismas, y se enviará al Servicio de Sanidad Animal 
de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, con objeto de que 
se tomen las decisiones sanitarias oportunas sobre los Programas de erradicación oficiales. 
Igualmente, aquellos resultados que merezcan su publicación en revistas científicas especia-
lizadas serán remitidos a las editoriales para este fin.

Desglose de gastos.

Basándonos en las actividades descritas, los fondos para financiar esta investigación se des-
tinarán a los siguientes conceptos, pudiendo incrementar o minorar la imputación del gasto 
de cada partida a petición del Departamento de Sanidad Animal y de manera justificada por 
el departamento y con el visto bueno del Director Técnico del convenio, que se describen:

 Contratación de personal: 

  Anualidad 2022:

    Para esta anualidad y debido a los plazos que se deben respetar para la contrata-
ción de personal en la Universidad de Extremadura, no será posible la contratación 
durante todo el año de Personal Científico e Investigador o Personal Técnico de 
Apoyo para la realización de los trabajos necesarios para el desarrollo del proyecto 
y la elaboración de informes y memoria, estimándose una reserva de crédito para la 
contratación de personal de unos 45.800,00 €. 

  Anualidad 2023:

    Para el año 2023 se destina una cantidad de dinero ligeramente superior para la con-
tratación durante toda la anualidad de Personal Científico e Investigador o Personal 
Técnico de Apoyo para la realización de los trabajos necesarios para el desarrollo 
del proyecto y la elaboración de informes y memoria, estimándose una reserva de 
crédito para la contratación de personal de unos 50.000,00 €.

    Del coste total de contratación de personal se financia 95.800,00 €. para las dos 
anualidades.
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 Fungibles y otros costes:

   Gastos de ejecución del convenio por la adquisición de reactivos y material de labora-
torio empleados en la investigación y otros gastos derivados del convenio, tales como, 
viajes y desplazamientos (toma de muestras, periodos de formación, etc.), manteni-
miento y reparación de los equipos utilizados para la realización de la investigación 
estipulada en el convenio, gastos de publicación, etc.

  Anualidad 2022: .................................. 8.745,00 €.

  Anualidad 2023: .................................. 4.545,00 €.

   Del Coste Total de Fungibles y otros costes se financia 13.290,00 €. para las dos 
anualidades.

   TOTAL del Convenio para las dos anualidades......//109.090,00 € // (ciento nueve mil 
noventa euros).

   Costes indirectos UEX (10 %):

   Anualidad 2022: .................................. 5.455,00 €.

   Anualidad 2023: .................................. 5.455,00 €.

  Costes Indirectos Totales 10.910,00 € para las dos anualidades

ANUALIDAD GASTOS 
PERSONAL

GASTOS 
FUNGIBLES

GASTOS POR 
ANUALIDAD

COSTES 
INDIRECTOS

TOTAL CONVENIO 
POR ANUALIDAD

2022 45.800 € 8.745 € 54.545 € 5.455 € 60.000 €

2023 50.000 € 4.545 € 54.545 € 5.455 € 60.000 €

TOTAL 95.800 € 13.290 € 109.090 € 10.910 € 120.000 €

TOTAL del Convenio para las dos anualidades 120.000,00 € (ciento veinte mil euros).

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se establece la convocatoria de ayudas para la realización de la trashumancia 
a pie por vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el 
año 2022. (2021064001)

El tránsito ganadero que desde tiempo inmemorial se ha venido desplegando en la península 
ibérica con el ánimo de aprovechar los pastos estacionales, desarrolló una red de vías pecua-
rias que aún perdura y constituye un auténtico “corredor ecológico” que favorecen la protec-
ción de razas autóctonas, la migración, la distribución geográfica y el intercambio genético de 
las especies silvestres.

Sin embargo, en la actualidad la trashumancia se ha visto relegada casi al simbolismo en 
beneficio del traslado del ganado en camiones y ferrocarril, con causa en la merma de renta-
bilidad del ganado trashumante, por el menor índice de conversión de carne derivado del des-
gaste y, en consecuencia, el peso que pierde el ganado durante el desplazamiento, así como 
los gastos que la trashumancia en sí conlleva, han provocado una progresiva decadencia de 
la trashumancia y, por consiguiente, un menor uso de las vías pecuarias, cuya recuperación 
se pretende promover. 

Mediante el Decreto 206/2016, de 28 de diciembre, publicado en el Diario Oficial de 
Extremadura n.º 1, de 2 de enero de 2017, se establecen las bases reguladoras de la concesión 
de ayudas a la trashumancia a pie y se regula el procedimiento de concesión de estas ayudas 
en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria periódica de conformidad con lo 
establecido en el capítulo II, del título II, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de acuerdo con los criterios de publicidad, 
objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación. 

Esta resolución se integra en los preceptos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres; así como en la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de 
Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura. Hace 
especial incidencia de la ley autonómica en los principios recogidos en el artículo 3, sobre 
principios generales; 21, de transversalidad de género; 22, de desarrollo del principio de in-
terseccionalidad; 27, de lenguaje e imagen no sexista, utilizando como referencia la persona 
beneficiaria de la ayuda; 28, de estadísticas e investigaciones con perspectiva de género; 29, 
de representación equilibrada de los órganos directivos y colegiados; 31, de ayudas y sub-
venciones y 71 de desarrollo rural. Así mismo, cumple con lo dispuesto en el artículo 7.12 del 
Estatuto de Autonomía de Extremadura sobre la igualdad de la mujer en todos los ámbitos de 
la vida pública, familiar, social, laboral, económica y cultural.
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En este sentido, para potenciar la trashumancia por vías pecuarias en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, mediante la presente resolución se pretende realizar la convocatoria 
estas ayudas en el año 2022, a las que se podrán acogerse las personas físicas o jurídicas 
titulares de explotaciones agrarias, inscritas en el Registro de Explotaciones Ganaderas de 
Extremadura.

Estas ayudas están cofinanciadas en un 75 % por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Ru-
ral (FEADER) “Europa Invierte en las Zonas Rurales”, dentro del Programa de Desarrollo Rural 
de Extremadura 2014-2020, aprobado por la Comisión Europea con fecha 18 de noviembre de 
2015, prevé una serie de estrategias encaminadas a cumplir las prioridades de desarrollo ru-
ral de la Unión Europea. Así, la medida 7 “Servicios básicos y renovación de poblaciones en las 
zonas rurales”, incluye en la submedida 7.8, la actuación 7.8.2 “Ayudas a la trashumancia”, y 
el 25 % restante por la Administración General del Estado y por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

El marco jurídico de las acciones comunitarias a favor de un desarrollo rural sostenible, pe-
riodo 2014-2020, se basa en los siguientes reglamentos: Reglamento (UE) núm. 1305/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al 
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que 
se deroga el Reglamento (CE) núm.1698/2005 del Consejo; el Reglamento de Ejecución (UE) 
núm. 808/2014 de la Comisión, de 7 de julio de 2014, que establece disposiciones de aplica-
ción del Reglamento (UE) núm. 1305/2013; y el Reglamento Delegado (UE) núm. 807/2014 
de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, que completa el Reglamento (UE) núm. 1305/2013 
e introduce disposiciones transitorias, constituyen el marco jurídico básico de las acciones 
comunitarias a favor de un desarrollo rural sostenible, periodo 2014-2020. Asimismo, for-
man parte del régimen jurídico de estas ayudas el Reglamento (UE) núm. 1407/2013, de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis. 

Al respecto, es necesario tener en cuenta que los programas financiados por el Fondo Euro-
peo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), en el período comprendido entre el 1 de enero de 
2014 y el 31 de diciembre de 2020, establecido en el artículo 26, apartado 1, del Reglamento 
(UE) núm. 1303/2013, han quedado prorrogados hasta el 31 de diciembre de 2022 en virtud 
del Reglamento (UE) 2020/2220 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre 
de 2020 por el que se establecen determinadas disposiciones transitorias para la ayuda del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y del Fondo Europeo Agrícola de Garan-
tía (FEAGA) en los años 2021 y 2022, y por el que se modifican los Reglamentos (UE) núm. 
1305/2013, (UE) núm. 1306/2013 y (UE) núm. 1307/2013 en lo que respecta a sus recursos 
y a su aplicación en los años 2021 y 2022 y el Reglamento (UE) núm. 1308/2013 en lo que 
respecta a los recursos y la distribución de dicha ayuda en los años 2021 y 2022.
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El Decreto 164/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio y se modifica el Decreto 
87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, define entre las funciones atribuidas 
a esta Consejería el ejercicio de las competencias atribuidas en materia de vías pecuarias.

En virtud de lo expuesto, vista la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y de conformidad con la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en uso de las 
atribuciones conferidas en materia de agricultura por el artículo 9.1.12 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la redacción dada por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero:

RESUELVO

Primero. Objeto y beneficiarias.

1.  La presente resolución tiene por objeto establecer la convocatoria para el año 2022 de 
las ayudas a las personas titulares de explotaciones agrarias ganaderas que realicen con 
sus animales la trashumancia a pie por vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

     De este modo, será subvencionable el trayecto de la trashumancia que se realice por vías 
pecuarias que discurran por la Comunidad Autónoma.

2.  Las bases reguladoras de las ayudas a la trashumancia a pie por la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, se establecen en el Decreto 206/2016, de 28 de diciembre, publicado en 
el Diario Oficial de Extremadura, núm. 1, de 2 de enero de 2017.

3.  Podrán beneficiarse de esta ayuda todas las personas titulares de explotaciones agrarias, 
inscritas en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Extremadura.

Segundo. Requisitos.

Las personas solicitantes de esta ayuda, deberán cumplir los siguientes requisitos:

1.  No hallarse incurso en las causas de prohibición para obtener la condición de beneficiario 
o beneficiaria a que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2.  Estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, no resultando un 
impedimento para obtener las ayudas cuando éstas se encuentran aplazadas, fraccionadas 
o cuando se hubiese acordado su suspensión, salvo que sea deudora por resolución firme.
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3.  Estar en posesión del oportuno certificado sanitario oficial, expedido por el personal vete-
rinario de la administración competente.

Tercero. Régimen de compatibilidad.

Las ayudas para la trashumancia a pie en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura serán incompatibles con cualquier otra ayuda, ingreso o subvención obtenida 
para la misma finalidad, sea cual sea la Administración o ente público o privado, nacional, de 
la Unión Europea o de Organismo Internacional que la conceda.

Cuarto. Cuantía de las ayudas.

1.  La cuantía de la ayuda que se conceda se determinará en virtud de los datos que se hagan 
constar en la memoria que se presente conforme al anexo II, en relación con el tipo de 
ganado y los días de realización de la trashumancia, según los siguientes criterios:

 a.  Vacuno: 4 euros/día y cabeza, hasta un máximo de 125 cabezas.

 b.  Ovino: 0,60 euros/día y cabeza, hasta un máximo de 850 cabezas.

 c.  Caprino: 0,60 euros/día y cabeza, hasta un máximo de 850 cabezas.

 d.  Equino: 4 euros/día y cabeza, hasta un máximo de 125 cabezas.

2. El recorrido mínimo diario por vías pecuarias tendrá que ser de 15 kilómetros.

3. El importe máximo de la ayuda en ningún caso superará el límite de 5.000 euros.

4.  Las ayudas que se convocan mediante la presente resolución están acogidas al Reglamento 
(UE) n.° 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de mínimis.

Quinto. Procedimiento de concesión de la subvención.

1.  El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva y 
convocatoria periódica considerando lo establecido en el capítulo II, del título II, de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y de acuerdo con los criterios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no 
discriminación.

     En este sentido, comprenderá una fase de comparación de solicitudes y documentaciones 
presentadas con la finalidad de establecer una prelación entre las mismas, de acuerdo con 
los criterios objetivos de otorgamiento señalados en el resuelvo noveno de esta resolución, 
y en el artículo 12.1 del Decreto 206/2016, de 28 de diciembre.



NÚMERO 15 
Lunes, 24 de enero de 2022

4053

2.  Esta convocatoria será objeto de publicación en el Portal de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la 
Ley 6/2011, y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana de 
conformidad con el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de 
Extremadura.

     Del mismo modo, conforme a lo dispuesto en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura tanto las convocatorias como un 
extracto de las mismas, obtenido por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes, una vez que se haya presentado ante ésta el texto de la convocatoria de que se trate 
y la información requerida para su publicación.

Sexto. Solicitud de ayuda y plazos de presentación.

1.  Las solicitudes se dirigirán a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, confor-
me al modelo normalizado que se recoge en el anexo I de la presente resolución. 

     El modelo de solicitud se publicará y podrá ser cumplimentada a través de la sede electróni-
ca corporativa de la Junta de Extremadura que se ubica en la dirección de internet: https://
ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-/tramite/ficha/5703.

2.  Las presentación de solicitudes se hará en los lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se 
regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura o en cualquiera de los lugares establecidos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

3.  Las solicitudes de subvención y de abono estarán disponibles en la página web de Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Desarrollo http://www.juntaex.es/con03/
ayudas-a-la-trashumancia y se presentarán por las personas jurídicas de forma electrónica 
a través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de Extremadura 
https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf en los términos del 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

4.  El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados desde el día 
siguiente al de la publicación de la convocatoria y el extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura.

     No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archivo, 
las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en la convocatoria.

https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-/tramite/ficha/5703
https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-/tramite/ficha/5703
http://www.juntaex.es/con03/ayudas-a-la-trashumancia
http://www.juntaex.es/con03/ayudas-a-la-trashumancia
https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf
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5.  El órgano gestor recabará de oficio los siguientes certificados, salvo que la persona soli-
citante se oponga o no autorice expresamente marcando al efecto las casillas correspon-
dientes del apartado que en este sentido se ofrecen en el modelo de solicitud del anexo I, 
debiendo en este caso presentar los certificados correspondientes:

 —  Certificados de estar al corriente con la Hacienda autonómica y con la Seguridad Social, 
en el que caso de que la persona interesada se oponga expresamente en la solicitud de 
la subvención, a que el órgano gestor los recabe de oficio de conformidad con el artículo 
12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 —  Certificado de estar al corriente con la Hacienda estatal, en el que caso de que la per-
sona interesada no autorice expresamente en la solicitud de la subvención para que 
el órgano gestor lo recabe de oficio, de conformidad con el artículo 95.1,k) de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Séptimo. Documentación.

En virtud de lo previsto en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, junto con la solicitud de ayuda se presentará la 
documentación que se indica a continuación, salvo que ya se encontrase en poder de cualquier 
Administración Pública, en cuyo caso la persona solicitante podrá acogerse a lo establecido en 
el párrafo d) del artículo 53.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común, siempre que haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron 
presentados o, en su caso emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde 
la finalización del procedimiento al que correspondan, conforme a lo indicado en el anexo I.

De este modo, la documentación a presentar junto con la solicitud o a recabar por el órgano 
gestor será:

1. Acreditación de la personalidad de la solicitante:

 a.  Si es una persona física, fotocopia del NIF o cualquier otro documento acreditativo de la 
identidad.

 b.  Cuando sea una comunidad de bienes: fotocopia del documento de constitución y, en su 
caso, los de modificación, con expresión del porcentaje de participación de cada comu-
nero y comunera.

 c.  En cuanto a las personas jurídicas:

  —  Fotocopia de la Escritura o documento de constitución.



NÚMERO 15 
Lunes, 24 de enero de 2022

4055

  —  Fotocopia de los Estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por 
las que regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público 
que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

  —  Fotocopia del NIF de la entidad.

2. Declaración responsable, en la que se ponga de manifiesto:

 a.  El compromiso de la persona beneficiaria de cumplir con las obligaciones previstas en el 
Decreto 206/2016, de 28 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras 
de la concesión de ayudas a la trashumancia a pie, la presente resolución y las dima-
nantes de la resolución de concesión.

 b.  Que se cumplen los requisitos dispuestos en el resuelvo segundo de la presente 
resolución.

 c.  No estar incurso en prohibiciones para obtener la condición de beneficiario/a conforme 
a lo estipulado en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 d.  Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

    Esta declaración responsable se ajustará al modelo establecido en el anexo I.

3. Memoria descriptiva conforme al anexo II, en la que se haga se haga constar:

 a.  Núm. de Registro de Explotación Ganadera.

 b.  La fecha de salida y llegada, indicando término municipal, polígono y parcela.

 c.  El itinerario a seguir, con indicación expresa de si la trashumancia es subida, bajada o 
ambas.

 d.  El número de cabezas y el tipo de ganado que va a realizar la trashumancia.

4.  Cuanta otra documentación que sea necesaria para acreditar el contenido o la información 
que vaya a ser objeto de valoración por la Comisión de Valoración, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 12.1 del citado Decreto 206/2016, de 28 de diciembre, y resuelvo 
Noveno.1 de la presente resolución, respectivamente.

Octavo. Ordenación e instrucción.

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión corresponderá al Servicio de 
Infraestructuras del Medio Rural, de la Secretaria General de Población y Desarrollo Rural 
de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, que realizará de 
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oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y com-
probación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

2.  Para el análisis, valoración y prelación de las solicitudes presentadas, conforme a los cri-
terios establecidos en el resuelvo noveno se constituirá una comisión de valoración, que 
emitirá informe en el que se concrete el resultado de la puntuación total asignada a cada 
solicitud, vinculante para el órgano instructor en la formulación de la correspondiente pro-
puesta de resolución provisional.

    Esta comisión de valoración estará constituida por:

 a. Presidencia: Jefatura de Sección de Vías Pecuarias.

 b.  Vocales: Tres personas con funciones técnicas del Servicio de Infraestructuras del Medio 
Rural, uno de las cuales ocupará la secretaría.

     Las personas que forman la comisión de valoración, así como sus respectivos suplentes, 
serán designadas por la persona titular de la Secretaría General de Población y Desarrollo 
Rural. La designación se realizará bajo criterios de paridad, según lo estipulado en el ar-
tículo 29, de representación equilibrada de los órganos directivos y colegiados, de la Ley 
8/2011, de 23 de marzo, de igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de 
género en Extremadura.

     La composición definitiva de la comisión se publicará con anterioridad a su constitución, 
en el portal oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 
http://www.juntaex.es/con03/ayudas-a-la-trashumancia.

3.  La comisión de valoración ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de los órganos co-
legiados regulado en la Sección 3ª, del capítulo II, del título preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y a la sección 2ª, del capítulo III 
del título V, de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Noveno. Criterios para valoración de las solicitudes.

1.  Los criterios de valoración para el otorgamiento de la ayuda, responderán a:

Tipo de titular Joven agricultor y/o agricultora 
Resto de titulares

10 ptos. 
0 ptos.

Tipo de explotación Explotaciones prioritaria 
Resto de explotaciones

10 ptos. 
0 ptos.

http://www.juntaex.es/con03/ayudas-a-la-trashumancia
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Tipo de ganado
Caprino 
Ovino y/o Vacuno 
Otras especies trashumantes

20 ptos. 
10 ptos. 
0 ptos

Tamaño de la explotación 
en función de las U.G.M.

0,00 - 20,00 U.G.M. 
20,01 - 50,00 U.G.M. 
50,01 - 100,00 U.G.M. 
100,01 - 150,00 U.G.M. 
>150,00 U.G.M.

20 ptos. 
15 ptos. 
10 ptos. 
5 ptos. 
0 ptos.

En función del origen 
y destino del recorrido

Inicio y Destino por Áreas Protegidas 
Solo Inicio o Destino, o en su caso, tránsito por 
Áreas Protegidas 
No afecta a Áreas Protegidas

10 ptos. 
5 ptos. 
0 ptos.

Diferencia de altitud, en-
tre origen y destino

>300,00 m. 
200,01 - 300,00 m. 
100,01 - 200,00 m. 
<100,00 m.

20 ptos. 
10 ptos. 
5 ptos. 
0 ptos

Distancia a recorrer
>100,01 km. 
De 20,01 a 100,00 km. 
< de 20,00 km.

10 ptos. 
5 ptos. 
0 ptos

2.  Para que las solicitudes sean consideradas se requerirá una puntuación mínima de 30 
puntos.

     En caso de empate prevalecerán aquellas solicitudes que tengan un itinerario con mayor 
diferencia de altitud y de persistir el empate, aquellas que vayan a realizar un recorrido 
mayor.

Décimo. Propuesta de resolución y trámite de audiencia.

1.  A la vista del informe elevado por la Comisión de Valoración, el órgano instructor formulará 
la correspondiente propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, la cual se 
notificará a las personas interesadas, a las que se les concederá un plazo de diez días para 
presentar alegaciones.

2.  Examinadas las alegaciones que presenten las personas interesadas, el órgano instructor 
elevará, al órgano competente para resolver, propuesta de resolución definitiva.

3.  Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno, a favor de la 
persona beneficiaria de la propuesta frente a la Administración, mientras que no se le haya 
notificado la resolución de concesión.
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Decimoprimero. Resolución y plazos.

1.  Será competente para resolver el procedimiento de concesión de ayudas a la trashumancia 
a pie la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio.

2.  La resolución además de contener la persona solicitante o relación de solicitantes a quienes 
se les concede la subvención, la actividad subvencionada, las obligaciones o condiciones 
impuestas y las menciones de identificación y publicidad que correspondan, hará constar, 
de manera expresa la desestimación del resto de las solicitudes.

3.  El plazo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres meses con-
tados a partir de la publicación de la convocatoria y del extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura, de modo que el vencimiento de este plazo, sin haberse notificado la reso-
lución, legitima a los interesados e interesadas para entender desestimada, por silencio 
administrativo negativo, la solicitud de concesión de la subvención, en virtud de lo previsto 
en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

4.  Frente a la resolución expresa, que no agota la vía administrativa, las interesadas e in-
teresados podrán interponer recurso de alzada ante el órgano que dictó el acto o ante la 
persona titular de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de 
la Junta de Extremadura, o ante el órgano directivo que dicta el acto, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de recepción de la misma, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la 
Administraciones Públicas.

5.  En la resolución de concesión se identificará la parte de la subvención que estará cofinanciada 
por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, incluyéndose las beneficiarias en la lista 
pública de personal beneficiario, nombres de las operaciones y cantidades de fondos públicos 
asignados a los mismos, que se recogen en los Reglamentos Europeos de este fondo.

6.  Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura y en la 
sede electrónica corporativa de la Junta de Extremadura, dentro del Portal de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma, con indicación de la convocatoria, código presupuestario al 
que se imputa, beneficiarias, cantidades concedidas y finalidad de la subvención conforme 
a lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Parti-
cipación Ciudadana, conforme al artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
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Abierto de Extremadura y, se remitirán a la Base de Datos Nacional de Subvenciones a los 
efectos de la publicidad en los términos previstos en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Decimosegundo. Información y publicidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 111 del Reglamento (UE) n. 1306/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión 
y seguimiento de la Política Agrícola Común, en la resolución de concesión de la subvención 
se relacionarán las obligaciones de difusión y publicidad que asume la persona beneficiaria al 
ser receptora de la subvención y en particular:

 a)  La obligación de la beneficiaria de suministrar a la Secretaría General de Población y 
Desarrollo Rural toda la información necesaria en relación con la concesión de la sub-
vención conforme a lo exigido en la legislación sobre transparencia y subvenciones.

 b)  Los medios publicitarios que debe adoptar para hacer visible ante el público el origen de 
la financiación de la ayuda, debiendo hacer uso del identificador corporativo de la Junta 
de Extremadura, se sujetará a los modelos de información y publicidad, facilitados por 
la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, ajustándose al uso del lenguaje 
no sexista indicado en al artículo 27 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo.

Asimismo, en la resolución se hará constar la advertencia de que sus datos serán objeto de 
las publicaciones legalmente establecidas.

Decimotercero. Obligaciones de las personas beneficiarias.

Las personas beneficiarias de las ayudas vendrán obligadas al cumplimiento de las siguientes 
obligaciones:

 1. Realizar la trashumancia en los términos previstos en la memoria aportada.

 2. Permanecer en el lugar de destino durante al menos 3 meses.

 3.  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
tenidos en cuenta para la concesión de la ayuda.

 4.  Poner a disposición de los órganos de Control establecidos la documentación necesaria 
para que éstos puedan recabar información precisa y llevar a cabo las actuaciones de 
inspección y control, a efectos de verificar la ejecución de las actuaciones subvenciona-
das hasta los cinco años posteriores al pago de la ayuda.
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 5.  Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspección y control a efec-
tuar por la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, así como 
de control financiero establecidas en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura.

 6.  Comunicar a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio la ob-
tención de otras subvenciones, ayudas o ingresos que financien las actividades subven-
cionadas, así como la modificación de las circunstancias que hubieran fundamentado la 
concesión de la subvención, tan pronto como se tenga conocimiento y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos. Estos ingresos serán 
incompatibles con la subvención destinada a la misma finalidad.

 7.  Llevar a cabo las medidas de información y publicidad, acerca del carácter público de la 
financiación de las actividades objeto de subvención, contempladas en el apartado 2 del 
anexo III del Reglamento (CE) 808/2014, de la Comisión de 17 de julio, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1305/2013.

 8.  Llevar un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado para todas 
las transacciones relativas a la operación.

 9.  Cumplir con el resto de obligaciones establecidas en la resolución de concesión, el De-
creto 206/2016, de 28 de diciembre, y en la presente resolución.

Decimocuarto. Ejecución, pago y justificación.

1.  Notificada la resolución de concesión de la subvención, la persona beneficiaria pondrá 
en conocimiento del órgano gestor, con una antelación de al menos siete días hábiles, el 
inicio de la trashumancia a pie a través de la siguiente dirección de correo electrónico:  
infraestructuras@juntaex.es.

2.  Durante la práctica de la trashumancia se realizará, al menos, una comprobación de la 
efectiva ejecución de la misma, por personal técnico de la Secretaría General de Población 
y Desarrollo Rural o Agentes del Medio Natural.

     En el supuesto de que de la comprobación resultase algún incumplimiento en el número 
de cabezas de ganado que se indican en la resolución, se penalizará a la persona benefi-
ciaria con el cuádruplo de la subvención concedida por cada una de las cabezas que no se 
encuentren trashumando.

     A tal efecto, se dictará la correspondiente resolución modificando la cuantía de la ayuda 
otorgada, previo trámite de audiencia a la persona interesada.

mailto:infraestructuras@juntaex.es
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3.  El pago de la ayuda se realizará al finalizar la ruta, previa justificación de haber realizado 
las actuaciones en las condiciones que se especifiquen en la memoria de resolución de la 
concesión, el Decreto 206/2016, de 28 de diciembre, y la presente convocatoria, como 
requisito imprescindible para obtener la subvención correspondiente. Para ello la persona 
beneficiaria presentará notificación de fin de actividad conforme al anexo III.

4.  La cuantía de la ayuda que se determine en la resolución de concesión constituirá la can-
tidad máxima perceptible.

Decimoquinto. Financiación.

1.  Las presentes ayudas son cofinanciadas en un 75 % por el Fondo Europeo Agrícola de De-
sarrollo Rural (FEADER), dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-
2020, encuadrada en la medida 7 “Servicios básicos y renovación de poblaciones en las 
zonas rurales”, submedida 7.8 “otros servicios”, actuación 7.8.2 “Ayudas a la trashuman-
cia”, y el 25 % restante de la cofinanciación por la Administración General del Estado y la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Las ayudas se concederán con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000 
G/314A/47000/FR14070802/20160178, con una dotación de sesenta mil euros (60.000,00 
€), por el procedimiento de tramitación anticipada y condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en los correspondientes presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y, conforme a las siguientes anualidades:

 —  Año 2022: 0 €

 —  Año 2023: 60.000 €

3.  Si las disponibilidades presupuestarias lo permiten, podrá incrementarse la cuantía asigna- 
da a la convocatoria hasta un 20 % de la cuantía inicial o hasta la cuantía que corresponda, 
cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de crédito o se 
trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las mis-
mas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria.

Decimosexto. Pérdida de derecho al cobro y reintegro.

Para la determinación y, en su caso, declaración de la pérdida de derecho al cobro o reintegro 
se estará a lo previsto en los artículos 21 y 22 del Decreto 206/2016, de 28 de diciembre.

Decimoséptimo. Efectos y recursos.

La presente resolución surtirá efectos desde el día en que se publique en el Diario Oficial de 
Extremadura. Esta resolución no agota la vía administrativa, y contra ella se podrá interponer 
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recurso de alzada ante la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Ru-
ral, Población y Territorio de la Junta de Extremadura o ante la Consejera, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con 
los artículos 121.2 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-
vo Común de la Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro recurso que estime 
conveniente. 

Mérida, 21 de diciembre de 2021.

La Secretaría General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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ANEXO I

SOLICITUD DE AYUDA A LA TRASHUMANCIA A PIE 

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA

Nombre o razón social: 

H M PJ

N.I.F 

Domicilio: Correo electrónico (preferente a efecto de notificaciones):

Localidad: Municipio: Teléfono:

Provincia Código Postal:

DATOS DE LA EXPLOTACIÓN GANADERA

Nombre:

N.º de Registro de la Explotación:

Domicilio: Correo electrónico (preferente a efecto de notificaciones)

Localidad: Municipio: 

Provincia: Código Postal:

SOLICITA:

Concurrir al proceso de concesión de ayudas que realicen con sus animales trashumancia a pie por el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Documentación que se adjunta:

1. Solicitante persona física: 

 □ Fotocopia NIF. 

 □ Fotocopia de otro documento acreditativo de la identidad: ...................................... 

2. Solicitante comunidad de bienes: 

 □  Fotocopia del documento de constitución y, en su caso, los de modificación, con expre-
sión del porcentaje de participación de cada comunero y comunera. Información que se 
aportará desagregada por sexos.
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 □  Documento de apoderamiento o representación a una única persona.

3. Solicitante persona jurídica: 

 □  Fotocopia de la escritura o documento de constitución. 

 □  Fotocopia de los estatutos o el acto fundacional. 

 □  Documento que acredite la representación de la persona jurídica. 

 □  Fotocopia del NIF de la entidad.

4. Más documentación: 

 □  Memoria descriptiva (Anexo II).

 □  Otra: ................................................................................................................

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, quien solicita podrá acogerse a lo 
establecido en el párrafo d) del artículo 53.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en virtud del cual la persona 
solicitante tiene derecho a no presentar los documentos que ya se encuentren en poder de las 
Administraciones Públicas, siempre que haga constar la fecha y el órgano o dependencia en 
que fueron presentados o, en su caso emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco 
años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. 

En este sentido se hace constar la presentación de la siguiente documentación, en el lugar y 
momento que se indican:

........................................... ; Lugar:............................................; Fecha:. .................. 

........................................... ; Lugar:............................................; Fecha:. .................. 

........................................... ; Lugar:............................................; Fecha:. .................. 

........................................... ; Lugar:............................................; Fecha:. .................. 

........................................... ; Lugar:............................................; Fecha:. .................. 

Asimismo,

 □  AUTORIZO al órgano gestor para recabar los certificados o información con la finalidad 
de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal.
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 □  ME OPONGO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad 
de acreditar el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social.

 □  ME OPONGO a que al órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad 
de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda autonómica.

 □  ME OPONGO a que la Secretaria General de Población y Desarrollo Rural pueda obtener 
los datos de identidad personal de la entidad solicitante sean consultados en sus ar-
chivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos 
por el Ministerio competente como prestador del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad. (SVDI) 

Del mismo modo, DECLARA EXPRESAMENTE: 

1. □  No haber recibido ayudas acogidas al régimen de mínimis. 

 □  Haber recibido ayudas acogidas al régimen de mínimis: 

 Año 2020 Cuantía ................. euros. 

 Año 2021 Cuantía ................. euros.

 Año 2022 Cuantía ................. euros.

2.  No estar en situación de prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria conforme 
a lo estipulado en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3. Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

4.  Que se compromete a cumplir cuantas obligaciones se prevén en el decreto por el que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas a la trashumancia a pie, la 
resolución de convocatoria y las dimanantes de la resolución de concesión. 

5.  No haber solicitado ni haberle sido concedida por cualquier Administración Pública ayuda 
para el mismo objeto. 

En virtud de la/s oposición/es señalada/s, me comprometo a presentar la/s certificación/
es correspondiente/s como requisito inexcusable para la tramitación del expediente y, en su 
caso, pago de la ayuda. 
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Cláusula de protección de datos

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Trata-
miento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán 
de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 
27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantías de los derechos digitales.

Responsable del tratamiento de sus datos:

 —  Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio.

 —  Dirección: Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).

 —  Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es - Teléfono: 924002131.

 —  Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales:

Serán tratados con las siguientes finalidades: 

Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones. Ayudas a los ganaderos que realizan la trashu-
mancia a pie.

Legitimación para el tratamiento de sus datos:

La base legal para los tratamientos indicados es:

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsa-
ble del tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 
de noviembre). Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura (DOE núm. 59, de 25 de marzo).

Tiempo que se van a mantener sus datos personales:

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 
para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del trata-
miento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los 
datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria.

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos:

Podrán ser comunicados a:

Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del inte-
resado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las 
cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos 
informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD.

mailto:informacionagraria@juntaex.es
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Transferencias internacionales de datos:

No están previstas transferencias internacionales de datos.

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en 
su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines 
para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.

En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en 
cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entre-
gados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de 
tratamiento que designe.

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos 
para los que lo ha otorgado.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejer-
cicio de derechos que pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-
de-caracter-personal

o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios 
deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de 
representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica.

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema 
de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen 
en el apartado “Responsable”.

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el su-
puesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de 
la misma.

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debida-
mente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.

En.......................................................................,a ...........de............................de 2022

EL/LA BENEFICIARIO/A O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo. __________________________

Secretaría General de Población y Desarrollo Rural. 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 
Avda de Luis Ramallo, s/n. 

06800 Mérida (Badajoz)  

http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal
http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal
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ANEXO II

MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA TRASHUMANCIA A REALIZAR

Nombre de la Explotación Ganadera:

N.º de Registro:

SALIDA

Fecha prevista: N.º Registro Explotación Ganadera:

Término Municipal: Polígono: Parcela:

DESTINO

Fecha prevista N.º Registro Explotación Ganadera:

Término Municipal: Polígono: Parcela:

Trayecto:                  □ Ida                 □ Vuelta                   □ Ambas

GANADO

Tipo N.º de cabezas (UGM):

Cláusula

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Trata-
miento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán 
de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 
27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantías de los derechos digitales.

Responsable del tratamiento de sus datos:

 —  Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio.

 —  Dirección: Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).

 —  Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es - Teléfono: 924002131.

 —  Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales:

Serán tratados con las siguientes finalidades: 

Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones. Ayudas a los ganaderos que realizan la trashu-
mancia a pie.

mailto:informacionagraria@juntaex.es
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Legitimación para el tratamiento de sus datos:

La base legal para los tratamientos indicados es:

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsa-
ble del tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 
de noviembre). Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura (DOE núm. 59, de 25 de marzo).

Tiempo que se van a mantener sus datos personales:

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 
para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del trata-
miento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los 
datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria.

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos:

Podrán ser comunicados a:

Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del inte-
resado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las 
cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos 
informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD.

Transferencias internacionales de datos:

No están previstas transferencias internacionales de datos.

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en 
su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines 
para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.

En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en 
cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entre-
gados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de 
tratamiento que designe.

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos 
para los que lo ha otorgado.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejer-
cicio de derechos que pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-
de-caracter-personal 

o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios 
deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de 
representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica.

http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal
http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal
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Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema 
de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen 
en el apartado “Responsable”.

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el su-
puesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de 
la misma.

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debida-
mente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.

En.......................................................................,a ...........de............................de 2022

EL/LA BENEFICIARIO/A O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo. _________________________

Secretaría General de Población y Desarrollo Rural. 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 
Avda de Luis Ramallo, s/n. 
06800 Mérida (Badajoz)
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ANEXO III

COMUNICACIÓN DE FINALIZACIÓN DE ACTIVIDAD

Nombre de la Explotación Ganadera:

N.º de Registro:

LLEGADA

Fecha: Termino municipal:

Trayecto:                  □ Ida                 □ Vuelta                   □ Ambas

GANADO

Tipo N.º de cabezas (UGM):

Documentación que se adjunta:

 □  Documento oficial de traslado de animales vivos, con la correspondiente autorización 
sanitaria. 

 □ Otra: ................................................................................................................ 

Cláusula

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Trata-
miento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán 
de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 
27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantías de los derechos digitales.

Responsable del tratamiento de sus datos:

 –  Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio

 —  Dirección: Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz).

 —  Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es - Teléfono: 924002131.

 —  Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es.

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales:

Serán tratados con las siguientes finalidades: 

Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones. Ayudas a los ganaderos que realizan la trashu-
mancia a pie.

mailto:informacionagraria@juntaex.es
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Legitimación para el tratamiento de sus datos:

La base legal para los tratamientos indicados es:

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsa-
ble del tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 
de noviembre). Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura (DOE núm. 59, de 25 de marzo).

Tiempo que se van a mantener sus datos personales:

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 
para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del trata-
miento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los 
datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria.

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos:

Podrán ser comunicados a:

Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del inte-
resado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las 
cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos 
informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD.

Transferencias internacionales de datos:

No están previstas transferencias internacionales de datos.

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en 
su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines 
para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.

En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en 
cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entre-
gados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de 
tratamiento que designe.

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos 
para los que lo ha otorgado.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejer-
cicio de derechos que pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-
de-caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. 
Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se 
actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o 
con firma electrónica.

http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal
http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal
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Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema 
de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen 
en el apartado “Responsable”.

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el su-
puesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de 
la misma.

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debida-
mente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados.

En.......................................................................,a ...........de............................de 2022

EL/LA BENEFICIARIO/A O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo. __________________________

Secretaría General de Población y Desarrollo Rural. 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 
Avda de Luis Ramallo, s/n. 
06800 Mérida (Badajoz)
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EXTRACTO de la Resolución de 21 de diciembre de 2021, de la Secretaría 
General, por la que se establece la convocatoria de ayudas para la realización 
de la trashumancia a pie por vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, para el año 2022. (2022060106)

BDNS(Identif.): 606259

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de las ayudas cuyo texto comple-
to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el presente Diario 
Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Ayudas para el año 2022 y en régimen de concurrencia competitiva, a las personas que rea-
licen con sus animales trashumancia a pie, por vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Segundo. Beneficiarias y requisitos.

Podrán ser beneficiarias las personas titulares de explotaciones agrarias, inscritas en el Re-
gistro de Explotaciones Ganaderas de Extremadura, que cumplan los siguientes requisitos:

 1.  No hallarse incurso en las causas de prohibición para obtener la condición de benefi-
ciaria a que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 2.  Estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, no resultando 
un impedimento para ser beneficiaria cuando las deudas estuviesen aplazadas, fraccio-
nadas o cuando se hubiese acordado su suspensión.

 3.  Estar en posesión del oportuno certificado sanitario oficial, expedido por personal vete-
rinario de la administración competente.

Tercero. Bases reguladoras.

El Decreto 206/2016, de 28 de diciembre, por el que se establece las bases reguladoras de la 
concesión de ayudas a la trashumancia a pie, publicado en el Diario Oficial de Extremadura 
número 1, de 2 de enero de 2017.

Cuarto. Cuantía de las ayudas.

Las ayudas se concederán con cargo a la aplicación presupuestaria 120030000 G/314A/47000/
FR14070802/20160178, con una dotación de sesenta mil euros (60.000,00 €), por el 
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procedimiento de tramitación anticipada y condicionada a la existencia de crédito adecuado y 
suficiente en los correspondientes presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y, conforme a las siguientes anualidades:

 — Año 2022: 0 €

 — Año 2023: 60.000 €

La cuantía de la ayuda que se conceda se determinará en virtud de los datos que se hagan 
constar en la memoria que se presente conforme al anexo II de la resolución, en relación con 
el tipo de ganado y los días de realización de la trashumancia, según los siguientes criterios:

 a. Vacuno: 4 euros/día y cabeza, hasta un máximo de 125 cabezas.

 b. Ovino: 0,60 euros/día y cabeza, hasta un máximo de 850 cabezas.

 c. Caprino: 0,60 euros/día y cabeza, hasta un máximo de 850 cabezas.

 d. Equino: 4 euros/día y cabeza, hasta un máximo de 125 cabezas.

El recorrido mínimo diario ha de ser de 15 kilómetros

El importe máximo de la ayuda en ningún caso superará el límite de 5.000 euros.

Quinto. Plazo de presentación de las solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes, conforme al anexo I que se incluye tanto en la re-
solución, como en el decreto por el que se aprobaron las bases reguladoras, será de 15 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria y de este 
extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Sexto. Otros datos.

El modelo de solicitud se publicará y podrá ser confeccionada, a través de la sede elec-
trónica corporativa de la Junta de Extremadura, que se ubica en la dirección de internet: 
https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-/tramite/ficha/5703.

Las personas jurídicas presentarán la solicitud y los demás documentos de forma electrónica 
a través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de Extremadura 
https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf en los términos del artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

Mérida, 21 de diciembre de 2021.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ

• • •

https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-/tramite/ficha/5703
https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se realiza la convocatoria de ayudas destinadas al apoyo a las empresas 
artesanas para el ejercicio 2022. (2022060061)

De acuerdo con las prescripciones contenidas en el Decreto 53/2015 por el que se estable-
cen las bases reguladoras de 7 de abril, establece las bases reguladoras de las ayudas para 
el incremento de la base productiva y la mejora de la competitividad del sector artesano de 
Extremadura, se emite la presente resolución en atención a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 15 de abril de 2015, se publica en el DOE (número 69), el Decreto 
53/2015, de 7 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para 
el incremento de la base productiva y la mejora de la competitividad del sector artesano de 
Extremadura. 

En el mismo decreto se procedía a efectuar la primera convocatoria para el ejercicio 2015.

Segundo. El objetivo de estas ayudas es asegurar la sostenibilidad de este sector mediante 
la creación de nuevos talleres y la mejora de los procesos de producción y de las condiciones 
de comercialización, así como facilitar el relevo generacional a través de la adecuación de los 
talleres para la transmisión de los oficios artesanos. 

Tercero. El marco de ayudas sigue respondiendo a las prioridades de creación y ampliación 
que marca el programa operativo. Más de 140 empresas han aprovechado las ayudas para in-
corporar capacidades avanzadas en sus talleres. La convocatoria correspondiente al ejercicio 
2022 insiste sobre estas prioridades, dando continuidad a las ayudas.

Cuarto. Con la presente resolución, se da continuidad a las ayudas para el fomento del aso-
ciacionismo comercial, efectuando la convocatoria correspondiente al ejercicio 2022.

Conforme a lo anterior, con la presente resolución se aprueba la convocatoria de las ayudas 
establecidas en el Decreto 53/2015, de 7 de abril, para el ejercicio 2022. La resolución de 
convocatoria se ajustará a lo establecido en el título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Fondo Europeo de Desarrollo Regional
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para dictar la presente resolución, corresponde al titular de la 
Secretaría General de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, en razón de las 
competencias atribuidas por el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Según lo previsto en el artículo 3 del citado decreto de bases reguladoras, el pro-
cedimiento de concesión de las ayudas, de conformidad con lo previsto en el artículo 3 del 
citado decreto, se efectúa en régimen de concurrencia competitiva mediante convocatoria 
periódica, siendo iniciado mediante convocatoria pública aprobada por el Secretario General 
de Economía, Ciencia y Agenda Digital, en razón de las competencias atribuidas en materia 
de comercio. 

Tercero. La convocatoria deberá ser publicada en el Diario Oficial de Extremadura y en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por todo lo anteriormente expuesto, y en base a la propuesta emitida por el Secretario Gene-
ral de Economía y Comercio de fecha 2 de diciembre de 2021 por la que se propone efectuar 
la convocatoria correspondiente al ejercicio 2022 de este tipo de ayudas

RESUELVO

Primero. Objeto.

1.  La presente resolución tiene por objeto realizar la convocatoria de las ayudas para el in-
cremento de la base productiva y la mejora de la competitividad del sector artesano de 
Extremadura para el ejercicio 2022.

2.  Estas ayudas se hallan reguladas en el Decreto 53/2015, de 7 de abril, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras de las ayudas para el incremento de la base productiva y la 
mejora de la competitividad del sector artesano de Extremadura y se aprueba la primera 
convocatoria de ayudas para el ejercicio económico 2015 (DOE núm. 69, de 13 de abril de 
2015).

Segundo. Beneficiarios y requisitos para ser beneficiarios.

1.  Podrán ser beneficiarios de las ayudas las personas físicas y jurídicas, incluyendo las comu-
nidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica propia, que se encuentren 
inscritas en el Registro de Artesanos y Empresas Artesanas de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
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2.  Podrán ser también beneficiarios los nuevos artesanos, entendiendo como tales las perso-
nas físicas o jurídicas, incluyendo las comunidades de bienes y otras agrupaciones sin per-
sonalidad jurídica propia, que, no estando inscritos en dicho Registro, se inscriban a partir 
del momento de la concesión de la ayuda, en los términos y condiciones establecidos en el 
apartado 2 del artículo 18 del Decreto 53/2015, de 7 de abril.

3.  Los beneficiarios habrán de desarrollar su actividad en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

4.  Además, los beneficiarios deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 12 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, modificada por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más 
ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Régimen de concesión.

1.  El procedimiento de concesión de las ayudas se efectuará en régimen de concurrencia 
competitiva mediante convocatoria periódica, valorándose las solicitudes presentadas a 
fin de establecer una prelación en las mismas y adjudicar las ayudas, de acuerdo con las 
disponibilidades presupuestarias, a aquellas que obtengan mayor valoración. 

2.  No obstante lo anterior, cuando analizadas las solicitudes presentadas en la convocatoria 
resulte que el crédito consignado en la misma sea suficiente para atender a todas ellas, no 
será necesario establecer un orden de prelación entre las mismas.

3.  La concesión de las ayudas estará condicionada, en todo caso, a las disponibilidades pre-
supuestarias existentes en la partida correspondiente.

Cuarto. Actividades subvencionables. 

Las actividades subvencionables serán las siguientes:

1.  Creación de nuevos talleres artesanos y mejora de los procesos de producción en los 
talleres. 

   Serán subvencionables las siguientes categorías de gastos:

 a) La creación e implantación de nuevos talleres artesanos.

 b)  La reforma, modernización, acondicionamiento y ampliación de talleres artesanos exis-
tentes, incluyendo el traslado de los locales de producción. 
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 c)  La adecuación y equipamiento de las instalaciones productivas, mejora de la organiza-
ción del trabajo, de las operaciones internas y de los procesos logísticos, así como de la 
higiene y seguridad en el trabajo.

 d)  La adquisición de útiles, herramientas, máquinas-herramientas y equipamiento, así 
como de equipos de trabajo móviles vinculados al ejercicio de la actividad. 

 e)  La introducción de sistemas de control numérico vinculados al ejercicio de la actividad 
artesana.

 f)  Los equipos de diseño, incluyendo herramientas y aplicaciones de diseño, con exclusión 
de los ordenadores y otros dispositivos electrónicos.

 g)  La adquisición de software para la mejora de la gestión empresarial y comercial de la 
empresa artesana. 

2. Mejora de las condiciones de comercialización de los productos artesanos.

   Serán subvencionables las siguientes categorías de gastos:

 a) La adecuación de espacios y locales para salas de comercialización anexas al taller.

 b)  El equipamiento y mobiliario comercial necesario, incluyendo la decoración, señalización 
y rotulación de la sala de venta.

 c)  La producción, edición y reproducción de catálogos de productos en cualquier tipo de 
soporte.

3. Adecuación de espacios en los talleres artesanos para la formación por aprendizaje.

   Serán subvencionables las siguientes categorías de gastos:

 a) Las obras de adecuación del espacio destinado a formación. 

 b) La adquisición e instalación de equipos, herramientas y utillaje básico para la formación.

 c) El equipamiento de carácter escolar.

 d) Las herramientas tecnológicas para formación.

 e) Los recursos didácticos específicos de la actividad formativa.
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Quinto. Gastos elegibles. 

1.  Son gastos subvencionables todos aquellos que sean directamente imputables a la reali-
zación de la actividad subvencionada, incluyendo los gastos periciales para la elaboración 
y realización del proyecto subvencionable, así como los gastos de redacción de proyectos 
técnicos y dirección de obras. 

2.  Los gastos serán elegibles cuando correspondan a actividades subvencionables iniciadas y 
ejecutadas con posterioridad a la presentación de la solicitud de ayuda.

Sexto. Gastos excluidos.

No serán subvencionables los gastos siguientes: 

 a) Las inversiones en equipos usados.

 b) Los gastos de arrendamientos de locales.

 c) Las inversiones relativas a vehículos industriales. 

 d)  Los gastos indirectos o de estructura, así como los gastos financieros ocasionados por 
el desarrollo del proyecto.

 e)  Los gastos de asesoría fiscal, laboral, jurídica o financiera; gastos notariales y registrales. 

 f) Los arrendamientos financieros.

 g) Los gastos de mantenimiento y de reparación.

 h) Los gastos de administración. 

 i)  El I.V.A., excepto si se acredita que no es susceptible de recuperación o compensación 
mediante la aportación de certificado de exención del I.V.A. expedido por la Agencia Es-
tatal de Administración Tributaria. 

 j) Las tasas por autorizaciones administrativas, permisos y licencias. 

 k)  En general, los gastos no relacionados directamente con las inversiones y actividades 
objeto de las ayudas, así como aquellos que, atendiendo a lo dispuesto en la normativa 
básica en la materia, no resulten elegibles.

2.  No se considerarán gastos subvencionables, los generados por el personal propio, ni los 
derivados de algún supuesto de autofacturación.
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Séptimo. Intensidad de la ayuda.

1.  Las ayudas consistirán en una subvención del 50% del gasto elegible, que será aplicada a 
una inversión máxima subvencionable de 60.000 euros, computada para todas las activi-
dades detalladas en el resuelvo cuarto.

2. La intensidad de ayuda se incrementará acumulativamente:

 — Un 10% cuando el solicitante tenga la condición de joven artesano.

 —  Un 10% en el caso de oficios en riesgo de cesación de actividad o sin actividad registrada. 

3. A estos efectos se entenderá por:

 —  Joven artesano: aquella persona física que tenga menos de 40 años en el momento de 
presentar la solicitud y que se incorpore por primera vez a la actividad artesana.

 —  Oficio en riesgo de cesación de actividad o sin actividad registrada: los que figuran en 
el catálogo del anexo I.

Octavo. Solicitudes de ayudas.

1.  Las solicitudes de ayudas se dirigirán a la Secretaría General de Economía y Comercio, al 
centro gestor Servicio de Comercio Exterior, con arreglo al modelo del anexo II.

2.  Las solicitudes de ayudas serán acompañadas de la siguiente documentación, en original 
o copia auténtica:

 a) Datos identificativos del solicitante:

  —  Para personas físicas: documento de identificación (Documento Nacional de Identi-
dad, pasaporte o tarjeta de residencia). 

  —  Para personas jurídicas: Impuesto de Actividades Económicas y Tarjeta del Número 
de Identificación Fiscal (NIF), escritura de constitución de la sociedad, así como po-
der del representante legal y documento de identificación del mismo. 

       En caso de elevación a público del poder del representante legal, el interesado lo hará 
constar en el apartado correspondiente de la solicitud, lo que conllevará la autoriza-
ción a la Secretaría General de Economía y Comercio para que ésta consulte a través 
de la RED SARA la copia simple del poder notarial, salvo que se formule oposición 
expresa. 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional

Una manera de hacer Europa



NÚMERO 15 
Lunes, 24 de enero de 2022

4082

  —  Cuando se trate de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad ju-
rídica propia, deberá hacerse constar expresamente en la solicitud los compromisos 
de ejecución asumidos por cada miembro de la comunidad o agrupación, así como 
el importe de subvención a aplicar a cada uno de ellos. En cualquier caso, deberá 
nombrarse un representante o apoderado único, con poderes bastantes para cumplir 
las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la comunidad o agrupación.

   La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización a la 
Secretaría General de Economía y Comercio para la consulta de oficio de los datos de 
identidad personal y de domicilio o residencia sean consultados en sus archivos, bases 
de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Minis-
terio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), así como 
recabar de oficio de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la cesión de infor-
mación con finalidades no tributarias de los datos de Alta en el Impuesto de Actividades 
Económica y del Número de Identificación Fiscal. 

   No obstante, el solicitante podrá oponerse expresamente a que se realicen estas con-
sultas, en los términos establecidos en el anexo II, debiendo presentar entonces la 
documentación correspondiente.

 b)  Memoria explicativa de la necesidad de realizar las inversiones, con indicación expre-
sa de las mejoras a lograr en la actividad a desarrollar por el solicitante, tanto desde 
el punto de vista de la producción como de la comercialización, así como descripción 
precisa de los bienes o servicios a adquirir con detalle valorado de las inversiones. La 
memoria incorporará un calendario orientativo con los hitos y las fechas previstas de 
ejecución de la inversión.

   En el caso de proyectos de creación e implantación de nuevos talleres artesanos, se 
exigirá un plan de negocio redactado por técnico competente.

 c)  En el caso de inversiones que incluyan ejecución de obra civil por importe superior a 
50.000 euros (excluido IVA), proyecto técnico o memoria valorada con desglose de 
unidades de obra, debiendo estar visados en los supuestos previstos en el Real Decreto 
1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio.

 d)  Presupuestos o facturas proformas emitidos por empresas externas a la que solicita las 
ayudas. Cuando el importe de un concepto de gasto subvencionable supere las cuantías 
establecidas en la legislación de Contratos del Sector Público para el contrato menor, el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, prestación del servicio o 
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la entrega del bien, salvo que por las especiales características del gasto, no exista en 
el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten. La elección 
entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en 
la propuesta económica más ventajosa. 

 e)  Justificación de estar al corriente de las obligaciones tributarias, tanto con la Adminis-
tración Autonómica como Estatal, así como con la Seguridad Social. En el caso de comu-
nidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica propia, esta situación 
deberá ser acreditada por todos y cada uno de sus integrantes. 

   A efectos de acreditar dicha situación, la mera presentación de la solicitud conlleva la 
autorización a la Secretaría General de Economía y Comercio para recabar los certifi-
cados telemáticos que sustituyan a los certificados administrativos en soporte papel, a 
emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de 
la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta 
de Extremadura. En el caso de comunidades de bienes y agrupaciones sin personalidad 
jurídica propia, también supondrá la autorización para recabar esa información de cada 
uno de sus miembros. No obstante, el solicitante podrá oponerse expresamente a que 
se recabe la información de cada uno de esos Organismos, en la casilla correspondiente 
del anexo II, debiendo presentar entonces la certificación correspondiente.

 f)  Justificación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condi-
ción de beneficiario y de reunir los requisitos establecidos en la normativa vigente para 
obtener la subvención solicitada, mediante declaración responsable que figura en el 
modelo de solicitud (anexo II). 

 g)  Declaración expresa y responsable de no de haber solicitado otras ayudas para la misma 
actividad ante cualquier otra Administración Pública, así como de todas las ayudas o 
subvenciones que hayan sido recibidas por la empresa con carácter de mínimis, en los 
tres ejercicios fiscales anteriores a la presentación de la solicitud. Esta declaración se 
efectuará en la misma solicitud de ayuda (anexo II).

3.  De conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no será necesario 
presentar aquellos documentos que hayan sido aportados anteriormente por el interesado 
a cualquier Administración. A estos efectos, el solicitante deberá indicar en qué momento 
y ante que órgano administrativo presentó los citados documentos. Excepcionalmente, si 
el órgano gestor no pudiera recabar referidos documentos, podrá solicitar nuevamente al 
interesado su aportación.

Fondo Europeo de Desarrollo Regional

Una manera de hacer Europa



NÚMERO 15 
Lunes, 24 de enero de 2022

4084

4.  Los solicitantes solo podrán presentar una única solicitud de ayudas que englobará todas 
las inversiones previstas a realizar para todas las actividades subvencionables detalladas 
en el resuelvo cuarto de la presente Resolución.

5.  Las solicitudes y demás documentación exigida podrán presentarse, de conformidad con el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, de tal manera que los documentos que los interesados 
dirijan a los órganos de las Administraciones Públicas podrán presentarse:

 a)  En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así como 
en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere 
el artículo 2.1 de referida Ley 39/2015, de 1 de octubre.

 b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.

 c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

 d) En las oficinas de asistencia en materia de registros.

 e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes.

6.  Con arreglo a lo previsto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud no reúne los requisitos 
exigidos, el órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo 
máximo e improrrogable de 10 días, con la advertencia de que si así no lo hiciese se le ten-
drá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Noveno. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al que 
se publiquen en el mismo Diario Oficial de Extremadura, el extracto previsto en el artículo 
20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como la pre-
sente convocatoria.

Décimo. Órgano instructor y de ordenación.

El órgano encargado de la instrucción y de ordenación del procedimiento será el Servicio de 
Comercio Exterior de la Secretaría General de Economía y Comercio.
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Décimo primero. Comisión de Valoración.

1.  Las solicitudes presentadas serán evaluadas por una Comisión de Valoración constituida al 
efecto que estará compuesta por los siguientes miembros del Servicio de Comercio Exte-
rior, todos ellos con voz y voto: 

 a)  El Jefe de Servicio de Comercio Exterior o persona en quien delegue, quien actuará 
como presidente. 

 b)  El Jefe de Sección de Promoción Comercial, o en su ausencia, otro Jefe de Sección del 
Servicio de Comercio Exterior.

 c)  Un Técnico en Empresariales.

 d) Un funcionario de la especialidad jurídica que realizará las funciones de Secretario.

2.  La composición de la Comisión de Valoración se hará pública en el tablón de anuncios de 
la Secretaría General de Economía y Comercio, una vez finalizado el plazo de presentación 
de solicitudes.

Décimo segundo. Criterios de evaluación de las solicitudes de ayuda.

Para la concesión de las ayudas se valorarán los siguientes aspectos, de acuerdo con la si-
guiente baremación:

 a) La creación e implantación de nuevos talleres artesanos: 20 puntos.

 b)  La implementación de capacidades de fabricación avanzadas con un límite de 15 puntos:

  — La inversión es neutra: 0 puntos.

  —  La inversión contempla el empleo de TIC, sistemas de control numérico, aplicaciones 
de diseño o nuevos materiales en el proceso de producción: 15 puntos.

 c)  La incidencia del proyecto en la mejora de la productividad del proceso de producción, 
con un límite de 15 puntos.

  — La inversión es neutra respecto a la productividad del proceso: 0 puntos.

  — La inversión afecta a un único elemento del proceso de producción: 5 puntos.

  — La inversión afecta a una fase principal del proceso de producción: 10 puntos.
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  — La inversión afecta a varias fases o a todo el proceso de producción: 15 puntos.

 d)  La incidencia del proyecto en la mejora del proceso de comercialización: 15 puntos.

  — La mejora se implementa mediante material no inventariable: 5 puntos.

  —  La mejora se implementa mediante bienes inventariables (equipos y aplicaciones 
informáticas) con una vida útil inferior a 5 años: 10 puntos.

  —  La mejora se implementa mediante bienes inventariables (instalaciones y estableci-
mientos) con una vida útil superior a 5 años: 15 puntos.

 e)  La incidencia del proyecto en la mejora de la gestión operativa del taller con un límite 
de 5 puntos: 

  —  La inversión es neutra respecto a los procesos operativos en el interior del taller: 0 
puntos.

  —  La inversión afecta a las operaciones de circulación interna, de control de calidad, de 
almacenamiento o de expedición y transporte: 5 puntos

 f)  Inversión en adecuación de espacios para la formación por aprendizaje superior a 2.000 
euros: 5 puntos.

 g) Los talleres artesanos radicados en zona reconocidas de interés artesanal: 10 puntos.

 h)  La adopción de medidas de ahorro energético, de reducción del consumo de agua o de 
mejora de la gestión de residuos cuando así quede acreditado por técnico competente: 
5 puntos.

 i)  Los que no hayan sido beneficiarios de líneas de ayudas dirigidas específicamente al 
sector artesano en los últimos 3 años: 5 puntos.

 j)  Los que figuren inscritos en el Registro de Artesanos y Empresas Artesanas a la fecha de 
la solicitud: 5 puntos. 

En caso de empate en la prelación de las solicitudes, éstas se ordenarán en base a la mayor 
puntuación obtenida en el primer criterio de valoración. Si persistiera el empate, se priorizará 
en función de la mayor puntuación obtenida en el segundo de los criterios y así sucesiva-
mente. Si aun así continuara la igualdad, se tendrá en cuenta la fecha de presentación de las 
solicitudes en el registro correspondiente.
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Décimo tercero. Concesión de la ayuda.

1.  La competencia para dictar la resolución corresponde al titular de la Secretaría General de 
Economía y Comercio por delegación del Secretario General de la Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital, por Resolución de 21 de agosto de 2019 (DOE núm. 163, de 23 
de agosto).

2.  El plazo máximo para resolver de forma expresa y notificar la resolución será de 4 meses, 
a contar desde la fecha de la publicación de la presente convocatoria. 

     La resolución del procedimiento se notificará individualmente a los interesados de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 40, 41 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

     Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Economía, Ciencia y Agenda Digital en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente al que se dicte el acto expreso o, si el acto no 
fuera expreso, en cualquier momento a partir del día siguiente a aquél en que se produzcan 
los efectos del silencio administrativo.

Décimo cuarto. Ejecución y justificación de las inversiones.

1.  El procedimiento de liquidación de la subvención se iniciará a instancias del beneficiario, 
mediante la correspondiente solicitud, según modelo recogido en el anexo III, y la corres-
pondiente rendición de cuenta justificativa, ajustarse a las condiciones, prescripciones y 
plazos que se establezcan en la resolución de concesión de las ayudas, sin que dicho plazo 
pueda superar el 30 de septiembre de 2022. No obstante, el órgano concedente de las 
subvenciones podrá ampliar dicho plazo de ejecución a instancias del interesado, siempre 
que se solicite con antelación a la fecha preestablecida en la Resolución de concesión, que 
la actividad objeto de la ayuda se encuentre en ejecución y que la demora en la finalización 
quede justificada suficientemente.

2.  La ejecución y pago de las inversiones será posterior a la fecha de presentación de la so-
licitud y tras la comprobación de no inicio, sin que con ello se prejuzgue la concesión de 
la ayuda solicitada. El acto de comprobación de no inicio se realizará mediante visita del 
personal técnico del órgano gestor. Sin perjuicio de lo anterior, este requisito podrá ser 
suplido mediante declaración responsable del interesado, salvo en el caso de proyectos de 
ejecución de obra civil.

3.  La justificación y pago de la inversión, entendiendo por tal la emisión de las facturas y sus 
correspondientes documentos acreditativos de pago, se realizará, como máximo, en el pla-
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zo de un mes desde la finalización del plazo otorgado en la resolución de concesión para la 
ejecución de la actividad subvencionada, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 
primero de este artículo.

4.  La cuenta justificativa contendrá el desglose de cada uno de los gastos incurridos debida-
mente ordenados y numerados, con especificación de los perceptores, importes y medios 
de pago empleados.

     Acompañando a la cuenta justificativa, se aportarán, en originales o fotocopias, las factu-
ras y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa, así como los documentos acreditativos del pago de 
los gastos ejecutados.

5.  A los efectos de la validez probatoria, todos los justificantes de gastos (facturas y/o reci-
bos) deberán cumplir los requisitos legales establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 
30 de noviembre, por el que aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación. La justificación de los gastos también se podrá efectuar mediante facturas 
electrónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito 
tributario.

6. Se admitirán los siguientes documentos acreditativos del pago de los gastos ejecutados:

 a)  Con carácter general, las facturas o documentos de valor probatorio equivalente debe-
rán abonarse a través de entidad financiera, por lo que los documentos a adjuntar serán 
los justificantes de la transferencia o de otros pagos por medios electrónicos o, en su 
caso, del ingreso en cuenta, pudiendo ser solicitados los extractos bancarios en los que 
se reflejen las operaciones. 

 b)  Sólo se admitirán cheques y pagarés si están vencidos y cargados en cuenta antes del 
fin del plazo máximo de justificación. 

7.  No se entenderán justificadas las inversiones en el caso que las facturas que las susten-
tan no hayan sido abonadas íntegramente conforme a los medios de pago descritos en el 
apartado anterior.

8.  Los beneficiarios de las ayudas deberán presentar junto con la solicitud de liquidación, 
además de la exigida con carácter general, la siguiente documentación:

 a)  Para las inversiones en obra civil, cuyo presupuesto subvencionable sea superior a 
50.000 euros, certificación final de obras, emitida por técnico competente. 
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 b)  En el caso de edición de material promocional o de materiales didácticos, un original de 
cada uno de los elementos editados o adquiridos. 

9.  Los beneficiarios deberán aportar el Alta de Terceros debidamente cumplimentada, en caso 
de no estar dado de alta en el subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura.

10.  Declarado por el Secretario General de Economía y Comercio el cumplimiento en tiempo 
y forma de las condiciones y la finalidad determinada en la resolución de concesión de 
la subvención, se liquidará y se abonará de una sola vez la subvención que corresponda.

Décimo quinto. Financiación de las ayudas.

1.  El coste de las acciones previstas en la presente convocatoria será imputado con cargo a 
la aplicación presupuestaria 14003341A77000, Código de Proyecto de gasto 20150291, de 
la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2022 
denominada “Apoyo a las empresas artesanas”, dotado con un importe de cuatrocientos 
cincuenta mil euros (450.000€), cofinanciados por FEDER (80%) y fondos de la Comunidad 
Autónoma (20%), con origen PO 2014-2020. (Objetivo temático 3. Prioridad de la inversión 
3.3. “El apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de 
productos y servicios”; Objetivo específico OE.3.3.1. “Apoyo a la creación y ampliación de 
capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y de servicios”).

2.  La convocatoria seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto en regla 69 de 
la Orden de 17 de diciembre de 2020, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad 
para la Junta de Extremadura. En todo caso, la convocatoria queda sometida a la condición 
suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2022.

Décimo sexto. Compatibilidad de las ayudas.

1.  Las ayudas previstas en la presente convocatoria serán incompatibles con otras subven-
ciones a fondo perdido, que, para las mismas finalidades, hayan sido concedidas por las 
Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales.

     Quedan exceptuadas de este régimen de incompatibilidades las subvenciones a fondo 
perdido que procedan de operaciones amparadas por líneas de financiación prioritaria del 
tejido empresarial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con los límites previstos 
en su normativa reguladora, en particular en lo relativo a las reglas de acumulación, así 
como las ayudas otorgadas a través de la concertación de Convenios de Colaboración in-
teradministrativos.
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2.  Las ayudas previstas en la presente convocatoria se hallan acogidas al régimen de mínimis, 
sujetándose a lo establecido en el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión de 18 de 
diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis (DOUE L 352, de 24 de diciembre), 
no pudiendo superar la ayuda total de mínimis la cantidad de 200.000 euros durante cual-
quier período de tres ejercicios fiscales.

Décimo séptimo. Publicidad de las subvenciones concedidas.

1.  La Secretaría General de Economía, Ciencia y Agenda Digital publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de subvenciones http://ciudadano.gobex.es/, las subven-
ciones concedidas con expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al 
que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la subvención, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Las ayudas concedidas serán también publicadas en el Portal Electrónico de la Transparen-
cia y la Participación Ciudadana, de conformidad con en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

3.  Se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, la información sobre la convo-
catoria y resoluciones de concesión derivadas de esta convocatoria, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

4.  No será necesaria la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, cuando los importes 
de las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean de cuantía inferior a 
3.000 euros. En estos casos la concesión se hará pública mediante la exposición en el ta-
blón de anuncios de la Secretaría General de Economía y Comercio, así como en la página 
web www.juntaex.es/comercioextremadura, independientemente de la notificación indivi-
dual que se realice a cada beneficiario.

Disposición final única. Efectos.

La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa podrá interponerse re-
curso de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
la presente resolución, ante el Consejero de Economía, Ciencia y Agenda Digital, en virtud de 
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lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los 
interesados puedan interponer cualquier otro recurso que estime oportuno, según el artículo 
88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 27 de diciembre de 2021.

El Secretario General,

MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA
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ANEXO I 

OFICIOS Y ESPECIALIDADES ARTESANAS

EN RIESGO DE CESACIÓN DE ACTIVIDAD O SIN ACTIVIDAD 
REGISTRADA 

EN RIESGO DE CESACIÓN DE ACTIVIDAD SIN ACTIVIDAD REGISTRADA

01005 - Elaboración de silla. 
01008 - Barnizado y lacado. 
01009 - Elaboración de dorados. 
01012 - Elaboración de marcos. 
01013 - Elaboración de artículos de corcho. 
02001 - Luthier. 
02002 - Elaboración de Instrumentos musicales de 
percusión. 
03004 - Elaboración de objetos en paja de centeno, 
bálago. 
04004 - Porcelana. 
04005 - Tejería. 
04006 - Modelado (incluido belenismo). 
04008 - Elaboración de azulejos. 
05001 - Cantería. 
05003 - Elaboración de mosaicos. 
06001 - Elaboración de vidriera artística emplomada. 
06003 - Decoración en vidrio. 
06005 - Elaboración de vidrio tallado. 
07002 - Fundición de campanas de bronce. 
07006 - Metalistería. 
07009 - Herraduría. 
07010 - Cuchillería y navajería . 
07011 - Elaboración herramientas en hierro. 
07012 - Elaboración de cencerros. 
08001 - Peletería. 
08004 - Repujado de cuero. 
09001 - Tejeduría. 
09004 - Elaboración de encajes de bolillos. 
09005 - Elaboración de encajes de ganchillo. 
09007 - Sastrería de trajes regionales. 
09010 - Sombrerería. 
11002 - Elaboración flores secas y artificiales. 
11008 - Taxidermia. 
11010 - Restauración de obras de arte. 
11011 - Elaboración de maquetas. 
11012 - Elaboración de maquetas. 
11016 - Elaboración de pelucas y postizos. 
11019 - Serigrafía Artística. 

01002 - Imaginería (incluido Retablista). 
01010 - Tonelería. 
01014 - Taracea. 
02003 - Elaboración de Instrumentos 
musicales de viento. 
02004 - Afinación de instrumentos musicales. 
03001 - Cestería. 
03002 - Espartería. 
06004 - Elaboración de vidrio soplado. 
07001 - Fundición artística. 
07004 - Repujado y cinceladura. 
07007 - Hojalatería. 
08002 - Curtiduría. 
09002 - Elaboración de tapices. 
09003 - Elaboración de alfombras. 
10003 - Elaboración de filigranas. 
10005 - Platería. 
10006 - Damasquinado. 
11005 - Pirotecnia. 
11006 - Elaboración de miniaturas. 
11010 - Elaboración de solados hidráulicos. 
11013 - Encuadernación.

Fondo Europeo de Desarrollo Regional

Una manera de hacer Europa



NÚMERO 15 
Lunes, 24 de enero de 2022

4093

ANEXO II

SOLICITUD DE AYUDA PARA EL INCREMENTO Y MEJORA DE LA 
ACTIVIDAD ARTESANA

N.º EXPEDIENTE:

SOLICITANTE:

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL:

NIF/CIF:

DIRECCIÓN 
ACTIVIDAD:

TLFN./ 
MÓVIL:

LOCALIDAD 
ACTIVIDAD: C.P.: PROVINCIA: 

OFICIO 
ARTESANO:

N.I.R.A.: 
(Número Inscripción Registro Artesano)

REPRESENTANTE LEGAL: N.I.F.: 

DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN:

CORREO ELECTRÓNICO:

ACTIVIDADES SUBVENCIONABLES. Apartado 4:

 □  Apartado 4.1. Nuevos talleres y mejoras de los procesos de producción.

 □  Apartado 4.2. Mejora de las condiciones de comercialización de los productos artesanos.

 □  Apartado 4.3. Adecuación de espacios en los talleres artesanos para la formación por 
aprendizaje.

EN EL CASO DE COMUNIDADES DE BIENES U OTRAS AGRUPACIONES SIN PERSONALIDAD

Miembros (Nombre, apellidos) N.I.F. % de ejecución y subvención asumidos
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DECLARACIÓN RESPONSABLE

El que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por 
el Decreto 53/2015, de 7 de abril por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para el incremento de la base productiva y la mejora de la competitividad del sector artesano

SOLICITA la concesión de la subvención a fondo perdido que proceda y declara, bajo su 
responsabilidad, que: 

 • Todos los datos expuestos en la presente solicitud son verdaderos.

 • No se han iniciado las inversiones a la fecha de la presentación de esta solicitud.

 •  Se compromete a facilitar las labores de control y aportar los documentos o datos 
complementarios que se le soliciten.

 •  Que el/la solicitante no ha sido condenado/a o sancionado/a mediante sentencia firme o 
resolución firme a la pérdida de posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

 •  Que el/la solicitante no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada 
culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

 •  Que el/la solicitante se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad 
Social. 

 •  Que el/la solicitante no tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado 
reglamentariamente como paraíso fiscal.

 •  Que el/la solicitante se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones.

 •  Que el/la solicitante, administrador de la sociedad mercantil o representante legal de la 
entidad solicitante, en su caso, no se encuentra incurso en alguno de los supuestos de la 
Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración 
General de Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualesquiera de los 
cargos electivos reguladores en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica 
que regule estas materias.

 •  Que, el/la solicitante no ha solicitado la declaración de concurso, ni ha sido declarado/a 
insolvente en cualquier procedimiento, ni se halla declarada en concurso, ni está sujeta 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional

Una manera de hacer Europa



NÚMERO 15 
Lunes, 24 de enero de 2022

4095

a intervención judicial ni ha sido inhabilitada/o conforme a la Ley Concursal sin que haya 
concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

 •  Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 11.3 de la 
Ley General de Subvenciones, ninguno de sus miembros se halla incurso en ninguna de 
las prohibiciones de los apartados anteriores.

 •  Que, en el caso, de Asociaciones, no se encuentran incursas en las causas de prohibición 
previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
reguladora del derecho de Asociación, y no se encuentra suspendido el procedimiento 
administrativo para su inscripción por indicios racionales de ilicitud penal.

□  Declaro no haber solicitado ayudas para el proyecto objeto de la solicitud.

□  Declaro haber solicitado ayudas de los organismos que se mencionan a continuación para 
el proyecto objeto de la solicitud:

Convocatoria (1) Organismo N.º Expediente S/C/P (2) FECHA 
DD/MM/AA Importe (€)

□  Declaro haber solicitado ayudas acogidas al régimen de minimis (RºCE 1828/2006, de 
8 de diciembre), para este u otros proyectos, de los organismos que se mencionan a 
continuación, en los tres últimos ejercicios fiscales:

Convocatoria (1) Organismo N.º Expediente S/C/P (2) FECHA 
DD/MM/AA Importe (€)

(1)  Indicar la Orden de convocatoria de ayuda según la cual han solicitado y/o recibido ayudas de otros organismos.
(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada).
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Asimismo DECLARA bajo su responsabilidad que:

 — Todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces.

 —  Que no incurre en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario y 
que reúne los requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener la subvención 
solicitada.

□  Me opongo a que la Secretaría General de Economía y Comercio recabe de oficio el certificado 
de la Agencia Tributaria en el que se acredite el alta de la sociedad en el Impuesto de 
Actividades Económicas.

□  Me opongo a que la Secretaría General de Economía y Comercio compruebe de oficio mis 
datos de identidad personal y de residencia.

□  Me opongo a que la Secretaría General de Economía y Comercio obtenga de oficio los datos 
del Número de Identificación Fiscal con código electrónico:. ________________________

□  Me opongo a que la Secretaría General de Economía y Comercio obtenga directamente los 
datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales 
con la Hacienda del Estado.

□  Me opongo a que la Secretaría General de Economía y Comercio obtenga directamente los 
datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la 
Seguridad Social.

□  Me opongo a que la Secretaría General de Economía y Comercio obtenga directamente los 
datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma.

CUENTA CORRIENTE PARA EL ABONO DE LA SUBVENCIÓN

(La cuenta abajo indicada deberá estar dada de alta en el sistema de terceros de la Junta de Extremadura)

IBAN ENTIDAD SUCURSAL D.C. NÚMERO DE CUENTA

— Solicitud y declaraciones que firmo en:

En                             a,                 de             de 20       

(SELLO Y FIRMA, de todos los comuneros en ausencia de representante)

Fdo: 
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PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL (INFORMACIÓN BÁSICA):

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos 
Personales y Garantía de los derechos digitales, y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que:

a)  El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Economía, Ciencia y 
Agenda Digital.

b)  La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas 
para el incremento de la base productiva y la mejora de la competitividad del sector artesano de 
Extremadura para el ejercicio 2022.

c)  La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD)

d)  Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin pre-
cisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 
Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento 
de la obligación legal.

e)  La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los 
plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda re-
clamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo 
con la normativa vigente.

f)  Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, 
limitación del tratamiento y oposición.

La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, 
seleccionando el procedimiento correspondiente, en la pestaña “Más información” de la ficha informativa 
del procedimiento.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE ECONOMÍA Y COMERCIO. 
Servicio de Comercio Exterior. 
Paseo de Roma, s/n. Módulo A, 3ª Planta. 
06800 – Mérida
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ANEXO III

SOLICITUD DE PAGO DE LA AYUDA

N.º EXPEDIENTE:

SOLICITANTE:

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL:

NIF/CIF:

DIRECCIÓN 
ACTIVIDAD:

TLFN./ 
MÓVIL:

LOCALIDAD 
ACTIVIDAD: C.P.: PROVINCIA: 

OFICIO 
ARTESANO:

N.I.R.A.: 
(Número Inscripción Registro Artesano)

REPRESENTANTE LEGAL: N.I.F.: 

DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN:

CORREO ELECTRÓNICO:

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA

 □  Documentos justificativos de la ejecución de la inversión

 □  Documentos mercantiles acreditativos del pago de la inversión.

OPOSICIÓN A LA AUTORIZACIÓN:

 □  Me opongo a que la Secretaría General de Economía y Comercio obtenga directamente 
los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 
fiscales con la Hacienda del Estado.

 □  Me opongo a que la Secretaría General de Economía y Comercio obtenga directamente 
los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 
con la Seguridad Social.
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 □  Me opongo a que la Secretaría General de Economía y Comercio obtenga directamente 
los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 
con la Hacienda de la Comunidad Autónoma.

En                             ,a           de                     de 20  

(SELLO Y FIRMA, de todos los comuneros en ausencia de representante)

Fdo: 

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL (INFORMACIÓN BÁSICA):

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos 
Personales y Garantía de los derechos digitales, y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
esos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que:

a)  El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Economía, Ciencia y 
Agenda Digital.

b)  La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas 
para el incremento de la base productiva y la mejora de la competitividad del sector artesano de 
Extremadura para el ejercicio 2022.

c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD)

d)  Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin pre-
cisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 
Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento 
de la obligación legal.

e)  La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los 
plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda re-
clamar. Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo 
con la normativa vigente.

f)  Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, 
limitación del tratamiento y oposición.

La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, 
seleccionando el procedimiento correspondiente, en la pestaña “Más información” de la ficha informativa 
del procedimiento.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE ECONOMÍA Y COMERCIO. 
Servicio de Comercio Exterior. 
Paseo de Roma, s/n. Módulo A, 3ª Planta. 
06800 - Mérida

https://ciudadano.juntaex.es/
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EXTRACTO de la Resolución de 27 de diciembre de 2021, de la Secretaría 
General, por la que se realiza la convocatoria de Apoyo a las empresas 
artesanas para la anualidad 2022. (2022060029)

BDNS(Identif.): 604710

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Las personas físicas y jurídicas, incluyendo las comunidades de bienes y otras agrupaciones 
sin personalidad jurídica propia, que desarrollen su actividad en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y que se encuentren inscritas en el Registro de Artesanos y Em-
presas Artesanas de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, podrán ser también 
beneficiarios los nuevos artesanos, entendiendo como tales las personas físicas o jurídicas, 
incluyendo las comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica propia, 
que, no estando inscritos en dicho Registro, se inscriban a partir del momento de la concesión 
de la ayuda, en los términos y condiciones establecidos en el apartado 2 del artículo 18 del 
Decreto 53/2015, de 7 de abril (DOE num. 69, de 13 de abril de 2015).

Segundo. Objeto.

Se concederán ayudas para el incremento de la base productiva y la mejora de la competi-
tividad del sector artesano extremeño, con vistas a asegurar su sostenibilidad y facilitar el 
relevo generacional, mediante la creación de nuevos talleres y la mejora de los procesos de 
producción y de las condiciones de comercialización, así como la adecuación de los talleres 
para la transmisión de los oficios artesanos.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 53/2015, de 7 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
para el incremento de la base productiva y la mejora de la competitividad del sector artesano 
de Extremadura, publicado en el DOE n.º 69, de 13 de abril de 2015.

Cuarto. Cuantía.

El coste de las acciones previstas en la presente convocatoria será imputado con cargo a la 
aplicación presupuestaria 14003341A77000, Código de Proyecto de gasto 20150291, de la 
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2022 deno-
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minada “Apoyo a las empresas artesanas”, dotado con un importe de cuatrocientos cincuenta 
mil euros (450.000 €), cofinanciados por FEDER (80%) y fondos de la Comunidad Autónoma 
(20%), con origen PO 2014-2020. (Objetivo temático 3. Prioridad de la inversión 3.3. “El 
apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos 
y servicios”; Objetivo específico OE.3.3.1. “Apoyo a la creación y ampliación de capacidades 
avanzadas para el desarrollo de productos y de servicios”). 

Las ayudas consistirán en una subvención del 50% del gasto elegible, que será aplicada a 
una inversión máxima subvencionable de 60.000 euros, computada para todas las actividades 
detalladas en el artículo 4 del Decreto 53/2015, de 7 de abril.

La intensidad de ayuda se incrementará acumulativamente:

 —  Un 10% cuando el solicitante tenga la condición de joven artesano.

 —  Un 10% en el caso de oficios en riesgo de cesación de actividad o sin actividad registrada.

A estos efectos se entenderá por:

 —  Joven artesano: aquella persona física que tenga menos de 40 años en el momento de 
presentar la solicitud y que se incorpore por primera vez a la actividad artesana.

 —  Oficio en riesgo de cesación de actividad o sin actividad registrada: los que figuran en 
el catálogo del anexo I de la resolución por la que se convocan las ayudas para el in-
cremento de la base productiva y la mejora de la competitividad del sector artesano de 
Extremadura para el ejercicio 2022.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente al que 
se publiquen en el mismo Diario Oficial de Extremadura, el presente extracto previsto en el 
artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como 
la convocatoria.

Mérida, 27 de diciembre de 2021.

El Secretario General,

MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA

• • •



NÚMERO 15 
Lunes, 24 de enero de 2022

4102

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 23 de diciembre de 2021, de 
la Dirección General de Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el 
Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y se dispone la publicación del Acta de fecha 15 
de diciembre de 2020, en la que se acuerda el Calendario Laboral para 2021 
del Convenio Colectivo "Construcción y obras públicas de la provincia de 
Badajoz". (2022060182)

Advertido error en la Resolución de 23 de diciembre de 2021, de la Dirección General de Tra-
bajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos 
de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se dispone la publicación del Acta 
de fecha 15 de diciembre de 2020, en la que se acuerda el calendario laboral para 2021 del 
Convenio Colectivo “Construcción y Obras Públicas de la Provincia de Badajoz”, publicada en 
el DOE núm. 11, de 18 de enero de 2022, se procede a su corrección mediante su íntegra 
inserción:

Mérida, 20 de enero de 2022.

La Directora General de Trabajo,

MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL 
CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS 

PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ

Por FEDERACIÓN DE PROMOTORES Y CONSTRUCTORES DE Badajoz:

 Joaquín Sánchez Chamorro XXX0798XX).

Por CC.OO de CYS EXTREMADURA:

 Mateo Guerra Macías (XXX9824XX).

 Jacinto Mellado García (XXX9976XX).

 José Antonio Guerra Peláez (XXX7042XX).

Por UGT FICA EXTREMADURA:

 Ana María Muñoz Núñez (XXX1150XX).

 Paulino Guardado Mirón (XXX1070XX).

 Juan José Pedrazo Mogollón (XXX6668XX).

En Mérida, y en la sede de la Fundación Laboral de la Construcción de Extremadura (FLC), sita 
en Avenida reina Sofía, 10 06800 MÉRIDA (Badajoz), siendo las 16:00 horas del lunes 15 de 
noviembre de 2021, se reúnen las personan al margen reseñadas en su calidad de miembros 
de la Comisión Paritaria.

Las partes se reconocen capacidad y legitimidad suficiente para este acto.

El objeto de la reunión es la constitución de la comisión negociadora del convenio provincial 
de la Construcción y Obras Públicas de Badajoz para el establecimiento del calendario laboral 
2022.

Una vez constituida la comisión Paritaria, se da inicio a la reunión con la intervención de los 
asistentes, expresando libremente las consideraciones que estiman oportunas y procedentes 
y alcanzando los siguientes

ACUERDOS

Analizado el calendario de días festivos para el año 2022, se procede a hacer el cómputo 
teniendo en cuenta que según el Convenio General del Sector, la jornada laboral, en cómputo 
anual, queda establecida en 1.736 horas, divididas en 40 horas semanales de lunes a viernes, 
salvo pacto en contrario entre empresa y la representación legal de los trabajadores/as.
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1º.  Establecimiento del calendario laboral 2022 para el sector de la Construcción y Obras 
Públicas de Badajoz y su Provincia.

2º.  Se establecen como días festivos de convenio, abonables y no recuperables para el sector 
de la construcción y las obras públicas de la provincia de Badajoz durante el año 2022 los 
siguientes:

 • 7 de enero.

 • 18 de abril.

 • 9 de septiembre.

 • 31 de octubre.

 • 23 de diciembre.

 •  1 día en ferias y fiestas de cada localidad, que en el caso de Badajoz y Mérida (Badajoz), 
será el 28 de febrero (LUNES DE CARNAVAL).

3º.  Si uno de estos días, coincidiera con fiesta local, el mismo se disfrutará el primer día hábil 
anterior o posterior, salvo pacto en contrario entre la empresa y la representación legal 
de los/as trabajadores/as.

4º.  Reducción de una hora diaria en la jornada diaria entre el 12 de julio y el 12 de agosto 
ambos inclusive, como consecuencia de la jornada reducida de verano.

5º.  En el supuesto de que en alguna localidad coincidiese una fiesta local con Sábado o 
Domingo, pasaría a declararse día festivo de convenio, abonable y no recuperable el 
inmediatamente hábil anterior o posterior.

6º. Estos días no serán computables al efecto del disfrute de las vacaciones.

Por unanimidad se delega en D. Encarna Chacón Belmonte, con DNI XXX66.10XX la tramitación 
para la publicación y efectos de estos acuerdos.

No habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión, siendo las 17:00 horas 
del día de la fecha, levantando la presente acta el secretario de la comisión que en prueba de 
conformidad firman todos los asistentes en el lugar y fecha en el encabezamiento indicado.

Federación de Promotores y Constructores de Badajoz

Por CCOO del HÁBITAT Extremadura Por UGT FICA 
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Fiestas Nacionales. 
Fiesta Autonómica. 
Festivos de Convenio. 
Festivo Local. 

FN 

FC 
FL 

Total, de horas anuales 1.808.  
Jornada anual 1736. (217 días). 
Diferencia 72 Horas. (9 días). 

77  ddee  eenneerroo  1188  ddee  aabbrriill,,  99  ddee  

sseeppttiieemmbbrree,,  3311  ddee  ooccttuubbrree  yy  2233  ddee  

ddiicciieemmbbrree,,  uunn  ddííaa  eenn  llaass  ffeerriiaass  oo  

ffiieessttaass  ddee  llaa  llooccaalliiddaadd..   

LAS VACACIONES ANUALES 
SERAN DE 21 DIAS LABORABLES 

FESTIVOS LOCALES 
2 (DOS) 

A propuestas de los 
respectivos 

Ayuntamientos 
Jornada Reducida: del 12 de Julio al 12 de Agosto, (3 días) Total 24 hora. 

Reducción de jornada. RJ 

FA 
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RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2022, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la 
empresa "Fresenius Medical Care Extremadura, SA". (2022060120)

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa “Fresenius Medical Care 
Extremadura, SA,” (Código 81000162012005), que ha sido suscrito el 13 de diciembre de 
2021, por la representación de la empresa y, en nombre de los trabajadores, por el Comité 
Intercentros, formado por miembros de los Comités de Empresa de Cáceres y de Badajoz.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito 
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, y artículo 6 del Decreto 
187/2018, de 13 de noviembre, que crea el Registro de Convenios y Acuerdo Colectivos de 
Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdo Colectivos de Trabajo 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 10 de enero de 2022.

La Directora General de Trabajo,

MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA

“FRESENIUS MEDICAL CARE EXTREMADURA, SA”

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto, ámbito territorial y funcional.

El presente convenio colectivo ha sido negociado y se firma, en virtud de lo que establece 
el artículo 87.1 del Estatuto de los Trabajadores, por la representación legal del personal de 
Cáceres y Badajoz que corresponde a las organizaciones sindicales de Comisiones Obreras y 
Unión General de Trabajadores y por representantes de la Empresa “Fresenius Medical Care 
Extremadura, Sa” (en adelante, “FMC Extremadura” o “la empresa”).

Las normas contenidas en el presente acuerdo serán de aplicación en todos los centros de 
trabajo de la empresa FMC Extremadura, SA, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
ya establecidos o que puedan constituirse en el futuro durante el tiempo de su vigencia, y 
regulan las relaciones laborales entre la empresa y el personal que presta sus servicios en 
dichos centros de trabajo, tanto en sus aspectos sanitarios como en los administrativos, or-
ganizativos, comerciales y los demás servicios inherentes y de apoyo o complementarios a 
dicha actividad.

Artículo 2. Ámbito personal.

El presente convenio colectivo afectará y será de aplicación a todo el personal que presta o 
preste sus servicios en la empresa mediante contrato y relación laboral.

No obstante lo anterior y lo dispuesto en el artículo primero, quedan expresamente exceptua-
dos del ámbito de aplicación:

 a)  La actividad que se limite pura y simplemente al desempeño del cargo de Consejero de 
la empresa, y demás cargos previstos en el artículo 1.c) del Estatuto de los Trabajado-
res, así como quienes ejerzan actividades de alta dirección o alta función.

 b)  Los profesionales que se vinculen a la empresa mediante contrato de naturaleza civil o 
mercantil.

Artículo 3. Vigencia y denuncia.

La duración del presente convenio colectivo se establece por dos años, desde el 1 de enero de 
2022 al 31 de diciembre de 2023.
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A la finalización del periodo convenido y, de no mediar denuncia expresa por ninguna de las 
partes, este convenio se entenderá prorrogado por periodos anuales.

Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente convenio colectivo con una antelación 
mínima de treinta días antes del vencimiento del mismo.

Una vez denunciado el Convenio Colectivo, durante las negociaciones y, en tanto no se llegue 
a un acuerdo sobre el nuevo, se entenderá prorrogado durante un año desde su finalización, 
transcurridos el cual sin alcanzar acuerdo, se someterá la cuestión a procedimiento arbitral, 
ante la Fundación de Relaciones Laborales de Extremadura.

Artículo 4. Compensación y absorción.

Las condiciones contenidas en este Convenio compensan y absorben a aquellas que vinieran 
rigiendo anteriormente estimadas en su conjunto y cómputo anual.

Artículo 5. Garantía ad personam.

El personal que a la entrada en vigor del presente convenio colectivo tuviese asignado un 
complemento de garantía ad personam por condición más beneficiosa se le revalorizará en 
idéntico porcentaje al que se pacte para el salario base. Este complemento revalorizable no 
es en ningún caso compensable o absorbible.

Para el personal que a la fecha de comienzo de este convenio estuviera prestando servicio con 
unas condiciones de trabajo más beneficiosas que las pactadas en él, éstas serán respetadas.

Artículo 6. Vinculación a la totalidad.

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible, y, a efectos de su aplicación 
práctica, serán considerados globalmente.

En el supuesto de que la autoridad laboral o jurisdicción competente, en el ejercicio de las 
facultades que le sean propias, se procediera a la anulación de algún artículo del presente 
convenio, la comisión negociadora del mismo, en el plazo de un mes, procederá a la negocia-
ción del contenido de la parte anulada, quedando en todo caso vigente el resto del convenio.

Si los trabajos de la comisión culminaran con acuerdo válido, dicho acuerdo será introducido 
en el texto en los términos necesarios para la completa eficacia del mismo. En el caso contra-
rio se someterá el tema a la Fundación de Relaciones Laborales de Extremadura.
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CAPÍTULO II

ÓRGANO DE VIGILANCIA E INTERPRETACIÓN

Artículo 7. Comisión Paritaria del Convenio.

Como órgano de interpretación, vigilancia, control, desarrollo, mediación y arbitraje se crea 
la comisión paritaria, compuesta por seis miembros de las partes firmantes del Convenio: 
Tres elegidos por el Comité Intercentros y tres por la Dirección de la empresa. Ambas partes 
podrán ser asistidas por asesores. Su domicilio social estará radicado en el centro de trabajo 
de Mérida, actualmente, en C/ Ebanistas s/n, P.I. Carrión, en Mérida.

Son funciones específicas de la comisión paritaria:

 a) Interpretación de las cláusulas del convenio.

 b) Vigilancia, desarrollo y seguimiento del cumplimiento de lo pactado.

 c) Mediación en los conflictos de alcance colectivo que pudieran plantearse.

Para la debida y correcta constitución de la comisión deberán estar presentes cada uno de 
sus miembros o sus delegaciones. La comisión paritaria se reunirá, siempre y cuando los 
asuntos que le sean sometidos a su consideración estén englobados entre los que se citan 
en el apartado anterior, cuando así lo solicite cualquiera de las partes, debiendo efectuarse la 
convocatoria por escrito con especificación de los temas a tratar. Las votaciones se efectua-
rán siempre con carácter paritario, contando cada una de las partes con el mismo número de 
votos, y pudiendo verificarse por delegación cuando excepcionalmente uno de los miembros 
no pudiera asistir. 

La comisión paritaria emitirá resolución, con acuerdo o sin él, sobre las materias tratadas en 
el plazo de quince días. Los acuerdos deberán adoptarse por mayoría simple o absoluta. Si no 
se lograra acuerdo ambas partes acuerdan el sometimiento de la discrepancia a la Fundación 
de Relaciones Laborales de Extremadura.

CAPÍTULO III RÉGIMEN DE PERSONAL

Artículo 8. Organización del trabajo.

La organización del trabajo es facultad y responsabilidad de la dirección de la empresa, con 
sujeción a lo que este convenio colectivo y la legislación vigente asignan a la representación 
unitaria o sindical del personal.



NÚMERO 15 
Lunes, 24 de enero de 2022

4110

La representación unitaria o sindical del personal tendrá, en todo caso, en lo relacionado con 
la organización y racionalización del trabajo, las funciones que le asignan el Estatuto de los 
Trabajadores, la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y demás legislación vigente.

Con independencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando se establezcan o modifiquen 
condiciones de trabajo que afecten a un colectivo o, sustancialmente, a personas trabajadora 
individuales, tras la comunicación deberá ser informada la representación unitaria o sindical 
del personal.

Artículo 9. Clasificación profesional.

Se establecen los grupos profesionales, según el nivel de titulación, conocimiento o experien-
cia exigidos para su ingreso. En virtud de la tarea a realizar y de la idoneidad de la persona, 
cuando no se crea necesaria la exigencia de titulación, el contrato denominará el grupo en 
el cual se tiene que integrar la persona contratada de acuerdo con los conocimientos y las 
experiencias necesarias con relación a las funciones a ejercer.

La clasificación del personal, consignada en este convenio, es meramente enunciativa y no 
supone la obligación de tener cubiertas todas las categorías profesionales enumeradas, si las 
necesidades y volumen de la empresa no lo requieren.

Grupo Profesional Personal Sanitario Personal No sanitario

1 Médico Especialista Gerente

1 Médico 

2 DUE, Nutricionista y Dietista

3 Administrativo 

4 TCAE Auxiliar administrativo

5 Celador/a
Limpiador/a, Almacenero/a 
y Técnico de mantenimiento 
(recursos)

Artículo 10. Empleo.

Con el objetivo de dotarnos de un modelo de relaciones laborales estable, que beneficie tan-
to a la empresa como al personal y elimine las desigualdades en el acceso al empleo y las 
condiciones de trabajo con respecto a las mujeres, los jóvenes, los inmigrantes, las personas 
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con discapacidades las personas transgénero, las personas homosexuales o bisexuales y para 
quienes tienen trabajo temporal o a tiempo parcial, que contribuya a la competitividad de las 
empresas, a la mejora del empleo y a la reducción de la temporalidad y rotación del mismo y 
con el fin de conseguir que la atención a los usuarios sea de la mayor calidad y más cualifica-
da posible, se determinan los siguientes criterios sobre modalidades de contratación, siendo 
prioritaria la contratación indefinida.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 15.6 del Estatuto de los Trabajadores, las personas tra-
bajadoras con contratos temporales y de duración determinada tendrán los mismos derechos 
que quienes cuenten con contratos de duración indefinida, sin perjuicio de las particularidades 
específicas de cada una de las modalidades contractuales en materia de extinción del contrato 
y de aquellas expresamente previstas en la Ley en relación con los contratos formativos.

1.  Contrato indefinido. Es el que se concierta sin establecer límites de tiempo en la prestación 
de servicios. Adquirirá la condición de personal indefinido, cualquiera que haya sido la mo-
dalidad de su contratación, el personal que no hubiera sido dado de alta en la Seguridad 
Social, una vez transcurrido un plazo igual al legalmente fijado para el periodo de prueba, 
salvo que de la propia naturaleza de las actividades o de los servicios contratados se de-
duzca claramente la duración temporal de los mismos.

2.  Contrato eventual por circunstancias de la producción y /o acumulación de tareas: se regi-
rán por lo establecido en el artículo 15.1.b del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, pudiendo tener una duración máxima de seis meses, dentro de un periodo 
de doce meses, contados a partir del momento en que se produzcan las causas citadas.

  En caso de que el contrato se hubiera concertado por una duración inferior a la señalada en 
el párrafo anterior, podrá prorrogarse mediante acuerdo de las partes, por una única vez, 
sin que la duración total del contrato pueda exceder de dicha duración máxima.

  No se realizarán contratos para la formación a excepción de los contratos en prácticas que 
no podrán superar en más de 10% de cada grupo profesional en cada centro.

3.  Contratos formativos. Nos remitimos a la regularización prevista en el artículo 11 del Es-
tatuto de los Trabajadores, excepto en lo referente a retribución, que se acuerda en los 
siguientes términos:

  Para este tipo de contratación la retribución durante los 3 primeros meses será del 75 % 
y desde el 4.º mes hasta la finalización del contrato el 100% del salario correspondiente a 
la categoría profesional por la que sea contratado. En ningún caso las cantidades percibi-
das durante la vigencia del contrato serán inferiores al Salario Mínimo Interprofesional en 
vigor.
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4.  Contrato de obra o servicio determinado. Las contrataciones celebradas bajo esta modali-
dad deben referirse a un servicio concreto y determinado, con autonomía y sustantividad 
propia dentro de la actividad de la empresa, que abarque el objeto y la causa de la relación 
laboral, es decir servicios específicos y que fácilmente se puedan concretar en el tiempo o 
en el espacio, aunque de duración incierta, cuya ejecución agote tanto la prestación, como 
la obra o servicio de que se trate. La relación laboral permanecerá vigente, por adscripción 
al centro de trabajo, mientras continúe la prestación de la actividad o servicio por la que se 
estableció la relación contractual, con independencia de la empresa que la gestione. No se 
utilizará dicho modelo de contratación para cubrir vacantes estructurales, ni para contratos 
de interinidad.

  Esta modalidad de contratación podrá ser utilizada, entre otros supuestos, cuando el pre-
supuesto anual de las Administraciones Públicas para las que se presta el servicio compor-
te variaciones.

  Para la aplicación del contrato por obra o servicio determinado se tendrán en cuenta las 
siguientes especificaciones:

  a)  El contrato deberá especificar suficientemente el servicio que constituye su objeto, 
que podrá ser la cobertura de un servicio concertado por la empresa con un tercero, 
sea persona física o persona jurídica, o bien la prestación de un determinado servicio 
a uno o varios usuarios concretos. Deberá constar en el contrato de trabajo la enti-
dad o persona contratante del servicio.

  b)  Las personas trabajadoras sujetos a esta modalidad de contratación permanecerán 
en su puesto de trabajo siempre que el servicio determinado esté vigente, por lo que 
en caso de pérdida de la contrata o servicio por cualquier causa, operará siempre la 
cláusula de subrogación del artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores.

5.  Contrato a tiempo parcial. El contrato deberá formalizarse necesariamente por escrito, 
debiendo constar en él, el número ordinario de horas de trabajo al día, a la semana, al 
mes o al año y su distribución. La jornada se realizará de forma continuada, salvo que las 
funciones del empleado y la organización del trabajo lo impidan. No podrán realizarse horas 
extraordinarias.

  Las partes se remiten a la regulación contenida en el Artículo 12 del Estatuto de los Traba-
jadores y demás normativa a la que en su texto se hace mención.

6.  Contrato de interinidad. Este contrato se realizará de forma escrita y cuando el objetivo sea 
la sustitución de un puesto con derecho a reserva de puesto de trabajo, se incluyen expresa-
mente los contratos para sustituir a personas en situación de baja por incapacidad temporal, 
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vacaciones, permiso de descanso compensatorio, situaciones análogas o excedencia for-
zosa. La duración del mismo será mientras subsista el derecho a la reserva del puesto de 
trabajo y se extinguirá por la reincorporación o por el vencimiento del plazo legal o conven-
cionalmente establecido para la incorporación; por la extinción de la causa que dio lugar a 
la reserva del puesto de trabajo. Deberá celebrarse a jornada completa excepto: cuando 
la persona sustituida estuviera contratada a tiempo parcial o cuando el contrato se realice 
para complementar la jornada reducida de quienes ejerciten sus derechos reconocidos.

De acuerdo con las disposiciones legales reguladoras de las competencias en materia de los 
derechos de información de los Representantes Legales del Personal en materia de contra-
tación, artículo 64.1.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (RD 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo), se facilitará copia básica del contrato de trabajo a los 
representantes legales del personal en un plazo máximo de 10 días desde su formalización.

Artículo 11. Jubilación Obligatoria.

1.  De conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional Décima del Estatuto de los Tra-
bajadores, se acuerda el establecimiento de un sistema que imponga la extinción del con-
trato de trabajo por el cumplimiento por parte de la persona trabajadora de la edad legal 
de jubilación fijada en la normativa de Seguridad Social (jubilación obligatoria).

  A estos efectos, y para que pueda darse tal jubilación obligatoria, se habrán de observar 
los siguientes requisitos: 

  a)  Que la persona trabajadora cumpla los requisitos legalmente exigidos para tener 
derecho al 100% de la pensión ordinaria de jubilación.

  b)  Que la misma empresa contrate a una nueva persona trabajadora bajo la modalidad 
de contratación indefinida a tiempo completo y/o transforme un contrato existente 
de duración determinada en indefinido, en este último caso también se contrataría a 
un nuevo trabajador en modalidad de duración determina en el puesto del que pasa 
a indefinido. Tal contratación habrá de realizarse en un periodo no superior a 15 días 
desde la extinción del contrato de trabajo por jubilación obligatoria. 

2.  De acuerdo con el anterior apartado 1, y en coherencia con la legislación vigente que regula 
el requisito de edad para acceder a la jubilación que prevé una modificación gradual de la 
edad legal de jubilación la edad para aplicar la jubilación obligatoria regulada en este Con-
venio para cada uno de los años de vigencia del Convenio será la prevista en la legislación 
vigente en el momento en que tenga efecto la extinción.
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Artículo 12. Promoción y vacantes.

Las vacantes que se produzcan en la empresa como consecuencia de nueva creación de pues-
tos de trabajo, o por jubilación o cualquier otra causa que genere una vacante definitiva, y 
que puedan suponer una promoción real del personal de la empresa, serán cubiertas por el 
personal de la empresa que así lo manifiesten y que reúnan los requisitos de titulación, ex-
periencia y capacidad exigidos al puesto de trabajo, y siempre teniendo en consideración las 
facultades organizativas de la empresa.

A los efectos indicados en el apartado precedente, la empresa comunicará a los representan-
tes de la plantilla las vacantes que pudieran producirse por creación de nuevos puestos de 
trabajo, así como las vacantes definitivas que sean previsibles, con la antelación necesaria 
para la presentación de solicitudes por parte de los candidatos que puedan optar al puesto 
solicitado. La adjudicación de la vacante se realizará mediante la aplicación del baremo con-
templado en el Anexo I de este convenio colectivo. Un Delegado de Personal participará en la 
convocatoria interna de selección.

Artículo 13. Periodo de prueba.

La duración del periodo de prueba no podrá exceder de tres meses para los técnicos titulados, 
ni de un mes para las demás personas trabajadoras.

Trascurrido el periodo de prueba sin que se haya producido el desistimiento, el contrato producirá 
plenos efectos, computándose el tiempo de los servicios prestados en la antigüedad en la empresa.

Artículo 14. Cese voluntario.

En el caso de cese por voluntad de la persona trabajadora deberán observarse por éstos un 
período mínimo de preaviso de 15 días naturales.

La falta de cumplimiento del preaviso llevará consigo la pérdida de los salarios correspondien-
tes a los días de preaviso no cumplido.

El preaviso deberá ejercitarse siempre por escrito y la empresa estará obligada a la firma del 
acuse de recibo.

Artículo 15. Movilidad funcional.

Queda prohibido destinar al personal a ocupar un puesto de trabajo correspondiente a un 
grupo inferior, salvo por circunstancias excepcionales y por el tiempo mínimo indispensable, 
en cuyo caso se informará y argumentará previamente ante la representación legal de las 
personas trabajadoras la medida llevada a cabo, según la clasificación profesional establecida.
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Cuando se destine al personal a tareas correspondientes a un grupo profesional superior, 
percibirá las retribuciones de esa categoría durante el tiempo y jornada que las realice. En el 
caso de que la titulación sea requisito indispensable, no se podrá realizar, salvo que se ostente 
dicha titulación.

Cuando las realice durante más del 25% de la jornada habitual de trabajo diaria en un período 
superior a seis meses en un año o a ocho durante dos años, consolidará el ascenso, si existe 
vacante y siempre que esté en posesión de la titulación, el conocimiento o la experiencia exi-
gida que el puesto requiera.

Artículo 16. Movilidad geográfica.

El personal podrá prestar servicios ocasionalmente en otros centros de trabajo diferentes de 
aquel de adscripción habitual, siempre que la distancia fuese inferior a 90 Km, a no ser que 
existan razones económicas, técnicas, organizativas o productivas que lo justifiquen.

En el caso de ser trasladados en estas circunstancias, percibirán los importes reflejados en el 
(Artículo 28 J) de este Convenio.

El tiempo destinado al desplazamiento entre centros será considerado como tiempo efectivo 
de trabajo a todos los efectos, así como el derecho al descanso entre jornadas, computándose 
de centro a centro de trabajo.

Artículo 17. Turnos.

Los turnos serán rotativos y equitativos, es decir todos tienen derecho y obligación de rotar 
si esa categoría rota. Primero se harán los turnos con el personal voluntario, en caso de no 
cubrirse las necesidades, todos tendrán que rotar, excepto que por el servicio de vigilancia de 
la salud (servicio de prevención) esté limitado.

Artículo 18. Ropa de trabajo.

La empresa está obligada a facilitar los uniformes de trabajo necesarios para la realización 
de las funciones del personal, incluyendo una prenda de abrigo (siempre y cuando estén obli-
gados a salir uniformados al exterior), y dos pares de calzado al año, homologados según la 
legislación vigente, los guantes de trabajo que sean necesarios, así como material desecha-
ble y los medios de protección personal de carácter preceptivo, adecuados al personal para 
el ejercicio de sus funciones. El personal estará obligado a usar, durante la realización de su 
trabajo, la ropa facilitada por la empresa, así como su cuidado.
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CAPÍTULO IV

JORNADA DE TRABAJO, PERMISOS, DESCANSOS Y VACACIONES

Artículo 19. Jornada laboral.

Con carácter general, se establece una jornada máxima en cómputo anual de 1.740 horas de 
trabajo efectivo para todo el personal. Los horarios de los diferentes turnos se ajustarán a 
dicha cantidad de horas de trabajo efectivo.

El personal afectado por el presente Convenio tendrá derecho a un descanso de 30 minutos 
para cualquiera de los turnos, computándose como horario de trabajo efectivo, en jornadas 
continuadas.

Los contratos a tiempo parcial tendrán una remuneración que será proporcional al tiempo de 
trabajo o jornada contratada.

En el primer mes de cada año, se elaborará por la empresa el calendario laboral y planillas con 
turnos y horarios que podrán ser revisables trimestralmente. Todo ello, previa consulta con la 
representación unitaria y sindical del personal a la que se entregará copia para exponerlo en 
el tablón de anuncios.

El personal tendrá derecho a un descanso mínimo semanal de día y medio (treinta y seis 
horas) sin interrupción que no podrá solaparse en ningún caso con el descanso de 12 horas 
entre jornadas. Se disfrutará al menos un fin de semana completo cada 3 semanas, siempre 
y cuando las circunstancias de la clínica lo permitan, entendiendo por tales, que deban quedar 
cubiertos todos los turnos con personal suficiente.

Artículo 20. Distribución irregular de la jornada.

La aplicación de la flexibilidad favorece el mantenimiento de los puestos de trabajo y la conti-
nuidad de las empresas. Por ello, en base a lo establecido en el Artículo 34.2 del Estatuto de 
los Trabajadores se establece la distribución irregular de la jornada en los siguientes términos:

 a)  Se establecerá el calendario laboral anual para cada persona trabajadora con su horario 
de prestación de servicio que marcará la jornada anual contratada.

 b)  Para intentar mejorar la organización del tiempo de trabajo en la empresa y dar una 
más óptima respuesta a las situaciones de cambios en el volumen habitual de actividad, 
promoviendo la estabilidad de la plantilla mediante la autocobertura en periodos vaca-
cionales, sin modificar estructuralmente las dotaciones de personal, se podrá establecer 
una distribución irregular de la jornada (flexibilidad) de un máximo de 174 horas de la 
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jornada máxima anual de cada persona trabajadora, en caso de jornadas completas, o 
bien proporcional al tiempo de prestación de servicio y jornada contratada en los su-
puestos de jornadas a tiempo parcial.

 c)  El tiempo de compensación o recuperación de estas horas flexibles se hará preferen-
temente por pacto empresa y persona trabajadora, siempre que las necesidades del 
servicio lo permitan. De no existir acuerdo será potestad de la empresa.

 d)  La empresa deberá comunicar al personal con una antelación de cinco días la realización 
de jornada considerada irregular.

 e)  La flexibilidad se aplicará respetando el grupo profesional y las características de su 
puesto de trabajo y las funciones desarrolladas.

 f)  De acuerdo con la política de desconexión digital de la compañía, se creará una Bolsa 
de Disponibilidad para cubrir las necesidades imprevistas de la empresa. El personal se 
adscribirá voluntariamente a dicha bolsa. El personal deberá acudir con un tiempo máxi-
mo de 40 minutos al centro de trabajo tras el aviso y su compensación será la reflejada 
en la política.

 g)  La flexibilidad de horas correspondiente a la jornada irregular no podrá superar el nú-
mero de 87 horas por semestre. Se mantendrá esta periodicidad en caso de ultraactivi-
dad del convenio.

 h)  La empresa comunicará a cada persona trabajadora, durante el mes de noviembre de 
cada año, su saldo de horas resultante, a fin de realizar, en su caso, la totalidad de su 
jornada anual antes del 31 de diciembre de cada año.

 i)  Los representantes de la plantilla tendrán a su disposición en todo momento los datos 
referentes a la flexibilidad de horas, haciendo referencia a los grupos profesionales y 
servicios afectados.

 j)  No se aplicará ninguna flexibilidad de horas que suponga la imposibilidad por parte de 
la persona trabajadora a disfrutar de los permisos y vacaciones confirmados, excepto 
pacto en contrario. También se exceptuará, salvo pacto de entre persona trabajadora y 
empresa, de la aplicación de la distribución irregular de jornada a quienes tengan re-
conocida reducción de jornada por guarda legal o cuidado directo de un familiar, según 
establece el Artículo 37.5 y 7 del Estatuto de los Trabajadores.

 k)  La flexibilidad de horas no exime del abono de los pluses de este convenio, siempre y 
cuando el servicio se preste los días que generen este derecho.
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 l)  Lo dispuesto en el presente artículo estará vigente a partir de la firma del presente con-
venio, proporcionalmente al periodo restante del año natural en curso.

Artículo 21. Horas extraordinarias.

Se acuerda la supresión total de las horas extraordinarias, entendidas como tales las que re-
basen el total de horas pactadas como jornada laboral anual.

Únicamente se podrá rebasar la jornada laboral, en este sentido, por imperativos extraordina-
rios de trabajo, entendiéndose en este supuesto que las horas que se realicen en situaciones 
de urgencias imprevisibles, reparación de siniestros y daños extraordinarios, serán conside-
radas como coyunturales o de fuerza mayor.

En el supuesto de realización de horas extraordinarias, serán retribuidas o compensadas con 
periodos de descanso de 1,60 horas por cada hora extra de trabajo. Las retribuidas lo serán 
con un recargo del 60 % sobre el valor de la hora resultante calculada en base a una retribu-
ción anual de catorce mensualidades del salario base, complemento empresa, complemento 
ad-personam y antigüedad, dividido entre la jornada anual contratada.

Artículo 22. Festivos de especial significación.

Se procurará por parte de la empresa, la no prestación de servicios en los días de Navidad, 
Año Nuevo y Reyes.

No obstante, y para el caso de que no pudiera evitarse la atención en las fechas indicadas, se 
establece un complemento retributivo para el personal que preste sus servicios en las fechas 
indicadas, el 25 de diciembre, el 1 y 6 de enero. El personal que preste servicio disfrutará 
además un descanso de un día equivalente al tiempo trabajado, momento de disfrute que se 
acordará entre empresa y persona trabajadora.

Artículo 23. Vacaciones.

Las personas trabajadoras tendrán derecho cada año a un periodo de vacaciones retribuidas 
de treinta días naturales de duración, o la parte proporcional que corresponda en el supuesto 
de no haber completado un año de servicio en el momento de su disfrute, de los cuales, al 
menos 15 días se deberán disfrutar en el periodo de verano, y los restantes quince días se 
disfrutarán en el periodo de invierno. En ningún caso el disfrute del periodo de vacaciones se 
podrá sustituir por compensación económica, salvo extinción de la relación laboral.

De optarse por el disfrute fraccionado:

  Un período vacacional, verano, se disfrutará dentro del período comprendido entre el 15 de junio 
y el 15 de septiembre, a fin de facilitar, en el caso de hijos en edad escolar, la coincidencia con 
las vacaciones escolares. El segundo período se disfrutará a lo largo de los restantes meses.
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Las vacaciones nunca comenzarán en día libre y si el regreso coincide con el día libre, éste 
deberá respetarse, reiniciándose el trabajo al día siguiente.

En todo caso, el calendario de vacaciones se consultará con los representantes legales de la 
plantilla y la dirección de la empresa y se aprobará con una antelación de al menos dos meses 
al inicio del primer turno, estableciéndose un sistema rotatorio de turno de vacaciones que 
tenga en cuenta los siguientes factores:

 a)  Antigüedad en la empresa para elegir el primer año, pasando al último puesto.

 b)  Rotación anual en la elección del disfrute, pasando al último puesto.

Con independencia de todo lo anterior, los calendarios de vacaciones se confeccionarán por 
departamentos atendiendo a las necesidades del servicio y teniendo en cuenta, en la medida 
de lo posible, todos los intereses particulares que pudieran concurrir. En particular, y en caso 
de trabajar ambos cónyuges en la empresa, tendrán derecho a disfrutar juntos de vacaciones 
el periodo que coincida con los meses de verano o de vacaciones escolares.

Cuando el período de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de la empresa coincida 
en el tiempo con una incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o la lactancia na-
tural o con el período de suspensión del contrato de trabajo previsto en el artículo 48.4 y 48 
bis) del Estatuto de los Trabajadores, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha 
distinta a la de la incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso que por aplicación de 
dicho precepto le correspondiera, al finalizar el período de suspensión, aunque haya termina-
do el año natural a que correspondan.

En el supuesto de que el período de vacaciones coincida con una incapacidad temporal por 
contingencias distintas a las señaladas en el párrafo anterior que imposibilite disfrutarlas, 
total o parcialmente, durante el año natural a que corresponden, el personal podrá hacerlo 
una vez finalice su incapacidad y siempre que no hayan transcurrido más de dieciocho meses 
a partir del final del año en que se hayan originado.

Artículo 24. Licencias retribuidas y no retribuidas.

1.  Licencias retribuidas:

  El personal, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo con derecho a remu-
neración, en los casos que a continuación se relacionan y por la duración que se indica:

 a)  Quince días naturales por contraer matrimonio o registrarse en un Registro Oficial de 
parejas de hecho. Con el fin de evitar abusos en la utilización de este permiso, el mismo 
no podrá ser acumulable con la misma pareja, esto es, disfrutarlo como pareja de hecho 
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para posteriormente contraer matrimonio. En los casos de unión de hecho, aunque 
sea con pareja distinta, este permiso sólo podrá ser disfrutado una vez cada dos años. 
Se podrá iniciar su disfrute con una antelación de dos días a la fecha señalada para la 
ceremonia previo acuerdo con la empresa. Previo acuerdo con la empresa este permiso 
matrimonial se podrá acumular al periodo de vacaciones anuales.

 b)  Tres días al año por asuntos propios que en caso de contrato temporal necesitarán un 
periodo previo de tres meses. El personal deberá avisar a la empresa con quince días 
naturales de antelación a la fecha de disfrute de esta licencia retribuida, con la imposibili-
dad de unirlo a período vacacional. En los supuestos de urgente necesidad y justificación 
se podrá obviar el preaviso indicado. En el caso de que, por cualquier motivo, los asuntos 
propios coincidieran con otro descanso retribuido podrán posponerse estos días.

 c)  Dos días laborables por el fallecimiento, accidente o enfermedad grave, hospitalización o 
intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de parientes 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que podrán ser disfrutados en cual-
quier momento de forma consecutiva mientras se mantenga vigente el hecho causante.

 d)  En los casos de enfermedad grave que requiera hospitalización el disfrute se podrá rea-
lizar de forma fraccionada por días, mientras dure la hospitalización. Los días de dicho 
fraccionamiento, que deberán comunicar a la empresa, tendrán el mismo carácter de la-
borales, descanso semanal o festivos que hubiesen tenido en el caso de que la persona 
hubiese optado por disfrutarlos de forma continuada desde el inicio del hecho causante. 
Siempre que el personal necesite hacer un desplazamiento, a tal efecto, salvo que la 
distancia fuese inferior a 50 kilómetros, el plazo se verá ampliado a un día adicional. 
Podrán ampliarse estos días descontando los festivos abonables y/o vacaciones, previa 
solicitud del personal. 

   En el mismo sentido, cuando el hecho causante haya acaecido fuera del territorio es-
pañol y con una distancia mínima de 1000 kilómetros, y el afectado sea el cónyuge, 
pareja de hecho legalmente establecida o pariente de primer grado por consanguinidad 
o afinidad, los 5 días de permiso se verán incrementados, previa solicitud, en otros 5 
días más, estos últimos no retribuidos. En este caso, se deberá probar cumplidamente 
el desplazamiento realizado.

 e)  Por fallecimiento de parientes consanguíneos colaterales de tercer y cuarto grado (tíos, 
primos y sobrinos) el tiempo necesario para acudir al funeral. Si este tiene lugar a más 
de 100 km el permiso será por el día completo. 

 f)  Un día por traslado del domicilio habitual.
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 g)  Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo.

 h)  Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos es-
tablecidos legal o convencionalmente.

 i)  Por el tiempo indispensable para asistir a consulta médica para sanidad pública y/o 
pruebas diagnósticas complementarias, por razón de enfermedad para la persona tra-
bajadora siempre que se preavise a la empresa con 48 horas de antelación, excepto 
casos de urgencia, debiendo acreditarse con el correspondiente justificante visado por el 
facultativo. 

 j)  Por el tiempo indispensable para asistir a consulta médica de sanidad pública para los 
hijos que necesitan ir acompañados, o mayores dependientes a cargo de la persona tra-
bajadora o que convivan con él, debiendo justificarse con el correspondiente justificante 
visado por el o la facultativo.

 k)  Por todo el tiempo de duración de los cursos de formación a los que la persona trabaja-
dora tenga que asistir por indicación de la empresa, que será computado como tiempo 
de trabajo efectivo.

 l)  Por el tiempo indispensable para la asistencia a exámenes de enseñanzas regladas u 
oposiciones.

 m)  Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de 
preparación al parto, que deban realizarse dentro de la jornada laboral.

2.  Licencias no retribuidas:

  La persona trabajadora, previo acuerdo con la empresa, podrá ausentarse del trabajo, en 
los casos que a continuación se relacionan y por la duración que se indica:

 a)  Cuarenta horas máximo al año para cursos de formación organizados o impartidos por 
administraciones públicas, colegios profesionales y sindicatos.

 b)  Por asuntos propios: 3 meses al año, computándose de una sola vez o fracción (que en 
ningún caso podrá ser inferior a 1 mes), no coincidente con los meses de junio, julio, 
agosto y septiembre, solicitada con una antelación de 20 días, salvo casos de urgente 
necesidad. Podrá pactarse entre empresa y personal la prórroga de este período sin ex-
ceder en ningún caso de los 6 meses. Si las circunstancias asistenciales lo permitieran, 
se podría hacer uso de este tipo de permiso en el período estival citado anteriormente.
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 c)  Previo aviso, justificación y acuerdo con la empresa, el personal podrá tomarse anual-
mente hasta 7 días no retribuidos, para asuntos de carácter personal no recogidos en el 
apartado de licencias retribuidas.

Artículo 25. Excedencias.

1.  Excedencia forzosa.

La excedencia forzosa, que dará derecho a la conservación del puesto y al cómputo de la an-
tigüedad de su vigencia, se concederá por la designación o elección para un cargo público que 
imposibilite la asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente 
al cese en el cargo público.

Asimismo, podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la empresa quienes ejer-
zan funciones sindicales de ámbito provincial o superior mientras dure el ejercicio de su cargo 
representativo.

2.  Excedencia voluntaria.

La persona trabajadora con al menos una antigüedad en la empresa de un año tiene derecho a 
que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor 
a cuatro meses y no mayor a cinco años. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez si 
han transcurrido dos años desde el final de la anterior excedencia.

Se tendrá derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres años para atender 
al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los su-
puestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, aunque éstos sean provisionales, 
a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a dos años, 
para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, 
que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mis-
mo, y no desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de duración podrá disfru-
tarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de las personas trabajadoras. No 
obstante, si dos o más personas de la misma categoría profesional generasen este derecho 
por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 
justificadas de funcionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de excedencia, el inicio 
de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.
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El período en que la persona trabajadora permanezca en situación de excedencia por guarda 
legal o cuidado de familiares conforme a lo establecido en este artículo será computable a 
efectos de antigüedad y se tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, 
a cuya participación deberá ser convocado por el empresario, especialmente con ocasión de 
su reincorporación.

Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido di-
cho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o 
categoría equivalente.

No obstante, cuando se forme parte de una familia que tenga reconocida oficialmente la con-
dición de familia numerosa, la reserva de su puesto de trabajo se extenderá hasta un máximo 
de 15 meses cuando se trate de una familia numerosa de categoría general, y hasta un máxi-
mo de 18 meses si se trata de categoría especial.

El trabajador excedente conserva sólo un derecho preferente al reingreso en las vacantes de 
igual o similar categoría a la suya que hubiera o se produjeran en la empresa.

La situación de excedencia podrá extenderse a otros supuestos acordados con la empresa, 
con el régimen y los efectos que allí se prevean.

Para el ejercicio de cualquier tipo de excedencia se requerirá, por parte de la persona trabaja-
dora, un preaviso de 15 días naturales anterior al inicio de su disfrute, así como el reingreso 
deberá solicitarse con 30 días de antelación.

Artículo 26. Permiso para el cuidado del lactante y reducción de jornada.

En los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, de 
acuerdo con el artículo 45.1.d) del estatuto de los trabajadores, las personas trabajadoras 
tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones, 
para el cuidado del lactante hasta que éste cumpla nueve meses. La duración del permiso se 
incrementará proporcionalmente en los casos de nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento múltiples.

 a)  Quien ejerza este derecho, por su voluntad, expresada formalmente, al menos con 
treinta días de antelación al momento de su reincorporación después del periodo de 
suspensión del contrato por nacimiento, podrá sustituirlo por una reducción de su jor-
nada en media hora con la misma finalidad o por un permiso retribuido de quince días 
naturales, a disfrutar de forma ininterrumpida a continuación del período de suspensión 
del contrato por nacimiento.
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 b)  La reducción de jornada contemplada en este apartado constituye un derecho individual 
de las personas trabajadoras sin que pueda transferirse su ejercicio a la otra persona 
progenitora, adoptante, guardadora o acogedora. No obstante, si dos personas trabaja-
doras de la misma empresa ejercen este derecho por el mismo sujeto causante, la em-
presa podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento 
de la empresa, que deberá comunicar por escrito.

 c)  Cuando ambas personas progenitoras, adoptantes, guardadoras o acogedoras ejerzan 
este derecho con la misma duración y régimen, el periodo de disfrute podrá extenderse 
hasta que el lactante cumpla doce meses, con reducción proporcional del salario a partir 
del cumplimiento de los nueve meses.

Las personas trabajadoras tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora en el 
caso de nacimiento prematuro de descendiente de primer grado de consanguinidad, o que, 
por cualquier causa, deba permanecer hospitalizado a continuación del parto. Asimismo, ten-
drán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminu-
ción proporcional del salario.

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce años o una 
persona con discapacidad que no desempeñe una actividad retribuida tendrá derecho a una 
reducción de la jornada de trabajo diaria, con la disminución proporcional del salario entre, al 
menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquella.

 a)  Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar, 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, ac-
cidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad 
retribuida.

 b)  La persona progenitora, adoptante, guardadora con fines de adopción o acogedora 
permanente tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la dismi-
nución proporcional del salario de, al menos, la mitad de la duración de aquella, para 
el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, del menor a su cargo 
afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas y carcinomas), o por cualquier otra 
enfermedad grave, que implique un ingreso hospitalario de larga duración y requiera la 
necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente, acreditado por el informe del 
servicio público de salud u órgano administrativo sanitario de la comunidad autónoma 
correspondiente y, como máximo, hasta que el menor cumpla los dieciocho años.

 c)  Las reducciones de jornada contempladas en este apartado constituyen un derecho indivi-
dual de las personas trabajadoras. No obstante, si dos o más personas trabajadoras de la 
misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, la empresa podrá 
limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.
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La concreción horaria y la determinación de los permisos y reducciones de jornada, previs-
tos en los apartados 1, 2 y 3, corresponderán a la persona trabajadora dentro de su jornada 
ordinaria. No obstante, la empresa podrá adaptar la concreción horaria al plan funcional del 
centro por razones justificadas de funcionamiento de la empresa. La persona trabajadora, 
deberá preavisar a la empresa con una antelación de treinta días, precisando la fecha en que 
iniciará y finalizará el permiso de cuidado del lactante o la reducción de jornada.

Las discrepancias surgidas entre empresa y persona trabajadora sobre la concreción horaria 
y la determinación de los periodos de disfrute previstos en los apartados 1, 2 y 3 serán re-
sueltas por la jurisdicción social a través del procedimiento establecido en el artículo 139 de 
la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social.

Artículo 27. Derechos laborales de las trabajadoras víctimas de la violencia de género.

Las situaciones de violencia de género que dan lugar al reconocimiento de los derechos re-
gulados en este artículo se acreditarán mediante una sentencia condenatoria por un delito de 
violencia de género, una orden de protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde 
una medida cautelar a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indi-
que la existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. También 
podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante informe de los servicios 
sociales, de los servicios especializados, o de los servicios de acogida destinados a víctimas 
de violencia de género de la Administración Pública competente.

Las trabajadoras que tengan la consideración de víctimas de violencia de género tendrán de-
recho, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, a:

 a)  La reducción de la jornada de trabajo con disminución proporcional del salario entre, 
al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquélla. Este derecho 
se ejercitará conforme al acuerdo entre la empresa y las trabajadoras afectadas. En su 
defecto, la concreción de este derecho corresponderá a éstas, siendo de aplicación las 
reglas establecidas en el artículo 37.7 del estatuto de los trabajadores.

 b)  La reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la apli-
cación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que se 
utilicen en la empresa. Este derecho se ejercitará conforme al acuerdo entre la empresa 
y las trabajadoras afectadas. En su defecto, la concreción de este derecho corresponde-
rá a éstas, siendo de aplicación las reglas establecidas en el artículo 37.7 del estatuto 
de los trabajadores.

 c)  Ocupar preferentemente otro puesto de trabajo, del mismo grupo profesional o cate-
goría equivalente, que la empresa tenga vacante en cualquier otro de sus centros de 
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trabajo, en el supuesto de que se vean obligadas a abandonar el puesto de trabajo en 
la localidad donde venían prestando sus servicios.

   La empresa está obligada a comunicar a las trabajadoras las vacantes existentes en el 
momento en que expresen su voluntad de ejercer este derecho o las que se pudieran 
producir en el futuro. 

   El traslado o el cambio de centro de trabajo tendrá una duración inicial de seis meses, 
durante los cuales la empresa tendrá la obligación de reservar el puesto de trabajo que 
anteriormente ocupaban las trabajadoras. Terminado este periodo, las trabajadoras po-
drán optar entre el regreso a su puesto de trabajo anterior o la continuidad en el nuevo. 
En este último caso, decaerá la mencionada obligación de reserva.

 d)  La suspensión del contrato de trabajo cuando la trabajadora se vea obligada a abando-
nar su puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima de esta clase de violencia. El 
periodo de suspensión tendrá una duración inicial que no podrá exceder de seis meses, 
salvo que de las actuaciones de tutela judicial resultase que la efectividad del derecho 
de protección de la víctima requiriese la continuidad de la suspensión. En este caso, el 
juez podrá prorrogar la suspensión por periodos de tres meses, con un máximo de die-
ciocho meses. Al cesar las causas legales de suspensión, la trabajadora tendrá derecho 
a la reincorporación al puesto de trabajo reservado.

 e)  Declarar extinguido su contrato de trabajo cuando la trabajadora se vea obligada a 
abandonar definitivamente su puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima de 
esta clase de violencia. No se computarán como faltas de asistencia las ausencias mo-
tivadas por la situación física o psicológica derivada de violencia de género, acreditada 
por los servicios sociales de atención o servicios de Salud, según proceda.

CAPÍTULO V

RÉGIMEN RETRIBUTIVO

Artículo 28. Estructura retributiva.

Las retribuciones del personal estarán constituidas por el salario base, antigüedad y los dis-
tintos complementos salariales recogidos en el presente Capítulo, conforme a la siguiente 
estructura:

 A.  Salario Base: Es la parte del salario fijada por unidad de tiempo y en función de su gru-
po y categoría profesional, con independencia de la remuneración que corresponda por 
puesto de trabajo específico o cualquier otra circunstancia.
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 B.  Complemento de Empresa: En la cuantía que aparece en la tabla salarial según catego-
rías profesionales.

 C.  Gratificaciones Extraordinarias: Todo el personal laboral afectado por el presente con-
venio, independientemente de su categoría profesional, percibirá dos pagas extraordi-
narias en los meses de junio y diciembre.

   Se compondrá del salario base, antigüedad, complemento de empresa y complemento 
ad personam, su devengo será semestral, percibiéndose de modo proporcional al tiem-
po de permanencia en la empresa, en el semestre al que corresponda la gratificación.

   Su abono se hará efectivo antes del día 20 de junio y antes del 15 diciembre, respectiva-
mente. En ningún caso dichas gratificaciones se abonarán prorrateadas mensualmente.

 D.  Plus de Nocturnidad:

   Las horas trabajadas durante el periodo comprendido entre las 22 horas y las 6 de la 
mañana, retribuyéndose con un recargo del 10 % sobre el valor de la hora ordinaria re-
sultante del salario del mes en el que se realicen. No procederá su abono para aquellas 
personas trabajadoras que hayan sido contratadas para prestar servicios con este horario.

 E.  Complemento de Antigüedad:

   Se establece en dos trienios del 5 % y quinquenios del 10 %, en ambos casos del salario 
base de cada categoría profesional. El importe total a percibir no podrá exceder del 50 
% del salario base.

 F.  Complemento Domingos y Festivos:

   Todo el personal que preste servicio en domingo y/o festivos percibirá este plus en las 
cuantías siguientes: Del 75 % de recargo sobre el valor de la hora normal u ordinaria, 
y disfrutará además un descanso de un día equivalente al tiempo trabajado, momento 
de disfrute que se acordará entre empresa y trabajador.

 G.  Festivos Especial Significación:

   El personal que preste servicio en los términos contemplados en el artículo 22 percibirá 
adicionalmente al complemento reflejado en el apartado f) de este mismo artículo, un 
complemento por cada uno de los días trabajados de 40 €.

 H.  Complemento de Productividad y Docencia:

   Todo el personal que se dedique, aparte de su trabajo, a la formación de otros profe-
sionales recibirá, trimestralmente, como pago de esta actividad un descanso de: cinco 
días laborables los enfermeros y tres días laborables los auxiliares.
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 I.  Plus de Toxicidad, Penosidad o Peligrosidad:

   Aquellos trabajos que sean calificados como tales serán compensados mensualmente 
con 30 €. Este plus lo percibirán quienes tengan un contrato de trabajo de duración 
superior a un mes.

 J.  Devengos Extrasalariales:

   Dietas y desplazamientos: Dieta (53,34 €). Se abonará cuando la persona trabajadora 
haya tenido que pernoctar fuera del municipio del centro de trabajo y del que constituya 
la residencia habitual del perceptor.

   Media dieta (26,67 €). Se abonará cuando no se haya pernoctado en municipio distinto 
del lugar de trabajo habitual y del que constituya la residencia del perceptor.

   Desplazamiento (0,19 €/km). Se abonará por cada kilómetro recorrido siempre que se 
justifique la realidad del desplazamiento. A efectos de su compensación, se computará 
desde la clínica de origen a la de destino.

  Todas las cantidades expresadas lo son en importes brutos.

 K.  Complemento libre: 

   Las cantidades que la empresa abone a las personas trabajadoras remuneradas por 
unidad de tiempo, libre y voluntariamente, se considerarán no consolidables en su sa-
lario y podrán ser suprimidas, sin perjuicio de las acciones legales que correspondan a 
la persona trabajadora.

Este complemento quedará sujeto a cotización al Régimen general de la Seguridad Social y 
Accidentes de Trabajo. No se computará en la base de ninguno de los conceptos económicos 
establecidos en este convenio o indemnizatorios legales. 

Artículo 29. Complemento por Incapacidad Temporal.

En los supuestos de Incapacidad Temporal derivada de Enfermedad Común o Accidente no 
laboral, se percibirá desde el día dieciséis a la baja, un complemento hasta el 100 % de las 
retribuciones ordinarias que viniera percibiendo en el momento de causar baja médica.

Si la causa fuere Accidente de Trabajo, percibirá un complemento por el 100 % desde el día 
siguiente a la baja médica.

En los supuestos en que exista ingreso hospitalario, ya sea por Enfermedad común como por 
Accidente de trabajo, se percibirá igualmente el complemento de Incapacidad Temporal hasta el 
100 % de las retribuciones ordinarias que se viniera percibiendo en el momento de causar baja.
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La percepción de este complemento se extinguirá una vez cause alta médica o se agote el 
plazo o periodo máximo en situación de Incapacidad Temporal.

Artículo 30. Percepción de las retribuciones.

El abono de las retribuciones se hará con carácter mensual mediante el recibo de nómina, que 
reflejará todos y cada uno de los distintos conceptos que componen la retribución habitual 
de la persona trabajadora debidamente desglosados y con especificación de las retenciones 
efectuadas, así como de las bases por las que se cotice a la Seguridad Social.

Por medio de transferencia bancaria o talón se hará efectivo, en la cuenta que designe la per-
sona trabajadora antes de la finalización del mes, el importe del líquido a percibir que figure 
en el recibo de nómina.

El modelo a utilizar como recibo de salario será el mismo para todo el personal laboral, siendo 
entregado a sus destinatarios dentro de los diez primeros días del mes siguiente al cobro.

Artículo 31. Anticipos reintegrables.

Cualquier persona trabajadora tendrá derecho a solicitar el adelanto de cualquier cantidad 
devengada a la fecha de solicitud sobre su mensualidad o gratificación extraordinaria, que 
será descontado de la nómina inmediatamente siguiente.

CAPÍTULO VI

PROMOCIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Artículo 32. Promoción y formación profesional.

A fin de alcanzar una formación profesional adecuada y permanente del personal asistencial, 
la empresa se compromete en la mejora y capacitación profesional de la plantilla y su adecua-
ción técnica a sus funciones asistenciales, mediante formación teórica y clínica, explicación de 
casos prácticos y sus aplicaciones de adecuación terapéutica.

Los cursos impartidos por la empresa serán considerados como tiempo efectivo de trabajo, 
abonándose además los gastos ocasionados. 

Las personas trabajadoras con al menos un año de antigüedad en la empresa tienen derecho 
a un permiso retribuido de veinte horas anuales de formación profesional para el empleo, 
vinculada a la actividad de la empresa, acumulables por un período de hasta cinco años. El 
disfrute de este permiso se fijará de mutuo acuerdo entre persona trabajadora y la empresa 
informando del acuerdo o desacuerdo a la representación unitaria de la plantilla.
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CAPÍTULO VII

DERECHO DE REPRESENTACIÓN COLECTIVA Y DE REUNIÓN DE LOS TRABAJADORES

Artículo 33. El Comité de Empresa o delegados de personal.

Sus competencias serán las previstas en el Artículo 64 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 34. Derechos sindicales.

La empresa respetará el derecho de todos las personas trabajadoras a sindicarse libremente, 
no pudiendo condicionar el empleo a que no se afilie o renuncie a su afiliación sindical, ni 
podrá despedir a nadie ni perjudicarle de cualquier forma a causa de su afiliación sindical.

En cuanto a la acción sindical de las personas trabajadoras afiliados a un sindicato, se estará 
a lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical.

Los y las representantes del personal dispondrán de un crédito de horas mensuales retribui-
das, excepto en período vacacional, para el ejercicio de sus funciones de representación de 
acuerdo con la siguiente escala:

 De 1 a 100 trabajadores: 15 horas.

 De 101 a 250 trabajadores: 20 horas.

 De 251 a 500 trabajadores: 30 horas.

 De 501 a 750 trabajadores: 35 horas.

 De 751 en adelante: 40 horas.

La utilización del crédito tendrá dedicación preferente, con la única limitación de la obligación 
de comunicar, previamente, con una antelación mínima de 48 horas, para prever su sustitu-
ción, a su inicio, y duración, salvo en situaciones excepcionales.

El crédito de horas mensuales retribuidas para los y las representantes podrá acumularse en 
un/a o varios/as representantes de una misma organización sindical, que formen parte del Comi-
té Intercentros. Las horas acumuladas por una organización sindical podrán ser utilizadas por los 
representantes de los diferentes centros de trabajo. Dicha acumulación deberá ser comunicada a 
la empresa con anterioridad al mes de diciembre de cada año para el año siguiente.

Asimismo, se facilitarán tablones de anuncios para que, bajo la responsabilidad de los y las 
representantes sindicales, se coloquen aquellos avisos y comunicaciones que haya que efec-
tuar y se crean pertinentes. Los antedichos tablones se distribuirán en los puntos y lugares 
visibles para permitir que la información llegue fácilmente al personal.
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Artículo 35. Comité Intercentros.

De conformidad con lo establecido en el Artículo 63.3 se constituirá un Comité Intercentros. 
Este Comité se constituirá siempre que la suma de la plantilla de la empresa supere las cien 
personas trabajadoras.

Su composición será de siete miembros, cuya designación se hará de entre los miembros de 
los distintos Comités de Empresa y Delegados de Personal, guardando la proporcionalidad de 
los resultados obtenidos en las diferentes unidades electorales, consideradas globalmente.

También formarán parte de este Comité el Delegado o Delegados Sindicales que puedan ser 
nombrados por las distintas Organizaciones Sindicales según el mecanismo previsto en los 
últimos párrafos de este artículo.

Este comité se reunirá con la representación de la empresa dos veces al año, como mínimo, 
fijándose, de mutuo acuerdo, el calendario y orden del día de dichas reuniones.

El Comité Intercentros será el representante de la totalidad de la plantilla de la empresa y 
entre sus competencias se encuentra expresamente la negociación colectiva, así como las 
reconocidas a los Comités de empresa o Delegados de personal de los diferentes centros.

Las Organizaciones Sindicales que acrediten el 30 % o más del total de miembros de los Comités de 
Empresa y Delegados de Personal podrán nombrar un Delegado Sindical, que formará también par-
te del Comité Intercentros, y tendrá idénticos derechos y obligaciones que los miembros de éste.

Con el fin de potenciar la dedicación de este Delegado Sindical, en el supuesto de que se pro-
duzca la cesión de la totalidad de las horas de su formación sindical a su persona, disfrutará 
de un crédito horario sindical adicional de 10 horas mensuales.

Artículo 36. Derecho de reunión.

El personal podrá reunirse como máximo una vez al mes, para discutir asuntos de interés 
general, en el local asignado para la representación sindical con la obligación de preavisar a la 
empresa con 48 horas de antelación mínima, el personal deberá garantizar en esta situación 
el mantenimiento de los servicios.

CAPÍTULO VIII

SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

1. Principios generales. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, el 
personal tiene derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. 
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El citado derecho supone la existencia del correlativo deber de la empresa en la protección del 
personal a su servicio frente a los riesgos laborales. 

En cumplimiento del deber de protección, la empresa garantizará la seguridad y la salud del 
personal a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo. 

La empresa está obligada a garantizar que cada persona trabajadora reciba una formación 
teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva tanto en el momento de su 
contratación, cualquiera que sea la modalidad o duración de esta, como cuando se produzcan 
cambios en las funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en 
los equipos de trabajo. El personal está obligado a seguir la formación y a realizar las prácti-
cas. Todo ello en los términos señalados en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales, y en sus normas de desarrollo, en cuanto les sean de aplicación, con 
especial mención al RD 664/1997 de 12 de mayo de 1997 sobre la protección de los traba-
jadores y trabajadoras contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos 
durante el trabajo y a la Orden ESS/1451/2013, de 29 de julio, por la que se establecen dis-
posiciones para la prevención de lesiones causadas por instrumentos cortantes y punzantes 
en el sector sanitario y hospitalario, sector sanitario y hospitalario, al igual que las recogidas 
en el RD 487/1997, 14 de abril sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a 
la manipulación manual de cargas. 

Corresponde a cada persona trabajadora velar por el cumplimiento de las medidas de preven-
ción que en cada caso sean adoptadas. 

2. Participación del personal: 

 2.a  Delegados y delegadas de prevención: Los delegados y delegadas de prevención son, 
de un lado, la base sobre la que se estructura la participación del personal en todo lo 
relacionado con la salud laboral en el ámbito de la empresa y, de otro, la figura espe-
cializada de representación en materia de prevención de riesgos laborales. 

    El nombramiento, las competencias y facultades de los delegados y delegadas de pre-
vención serán las definidas en los artículos 35 y 36 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, así como las que emanen de las decisiones del comité de seguridad y salud 
laboral y las que se acuerden en el reglamento del propio comité. 

    El delegado o delegada de prevención, que deberá ser nombrado entre los delegados 
de representación unitaria, podrá destinar su crédito horario a los asuntos de la pre-
vención. En cualquier caso, el tiempo dedicado a la formación en esta materia será 
considerado como tiempo de trabajo a todos los efectos y su coste no podrá recaer en 
ningún caso sobre los delegados y delegadas de prevención. 
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    Las empresas deberán facilitar a los delegados y delegadas de prevención el acceso a 
las informaciones y la formación en materia preventiva que resulten necesarios para 
el ejercicio de sus funciones. Sus competencias y facultades serán las recogidas en el 
artículo 36 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

    A los delegados y delegadas de prevención les será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 37 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, y en el artículo 65.2 del Es-
tatuto de los Trabajadores, estando sujetos al sigilo profesional de las informaciones a 
que tuviesen acceso como consecuencia de su actuación en la empresa. 

 2.b  Comité de Seguridad y Salud Laboral lntercentros: Es el órgano paritario y colegiado 
de representación y participación periódica sobre actuaciones de los centros de trabajo 
en materia de prevención de riesgos laborales. Sus competencias y facultades serán 
las recogidas en el artículo 39 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Se fija su 
composición en cinco miembros por la parte social y cinco por la parte empresarial.

El comité de seguridad y salud laboral se reunirá trimestralmente con carácter ordinario y con 
carácter extraordinario siempre que lo solicite alguna de las representaciones en el mismo, 
justificando la necesidad urgente de la reunión. Se elaborará un reglamento para regular el 
funcionamiento del CSS lntercentros.

Artículo 37. Revisión médica periódica.

Todo el personal a su ingreso en la empresa y posteriormente con periodicidad mínima anual, 
tendrá derecho a una revisión médica de acuerdo con la legislación vigente de Prevención de 
Riesgos Laborales por cuenta de la empresa y en tiempo de trabajo.

El empresario garantizará a la plantilla a su servicio la vigilancia periódica de su estado de 
salud en función de los riesgos inherentes al trabajo.

Artículo 38. Exposición riesgo biológico.

Sin perjuicio del artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, la empresa adop-
tará las medidas adecuadas para que los trabajadores y los representantes de las personas 
trabajadoras sean informados sobre cualquier medida relativa a la seguridad y la salud que 
se adopte en cumplimiento del RD 664/1997. Asimismo, la empresa tomará las medidas 
apropiadas para garantizar que la plantilla y los representantes de las personas trabajadoras 
reciban una formación suficiente y adecuada e información precisa basada en todos los datos 
disponibles, en particular en forma de instrucciones, en relación con: 

1.  Información: 

 a) Los riesgos potenciales para la salud. 
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 b)  Las precauciones que deberán tomar para prevenir la exposición.

 c) Las disposiciones en materia de higiene. 

 d) La utilización y empleo de ropa y equipos de protección individual. 

 e)  Las medidas que deberán adoptar las personas trabajadoras en el caso de incidentes y 
para la prevención de éstos. 

2.  Dicha formación deberá: 

 a)  Impartirse cuando la persona trabajadora se incorpore a un trabajo que suponga un 
contacto con agentes biológicos. 

 b) Adaptarse a la aparición de nuevos riesgos y a su evolución.

 c) Repetirse periódicamente si fuera necesario. 

3.  El empresario dará instrucciones escritas en el lugar de trabajo y, si procede, colocará avi-
sos que contengan, como mínimo, el procedimiento que habrá de seguirse: 

 a)  En caso de accidente o incidente graves que impliquen la manipulación de un agente 
biológico. 

 b) En caso de manipulación de un agente biológico del grupo 4. 

4.  Las personas trabajadoras comunicarán inmediatamente cualquier accidente o incidente 
que implique la exposición a un agente biológico a su superior jerárquico directo y a la per-
sona o personas con responsabilidades en materia de prevención en la empresa. 

5.  El empresario informará inmediatamente a la plantilla y a sus representantes de cualquier 
accidente o incidente que hubiese provocado la liberación de un agente biológico capaz de 
causar una grave infección o enfermedad en el ser humano. Además, la empresa informará, lo 
antes posible, al personal y a sus representantes de cualquier accidente o incidente grave, de 
su causa y de las medidas adoptadas, o que se vayan a adoptar, para remediar tal situación. 

6.  Las personas trabajadoras tendrán acceso a la información contenida en la documentación 
a que se refiere el párrafo b) del apartado 1 del artículo 9 del RD 664/1997 cuando dicha 
información les concierna a ellos mismos. Asimismo, los representantes de los trabajadores 
o, en su defecto, la plantilla tendrá acceso a cualquier información colectiva anónima. 

A petición de los representantes de las personas trabajadoras o, en su defecto, cualquier per-
sona trabajadora, la empresa les suministrará la información prevista en los apartados 1 y 2 
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del artículo 11 del RD 664/1997.

Artículo 39. Medidas de Higiene. 

1.  Serán las recogidas en el RD 664/1997 de 12 de mayo sobre la protección de los traba-
jadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el 
trabajo.

 a)  Prohibir que los trabajadores coman, beban o fumen en las zonas de trabajo en las que 
exista dicho riesgo. 

 b)  Proveer a los trabajadores de prendas de protección apropiadas o de otro tipo de pren-
das especiales adecuadas. 

 c)  Disponer de retretes y cuartos de aseo completos, apropiados y adecuados para uso 
exclusivo del personal, en el número y condiciones establecidos en la normativa vigente, 
que incluyan productos para la limpieza ocular y antisépticos para la piel. 

 d)  Disponer de un lugar determinado para el almacenamiento adecuado de los equipos de 
protección y verificar que se limpian y se comprueba su buen funcionamiento, si fuera 
posible con anterioridad y, en todo caso, después de cada utilización, reparando o sus-
tituyendo los equipos defectuosos antes de un nuevo uso. 

 e)  Especificar los procedimientos de obtención, manipulación y procesamiento de muestras 
de origen humano o animal. 

2.  Al salir de la zona de trabajo, el personal deberá quitarse las ropas de trabajo y los equipos 
de protección personal que puedan estar contaminados por agentes biológicos y deberá 
guardarlos en lugares que no contengan otras prendas. 

3.  El empresario se responsabilizará del lavado, descontaminación y, en caso necesario, des-
trucción de la ropa de trabajo y los equipos de protección a que se refiere el apartado an-
terior, quedando rigurosamente prohibido que la plantilla se lleve los mismos a su domicilio 
para tal fin. Cuando contratase tales operaciones con empresas idóneas al efecto, estará 
obligado a asegurar que la ropa y los equipos se envíen en recipientes cerrados y etique-
tados con las advertencias precisas. 

4.  De acuerdo con el apartado 5 del artículo 14 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
el coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo establecidas por el 
presente Real Decreto no deberá recaer, en modo alguno, sobre los trabajadores.

Artículo 40. Protección a la maternidad. 
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Si, tras efectuar la evaluación de riesgos por el técnico de prevención, por parte del comité de 
seguridad y salud laboral se constatase la existencia de puestos que puedan influir negativamente 
en la salud de la trabajadora, durante el embarazo o la lactancia, o del feto o hijo/a, la empresa 
deberá adoptar las medidas necesarias para evitar la exposición de la trabajadora a dicho riesgo. 
Cuando la adaptación no fuese posible, o a pesar de tal adaptación, las condiciones del puesto de 
trabajo pudieran influir negativamente en la salud de la mujer trabajadora embarazada o del feto, 
ésta deberá desempeñar un puesto de trabajo o función diferente y compatible con su estado. 

En el supuesto de que el cambio de puesto no resultara técnica u objetivamente posible, o no 
pueda razonablemente exigirse por motivos justificados, podrá declararse el paso de la tra-
bajadora afectada a la situación de suspensión del contrato por riesgo durante el embarazo, 
de acuerdo con lo contemplado en el artículo 45.1.d del Estatuto de los Trabajadores, durante 
el período necesario para la protección de su seguridad o de su salud y mientras persista la 
imposibilidad de reincorporarse a su puesto anterior o a otro puesto compatible con su estado.

Artículo 41. Drogodependencias. 

El consumo de drogas legales e ilegales implica problemas de salud con repercusiones indi-
viduales y colectivas. El inicio o incremento del consumo de drogas en el medio laboral viene 
en muchos casos determinado por condiciones de paro, precariedad o malas condiciones de 
trabajo. De ahí que se estime conveniente incluir en este convenio, con la excepción de lo 
concerniente al consumo de tabaco para lo que se estará a lo dispuesto en la normativa legal 
específica, el siguiente plan integral de propuestas, en su vertiente preventiva, asistencial, 
reinsertiva, participativa, no sancionadora, voluntaria y planificada: 

Preventiva. Se priorizan medidas educativas, informativas y formativas que motiven la reduc-
ción y el uso inadecuado de drogas y promocionen hábitos saludables. Así mismo se potencia-
rá la modificación de factores de riesgo y la mejora de las condiciones de trabajo. 

Asistencial. Se facilitará el acceso a los programas de tratamiento a aquel personal que lo soli-
cite, siempre que queden garantizada la cobertura asistencial de la clínica y organizativamente 
sea posible.

Reinsertiva. El objetivo fundamental de toda acción es devolver la salud a la persona y facilitar 
la reincorporación del personal a su puesto de trabajo.

Participativa. Toda iniciativa empresarial relacionada con las drogodependencias será consul-
tada, con carácter previo, a la representación unitaria o sindical del personal o en su defecto 
al propio personal. 

No sancionadora. El personal que se acoja a un programa de tratamiento no podrá ser objeto 
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de sanción o despido y se le facilitará su reincorporación inmediata a su puesto de trabajo. 

El CSS lntercentros concretará las medidas aquí expuestas en un programa de actuación que 
será de aplicación con efecto a la entrada en vigor del presente convenio 

Artículo 42. Gestión y protección medioambiental. 

La defensa de la salud en los lugares de trabajo no puede ser eficaz, si al mismo tiempo no se 
asume la responsabilidad propia en relación con la gestión de la repercusión medioambiental 
de las actividades laborales y no abarca la defensa del medio ambiente. Por consiguiente hay 
que evaluar y prevenir las condiciones en las que se desarrolla el trabajo y también las reper-
cusiones del mismo sobre este. 

Esta responsabilidad exige que FMC Extremadura ponga en práctica políticas, objetivos y pro-
gramas en materia de medio ambiente y sistemas eficaces de gestión medio ambiental, por 
lo que deberá adoptarse una política en este sentido que contemple el cumplimiento de todos 
los requisitos normativos correspondientes, así como las responsabilidades derivadas de la 
acción empresarial en materia de medio ambiente. 

Las partes firmantes consideran necesario que FMC Extremadura actúe de forma responsable, 
permanente y visible en materia de medio ambiente y que los esfuerzos desarrollados sean 
conocidos y valorados por la sociedad y por las administraciones competentes. 

En particular, el compromiso de la empresa frente al cambio climático, debe contar con la 
implicación de todas las partes signatarias de este acuerdo. 

Para ello y con el fin de participar en la sostenibilidad ambiental de las empresas y en su res-
puesta al cambio climático, la representación de las personas trabajadoras elegirá de entre 
ellos un delegado/a de medio ambiente cuyas funciones y competencias son: 

Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora del comportamiento ambiental de la 
empresa, en particular en relación a su impacto y contribución al cambio climático. 

Colaborar con la empresa en la implantación y aplicación de las medidas de mitigación y adap-
tación al cambio climático. 

Promover y fomentar la cooperación y participación de la plantilla en el cumplimiento de la 
legislación ambiental y de los requisitos de las normas voluntarias que la empresa asuma, en 
especial los requisitos de la norma UNE- EN-ISO 14001 y el Reglamento EMAS. 

Ejercer una labor de seguimiento sobre el cumplimiento de la normativa ambiental, de las 
políticas y objetivos ambientales de la empresa. 
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Recibir la información ambiental que genere la empresa. 

Recibir copia de la documentación se que facilite a las Administraciones Públicas en relación con 
las emisiones, los vertidos, la generación de residuos, el uso del agua y el consumo de energía. 

Proponer a la empresa medidas tendentes a mejorar la gestión ambiental y reducir los riesgos 
ambientales. 

Colaborar con el diseño y el desarrollo de las acciones formativas relacionadas con el medio 
ambiente. 

Artículo 43. Protección de los menores de edad. 

Antes de la incorporación al trabajo de jóvenes menores de dieciocho años, y previamente a 
cualquier modificación importante de sus condiciones de trabajo, la empresa deberá efectuar 
una evaluación de los puestos de trabajo a desempeñar por los mismos, a fin de determinar 
la naturaleza, el grado y la duración de su exposición, en cualquier actividad susceptible de 
presentar un riesgo específico al respecto, a agentes, procesos o condiciones de trabajo que 
puedan poner en peligro la seguridad o la salud de estos menores.

A tal fin, la evaluación tendrá especialmente en cuenta los riesgos específicos para la seguri-
dad, la salud y el desarrollo de los jóvenes derivados de su falta de experiencia, de su inma-
durez para evaluar los riesgos existentes o potenciales y de su desarrollo todavía incompleto. 

En todo caso, el empresario informará a dichos jóvenes y a sus padres o tutores que hayan 
intervenido en la contratación, conforme a lo dispuesto en la letra b) del artículo 7 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por el Real Decreto legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, de los posibles riesgos y de todas las medidas adoptadas para la 
protección de su seguridad y salud.

CAPÍTULO IX

FALTAS Y SANCIONES

Artículo 44. Régimen disciplinario.

Principios de ordenación.

Las presentes de normas del régimen disciplinario persiguen el mantenimiento de la disciplina 
laboral, aspecto fundamental para la normal convivencia, ordenación técnica y organización 
de la empresa, así como para la garantía y defensa de los derechos e intereses legítimos de 
la plantilla y la empresa.

Las faltas, siempre que sean constitutivas de un incumplimiento contractual culpable, podrán 
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ser sancionadas por la Dirección de la empresa de acuerdo con la graduación que se establece 
en el presente artículo.

Toda falta cometida se clasificará en leve, grave o muy grave.

La falta, sea cual fuere su calificación, requerirá comunicación escrita y motivada de la em-
presa a la persona trabajadora.

La imposición de sanciones por faltas graves y muy graves será notificada a los representan-
tes legales de las personas trabajadoras, si los hubiere.

Graduación de las faltas.

Se considerarán como faltas leves:

 a)  La no comunicación con la debida antelación de la falta de asistencia al trabajo por cau-
sa justificada, salvo que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.

 b)  No comunicar a la empresa los cambios de domicilio, residencia o situación familiar que 
pudiera afectar a las obligaciones tributarias o de Seguridad Social en el tiempo legal 
mente establecido.

 c)  El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada por breves periodos de tiempo 
y siempre que ello no hubiere causado riesgo a la integridad de las personas o de las 
cosas, en cuyo caso podrá ser calificado, según la gravedad, como falta grave o muy 
grave. 

 d)  La desatención y falta de corrección en el trato con el público cuando no perjudique 
gravemente la imagen de la empresa.

 e)  Los descuidos en la conservación del material que se tuviere a cargo o fuere responsable 
y que produzcan deterioros leves del mismo.

Se considerarán como faltas graves:

 a) Cinco faltas de impuntualidad en el mes sin causas justificadas.

 b)  La falta de asistencia al puesto de trabajo sin causas justificadas, no comunicar la au-
sencia al mismo y no entregar el parte de baja oficial dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a su emisión, salvo que se pruebe imposibilidad de haberlo hecho.

 c) El abandono del puesto de trabajo sin causas justificadas. 

 d) El abuso de autoridad en el desempeño de sus funciones.
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 d)  El entorpecimiento, la omisión maliciosa y el falseamiento de los datos que tuvieren 
incidencia en la Seguridad Social.

 e)  La simulación de enfermedad o accidente.

 f)  La desobediencia a las órdenes e instrucciones de trabajo, incluidas las relativas a las 
normas de seguridad e higiene, así como la imprudencia o negligencia en el trabajo, 
salvo que de ellas derivasen perjuicios graves a la empresa, causaren averías a las ins-
talaciones, maquinarias y, en general, bienes de la empresa o comportasen riesgo de 
accidente para las personas, en cuyo caso serán consideradas como faltas muy graves.

 g)  El quebrantamiento o violación de secretos de obligada reserva que no produzca grave 
perjuicio para la empresa.

 h)  Las ofensas de palabras o de obra cometidas contra las personas, dentro del centro de 
trabajo, cuando revistan acusada gravedad.

 i) La embriaguez en el trabajo.

 j)  La reincidencia en la comisión de cinco faltas leves, aunque sea de distinta naturaleza y 
siempre que hubiere mediado sanción distinta de la amonestación verbal, dentro de un 
trimestre.

Se considerarán como faltas muy graves:

 a)  Dar a conocer el proceso patológico del usuario y cualquier dato protegido por la legis-
lación vigente.

 b)  El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las gestiones encomendadas, el hurto 
o robo y cualquier conducta constitutiva de delito doloso.

 c)  La falta de asistencia al trabajo no justificada durante más de tres días al mes.

 d)  Apropiarse de objetos, documentos, material, etc., de los usuarios, del Centro o del 
personal.

 e)  Los actos y conductas, verbales o físicas, de naturaleza sexual ofensivas dirigidas a 
cualquier persona de la empresa, siendo de máxima gravedad aquellas que sean ejerci-
das desde posiciones de mando o jerarquía, las realizadas hacia personas con contrato 
no indefinido, o las represalias contra las personas que hayan denunciado.

 f)  La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del trabajo en diez ocasiones 
durante seis meses o en veinte durante un año debidamente advertida.
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 g)  La simulación de enfermedad o accidente o la prolongación de la baja por enfermedad 
o accidente con la finalidad de realizar cualquier trabajo por cuenta propia o ajena.

 h)  El quebramiento o violación de secretos de obligada reserva que produzca grave perjui-
cio para la empresa.

 i)  La embriaguez habitual o toxicomanía si repercute negativamente en el trabajo.

 j)  La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento del trabajo normal o pactado.

 k)  La inobservancia de los servicios de mantenimiento en caso de huelga.

 l)  La no utilización de los elementos de protección en materia de seguridad e higiene, de-
bidamente advertida.

 m)  La reincidencia o reiteración en la comisión de faltas graves, considerando como tal 
aquella situación en la que, con anterioridad al momento de la comisión del hecho, la 
persona trabajadora hubiese sido sancionado dos o más veces por faltas graves, aún 
de distinta naturaleza, durante el periodo de un año.

Sanciones.

Las sanciones que podrán imponerse, en función de la calificación de las faltas, serán las 
siguientes:

 Por faltas leves:

  a)  Amonestación por escrito.

  b)  Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

 Por faltas graves:

  a)  Suspensión de empleo y sueldo de tres a catorce días.

  b)  Descuento proporcional de las retribuciones correspondientes al tiempo real dejado 
de trabajar por faltas de asistencia o puntualidad no justificadas.

 Por faltas muy graves:

  a)  Suspensión de empleo y sueldo de catorce días a un mes, traslado a centro de tra-
bajo de localidad distinta durante un periodo de hasta un año y despido disciplinario.

Tramitación y prescripción.
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Las sanciones se comunicarán motivadamente y por escrito al interesado para su conocimien-
to y efectos. Dándole comunicación al Comité de Empresa o delegados/as de personal en las 
graves y muy graves.

Para la imposición de sanciones que indiquen como mínimo suspensión de empleo y sueldo el 
afectado tendrá derecho a formular alegaciones por escrito, que necesariamente tendrán que 
ser tomadas en consideración por parte de la Empresa por si se aportaran elementos esclare-
cedores de los hechos en su propio descargo.

Es absolutamente indispensable la tramitación de expediente contradictorio para la imposi-
ción de las sanciones, cualquiera que fuera su gravedad, cuando se trate de miembros del Co-
mité de Empresa, delegados/as de personal, tanto si se hallan en activo de sus cargos como 
si aún se hallan en periodo reglamentario de garantías.

Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves a los veinte y las muy graves a los se-
senta, a partir de la fecha en la cual se tiene conocimiento y, en todo caso, a los seis meses 
de haberse cometido.

Normas Supletorias.
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En todo lo no recogido en el presente Acuerdo, se estará a lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trabajadores y demás normas de relaciones laborales, incluida la Ley 39/1999, de 5 de 
noviembre, de Conciliación de la Vida Laboral y Familiar, y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, de Igualdad efectiva de mujeres y hombres.

ANEXO I

BAREMO DE PROMOCIÓN INTERNA

— Por cada año en la empresa: 1,20 puntos.

 En caso de empate se aplicará la siguiente escala formativa:

 • Por títulos y diplomas relacionados con el puesto que se solicita:

  a) Cada curso de hasta 20 horas lectivas: 0,05 puntos.

  b) Cada curso de entre 21 y 40 horas lectivas: 0,10 puntos.

  c) Cada curso de entre 41 y 60 horas lectivas: 0,15 puntos.

  d) Cada curso de entre 61 y 80 horas lectivas: 0,20 puntos.

  e) Cada curso de entre 81 y 100 horas lectivas: 0,25 puntos.

  f) Cada curso de entre 101 y 200 horas lectivas: 0,50 puntos.

  g) Cada curso de más de 200 horas lectivas: 1,00 punto.

TABLA SALARIAL AÑO 2022

(Desde 1 de enero de 2022)

Categoría Salario Base (x 14) Complemento de 
Empresa (x 14)

Plus Tóxico 
(x 12) Total Anual

Gerente 1.588,64 € 96,86 € 30 € 23.957,02 €

Médico especialista 1.482,91 € 1.097,23 € 30 € 36.481,98 €

Médico 1.323,87 € 540,30 € 30 € 26.458,45 €

D.U.E 1.217,79 € 305,39 € 30 € 21.684,57 €
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Categoría Salario Base (x 14) Complemento de 
Empresa (x 14)

Plus Tóxico 
(x 12) Total Anual

Nutricionista / dietista 1.217,79 € 74,61 € 30 € 18.453,60 €

Fisioterapeuta 1.217,79 € 74,61 € 30 € 18.453,60 €

Trabajo social 1.217,79 € 74,61 € 30 € 18.453,60 €

Farmacia 1.217,79 € 74,61 € 30 € 18.453,60 €

Administrativo/a 1.094,79 € 67,23 € 30 € 16.628,28 €

Auxiliar Enfermería 662,80 € 361,64 € 30 € 14.702,20 €

Auxiliar administrativo 662,80 € 361,64 € 30 € 14.702,20 €

Limpiador / subalterno 655,20 € 369,24 € 30 € 14.702,20 €

Almacén / Celador 655,20 € 374,18 € 30 € 14.771,35 €

Técnico Mantenimiento 655,20 € 374,18 € 30 € 14.771,35 €

TABLA SALARIAL AÑO 2023

(Desde 1 de enero de 2023)

Categoría Salario Base  
(x 14)

Complemento de 
Empresa (x 14)

Plus Tóxico  
(x 12) Total Anual

Gerente 1.588,64 € 139,64 € 30 € 24.555,64 €

Médico especialista 1.482,91 € 1.162,38 € 30 € 37.394,03 €

Médico 1.323,87 € 587,55 € 30 € 27.119,91 €

D.U.E / Enfermero/a 1.217,79 € 344,14 € 30 € 22.226,68 €

Nutricionista / dietista 1.217,79 € 107,56 € 30 € 18.914.94 €
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Categoría Salario Base  
(x 14)

Complemento de 
Empresa (x 14)

Plus Tóxico  
(x 12) Total Anual

Fisioterapeuta 1.217,79 € 107,56 € 30 € 18.914.94 €

Trabajo social 1.217,79 € 107,56 € 30 € 18.914,94 €

Farmacia 1.217,79 € 107,56 € 30 € 18.914,94 €

Administrativo/a 1.094,79 € 96,92 € 30 € 17.043,99 €

Auxiliar Enfermería 662,80 € 387,90 € 30 € 15.069,76 €

Auxiliar administrativo 662,80 € 387,90 € 30 € 15.069,76 €

Limpiador / subalterno 655,20 € 395,50 € 30 € 15.069,76 €

Almacén / Celador 655,20 € 400,56 € 30 € 15.140,64 €

Técnico Mantenimiento 655,20 € 400,56 € 30 € 15.140,64 €

En prueba de conformidad del contenido del convenio y sus tablas salariales, los componentes 
de la mesa negociadora firman el presente convenio junto con el acta de acuerdo de la reunión.

Por la parte social                                                                        Por la parte de empresa
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RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2022, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se acuerda el depósito de la modificación de los estatutos de 
la asociación empresarial denominada Asociación Extremeña de Sociedades 
Laborales y Participadas, en siglas AEXLAB, con número de depósito 
81100004. (2022060124)

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 19/1977, de 1 de abril, que regula el derecho de 
asociación sindical, declarada expresamente vigente, para las asociaciones empresariales, 
por la disposición derogatoria de la Ley 11/1985 de 2 de agosto, de Libertad Sindical, en el 
Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos de las organizaciones 
sindicales y empresariales, y en el artículo 9 del Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, que 
crea el Depósito de los estatutos de asociaciones empresariales y sindicales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, ha sido admitido el depósito de la modificación de los estatutos 
de organización denominada “Asociación Extremeña de Sociedades Laborales y Participadas”, 
en siglas AEXLAB, con número de depósito 81100004.

El día 21 de diciembre de 2021 fue presentada a depósito certificación del acta del acuerdo 
de la 2ª modificación estatutaria aprobada en la Asamblea General, celebrada el 15 de di-
ciembre de 2021, así como los nuevos Estatutos modificados, de la citada organización que se 
configura como asociación empresarial con ámbito territorial correspondiente a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y con ámbito funcional que integra “aquellas empresas que se 
constituyan bajo la forma jurídica de Sociedad Laboral“.

En el acuerdo expresado en la citada Acta se procedió a dar nueva redacción al texto estatu-
tario modificando el tenor del artículo 6, para introducir nuevos fines de la organización que 
se adicionan a los ya establecidos.

La solicitud de depósito fue formulada por don Ricardo García de Arribas Marcos, Presidente 
de la entidad, mediante escrito tramitado con el número de entrada 81/2021/000116, y la 
certificación del acta aportada está firmada por don Joaquín Verdasco Dávila en calidad, de 
Secretario de AEXLAB, con el visto bueno del Presidente.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con todos los requisitos legales 
establecidos por las citadas normas, esta Dirección General de Trabajo

ACUERDA

Primero. Admitir el depósito de la 2ª modificación de los Estatutos de organización empre-
sarial denominada “Asociación Extremeña de Sociedades Laborales y Participadas”, en siglas 
AEXLAB.
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Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Todo lo cual se hace público para que toda persona que se considere interesada, pueda examinar 
los Estatutos depositados de la organización referida, lo cual podrá realizar visitando la pági-
na de internet https://expinterweb.mitramiss.gob.es/deose/?request_autoridadlaboral=8100, y 
solicitar, en su caso, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, 
la declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documentación depositada, en virtud 
de lo establecido por los artículos 2j), 7a), 11.1b) y 173 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
reguladora de la jurisdicción social.

Mérida, 11 de enero de 2022.

La Directora General de Trabajo, 

SANDRA PACHECO MAYA



NÚMERO 15 
Lunes, 24 de enero de 2022

4148

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2022, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación de la modificación de los artículos 10, 19 y 21 del 
Convenio Colectivo de Trabajo del sector "Industrias Vinícolas, Alcoholeras y 
sus Derivados". (2022060129)

Visto el acuerdo adoptado por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para las In-
dustrias Vinícolas, Alcoholeras y sus Derivados (código de convenio: 81000145012004), de 
fecha 20 de diciembre de 2021, por el que se modifican los artículos 10, 19 y 21 del citado 
convenio colectivo.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Le-
gislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y 
depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, y en el artículo 
6 del Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, que crea el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura

Esta Dirección General de Trabajo

ACUERDA

Primero. Ordenar la inscripción de la presente modificación en el Registro de Convenios y 
Acuerdo Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con notificación 
a las partes firmantes.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Mérida, 13 de enero de 2022.

La Directora General de Trabajo,

MARIA SANDRA PACHECO MAYA
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ACTA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL IV CONVENIO COLECTIVO 
DEL SECTOR DE INDUSTRIAS VINÍCOLAS ALCOHOLERAS Y SUS 

DERIVADOS PARA LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

En Mérida a 20 de diciembre de 2021, siendo las 12 horas se reúnen en los locales de UGT las 
personas que se relacionan a continuación:

 Por ASEVEX:

  — D. Antonio Medina Montaño.

  — D. Pedro Morgado Morgado.

  — D. Jacinto Guerra Pizarro

 Por la representación social:

  — D.ª Laura Méndez Castaño, (UGT- FICA).

  — D. Saturnino Lagar Peña, (CC.OO).

Tiene por objeto la presente reunión, el examen / estudio del escrito recibido de la Dirección 
General de Trabajo de fecha 9 de diciembre de 2021 en relación a determinados artículos del 
texto del V Convenio Colectivo del Sector de Industrias Vinícolas, Alcoholeras y sus Derivados 
para la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo texto ha sido publicado en el DOE n.º 2 
de 5 de enero de 2021.

Las partes estudian y examinan el referido escrito y acuerdan:

 1. Modificar la redacción de los artículos 10, 19 y 21 del texto del Convenio Colectivo.

 2. Las redacciones de los citados artículos quedan de la siguiente manera:

Artículo 10. Contratos de formación.

Sustituir el segundo párrafo del artículo indicado por el siguiente texto: Este contrato sólo 
podrá celebrarse con demandantes de primer empleo entre 16 y 25 años que no tengan la 
titulación suficiente para realizar otro tipo de contratos formativos.

Sustituir el párrafo que dice: El tiempo dedicado a formación teórica será del 15 % de la jor-
nada semanal del presente Convenio y se llevará a cabo alternándose con el trabajo efectivo.

Por otro párrafo que diga: El tiempo dedicado a formación teórica será como mínimo del 25% 
de la jornada legal establecida del presente Convenio durante el primer año y del 15% duran-
te el segundo año, y se llevará a cabo alternándose con el trabajo efectivo.
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El resto del artículo permanece con la misma redacción.

Artículo 19. Vacaciones.

Se suprimirá el cuarto párrafo de este artículo y se sustituirá por el siguiente texto:

  “En lo no previsto sobre el disfrute de las vacaciones se estará a lo dispuesto en el artículo 
38 del Estatuto de los Trabajadores”.

El resto del artículo permanece redactado de la misma manera.

Artículo 21. Licencias.

En los apartados c) y d) de este artículo se sustituirá la expresión: 

 C)  Dos días por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización o inter-
vención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de parientes has-
ta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Que se ampliaría a cuatro días por 
acuerdo entre las partes, y en caso de desacuerdo, cuando exista un desplazamiento 
para el trabajador superior a los 80 kilómetros.

 D)  Un día por fallecimiento de tío o sobrino, y dos días si es preciso el desplazamiento 
superior a 80 kilómetros de la localidad de residencia del trabajador. 

El resto del artículo permanece redactado de la misma manera.

La Comisión Negociadora acuerda introducir los cambios anteriormente indicados en el texto 
del Convenio Colectivo, dando satisfacción al escrito recibido de la Dirección General de Tra-
bajo, a la que se remitirá el acta de esta reunión para tramitar la modificación del texto del 
Convenio publicado en el DOE del día 5 de enero de 2021, autorizando para ello a D.ª Laura 
Méndez Castaño.

Y no habiendo más temas que tratar se levanta la sesión, de la que se redacta la presente 
que se firma de conformidad por todos los asistentes, una vez leída, en el lugar y fecha al 
principio indicado.

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2022, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se modifican las condiciones de la declaración de 
impacto ambiental del proyecto "Planta solar fotovoltaica Miraflores de 20 
MW y su línea de evacuación asociada", en el término municipal de Castuera. 
Expte.: IA17/1673. (2022060126)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de 1 de junio de 2018, de la extinta Dirección General de Medio 
Ambiente, se formuló declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto de “planta 
solar fotovoltaica Miraflores de 20 MW y su línea de evacuación asociada”, proyecto a ejecutar 
en el término municipal de Castuera, cuyo promotor es Gas Natural Fenosa Renovables, SLU.

Segundo. El proyecto es encuadrable en el anexo IV, proyectos sometidos a evaluación am-
biental ordinaria, Grupo 3, Industria energética, letra j), “Instalaciones para la producción de 
energía eléctrica a partir de la energía solar destinada a su venta a la red, que no se ubiquen 
en cubiertas o tejados de edificios existentes y que ocupen más de 50 ha de superficie o más 
de 5 ha en áreas protegidas”, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Mediante Resolución de 9 de febrero de 2021, de la Dirección General de Sostenibi-
lidad, se formuló modificación del proyecto “planta solar fotovoltaica Miraflores de 20 MW y su 
línea de evacuación asociada” a ejecutar en el término municipal de Castuera, cuyo promotor 
es Naturgy Renovables, SLU, Con motivo de la modificación de los módulos fotovoltaicos y 
nueva implantación de los seguidores, disminuyendo la superficie de ocupación.

Cuarto. El objeto del proyecto era la descripción de las obras y equipos necesarios para llevar 
a cabo la construcción de la planta solar fotovoltaica Miraflores de 21,987 MWp, así como su 
línea eléctrica de evacuación. La instalación de generación solar fotovoltaica se ubica en el 
polígono 17, parcelas 23, 24 y 9012, del término municipal de Castuera (Badajoz), con una 
superficie de 53,24 hectáreas.

Quinto. Con fecha 27 de septiembre de 2021, tuvo entrada en el Sistema de Registro Único 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, solicitud y documentación 
justificativa presentadas por el promotor, relativa a la anulación de medida complementaria 
de la Resolución de 9 de febrero de 2021, sobre modificación del proyecto “planta solar foto-
voltaica Miraflores de 20 MW y su línea de evacuación asociada”, dándose así cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 85.4 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
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la Comunidad Autónoma de Extremadura, que establece que “ En los procedimientos iniciados 
a solicitud del promotor, este deberá presentar la solicitud y la documentación justificativa de 
la modificación de la declaración de impacto ambiental ante el órgano ambiental”.

Sexto. Con fecha 4 de octubre de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad inicia la fase 
de consultas a las Administraciones Públicas afectadas y personas interesadas en relación con 
la modificación propuesta, por exigirlo así el artículo 85.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En la tabla adjunta se recogen los organismos, entidades y personas interesadas consultados 
durante esta fase, y si han emitido informe o formulado alegaciones en relación con la modi-
ficación propuesta:

Relación organismos y entidades consultados Respuestas Recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección 
General de Sostenibilidad.

X

A continuación, se resume el contenido principal del informe recibido:

El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de 
Sostenibilidad emite informe con fecha 20 de diciembre de 2021, el cual se pronuncia en los 
siguientes términos:

 •  La actividad solicitada se encuentra incluida dentro de la Red de Áreas Protegidas de 
Extremadura, Espacios de la Red Natura 2000:

  –  ZEC “La Serena”

  –  ZEPA “La Serena y sierras periféricas”

    Según la zonificación establecida en su Plan de Gestión, las actuaciones se proyectan en: 
Zona de Interés (ZI).

 •  Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los Espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
son: sisón, aguilucho cenizo, avutarda, cernícalo primilla y grulla común.

Este Servicio considera que está debidamente justificado desde el punto de vista técnico, no 
llevar a cabo la medida complementaria n.º 9, la cual será reemplazada por el seguimiento, 
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mediante el marcaje con emisor satélite, de la comunidad de rapaces rupícolas nidificantes 
en las sierras del entorno de la planta. Para ello se marcarán: 4 águilas perdiceras (Aquila 
fasciata), 4 águilas reales (Aquila chrysaetos) y 2 halcones peregrinos (Falco peregrinus), 
con el objeto de conocer los movimientos y caracterizar el área de campeo y alimentación de 
esta comunidad de aves amenazadas y poder establecer medidas futuras de conservación. 
Informando favorablemente la modificación solicitada, ya que no es susceptible de afectar de 
forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las 
medidas indicadas.

Séptimo. La modificación solicitada por el promotor afectaría a la medida complementaria 
n.º 9 del informe emitido con fecha 4 de febrero de 2021 del Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas, incluido en la Resolución de 9 de febrero de 2021, que dice: 
“Destinar para pastoreo una parcela de 60 ha. De noviembre al 30 de junio el ganado pas-
toreará dentro de la planta para controlar la vegetación, del 30 de junio a noviembre pasto-
reará en la parcela de 60 ha destinada a ello. Esta parcela deberá estar en el mismo espacio 
protegido donde está la planta”.

El promotor solicita la anulación de esta medida por la complejidad de su cumplimiento.

Octavo. A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para el dictado de la presente resolución la Dirección General 
de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 3.28 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 4.1 d) del Decreto 
170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Segundo. El artículo 85 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece:

  “1. Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse cuando 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

  a)  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones establecidas en la declaración de impacto ambiental.

  b)  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumpli-
miento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores 
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técnicas disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación permiten 
una mejor y más adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o 
actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

  c)  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto am-
biental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces (...)”. 

Tercero. En su virtud, atendiendo a los Antecedentes de Hecho y de acuerdo con los Funda-
mentos Jurídicos expuestos, este órgano directivo,

RESUELVE

Modificar el condicionado de la Resolución de 9 de febrero de 2021, sobre modificación del 
proyecto “Planta solar fotovoltaica Miraflores de 20 MW y su línea de evacuación asociada”, 
a ejecutar en el término municipal de Castuera, cuyo promotor es Naturgy Renovables, SLU, 
referida a la medida complementaria n.º 9 del informe emitido con fecha 4 de febrero de 2021 
por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, al concurrir la circuns-
tancia prevista en la letra c) del apartado 1 del artículo 85 de la de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la cual pasa a 
tener la siguiente redacción:

  “Seguimiento mediante el marcaje con emisor satélite, de la comunidad de rapaces rupí-
colas nidificantes en las sierras del entorno de la planta. Para ello se marcarán: 4 águilas 
perdiceras (Aquila fasciata), 4 águilas reales (Aquila chrysaetos) y 2 halcones peregrinos 
(Falco peregrinus), con el objeto de conocer los movimientos y caracterizar el área de cam-
peo y alimentación de esta comunidad de aves amenazadas y poder establecer medidas 
futuras de conservación”.

La ejecución del proyecto, tras la modificación de las condiciones de la Resolución de 9 de 
febrero de 2021, sobre modificación de proyecto, y teniendo en cuenta la Resolución de 1 de 
junio de 2018, por la que se formuló declaración de impacto ambiental del proyecto “Planta 
solar fotovoltaica Miraflores de 20 MW y su línea de evacuación asociada”, se llevará a cabo 
con estricta sujeción a las medidas preventivas, correctoras y compensatorias recogidas en 
dichas Resoluciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 85.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el promotor de cualquier 
proyecto o actividad sometido a evaluación de impacto ambiental deberá comunicar al órgano 
ambiental la fecha de comienzo de la ejecución de la modificación de la condición establecida 
en relación con dicho proyecto o actividad.
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Esta resolución deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 85.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.  

La presente resolución no podrá ser objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su 
caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto, en su caso, de autorización del 
proyecto.

La presente resolución se emite a los solos efectos ambientales y en virtud de la legislación 
específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias que 
sean legalmente exigibles para la ejecución del proyecto.

Mérida, 14 de enero de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2022, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para 
explotación avícola de engorde de pollos promovido por Casimiro Galván 
Valverde, en el término municipal de Montemolín. (2022060127)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 1 de octubre de 2020 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU), para la instalación de 
una explotación avícola de engorde de pollos ubicada en el término municipal de Montemolín 
(Badajoz) y promovida por Casimiro Galván Valverde con CIF 08886XXXX.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación avícola de cebo de pollos 
con una capacidad de 28.000 pollos/ ciclo. Los pollos alcanzarán un peso de entre 2 y 2,8 kg 
y en ningún momento se superarán los 39 kg de peso vivo/ m2. Esta actividad está incluida 
en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.1 del anexo II.

La explotación se ubicará en la parcela 18 del polígono 13 del término municipal de Montemo-
lín (Badajoz). La superficie total de la parcela es de 4,4754 hectáreas.

Tercero. La instalación cuenta con resolución de impacto ambiental de fecha 29 de octubre 
de 2021 (Expte: IA 20/1298). El cual se incluye íntegramente en el Anexo III de la presente 
resolución.

Cuarto. Con fecha 11 de diciembre de 2020, el órgano ambiental publica anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015 de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tras la modi-
ficación introducida en la misma por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración 
más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad 
(DGS) promovió la participación real y efectiva de las personas interesadas, en todo caso de 
los vecinos inmediatos con fecha 15 de diciembre de 2020, sin que se hayan pronunciado al 
respecto.

Sexto. Con fecha 11 de febrero de 2020, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de 
Montemolín, en el que se le indicaba que disponía de un plazo de 20 días desde la recepción 
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del expediente, para remitir un informe técnico que se pronunciara sobre la adecuación de la 
instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local. El Ayuntamiento de Montemolín remite informe con fecha de recepción de 26 de febrero 
de 2021, firmado por el arquitecto municipal.

Séptimo. Para dar cumplimiento al apartado 8 del artículo 16, de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección 
General de Sostenibilidad se dirigió mediante escritos de fecha 13 de diciembre de 2021 a 
Casimiro Galván Valverde, al Ayuntamiento de Montemolín y a las organizaciones no guberna-
mentales cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible con objeto de 
proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan pronunciado al respecto.

Octavo. A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades que 
se incluyen en el Anexo II de la presente ley”.

Tercero. La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de 
aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. En concreto, en la categoría 1.1 del anexo II, relativa a “Instalaciones 
ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de aves, incluyendo las granjas 
cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos o animales superior a 9.500 
emplazamientos para pollos de engorde”.

A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad, 
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RESUELVE

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Casimiro Galván Valverde, para actividad 
dedicada a explotación avícola de engorde de pollos, categoría 1.2 del anexo II, relativa a 
“Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de aves, incluyendo 
las granjas cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos o animales superior 
a 9.500 emplazamientos para pollos de engorde”, ubicada en el término municipal de Mon-
temolín, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el 
que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el 
condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, ex-
cepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones 
de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º 
de expediente de la actividad proyectada es el AAU 20/121.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación avícola po-
drá llevarse a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico o mediante 
retirada por gestor autorizado. Para el caso concreto de esta explotación, se opta por la 
contratación de un gestor autorizado, la instalación deberá disponer de un Libro de Registro 
conforme a lo establecido en el apartado – h – “Vigilancia y seguimiento” de esta resolución, 
de forma que todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente por el ges-
tor, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

  Este residuo podrá aparecer mezclado con materiales biodegradables empleados usual-
mente como cama para los animales: mezcla de virutas más aserrín, cascarilla de arroz, 
paja de cereales troceada, papel troceado, pipas de girasol etc.

  La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal de la instalación se estima 
en 335,71 m3/año, que suponen unos 6.160 kg de nitrógeno / año.

2.  La explotación avícola dispondrá de un estercolero para el almacenamiento de los estiér-
coles mezclados con la cama generados en la nave de engorde, el mismo deberá cumplir 
los siguientes requisitos:

 •  Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca e impermeable, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas por los 
lixiviados que pudieren producirse.
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 •  Deberá contar con un sistema de recogida de lixiviados conectado a una fosa estanca de 
almacenamiento de aguas residuales.

 •  Para disminuir las emisiones gaseosas se deberá cubrir el estiércol, bien mediante la cons-
trucción de un cobertizo o bien mediante la colocación de una cubierta flexible (plástico).

El estercolero deberá tener el tamaño adecuado para la retención de la producción de al me-
nos 50 días, que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la 
superficie de retención del estercolero será mínimo de 80,31 m3.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 
20 días como máximo se deberá retirar completamente su contenido, momento que se apro-
vechará para el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en 
condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavora-
ble de la instalación.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

Residuo Origen Código LER*

Residuos cuya recogida y eliminación 
son objeto de requisitos especiales para 

prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 02

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la 

prevención de enfermedades de animales
15 01 10

Productos químicos que consisten en, o 
contienen, sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 05

Medicamentos citotóxicos o citostáticos Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 07

Tubos fluorescentes Trabajos de mantenimiento de la 
iluminación de las instalaciones 20 01 21

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.
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2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

Residuo Origen Código LER (1)

Residuos de construcción y demolición Nuevas infraestructuras 17 01 07

Objetos cortantes y punzantes Tratamiento o prevención de 
enfermedades de los animales 18 02 01

Medicamentos distintos de los 
especificados en el 18 02 07

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 08

Residuos cuya recogida y eliminación 
son objeto de requisitos especiales para 

prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 03

Plástico Plástico desechado 20 01 39

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01

Lodos de fosas sépticas
Residuos almacenados en las fosas 
estancas que recogen las aguas de 

limpieza de las naves
20 03 04

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad (DGS).

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta DGS qué 
tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos de conformidad con la Ley 22/2011, 
de residuos y suelos contaminados, se harán cargo de los residuos generados por la activi-
dad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a 
urbanos. Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.
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- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los si-
guientes:

Contaminante Origen

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emisión, 
deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  Las principales emisiones líquidas y sus respectivos focos de emisión serán los siguientes:

Emisión Foco de emisión

Lixiviados Estercolero y, en menor medida, naves de engorde, durante el 
almacenamiento del estiércol mezclado con la cama.

Aguas de limpieza
Nave de engorde, durante las tareas de limpieza de la nave de 

engorde tras la salida de los animales para sacrificio y la retirada 
del estiércol y de la cama.

2.  Ninguna de las emisiones indicadas en el apartado anterior, se podrán verter ni directa ni 
indirectamente al dominio público hidráulico. Las aguas de limpieza vendrán recogidas en 
fosa estanca cuyas características y capacidad vienen recogidas en el punto d.4 y en el 
Anexo I de la presente resolución.

3.  Las aves permanecerán en todo momento en las naves de engorde de la instalación, cuyas 
paredes y soleras deberán ser impermeables para evitar infiltraciones, y el estiércol mezcla-
do con la cama será gestionado conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tratamiento 
y gestión del estiércol”.
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4.  Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de la nave de engorde y lixiviados del 
estercolero contará con una fosa estanca. A estos efectos, la fosa deberá:

  •  Ser impermeable y cerrada para evitar infiltraciones o vertidos que pudieran contami-
nar las aguas subterráneas o superficiales.

  •  Estar conectada mediante una red de saneamiento adecuada al estercolero y las na-
ves de engorde.

  •  Contar con un volumen de almacenamiento suficiente.

  La gestión de los residuos acumulados en estas fosas deberá realizarla un gestor autoriza-
do para la gestión de los residuos no peligrosos de código LER 20 03 04 o ser gestionadas 
conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tratamiento y gestión del estiércol” si no 
contienen restos de sustancias químicas.

5.  Periódicamente deberán vigilarse los niveles de la fosa estanca para evitar que pudiera 
rebosar. La vigilancia deberá extremarse en los momentos de máximo caudal de vertido, 
como puede ser durante las tareas de limpieza de las naves de engorde tras la salida de los 
animales para sacrificio y la retirada del estiércol y de la cama.

  Después de la limpieza de las instalaciones que sucede a cada ciclo de engorde, la fosa 
que recojan las aguas de limpieza de la nave de engorde deberán vaciarse completamente, 
momento que se aprovechará para el mantenimiento de estas infraestructuras, compro-
bando que se encuentran en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en 
caso de una evaluación desfavorable.

6.  Los vestuarios del personal de la explotación al contar con aseos, contará con sistema de 
saneamiento a fosa séptica de 1 m3 de capacidad. A los efectos de proteger adecuadamen-
te la calidad de las aguas que conforman el Dominio Público Hidráulico (DPH), habrá de 
observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

  •  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

  •  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio 
profesional correspondiente.

  •  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.
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  El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del medio ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

7.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se evacuen 
de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial mención a 
aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán aguas pluviales 
no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con sus deyecciones.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

Conforme al proyecto básico aportado por el titular de la actividad, no se prevé que la misma 
cuente con sistema alguno de iluminación exterior.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de los 
terneros. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material que 
dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfermeda-
des. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al exterior 
dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

- g - Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad ampliada no comenzara a ejecutarse o desarro-
llarse en el plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, 
la Dirección General de sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de 
la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá pre-
sentar a la DGS solicitud de inicio de la actividad ampliada, según establece el artículo 34 
del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los estiércoles y los residuos asimilables a urbanos.
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 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- h - Vigilancia y seguimiento.

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación avícola. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, ori-
gen y destino.

Residuos:

2.  De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el Ar-
chivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental de 
las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archivada 
durante, al menos, tres años.

3.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

4.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

5.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.
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6.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 —  El nivel de llenado de las balsas.

 —  La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales.

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la pre-
sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 14 de enero de 2022.

El Director General de Sostenibilidad, 

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la instalación de una explotación avícola de cebo de pollos con una 
capacidad de 28.000 pollos/ ciclo. Los pollos alcanzarán un peso de entre 2 y 2,8 kg y en 
ningún momento se superarán los 39 kg de peso vivo/ m2.

La explotación se ubicará en la parcela 18 del polígono 13 del término municipal de Montemolín 
(Badajoz). La superficie total de la parcela es de 4,4754 hectáreas.

Para el desarrollo de la actividad, la explotación avícola dispondrá de las siguientes instalaciones:

 —  Nave de cebo: nave de 2.000 m2 de superficie construida y 1.950 m2 de superficie útil, 
contará con una nave anexa de control de 27,28 m2 de superficie construida y 25 m2 de 
superficie útil, dotada con sistema de alimentación, sistema de bebida con kit de medi-
cación y sistema de climatización, dispondrá de solera de hormigón y red de evacuación 
de aguas de limpieza.

 —  Fosa séptica estanca de 10 m3 de capacidad para la recogida de aguas de limpieza de 
las naves de cebo y lixiviados del estercolero.

 —  Lazareto de superficie suficiente para el alojamiento de los animales enfermos o sospe-
chosos de estarlo.

 —  Estercolero de 60 m3 de capacidad.

 —  Silos de almacenamiento de pienso.

 —  Depósitos de agua.

 —  Vestuario.

 —  Sistema de desinfección de vehículos.

 —  Pediluvios.

 —  Contenedor de cadáveres.

 —  Cerramiento perimetral.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación avícola dispondrá de la superficie de aplicación de estiércoles que se relaciona 
a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de la presente 
resolución:

Termino municipal Polígono Parcela Superficie (Ha)

Fuente de Cantos 22 77 63,45

Fuente de Cantos 22 73 26,20

Fuente de Cantos 22 74 21,65

Montemolín 15 263 35,75

TOTAL 147,05 hectáreas
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ANEXO III

Resolución de 29 de octubre de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad de la Conse-
jería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, por la que se formula Informe de Impacto 
Ambiental del proyecto de explotación avícola de cebo de pollos, cuyo promotor es Casimiro 
Galván Valverde, en el término municipal de Montemolín. IA20/1298.

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación ambiental 
simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no tiene efectos 
significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1ª de sección 2ª del 
capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

El proyecto de explotación avícola de cebo de pollos, a ejecutar en el término municipal de 
Montemolín, es encuadrable en el apartado g) del grupo 1, del anexo V de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es Don Casimiro Galván Valverde, con NIF XXXX6030A y con domi-
cilio social en c/ Medio Grande, 25, C.P. 06291, Montemolín (Badajoz).

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

El proyecto consiste en la instalación de una explotación avícola de cebo de pollos con una ca-
pacidad de 28.000 pollos/ ciclo. Los pollos alcanzarán un peso de entre 2 y 2,8 kg y en ningún 
momento se superarán los 39 kg de peso vivo/ m2. La explotación se ubicará en la parcela 18 
del polígono 13 del término municipal de Montemolin (Badajoz). La superficie total de la parcela 
es de 4,4754 hectáreas. Para el desarrollo de la actividad, la explotación avícola dispondrá de 
las siguientes instalaciones: nave de 2.000 m2 de superficie construida y 1.950 m2 de superficie 
útil, contará con una nave anexa de control de 27,28 m2 de superficie construida y 25 m2 de 
superficie útil, la nave de alojamiento estará dotada con sistema de alimentación, sistema de 
bebida con kit de medicación y sistema de climatización, dispondrá de solera de hormigón y red 
de evacuación de aguas de limpieza. Además, la explotación cuenta con lazareto de superficie 
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suficiente, estercolero de 60 m3 impermeabilizado ejecutado en hormigón, vestuario, oficina, 
fosa séptica estanca de 10 m3 de capacidad para la recogida de aguas de limpieza de las naves 
de cebo y lixiviados del estercolero, vado sanitario, pediluvios, zona de almacenamiento de 
cadáveres, sistema de ventilación, sistema de refrigeración y calefacción, silos para pienso, 
depósito de agua y cerramiento.

2.  Tramitación y consultas.

Con fecha 24 de septiembre de 2020, el promotor presenta ante la Dirección General de Sos-
tenibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento am-
biental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fechas 11 de diciembre de 
2020, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Administraciones Públicas 
afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con 
una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X
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Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio -

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir -

Ayuntamiento de Montemolín X

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

AMUS -

Greenpeace -

Agente del Medio Natural X

 A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

 •  Con fecha 29 de enero de 2021 se recibe informe favorable emitido por la Dirección 
General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, en el que se indica que se debe 
tener en cuenta una medida correctora de carácter general, la cual ha sido incluida en la 
presente resolución.

 •  Con fecha 18 de marzo de 2021, se recibe informe del Servicio de Conservación de 
la Naturaleza y Áreas Protegidas en el que comunica que el proyecto/actividad no se 
encuentra incluida en la Red Natura 2000, ni dentro de la Red de Áreas Protegidas de 
Extremadura ni es susceptible de afectar de forma apreciable a especies del Anexo I 
del Catálogo Regional de Especies Amenazadas o a hábitats de la Directiva 92/43/CEE, 
siempre que se cumplan una serie de condiciones, las cuales han sido tenidas en cuenta 
en esta resolución.

 •  Con fecha 8 de octubre de 2021, se recibe informe favorable del arquitecto municipal del 
Ayuntamiento de Montemolín.

3.  Análisis de expediente.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
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ordinaria previsto en la subsección 1ª de la sección 2ª del capítulo VII del título I, según los 
criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

 3.1.  Características del proyecto.

  El proyecto consiste en la instalación de una explotación avícola de cebo de pollos con una 
capacidad de 28.000 pollos/ ciclo. La explotación se ubicará en la parcela 18 del polígono 
13 del término municipal de Montemolín (Badajoz). La superficie total de la parcela es 
de 4,4754 hectáreas. El proyecto estará constituido por una nave de nueva ejecución de 
2.000 m2 de superficie construida y 1.950 m2 de superficie útil, con solera impermeable, 
así como del resto de instalaciones auxiliares necesarias para el desarrollo de la actividad.

  La ocupación del suelo por parte de la actividad se limita a la superficie ocupada por la 
nave de cebo e instalaciones auxiliares, así como el ocupado durante la fase de construc-
ción y funcionamiento por los vehículos que entren y salgan de la parcela.

  Los residuos generados durante el funcionamiento de la explotación avícola, según el 
documento ambiental aportado, serán principalmente cadáveres de animales, residuos 
zoosanitarios, residuos asimilables a urbanos y las aguas residuales procedentes de la 
limpieza de instalaciones.

 Los estiércoles serán gestionados mediante un gestor autorizado.

  La explotación dispondrá de sistemas estancos e impermeables para la retención y alma-
cenamiento de estiércoles, lixiviados y aguas de limpieza generadas por la actividad. Para 
ello contará con un estercolero de 60 m3 y una fosa de 10 m3. 

  El agua requerida por la explotación avícola será la necesaria para el consumo por los po-
llos y para la limpieza de las instalaciones, proviniendo la misma de un pozo. 

  Los ruidos generados por la actividad provendrán principalmente por la maquinaria utiliza-
da durante la construcción de las instalaciones y puntualmente por la entrada y salida de 
vehículos para el suministro de materias primas y evacuación de los residuos generados.

 3.2.  Ubicación del proyecto.

  3.2.1.  Descripción del lugar.

   El entorno en el que se ubica la explotación avícola se caracteriza por ser una zona de 
carácter agropecuario dedicada en su mayoría a pastos y explotaciones ganaderas. La 
zona en la que se ubicará presenta unas pendientes muy suaves.
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  En la zona de explotación no consta la existencia de cauces públicos.

   El área donde se ubica el proyecto o actividad solicitada no se encuentra dentro de los 
límites de ningún espacio de la Red Natura 2000.

   Según el informe emitido por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural, el área de implantación no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueoló-
gico conocido.

  3.2.2.  Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental plantea alternativas para la selección del emplazamiento de la 
explotación ganadera:

  Alternativas de emplazamiento de la explotación avícola:

  •  Alternativa cero (descartada): Implicaría la no realización del proyecto objeto de 
esta resolución. Queda descartada por el promotor ya que el no acometer las obras 
de la explotación proyectada mermaría la competitividad y viabilidad de la explota-
ción agrícola que tiene actualmente el promotor. Por otro lado, no generaría mayor 
riqueza económica al entorno por el trabajo en mano de obra que lleva consigo el 
proyecto.

  •  La alternativa 1 que es objeto del proyecto consiste en la ejecución de nave avícola 
de pollos, ya que la parcela en la que se ubicará cumple con todos los parámetros, 
normativa urbanística y sectorial, así como distancias a cursos de agua próximos. Por 
otro lado, no generaría impactos significativos en otras parcelas que en la actualidad 
están dedicadas a otros aprovechamientos sostenibles medioambientalmente y ade-
más resulta más operativa y eficiente para el desempeño de la actividad proyectada 
y al disponer de ella, no supondría gasto añadido en compra de nueva parcela.

  •  La alternativa 2, a pesar de ser ambientalmente viable, es menos apta ya que supon-
dría la compra de una nueva parcela donde ubicar la nave con el consiguiente gasto 
y merma en la viabilidad económica de la explotación. Añadir también que, dada la 
tipología de fincas de la zona, resulta muy complicado encontrar otra parcela con 
igual o inferior impacto ambiental.

  Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación de la explotación aví-
cola de cebo de pollos es la alternativa 1 al ser la más viable a nivel técnico, a nivel am-
biental, a nivel de usos del suelo y de propiedad, sin sobreafecciones ambientales por la 
ejecución de la explotación proyectada.
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 3.3.  Características del potencial impacto.

 •  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

     El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que el proyecto 
o actividad no se encuentra incluida en la Red Natura 2000, ni dentro de la Red de Áreas 
Protegidas de Extremadura.

     La actividad solicitada no es susceptible de afectar a Red Natura 2000, ni a la Red de 
áreas protegidas al no encontrarse su ubicación dentro de estas.

 •  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

     En la parcela de actuación no consta la existencia de cauces públicos. La actividad no 
tendrá ningún tipo de interferencia con aguas superficiales (ni dominio público hidráulico 
ni zonas de servidumbre o de policía).

     Con las pertinentes medidas correctoras, se asegurará una mínima afección, evitando 
perjudicar a la calidad de las aguas.

 •  Suelos.

     El entorno en el que se ubica la explotación avícola se caracteriza por ser una zona de 
carácter agropecuario dedicada en su mayoría a pastos y explotaciones ganaderas. La 
zona en la que se ubicará presenta unas pendientes medias muy suaves

     Las acciones que pueden causar mayor impacto pertenecen a la fase de construcción 
mediante los movimientos de maquinaria y excavaciones para la construcción de la nave 
y edificaciones auxiliares.

     Respecto a la contaminación del suelo, no es previsible la generación de vertidos que 
puedan contaminar el suelo y los que puedan producirse durante la ejecución y desarro-
llo del proyecto, serán de escasa entidad y evitables y/o corregibles con la aplicación de 
las medidas preventivas y correctoras propuestas. 

     Aplicando las correspondientes medidas preventivas estas afecciones no deberían ser 
significativas.

 •  Fauna.

     El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la activi-
dad solicitada está fuera de los límites de áreas protegidas, y considera que no afecta a 
hábitats naturales amenazados ni a especies protegidas.
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 •  Vegetación.

     En el área de implantación de la explotación no hay presencia de ningún hábitat de inte-
rés comunitario ni presencia de vegetación con interés botánico.

     No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre hábitat naturales.

 •  Paisaje.

     Se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a que el proyecto se localiza 
en una zona de carácter agropecuario de similares características. No obstante, el pro-
yecto contempla la aplicación de medidas de integración paisajísticas.

 •  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

     Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por la 
emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se generará 
ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria y movimien-
tos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este tipo de obras 
disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento el impacto sobre la calidad 
del aire, lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica, y se limita al movimiento de 
vehículos en operaciones de suministro de mercaderías, carga y descarga de animales, 
retirada de residuos y operaciones de mantenimiento y trabajo diario, así como con los 
contaminantes emitidos por los animales.

     Los contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de los animales presentes en la 
explotación serán principalmente N2O (almacenamiento exterior de estiércol), NH3 (vo-
latilización en estabulamiento y almacenamiento exterior) y CH4 (volatilización en esta-
bulamiento y almacenamiento exterior). Todas emisiones provienen de focos difusos y 
dada la enorme dificultad para el control de los valores límite de emisión de las mismas 
se sustituirán por la aplicación de una serie de medidas presentes en la resolución.

     No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.

 •  Patrimonio arqueológico y dominio público.

     La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, informó que el área 
de implantación no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido. No 
obstante, si durante la ejecución de los trabajos de construcción o durante el desarrollo 
de la actividad se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la 
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dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las 
medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descubrimiento en 
el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes.

     En el área de estudio no discurren vías pecuarias ni caminos públicos, ni se prevé ningu-
na afección a monte de utilidad pública. 

 •  Consumo de recursos y cambio climático.

     Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, y 
el consumo de cereales y agua por parte de los animales.

     La actividad ganadera también podría tener efectos sobre el cambio climático derivados 
de las emisiones gases producidas durante el estabulamiento de los animales y almace-
namiento exterior de sus deyecciones principalmente. Para ello se proponen una serie 
de medidas presentes en esta resolución.

     No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y cuan-
do se adopten las medidas propuestas para ello.

 •  Medio socioeconómico.

     El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad eco-
nómica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en Extrema-
dura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá beneficiada 
por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, Impuesto sobre 
la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras). La po-
blación se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la economía, lo que 
contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta media.

 •  Sinergias.

     No se presentas sinergias en la documentación aportada.

 •  Vulnerabilidad del proyecto.

     El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el Documento Ambiental, 
de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
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“Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medioam-
biente”. Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto 
a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio-ambiente.

 a.  Condiciones de carácter general.

    •  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

    •  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la 
zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

    •  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del conteni-
do del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conoci-
miento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, 
se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los 
trabajos.

    •  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

    •  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

    •  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios fo-
restales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), 
y modificaciones posteriores.

    •  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de ex-
pedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el pro-
cedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones 
que en aquel se indican.
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    •  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de algu-
na especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas 
de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, 
por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Ca-
tálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español 
de Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo 
del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo 
Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección 
General de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la zona que darán las indi-
caciones oportunas.

    •  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento 
de Montemolín y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas 
materias.

 b.  Medidas en fase de construcción.

    •  Se limitarán los trabajos en la explotación de forma que se realicen durante el horario 
diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.

    •  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legisla-
ción vigente.

    •  Para facilitar la integración paisajística, los acabados de las construcciones deberán ser 
de tonos que se integren en el entorno, utilizando tonos tostados, ocres o albero. Otras 
instalaciones auxiliares con acabados metálicos como tolvas, silos y/o depósitos de 
agua, deberán ser de color similar al de las cubiertas. En cualquiera de los elementos 
constructivos no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

    •  La explotación dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamiento 
de los lixiviados y de las aguas de limpieza generadas en las instalaciones, lazareto 
y estercolero, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superfi-
ciales y subterráneas. Para ello, dispondrá de red de saneamiento mediante tuberías, 
y fosas con tratamiento impermeabilizante que garantice su estanqueidad. Las fosas 
deberán contar con capacidad suficiente para almacenar generada en la limpieza de las 
instalaciones. Las fosas de contarán con una cuneta o un talud perimetral que evite el 
acceso de aguas de escorrentía, y además, dispondrán de un cerramiento perimetral 
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que impida el acceso de personas y animales. Para controlar su estanqueidad, se dis-
pondrán pozos testigos capaces de detectar roturas o mal funcionamiento del sistema 
de impermeabilización.

    •  La explotación dispone de un estercolero, que deberá contar con tratamiento impermea-
bilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacenamiento del esterco-
lero será de, al menos, la producción de 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero 
se deberá vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se 
comprobará que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. 
Contará con pendiente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a una fosa 
hormigonada. El estercolero se deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo 
o una cubierta flexible (plástica), que impida el acceso de pluviales al cubeto.

    •  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la maquina-
ria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se ubicarán 
fuera del Dominio Público Hidráulico.

    •  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la corres-
pondiente autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir que garantice 
el abastecimiento.

    •  El promotor deberá contar con la pertinente autorización para la ocupación de la zona 
de policía del cauce del arroyo del Potril por parte de la Comisaría de Aguas de esta 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

    •  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, 
el promotor tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta gestión de 
los mismos a los diferentes gestores autorizados.

    •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse las 
correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su tipología, 
clasificación y compatibilidad.

    •  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material 
no biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos 
(embalajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma 
separada y gestionarse por gestor autorizado.

    •  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
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cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el 
régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción 
y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

    •  Los movimientos de tierras serán los descritos en el proyecto. Se evitará realizar estos 
trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. 
Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro 
de erosión.

    •  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera 
irregular dando aspecto natural y utilizando un marco de plantación suficiente para 
cumplir su función de ocultación.

    •  El cerramiento perimetral será de malla ganadera no estará anclado al suelo en pun-
tos diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante. En todo 
caso, se solicitará la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibili-
dad, siempre y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f del 
Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las condiciones para la 
instalación, modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

    •  Se colocarán pasos de fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las pautas 
básicas del manual Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y vallados 
perimetrales (segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar los movimientos 
de fauna y minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el manteamiento de las 
características y funciones de estas estructuras durante toda la vida útil del proyecto.

    •  En cuanto a las medidas correctoras de cara a la protección del patrimonio arqueológico 
no detectado en superficie que pudiera verse afectado en el transcurso de las obras, 
plantea las siguientes medidas:

     –  Realización de una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo por 
equipo técnico especializado en toda la superficie de la parcela afectada por este 
depósito de excedentes de tierras con el fin de evaluar si existen posibles afeccio-
nes a yacimientos o elementos etnográficos no detectados.

     –  Una vez realizada está prospección arqueológica será remitido informe técnico 
preceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural con 
copia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias en función 
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del ámbito de actuación de la actividad. En el caso de que estos trabajos confirma-
ran la existencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados por las ac-
tuaciones derivadas del proyecto de referencia, el informe incluirá obligatoriamente 
una primera aproximación cronocultural de los restos localizados y se definirá la 
extensión máxima del yacimiento en superficie.

     –  Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si procede, 
visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad se emitirá el preceptivo 
documento de viabilidad con indicación de los criterios técnicos y metodológicos 
que deberán adoptarse por el promotor para el correcto desarrollo de la actividad 
propuesta.

     –  Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en 
el Título III de la Ley 2/99 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, en el 
Decreto 93/97 Regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura, así como a 
la Ley 3/2011, de 17 de febrero de 2011, de modificación parcial de la Ley 2/1999.

    •  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras 
para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especialmen-
te en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para evitar 
el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de 
tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

    •  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y 
cauces.

    •  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa séptica 
estanca y se gestionarán por gestor autorizado.

 c.  Medidas en fase de explotación.

    •  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las insta-
laciones y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente 
declaración.

    •  Para el control del programa de gestión de estiércol, la explotación deberá disponer 
de un “Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada 
los volúmenes extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen 
como abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de 
los estiércoles en el que conste, por años, la producción de gallinaza, su contenido en 
nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué momento se 
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realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo las siguientes 
condiciones:

     –   La aplicación total de nitrógeno / ha por año será inferior a 80 Kg en cultivos de se-
cano y 170 Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes 
de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con 
contenido en nitrógeno, etc.).

     –  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en 
suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, 
ni antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja 
de 100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos 
de 300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el consumo 
humano. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. 
La distancia mínima para la aplicación de la gallinaza sobre el terreno, respecto de 
núcleos de población será de 1.000 m.

    •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

    •  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas 
de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no 
superará los seis meses.

    •  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Re-
glamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará 
que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del 
recinto de la instalación.

    •   Los animales permanecerán en todo momento en el interior de las instalaciones, lle-
vándose por tanto un manejo intensivo en nave. En todo caso, si como consecuencia 
del manejo de la explotación se produjese la degradación física del suelo, la pérdida 
de vegetación o la contaminación por nitratos de las aguas será responsabilidad del 
propietario, el cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la recuperación 
del medio.

    •  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 



NÚMERO 15 
Lunes, 24 de enero de 2022

4182

elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

    •  Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma periódica, 
para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-sanitarias. 
No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las instalaciones 
que albergan los animales.

    •  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zonas 
habilitadas.

    •  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla vege-
tal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que fueran 
necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (cerramiento 
o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

    •  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

    •  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una po-
tencia instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas complementarias 
ITC-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto de reducir la 
contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación las disposiciones 
relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instala-
ciones de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 a 
EA-07.

 d.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

    •  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.

    •  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 e.  Otras disposiciones.

  Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención 
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Ambiental, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada practi-
cada conforme a lo previsto en la Subsección 2ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título 
I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General 
de Sostenibilidad resuelva, mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, 
que no es previsible que el proyecto “explotación avícola de cebo de pollos” vaya a producir 
impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera nece-
sario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que 
le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera procedido 
a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad
 (http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 29 de octubre de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

http://extremambiente.gobex.es/
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ANEXO GRÁFICO

Fig. 1. Planta general de la explotación avícola.

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2022, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo 
tramitado por el procedimiento abreviado n.º 270/2021, interpuesto ante el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida, y se emplaza a los 
posibles interesados en el mismo. (2022060117)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Mérida se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo con número de Procedimiento Abreviado 270/2021, promovido 
por la representación procesal de D. Juan Carlos López Cortés y D. Martín José González 
González frente a la Resolución de 6 de agosto de 2021 de la Dirección Gerencia del Servicio 
Extremeño de Salud, por la que se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas 
básicas vacantes en las Categorías de Grupo Técnico de la Función Administrativa, Grupo 
de Gestión de la Función Administrativa, Grupo Administrativo de la Función Administrativa, 
Ingeniero Técnico Industrial, Ingeniero Técnico de Telecomunicaciones, Técnico Superior de 
Sistemas y Tecnologías de la Información, Técnico de Gestión de Sistemas y Tecnologías de 
la Información y Técnico Especialista de Sistemas y Tecnologías de la Información en las ins-
tituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y dando cumpli-
miento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 
de Mérida, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posibles 
interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su derecho 
conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no precluidos, 
continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en estrados 
o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 12 de enero de 2022.

La Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales,

M.ª DEL CARMEN BARROSO HORRILLO

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2021, de la Dirección General de Planificación 
y Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de ayudas solicitadas 
al amparo del Decreto 29/2021, de 21 de abril, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones para el fomento, consolidación y modernización 
del empleo autónomo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y se aprueba la primera convocatoria de las ayudas de los Programas I, II y IV. 
(DOE de 6 de mayo de 2021, núm. 85). (2022060111)

Vista la propuesta de Resolución se formula resolución en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Único. Los beneficiarios que se relacionan en el Anexo adjunto a la presente resolución, soli-
citaron al amparo de lo dispuesto en el Decreto 29/2021, de 21 de abril en la forma prevista 
en el artículo 9, subvención por el Programa I. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde al Director 
Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo a tenor de lo establecido en el artículo 
11.1 del Decreto 29/2021, de 21 de abril. Dicha competencia se ejerce a través del titular de 
la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo conforme a 
lo establecido en el apartado Primero de la Resolución de la Secretaría General de Empleo de 
29 de noviembre de 2019 (DOE núm. 240, de 16 de diciembre de 2019).

Segundo. Queda acreditado expresamente que las personas solicitantes reúnen los requisitos exigi-
dos en el Decreto 29/2021, de 21 de abril, en atención a las siguientes circunstancias concurrentes: 

 —  Solicitud instada durante la vigencia de la convocatoria aprobada dentro del plazo esta-
blecido en el artículo 9.1 del Decreto 29/2021, de 21 de abril.

 —  A la fecha de alta en RETA o, en su caso en la mutualidad alternativa, las personas 
solicitantes tenían cumplidos dieciocho años, mantenían la condición de desempleados 
inscritos en un Servicio Público de Empleo y sin ocupación efectiva; desarrollan su acti-
vidad económica en Extremadura; y no están incursos en ninguna de las circunstancias 
recogidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Tercero. Asimismo, se ha verificado que no concurre ninguna de las exclusiones reguladas 
en el Decreto:

 —  No se trata de una actividad agrícola, ganadera o forestal, ni concurre cualquier otra 
circunstancia que excluya la aplicación del régimen de mínimis aprobado por el Re-
glamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, (DOUE núm. 
L352, de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea.

 —  Las personas solicitantes no han sido beneficiarias o causantes de estas ayudas en los 
tres años anteriores a la fecha de alta en RETA, ni causantes de las ayudas al empleo 
reguladas en los programas de Creación de Empleo Estable en Sociedades Cooperativas 
y Laborales o asistencia técnica en el ámbito de la Economía Social, igualmente en los 
tres años anteriores a la fecha de alta en RETA. Tampoco en los seis meses anteriores 
han ejercido actividad por cuenta propia. 

 —  El alta en RETA de los solicitantes no se ha producido como consecuencia de su codición 
de socios, consejeros o administradores de una sociedad mercantil, sociedades anónimas, 
limitadas, cooperativas de trabajo asociado, sociedades civiles y sociedades laborales.

En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas por el or-
denamiento jurídico, procede dictar la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relacionadas en el Anexo de 
la presente resolución, disponible en https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.
php?modulo=documentos&file=3024 las subvenciones que en el mismo se especifican, con 
expresión de la cuantía y persona beneficiaria, por un importe total de 1.909.500 €, para un 
total de 252 personas beneficiarias.

Segundo. Las personas beneficiarias de la subvención vendrán obligadas a: 

 —  Durante al menos los dos años siguientes a la “fecha de alta en RETA”, mantenerse 
ininterrumpidamente en situación de alta en RETA, salvo el supuesto establecido en el 
artículo 19.5 del Decreto regulador, ejerciendo una actividad económica en las mismas 
condiciones en la que se concedió la subvención.

 —  Someterse a las actuaciones de comprobación y control de la ayuda ordenadas por ór-
ganos competentes autonómicos, nacionales o internacionales.

https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3024
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3024
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 —  Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier 
Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier altera-
ción de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar 
a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la cuantía de la subvención.

 —  Cumplir las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 —  Si se ha obtenido la subvención por tratarse de personas desempleadas con domicilio 
de actividad en municipios de menos de 5.000 habitantes se deberá mantener dicha 
circunstancia durante un periodo mínimo de dos años.

 —  Cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general en el artículo 13 de por 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Asimismo, durante el mismo periodo de dos años, no podrán ejercer las funciones de 
dirección y gerencia que conlleve el desempeño de cargo de consejero o administrador 
para una sociedad mercantil, ni ser socio de Sociedades Anónimas, Limitadas, Coope-
rativas de Trabajo Asociado, Sociedades Civiles y Sociedades Laborales, aunque estén 
integradas en el Régimen Especial de Autónomos de la Seguridad Social.

Tercero. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por las personas interesadas. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones esta-
blecidas en la normativa reguladora podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas 
y a la exigencia del interés de demora.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es fomentar la creación de empleo mediante ayudas 
al establecimiento de personas desempleadas como trabajadoras autónomas por cuenta propia. 

Quinto. Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformi-
dad con cuanto dispone el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, (DOUE núm. L352, de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Sexto. La subvención concedida está cofinanciada por el Fondo Social Europeo en el marco 
de programación 2014-2020, o con cargo al Instrumento Financiero React EU al 100%, o al 
Programa Operativo FSE + Extremadura 2021-2027.
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Además de las obligaciones señaladas en el artículo 12 del Decreto de Bases Reguladoras se 
deberán cumplir con las previstas en el artículo 14.4 del citado Decreto y en particular: 

 —  Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en rela-
ción con todas las transacciones relacionadas con la operación subvencionable de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 125.4 d) del citado Reglamento (UE) 1303/2013.

 —  Mantener y conservar todos los documentos justificativos relacionados con los gastos y, en 
su caso, con las auditorias correspondientes al Programa Operativo Regional 2014-2020 de 
Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125.4 b) del citado Reglamento 
(UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en el artí-
culo 115.3 -en relación con el Anexo XII- del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el artículo 20 del Reglamento (UE) 
1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 relativo al Fon-
do Social Europeo, sobre actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo los 
beneficiarios en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales. En consecuencia, 
en todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, los beneficiarios debe-
rán reconocer el apoyo de los Fondos empleando las acciones que se indican el artículo 9.1.a) 
del Decreto 29/2021, de 21 de abril.

En particular, deberán hacer constar en toda información o publicidad que realicen sobre la 
actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo de la Consejería de Educación y Empleo, con la cofinanciación del Fondo 
Social Europeo.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las 
personas interesadas recurso de alzada ante la titular de la Consejería de Educación y Em-
pleo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de la disposición adicional pri-
mera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación y en los términos 
previstos por los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 20 de diciembre de 2021.
El Secretario General de Empleo 

(P.D. Resol. 29/11/2019. 
DOE núm. 240 de 16 de diciembre). 
El Director General de Planificación y 

Evaluación de Políticas Activas de Empleo,

JESUS SECO GONZALEZ
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RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2021, de la Dirección General de Planificación 
y Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de ayudas solicitadas 
al amparo del Decreto 29/2021, de 21 de abril, por el que se establecen 
las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento, consolidación y 
modernización del empleo autónomo en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de las ayudas de los 
Programas I, II y IV. (DOE de 6 de mayo de 2021, núm. 85). (2022060112)

Vista la propuesta de Resolución se formula resolución en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Único. Los beneficiarios que se relacionan en el Anexo adjunto a la presente Resolución, so-
licitaron al amparo de lo dispuesto en el Decreto 29/2021, de 21 de abril en la forma prevista 
en el artículo 9, subvención por el Programa I. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde al Director 
Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo a tenor de lo establecido en el artículo 
11.1 del Decreto 29/2021, de 21 de abril. Dicha competencia se ejerce a través del titular de 
la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo conforme a 
lo establecido en el apartado Primero de la Resolución de la Secretaría General de Empleo de 
29 de noviembre de 2019 (DOE núm. 240 de 16 de diciembre de 2019).

Segundo. Queda acreditado expresamente que las personas solicitantes reúnen los requisi-
tos exigidos en el Decreto 29/2021, de 21 de abril, en atención a las siguientes circunstancias 
concurrentes: 

 —  Solicitud instada durante la vigencia de la convocatoria aprobada dentro del plazo esta-
blecido en el artículo 9.1 del Decreto 29/2021, de 21 de abril.

 —  A la fecha de alta en RETA o, en su caso en la mutualidad alternativa, las personas 
solicitantes tenían cumplidos dieciocho años, mantenían la condición de desempleados 
inscritos en un Servicio Público de Empleo y sin ocupación efectiva; desarrollan su acti-
vidad económica en Extremadura; y no están incursos en ninguna de las circunstancias 
recogidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo de subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.
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Tercero. Asimismo, se ha verificado que no concurre ninguna de las exclusiones reguladas 
en el Decreto:

 —  No se trata de una actividad agrícola, ganadera o forestal, ni concurre cualquier otra 
circunstancia que excluya la aplicación del régimen de mínimis aprobado por el Re-
glamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, (DOUE núm. 
L352, de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea.

 —  Las personas solicitantes no han sido beneficiarias o causantes de estas ayudas en los 
tres años anteriores a la fecha de alta en RETA, ni causantes de las ayudas al empleo 
reguladas en los programas de Creación de Empleo Estable en Sociedades Cooperativas 
y Laborales o asistencia técnica en el ámbito de la Economía Social, igualmente en los 
tres años anteriores a la fecha de alta en RETA. Tampoco en los seis meses anteriores 
han ejercido actividad por cuenta propia. 

 —  El alta en RETA de los solicitantes no se ha producido como consecuencia de su codición 
de socios, consejeros o administradores de una sociedad mercantil, sociedades anónimas, 
limitadas, cooperativas de trabajo asociado, sociedades civiles y sociedades laborales.

En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas por el or-
denamiento jurídico, procede dictar la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relacionadas en el Anexo de 
la presente resolución, disponible en https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.
php?modulo=documentos&file=3026 las subvenciones que en el mismo se especifican, con 
expresión de la cuantía y persona beneficiaria, por un importe total de 673.500 €, para un 
total de 81 personas beneficiarias.

Segundo. Las personas beneficiarias de la subvención vendrán obligadas a: 

 —  Durante al menos los dos años siguientes a la “fecha de alta en RETA”, mantenerse 
ininterrumpidamente en situación de alta en RETA, salvo el supuesto establecido en el 
artículo 19.5 del Decreto regulador, ejerciendo una actividad económica en las mismas 
condiciones en la que se concedió la subvención.

 —  Someterse a las actuaciones de comprobación y control de la ayuda ordenadas por ór-
ganos competentes autonómicos, nacionales o internacionales.

https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3026
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3026
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 —  Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cual-
quier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cual-
quier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, 
pudiendo dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la 
cuantía de la subvención.

 —  Cumplir las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 —  Si se ha obtenido la subvención por tratarse de personas desempleadas con domicilio 
de actividad en municipios de menos de 5.000 habitantes se deberá mantener dicha 
circunstancia durante un periodo mínimo de dos años.

 —  Cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general en el artículo 13 
de por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 —  Asimismo, durante el mismo periodo de dos años, no podrán ejercer las funciones de 
dirección y gerencia que conlleve el desempeño de cargo de consejero o administrador 
para una sociedad mercantil, ni ser socio de Sociedades Anónimas, Limitadas, Coope-
rativas de Trabajo Asociado, Sociedades Civiles y Sociedades Laborales, aunque estén 
integradas en el Régimen Especial de Autónomos de la Seguridad Social.

Tercero. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por las personas interesadas. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones esta-
blecidas en la normativa reguladora podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas 
y a la exigencia del interés de demora.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es fomentar la creación de empleo median-
te ayudas al establecimiento de personas desempleadas como trabajadoras autónomas por 
cuenta propia. 

Quinto. Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformi-
dad con cuanto dispone el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, (DOUE núm. L352, de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Sexto. La subvención concedida está cofinanciada por el Sistema Nacional de Garantía Juvenil 
a través del programa operativo de Empleo Juvenil IEJ/FSE, 2014-2020 de Extremadura, en 
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el Eje 5, Prioridad de Inversión 8.2, Objetivo Específico 8.2.3, Medida 8.2.3.3:’Ayudas al auto-
empleo’ cofinanciado al 91,89% o con cargo al Instrumento Financiero React EU al 100% de 
financiación con cargo al objetivo temático ‘Favorecer la reparación de la crisis en el contexto 
de la pandemia de COVID-19 y sus consecuencias sociales y preparar una recuperación verde, 
digital y resiliente de la economía’ o al Programa Operativo FSE + Extremadura 2021-2027.

Además de las obligaciones señaladas en el artículo 12 del Decreto de Bases Reguladoras se 
deberán cumplir con las previstas en el artículo 14.4 del citado Decreto y en particular: 

 —  Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en 
relación con todas las transacciones relacionadas con la operación subvencionable 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125.4 d) del citado Reglamento (UE) 
1303/2013.

 —  Mantener y conservar todos los documentos justificativos relacionados con los gastos y, 
en su caso, con las auditorias correspondientes al Programa Operativo Regional 2014-
2020 de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125.4 b) del citado 
Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en el artí-
culo 115.3 -en relación con el Anexo XII- del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el artículo 20 del Reglamento (UE) 
1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 relativo al Fon-
do Social Europeo, sobre actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo los 
beneficiarios en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales. En consecuencia, 
en todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, los beneficiarios debe-
rán reconocer el apoyo de los Fondos empleando las acciones que se indican el artículo 9.1.a) 
del Decreto 29/2021, de 21 de abril.

En particular, deberán hacer constar en toda información o publicidad que realicen sobre la 
actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo de la Consejería de Educación y Empleo, con la cofinanciación del Fondo 
Social Europeo.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las 
personas interesadas recurso de alzada ante la titular de la Consejería de Educación y Em-
pleo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de la disposición adicional pri-
mera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación y en los términos 
previstos por los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 20 de diciembre de 2021.

El Secretario General de Empleo 
(P.D. Resol. 29/11/2019. 

DOE núm. 240 de 16 de diciembre). 
El Director General de Planificación y 

Evaluación de Políticas Activas de Empleo,

JESÚS SECO GONZÁLEZ
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RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2021, de la Dirección General de Planificación 
y Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de ayudas solicitadas 
al amparo del Decreto 29/2021, de 21 de abril, por el que se establecen 
las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento, consolidación y 
modernización del empleo autónomo en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria de las ayudas de los 
Programas I, II y IV. (DOE de 6 de mayo de 2021, núm. 85). (2022060114)

Vista la propuesta de Resolución se formula resolución en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Único. Los beneficiarios que se relacionan en el Anexo adjunto a la presente resolución, soli-
citaron al amparo de lo dispuesto en el Decreto 29/2021, de 21 de abril en la forma prevista 
en el artículo 9, subvención por el Programa I. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde al Director 
Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo a tenor de lo establecido en el artículo 
11.1 del Decreto 29/2021, de 21 de abril. Dicha competencia se ejerce a través del titular de 
la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo conforme a 
lo establecido en el apartado Primero de la Resolución de la Secretaría General de Empleo de 
29 de noviembre de 2019 (DOE núm. 240 de 16 de diciembre de 2019).

Segundo. Queda acreditado expresamente que las personas solicitantes reúnen los requisi-
tos exigidos en el Decreto 29/2021, de 21 de abril, en atención a las siguientes circunstancias 
concurrentes: 

 —  Solicitud instada durante la vigencia de la convocatoria aprobada dentro del plazo esta-
blecido en el artículo 9.1 del Decreto 29/2021, de 21 de abril.

 —  A la fecha de alta en RETA o, en su caso en la mutualidad alternativa, las personas 
solicitantes tenían cumplidos dieciocho años, mantenían la condición de desempleados 
inscritos en un Servicio Público de Empleo y sin ocupación efectiva; desarrollan su acti-
vidad económica en Extremadura; y no están incursos en ninguna de las circunstancias 
recogidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo de subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

Tercero. Asimismo, se ha verificado que no concurre ninguna de las exclusiones reguladas 
en el Decreto:

 —  No se trata de una actividad agrícola, ganadera o forestal, ni concurre cualquier 
otra circunstancia que excluya la aplicación del régimen de mínimis aprobado por el 
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Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, (DOUE núm. 
L352, de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea.

 —  Las personas solicitantes no han sido beneficiarias o causantes de estas ayudas en los 
tres años anteriores a la fecha de alta en RETA, ni causantes de las ayudas al empleo 
reguladas en los programas de Creación de Empleo Estable en Sociedades Cooperativas 
y Laborales o asistencia técnica en el ámbito de la Economía Social, igualmente en los 
tres años anteriores a la fecha de alta en RETA. Tampoco en los seis meses anteriores 
han ejercido actividad por cuenta propia. 

 —  El alta en RETA de los solicitantes no se ha producido como consecuencia de su codi-
ción de socios, consejeros o administradores de una sociedad mercantil, sociedades 
anónimas, limitadas, cooperativas de trabajo asociado, sociedades civiles y sociedades 
laborales.

En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas por el or-
denamiento jurídico, procede dictar la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relacionadas en el anexo de 
la presente resolución, disponible en https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.
php?modulo=documentos&file=3028 las subvenciones que en el mismo se especifican, con 
expresión de la cuantía y persona beneficiaria, por un importe total de 1.556.000 €, para 
un total de 196 personas beneficiarias.

Segundo. Las personas beneficiarias de la subvención vendrán obligadas a: 

 —  Durante al menos los dos años siguientes a la “fecha de alta en RETA”, mantenerse 
ininterrumpidamente en situación de alta en RETA, salvo el supuesto establecido en el 
artículo 19.5 del Decreto regulador, ejerciendo una actividad económica en las mismas 
condiciones en la que se concedió la subvención.

 —  Someterse a las actuaciones de comprobación y control de la ayuda ordenadas por ór-
ganos competentes autonómicos, nacionales o internacionales.

 —  Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cual-
quier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cual-
quier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, 
pudiendo dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la 
cuantía de la subvención.

https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3028
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3028
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 —  Cumplir las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 —  Si se ha obtenido la subvención por tratarse de personas desempleadas con domicilio 
de actividad en municipios de menos de 5.000 habitantes se deberá mantener dicha 
circunstancia durante un periodo mínimo de dos años.

 —  Cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general en el artículo 13 
de por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 —  Asimismo, durante el mismo periodo de dos años, no podrán ejercer las funciones de 
dirección y gerencia que conlleve el desempeño de cargo de consejero o administrador 
para una sociedad mercantil, ni ser socio de Sociedades Anónimas, Limitadas, Coope-
rativas de Trabajo Asociado, Sociedades Civiles y Sociedades Laborales, aunque estén 
integradas en el Régimen Especial de Autónomos de la Seguridad Social.

Tercero. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por las personas interesadas. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones esta-
blecidas en la normativa reguladora podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas 
y a la exigencia del interés de demora.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es fomentar la creación de empleo median-
te ayudas al establecimiento de personas desempleadas como trabajadoras autónomas por 
cuenta propia. 

Quinto. Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformi-
dad con cuanto dispone el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, (DOUE núm. L352, de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Además de las obligaciones señaladas en el artículo 12 del Decreto de Bases Reguladoras se 
deberán cumplir con las previstas en el artículo 14.4 del citado Decreto y en particular: 

 —  Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en rela-
ción con todas las transacciones relacionadas con la operación subvencionable de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 125.4 d) del citado Reglamento (UE) 1303/2013.

 —  Mantener y conservar todos los documentos justificativos relacionados con los gastos y, 
en su caso, con las auditorias correspondientes al Programa Operativo Regional 2014-
2020 de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125.4 b) del citado 
Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013.
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 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en el artí-
culo 115.3 -en relación con el Anexo XII- del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el artículo 20 del Reglamento (UE) 
1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 relativo al Fon-
do Social Europeo, sobre actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo los 
beneficiarios en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales. En consecuencia, 
en todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, los beneficiarios debe-
rán reconocer el apoyo de los Fondos empleando las acciones que se indican el artículo 9.1.a) 
del Decreto 29/2021, de 21 de abril.

En particular, deberán hacer constar en toda información o publicidad que realicen sobre la 
actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo de la Consejería de Educación y Empleo, con la cofinanciación del Fondo 
Social Europeo.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las 
personas interesadas recurso de alzada ante la titular de la Consejería de Educación y Em-
pleo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de la disposición adicional pri-
mera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación y en los términos 
previstos por los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 20 de diciembre de 2021.

El Secretario General de Empleo. 
(P.D. Resol. 29/11/2019. 

DOE núm. 240 de 16 de diciembre). 
El Director General de Planificación y 

Evaluación de Políticas Activas de Empleo,

JESÚS SECO GONZÁLEZ
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RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2021, de la Dirección General de 
Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de 
ayudas solicitadas al amparo del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el 
que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento 
y recuperación del empleo frente a la crisis ocasionada por el COVID-19. 
(2022060116)

Vistos los datos e información contenidos en las bases de datos de la aplicación informática 
de gestión de los expedientes de solicitud de ayudas presentadas al amparo del Programa III, 
reguladas en el título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, y la propuesta de resolución 
formulada, en atención a los siguientes:

HECHOS

Primero. Que las personas trabajadoras autónomas que se relacionan en el Anexo adjunto 
a la presente resolución han presentado solicitud de ayuda acogiéndose al Programa III del 
Título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan medidas urgentes y 
extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente a la crisis ocasionada 
por el COVID-19 (DOE de 27 de abril, Suplemento núm. 80), “Ayudas para el relanzamiento 
del autoempleo de personas que han causado baja en el régimen de autónomos, para el inicio 
de la misma o distinta actividad en el mismo régimen”, reuniendo los requisitos establecidos 
para obtener la condición de personas beneficiarias, de acuerdo con las Declaraciones Res-
ponsables presentadas en la solicitud por las personas interesadas.

Segundo. Por parte del órgano competente se han desarrollado las actuaciones necesarias 
de ordenación e instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones. Una vez 
obtenidos los datos contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de gestión 
de las solicitudes, se cuenta con la información mínima necesaria que permite la conclusión 
del procedimiento de concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver este procedimiento corresponde a la Dirección Geren-
cia del Servicio Extremeño Público de Empleo, conforme a lo establecido en el artículo 7.2 del 
Decreto-ley, de 24 de abril. El ejercicio de dicha competencia corresponde a la Dirección Ge-
neral de Planificación y Evaluación de las Políticas Activas de Empleo del SEXPE, en virtud de 
la delegación de competencias efectuada mediante Resolución de 29 de noviembre de 2019, 
de la Secretaria General de Empleo, sobre delegación de competencias en determinadas ma-
terias. (DOE núm. 240, de 16 de diciembre de 2019). 

Fondo Social Europeo 
Una manera de hacer Europa
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Segundo. Las subvenciones previstas en el título I se regulan por lo establecido en el Decreto-
ley 8/2020 y, supletoriamente, por lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del Reglamento de la misma aprobado por el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura vigente en cada periodo, en lo referente a la regulación que la misma 
haga de las subvenciones, así como en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pú-
blica de Extremadura, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen 
General de Concesión de Subvenciones, y el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de 
subvenciones.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 
de abril, estas ayudas tienen por objeto compensar de manera urgente, a través de una sub-
vención de pago único, a las personas trabajadoras autónomas al objeto del relanzamiento 
de su actividad tras el impacto económico derivado de la declaración del Estado de Alarma 
decretado por el Gobierno de la Nación mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo 
y sus sucesivas prórrogas.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.c) del Decreto-ley 8/2020, de 
24 de abril, la cuantía de la ayuda para el Programa III será de siete mil quinientos euros 
(7.500,00 €).

Quinto. Una vez tenidas en cuenta las solicitudes presentadas por las personas trabajadoras 
autónomas relacionadas en el anexo a la presente resolución y las declaraciones responsables 
presentadas junto a las mismas, y considerando los datos contenidos en las bases de datos 
de la aplicación informática de gestión de las ayudas, a las personas solicitantes se les tie-
ne por cumplidos los requisitos específicos que deben cumplir las personas beneficiarias del 
Programa III del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, previstos en el artículo 16 del mismo, y 
los requisitos que deben cumplir con carácter general previstos en el artículo 4 de la citada 
norma, así como que las personas solicitantes no incurren en ninguna de las exclusiones re-
guladas en el Decreto-ley, 8/2020, de 24 de abril, y en los apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, todo ello, de 
acuerdo con las Declaraciones Responsables presentadas.

Por otra parte, se considera, en virtud de las citadas declaraciones responsables presentadas, 
que las personas solicitantes de las ayudas del Programa III causaron baja en el RETA duran-
te el periodo de vigencia del estado de alarma y que posteriormente iniciaron una actividad, 
mediante su afiliación y alta en el mismo régimen y antes de la solicitud de la ayuda, en el 
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plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en el que perdió su vigencia el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, o en su caso las prórrogas del mismo, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 15 y 16 del Decreto-ley 8/2020,de 24 de abril.

En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones establecidas por el 
ordenamiento jurídico procede emitir la siguiente:

RESOLUCIÓN

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relacionadas en el Anexo adjunto 
a la presente resolución, disponible en la web del SEXPE https://extremaduratrabaja.juntaex.
es/descargar.php?modulo=documentos&file=3022 , las subvenciones que en el mismo se es-
pecifican, con expresión de la cuantía y persona beneficiaria, por un importe total de quince 
mil euros (15.000,00 euros), para un total de 2 personas beneficiarias. 

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 
de abril, estas ayudas están destinadas al relanzamiento de la actividad de las personas tra-
bajadoras autónomas beneficiarias tras el impacto económico de la declaración del Estado de 
Alarma.

Tercero. La concesión de la subvención queda sujeta al cumplimiento de la siguiente obligación: 

  En el Programa III, las personas beneficiarias están obligadas a ejercer la actividad y 
mantener la situación de alta en el RETA, de forma ininterrumpida, durante al menos dos 
años, desde la fecha de la nueva alta en RETA, la cual debe producirse en un periodo de 
dos meses contados a partir del día siguiente a aquel en que pierda su vigencia el Estado 
de Alarma y sus prórrogas.

Además, para los casos de ayudas financiadas por fondos de la UE, las personas beneficiarias 
quedarán sujetas al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

 —  Llevar un sistema de contabilidad aparte o asignar un código contable adecuado a todas 
las transacciones relacionadas con una operación.

 —  Conservar la documentación original de la justificación de los gastos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, durante un plazo de tres años, a partir del 31 de diciembre 
siguiente a la presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén inclui-
dos los gastos de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de compro-
bación y control.

Fondo Social Europeo 
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 —  Informar sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad al mismo tiempo 
que justifica gastos para ser declarados en solicitudes de reembolso.

 —  La aceptación de la ayuda supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la 
lista de operaciones prevista en el artículo 115.2 del RDC, así como en la BDNS.

 —  Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
realice la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo, la Intervención General de 
la Administración del Estado o de sus Intervenciones Delegadas, el Tribunal de Cuentas 
o los órganos de control de la Comisión.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en el artí-
culo 115.3 (en relación con el Anexo XII) del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el artículo 20 del Reglamento 
(UE) 1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, re-
lativo al Fondo Social Europeo, sobre actividades de información y publicidad que deben 
llevar a cabo las personas beneficiarias en relación con las intervenciones de los Fondos 
Estructurales.

Cuarto. El abono de la subvención se realizará de una sola vez, mediante el pago del 100% 
de la subvención concedida, una vez dictada y notificada la resolución de concesión de acuer-
do con el artículo 17 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos decla-
rados responsablemente por la persona beneficiaria y sometidos a las verificaciones y contro-
les posteriores oportunos. 

El incumplimiento de los requisitos, condiciones u obligaciones establecidos en la presente 
resolución y en normativa reguladora, así como la concurrencia de las causas previstas en 
los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dará lugar a la revocación de las subvenciones concedidas y, en 
su caso, al reintegro total o parcial de las mismas, con la exigencia del interés de demora 
legalmente establecido desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
proponga la resolución de la procedencia del reintegro.

Fondo Social Europeo 
Una manera de hacer Europa
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán las personas 
interesadas interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería competen-
te en materia de empleo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, en los términos previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 20 de diciembre de 2021.

El Director General de Planificación y Evaluación 
de Políticas Activas de Empleo del SEXPE.  

(P.D. Resolución de 29 de noviembre de 2019, 
DOE núm. 240 de 16 de diciembre),

JESÚS SECO GONZÁLEZ

Fondo Social Europeo 
Una manera de hacer Europa
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RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2021 de la Dirección General de 
Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de 
ayudas solicitadas al amparo del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el 
que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento 
y recuperación del empleo frente a la crisis ocasionada por el COVID-19. 
(2022060122)

Vistos los datos e información contenidos en las bases de datos de la aplicación informática 
de gestión de los expedientes de solicitud de ayudas presentadas al amparo de la Línea I.2 
del Programa I, reguladas en el título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril y la propuesta 
de resolución formulada, y en atención a los siguientes

HECHOS

Primero. Que las personas trabajadoras autónomas que se relacionan en el anexo adjunto a 
la presente resolución de concesión han presentado solicitud de ayuda acogiéndose a la Línea 
I.2 del Programa I del Título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan 
medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente 
a la crisis ocasionada por el COVID-19 (DOE de 27 de abril, Suplemento núm. 80), “Ayudas al 
mantenimiento del empleo por cuenta propia de personas trabajadoras autónomas que no se 
hayan acogido durante el estado de alarma al cese de actividad recogido en el Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo”, reuniendo los requisitos establecidos para obtener la condición 
de personas beneficiarias, de acuerdo con las declaraciones responsables presentadas en la 
solicitud por las personas interesadas.

Segundo. Por parte del órgano competente se han desarrollado las actuaciones necesarias 
de ordenación e instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones. Una vez 
obtenidos los datos contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de gestión 
de las solicitudes, se cuenta con la información mínima necesaria que permite la conclusión 
del procedimiento de concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver este procedimiento corresponde a la Dirección Ge-
rencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, conforme a lo establecido en el artículo 7.2 
del Decreto-ley, de 24 de abril. El ejercicio de dicha competencia corresponde a la Dirección 
General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del SEXPE, en virtud de 
la delegación de competencias efectuada mediante Resolución de 29 de noviembre de 2019, 
de la Secretaria General de Empleo, sobre delegación de competencias en determinadas ma-
terias (DOE núm. 240, de 16 de diciembre de 2019).
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Segundo. Las subvenciones previstas en el título I se regulan por lo establecido en el De-
creto-ley 8/2020 y, supletoriamente, por lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los preceptos básicos de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del Reglamento de la misma 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en la Ley de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura vigente en cada periodo, en lo referente a la 
regulación que la misma haga de las subvenciones, así como en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el 
que se establece el Régimen General de Concesión de Subvenciones, y el Decreto 3/1997, de 
9 de enero, de devolución de subvenciones.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de 
abril, estas ayudas tienen por objeto compensar de manera urgente, a través de una subven-
ción de pago único, a las personas trabajadoras autónomas al objeto del mantenimiento de 
su actividad económica tras el impacto económico derivado de la declaración del Estado de 
Alarma decretado por el Gobierno de la Nación mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo y sus sucesivas prórrogas.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 a), la cuantía de la ayuda para 
el Programa I, Línea I.2 será de trescientos euros (300,00 €).

Quinto. Una vez tenidas en cuenta las solicitudes presentadas por las personas trabajadoras 
autónomas relacionadas en el anexo a la presente resolución y las declaraciones responsables 
presentadas junto a las mismas, y considerando los datos contenidos en las bases de datos de 
la aplicación informática de gestión de las ayudas, se considera que las personas solicitantes 
cumplen los requisitos específicos que deben cumplir las personas beneficiarias de la Línea I.2 
del Programa I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, previstos en el artículo 16 del mismo, 
y los requisitos que deben cumplir con carácter general previstos en el artículo 4 de la citada 
norma, así como, que las personas solicitantes no incurren en ninguna de las exclusiones re-
guladas en el Decreto-ley, 8/2020, de 24 de abril, y en los apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por otra parte, se considera, en virtud de las declaraciones responsables presentadas, que las 
personas solicitantes de las ayudas de la Línea I.2 del Programa I, con anterioridad a la de-
claración del estado de alarma se encontraban en situación de alta en el Régimen Especial de 
la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos (RETA) o, en su caso, 
en la mutualidad alternativa correspondiente, y que su actividad no fue directamente suspen-
dida en aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el estado 
de alarma por la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 y, además, que su facturación 
durante el periodo comprendido entre el inicio de la vigencia del estado de alarma y la fecha 
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de la solicitud de ayuda, se redujo, en relación con la facturación efectuada en el periodo de 
igual duración inmediatamente anterior, en un porcentaje igual o superior al 40% (en todos 
los casos) e inferior al 75% (sólo para personas autónomas en el RETA).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 7.2 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, en ejerci-
cio de las competencias delegadas por el Sr. Director Gerente del SEXPE, el Director General 
de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del SEXPE procede a dictar la 
siguiente,

RESOLUCIÓN

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relacionadas en el Anexo a la 
presente resolución, disponible en la web del SEXPE

https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3018 , las 
subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona bene-
ficiaria, por un importe total de seis mil trescientos euros (6.300,00€), para un total de 21 
personas beneficiarias. 

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 
de abril, estas ayudas están destinadas al mantenimiento de la actividad de las personas tra-
bajadoras autónomas beneficiarias tras el impacto económico derivado de la declaración del 
Estado de Alarma. 

Tercero. La concesión de la subvención queda sujeta al cumplimiento de la siguiente obligación: 

 •  En el Programa I Línea I.2, las personas beneficiarias están obligadas a mantener el alta en 
el RETA o, en su caso, en la mutualidad alternativa correspondiente, y el ejercicio de la ac-
tividad durante, al menos, 1 mes contado desde la fecha de la concesión de la subvención.

Además, para los casos de ayudas financiadas por fondos de la UE, las personas beneficiarias 
quedarán sujetas al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

 —  Llevar un sistema de contabilidad aparte o asignar un código contable adecuado a todas 
las transacciones relacionadas con una operación.

 —  Conservar la documentación original de la justificación de los gastos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, durante un plazo de tres años, a partir del 31 de diciembre 
siguiente a la presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén inclui-
dos los gastos de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de compro-
bación y control.

https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3018
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 —  Informar sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad al mismo tiempo 
que justifica gastos para ser declarados en solicitudes de reembolso.

 —  La aceptación de la ayuda supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la 
lista de operaciones prevista en el artículo 115.2 del Reglamento (UE) 1303/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, así como en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones.

 —  Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
realice la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo, la Intervención General de 
la Administración del Estado o de sus Intervenciones Delegadas, el Tribunal de Cuentas 
o los órganos de control de la Comisión.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.

 —  Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en el 
artículo 115.3 (en relación con el Anexo XII) del Reglamento (UE) 1303/2013 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el artículo 20 del 
Reglamento (UE) 1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 
de 2013, relativo al Fondo Social Europeo, sobre actividades de información y publicidad 
que deben llevar a cabo las personas beneficiarias en relación con las intervenciones de 
los Fondos Estructurales.

Cuarto. El abono de la subvención se realizará de una sola vez, mediante el pago del 100% 
de la subvención concedida, una vez dictada y notificada la resolución de concesión, de acuer-
do con el artículo 17 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos decla-
rados responsablemente por la persona beneficiaria y sometidos a las verificaciones y contro-
les posteriores oportunos. 

El incumplimiento de los requisitos, condiciones u obligaciones establecidos en la presente 
resolución de concesión y en su normativa reguladora, así como la concurrencia de las causas 
previstas en los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, dará lugar a la revocación de las subvenciones conce-
didas y, en su caso, al reintegro total o parcial de las mismas, con la exigencia del interés de 
demora legalmente establecido desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se proponga la resolución de la procedencia del reintegro.
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Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrán las personas in-
teresadas interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería competente en 
materia de empleo en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notifica-
ción, en los términos previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 20 de diciembre de 2021.

El Director General de Planificación y Evaluación 
de Políticas Activas de Empleo del SEXPE. 

(P.D. Resolución de 29 de noviembre de 2019, 
DOE núm. 240 de 16 de diciembre),

JESÚS SECO GONZÁLEZ

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura del trámite de audiencia e información pública sobre 
el proyecto de Decreto por el que se regulan los Programas de atención a las 
familias en Extremadura. (2022060149)

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 
133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, una vez elaborado el proyecto de Decreto por el que se regulan los 
Programas de Atención a las Familias en Extremadura, afectando el contenido de la norma 
proyectada a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos y aconsejándolo la natura-
leza de la disposición, esta Secretaría General 

RESUELVE

Primero. Acordar la apertura del trámite de audiencia e información pública. El plazo de dicho 
trámite será de siete días hábiles y no de quince, como se establece legalmente con carácter 
general, por existir razones debidamente motivadas que justifican esta reducción y que se 
recogen en el Informe Justificativo, de 10 de enero de 2022, suscrito por la Directora General 
de Servicios Sociales, Infancia y Familias que se acompaña a esta resolución. El plazo de siete 
días hábiles se contará a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
Diario Oficial de Extremadura, con la finalidad de que cualquier persona física o jurídica pueda 
examinar el proyecto de Decreto indicado y formular las alegaciones o sugerencias que estime 
oportunas por cualquiera de los medios que a tal efecto determina la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o a través 
de la siguiente dirección de correo electrónico: política.social@salud-juntaex.es

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de orden al que se refiere la presente reso-
lución será durante los días señalados, de 10:00 horas a 14:00 horas en las dependencias de la Di-
rección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias. Servicio Adolescencia y Familias de la Con-
sejería de Sanidad y Servicios Sociales, sita en C/ Antonio Rodríguez Moñino, núm. 2 A, de Mérida.

Asimismo, el proyecto de Decreto estará a disposición en el Portal de la Transparencia y Par-
ticipación Ciudadana en la siguiente dirección de internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-sanidad-y-servicios-sociales

Mérida, 17 de enero de 2022. La Secretaria General, AURORA VENEGAS MARTIN.

V
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